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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R e ina Regente 
(Q* D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en elReal Sitio de Aran juez sin novedad en sn 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente en 
la Península para el año económico de 1892 á 1893 se 
fija en 90.873 hombres de tropa.

Art. 2.° La de Cuba y Puerto Rico será respectiva
mente 13.038 hombres de tropa y 3.129, fijándose en 
10.190 la de Filipinas para el año 1892.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
i El Ministro de la Guerra, 

lü^reelo de

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las fortes han decretado y,Nos sancionado 
lo siguiente: \  ,

Artículo 1.° Se óqnceden créditos para los gastos 
del Estado durante e \a ñ o  económico de 1892 á 1893 
hasta la suma de 742.361,998 pesetas 13 céntimos, dis
tribuidas en la forma que expresa el adjunto estado 
letra. A.

Los ingresos para el mismo año económico se cal
culan en 747.960.550 pesetas, cuyo pormenor detalla 

. el adjunto estado letra B .
Art. 2.° Se considerarán comprendidos en el estado 

letra A  los créditos necesarios para, satisfacer las obli
gaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto por los conceptos siguientes:

(a) Intereses que han de abonarse en equivalencia 
„de la venta de los bienes enajenados á que se refieren 
los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.

(#) Intereses de inscripciones intransferibles de Deu
da perpetua interior, expedidas á favor del Clero por 
la permutación de sus bienes, en virtud del Convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputa
ción á este concepto será baja en el presupuesto de 
obligaciones eclesiásticas.

(.c) Amortización de los créditos pendientes de pago 
en Deuda del 4 por 100 amortizable. Capital é intereses 
de estos créditos.

(d) Amortización de primeros décimos del emprésti
to de 175 millones de pesetas.

(e) Indemnización de derechos de Aduanas por ma- . 
terial de obras públicas. \

Los derechos ó arbitrios de puertos anteriores á la ; 
ley de 11 de Julio de 1877, representados por pagarés ; 

í con arreglo á la Real orden de 29 de Marzo de 1859, se 
\ cancelarán en forma análoga á la establecida para can- ; 
| celar los pagarés de Aduanas por el mismo material. | 
í (/) Adquisición, construcción y reparación de edi- • 
| ficios para el servicio del Estado, conforme á la ley de ! 
¡ 21 de Diciembre de 1876.
I Art. 3.° De los créditos comprendidos en dicho esta- 
j do letra A,  se considerarán ampliados hasta una suma 
¡ igual al importe de las obligaciones que se reconozcan 
| y liquiden, los que á continuación se expresan:
| [a] En la sección 3.a, «Obligaciones generales del
| Estado», los del capítulo 2.°, artículos l.°y  2.°, «Intere- 
J ses de la Deuda perpetua exterior é interior al 4 por 100 
I y de inscripciones á favor de Corporaciones civiles», en 
I la parte necesaria á satisfacer los intereses de la Deuda 
) que se haya emitido ó emita después de la formación de 
| este presupuesto, así por reconocimiento y liquidación 
J de créditos como por conversión de otras Deudas y de 
| cargas de justicia; el del cap. 12, «Entretenimiento de 
I la Deuda flotante del Tesoro», y el del cap. 13, «Intere- 
| ses por depósitos para fianza de servicios y cargos pú- 
| blicos y de la tercera parte del 80 por 100 de los bienes 
| de Propios».
| (b) En la sección 5.a de dichas obligaciones genera-
\ les, el del cap. l.°, artículos 1.° al 11, «Clases pasivas», 
i (c) En las secciones 4.a y 5.a, «Ministerios de la Gue- 
I rra  y de Marina», los de los capítulos y artículos á que 
| correspondan las obligaciones por diferencias de cargo 
I de raciones de alto precio á precio ordinario; suminis- 
f tros de pueblos, cuando haya dispensa de exceso en el 
| plazo de presentación de comprobantes; premios de 
I constancia, cruces pensionadas, relief, sueldos por re- 
| sultas de sentencias absolutorias y primeras puestas de 
1 vestuarios correspondientes á ejercicios anteriores que 
¡ s.e reconozcan y liquiden en el actual, siemprS que re- 
| unan las condiciones reglamentarias y no hayan pres- 
| crito por caducidad; y en el presupuesto de Marina, el 
| del cap. 7.°, artículo único.
| (d) En la sección 7.a, «Ministerio de Fomento», el

del art. 3.°, cap. 23, concepto de «Repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos», en una cantidad igual 
á la diferencia entre el crédito de 20.000 pesetas y el 
importe de lo que se recaude por el impuesto del 10 por 
100 sobre • el aprovechamiento de los mismos montes, 
creado por la ley de 11 de Julio de 1877.

Debiendo tener su desarrollo principal estos traba
jos en los meses del estío, se autoriza el pago de las 
cantidades que sean necesarias en los primeros meses 
del ejercicio, siempre que no excedan de las dos terce
ras partes del importe de la recaudación del año ante
rior, á cuenta de las sumas que se hagan efectivas por 
los referidos aprovechamientos.

(e) En la sección 8.a, «Ministerio de Hacienda», lo* 
del cap. 8.°, artículos 1.° y 2.°, «Gastos de movimiento 
de fondos por giros y remesas» y «Diferencias de cam
bio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro en 
el extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios».

Si las obligaciones que se reconozcan y liquiden du
rante el ejercicio de este presupuesto por quebranto de 
la situación de fondos en el extranjero, con destino al 
pago de los intereses de la Deuda exterior, excedieran 
de los 6 millones de pesetas consignados para este ser
vicio, se imputará el exceso al presupuesto extraordi
nario aprobado por la ley de 14 de Julio último, y se 
reducirá en igual suma el crédito de 150 millones, des
tinado por dicha ley al pago de atenciones de Guerra, 
Marina y Obras públicas, en la proporción que el Go
bierno estime conveniente.

Art. 4.° Si las bajas consignadas como probables, al 
final de los capítulos de personal en los presupuestos de 
los Ministerios de Estado, de la Guerra y de Marina y  
Cuerpo de Carabineros, no se hicieran efectivas en su 

; totalidad, los créditos que en aquéllos figuran se enten- 
; derán ampliados en una suma igual á la diferencia en

tre la baja calculada y la que en definitiva se obtengu. 
í Art. 5,° Si fuera preciso administrar el impuesto de 
| consumos por cuenta de la Hacienda en algunas pobla- 
| cíones, ó intervenir los especiales de consumos de 
: aguardientes, alcoholes y licores, ó de azúcar, se en

tenderán citarizados en capítulos y artículos adiciona
les de las secciones 8.a y 9.a, los créditos necesarios 
para satisfacer los gastos de material, personal y  res- 

¡ guardo.
f Art. 6.° El Gobierno de S. M., sin alterar las bases 
¡ sobre que descansa la contribución industrial y de co- 
I mercio, procederá á revisar el reglamento y las tarifas 
¡ vigentes, con el fin de evitar defraudaciones, corregir 
f las desproporciones de cuotas con relación á la impor- 
| tancia de las industrias á que se refieren, y asegurar 
| la cobranza de las cantidades liquidadas á favor del 
| Tesoro.
1 Al verificar esta revisión, incluirá en dichas tarifas 
I las industrias que hoy no tributan; establecerá en la 
| segunda un recargo á los espectáculos públicos en que 
I se atraviesen apuestas, además de las cuotas que les 
| corresponden, del 3 por 100 del total importe de dichas 
\ apuestas; modificará la clasificación de las cuotas que 
| fuesen desproporcionadas; recargará á los Notarios 
j un 50 por 100 las cuotas que hoy satisfacen; gravará 

la industria de préstamos hipotecarios; comprenderá 
en el núm. 21 de la tarifa 2.a, con un impuesto que no 
excederá del 3 por 100 de los intereses que perciban, á 
los que empleen sus fondos en valores mobiliarios no 
comprendidos en el párrafo siguiente, cotizables en 
Bolsa, nacionales ó extranjeros, cuyos intereses se pa- ' 
guen en España, emitidos por Corporaciones provin
ciales ó municipales, Bancos, Sociedades ó Compañías 
civiles, mercantiles ó industriales, ó por particulares, 
ya sean obligaciones, cédulas ó de otra clase, no suje
tos por otro concepto á la contribución industrial, y  
adicionará en la tabla de exenciones, anexa al regla
mento, el Banco Agrícola de Segovia y los demás Ban
cos que en lo sucesivo considere el Gobierno que están 
en idénticas condiciones, cesando la exención en cuan
to dejen de ajustarse á las prescripciones que el Código 
de Comercio establece para esta clase de Compañías, ó 
se dediquen á la vez á otro género de operaciones que 
las taxativamente comprendidas en el art. 212 del 
mismo.

Los préstamos hipotecarios á que se refiere el p&-
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rrafo precedente satisfarán un 2 por 100 de los intere
ses pactados; y cuando no lo estén, del rédito legal es
tablecido para los casos en que son exigibles intereses 
no estipulados, incluso si proceden dichos préstamos 
del producto de emisión de cédulas ú obligaciones hi
potecarias al portador cotizables en Bolsa, emitidas por 
Sociedades ó Corporaciones debidamente autorizadas, 
en cuyo caso el tributo gravará los intereses de dichas 
cédulas ú obligaciones.

El cobro de este impuesto, en lo referente á obliga
ciones ó cédulas ú otros valores, de cualquier clase que 
sean, se efectuará liquidando directamente con la Ad
ministración su importe las Sociedades ó particulares 
que las hayan emitido, los cuales las descontará al 
satisfacer en España los intereses.

El recargo de 16 por 100 que corresponda á las in
dustrias que se ejercen en más de un término munici
pal, será exigible con aplicación exclusiva á favor del 
Tesoro,

La Administración podrá hacer efectiva la contri
bución industrial y de comercio por medio de encabe
zamientos ó conciertos totales ó parciales, ya sea con 
los Municipios, ya sea con los gremios, siendo extensi
va esta facultad, cuando los celebre con los Ayunta 
mientos, á la exacción y cobro de las patentes que ha
yan de satisfacer los vendedores de las plazas y merca
dos, modificándose al efecto, en lo qué fuere precisó, 
las disposiciones y tarifas vigentes, referentes & éste 
último extremo.

Art. 7.° Se aumenta á 2 por 100 el impuesto esta
blecido por la ley de 25 de Junio de 1883 sobre el pro
ducto bruto de la riqueza minera.

Se crea además un impuesto equivalente al 30 
por 100 del canon de superficie, el cual continuará 
subsistente.

El Gobierno de S. M. podrá verificar directamente 
la exacción, celebrar conciertos con los contribuyéntes, 
ó arrendar, sea en totalidad, sea parcialmente, así éste 
impuesto como el de canon Se superficie.

Art. 8.° Se establece un impuesto efe 1 por 100 sobre 
!  todos los pagos que se realicen con cargo á los créditos 
1 consignados en los presupuestos ¿el Estado, de lasDi- 
l  putaciones provinciales y de los Ayuntamientos. Que- 
; dan exceptuados de este impuesto los pagos que deban 
, verificarse en el extranjero y no sean ¿e personal, las 

( amortizac < nes de la Deuda pública, los referentes á 
|  contratos celebrados con anterioridad á esta ley, los 
1 haberes de los individuos de tropa del Ejército y Arma- 
|  da, y los jornales de los obreros que utilice la Ádmi- 
t  nistración.

Art. 9.° Con el carácter de impuesto equivalente al 
de consumos, y en sustitución de los que hoy existen, 
con los nombres de transitorio y municipal de produc
ción nacional peninsular, se establece un derecho inte
rior sobre los azúcares, en la forma siguiente:

Pesetas.

Adúcar y glucosa extranjeros, 100 kilogramos. . . . . .  50Idem producto de nuestras provincias y posesionesde U tramar, 100 kilogram os.. . . . .  .........................  33*50Idem de producción péninsular, íd e ü iíd ... . . . . . . . . .  20
El pago de este impuesto se verificará en las Adua

nas para las procedencias extranjeras y de Ultramar; y  ; 
respecto de las peninsulares, lo satisfarán los fabrican- j 
tes, calculando la producción de azúcar sobre que haya i 
de verificarse la exacción á razón de 5 por 100 de la i 
cana ó la remolacha qiíe las fábricas hayan trabajado.

Queda autorizado él Gobierno para celebrar con- • 
ciertos por cuatro años con los fabricantes de produc- ; 
ción peninsular, estimando él producto de 25 toneladas ; 
por hectárea y el 5 por 1Ó0 de rendimiento.

Los exportadores para el extranjero de azúcares re
finados en Ja Península, que acredíten previamente por ’ 
los medios que haya establecido ó establezca la Adnii- \ 
nistración, que el azúcar refinado qüe se exporta pro
viene de azúcares ó mieles producto y procedencia de 
las provincias y posesiones de Ultramar, podrán exigir 
que se les abone el impuesto que hubieren satisfecho 
por las primeras materias, con un 20 por 100 de aumen
to por razón de merma y derechos de puerto, siempre 
que prueben por certificado consular qíie séha recibido 
en un puerto ó pueblo extranjero él producto de sus 
refinerías.

Si no quisieran los exportadores percibir este impor
te directamente de la Administración, se les considera
rá la cantidad que represente el documento de cóbro 
que les otorgue la Hacienda para el pago de los dere
chos que fija esta ley á la importación de los azúcares 

'procedentes de las provincias y posesiones de Ul
tram ar.

Art. 10. El Gobierno de S. M. creará un impuesto 
especial sobre el alcohol, con arréglo á las "siguientes 
bases:

Gravará dicho iinpuésto todo él aféJáÜcil que se ela-

bore en la Península é islas adyacentes, ó se introduz
ca del extranjero y de las provincias de Ultramar, en 
esta forma:

Los alcoholes y aguardientes obtenidos por la des- 
' tilación del vino ó de los residuos de la uva, adeudarán 
- 25 céntimos de peseta por cada grado centesimal de al- 
; cohol, en hectolitro.
| Los alcoholes y aguardientes industriales proceden- 
¡ tes del extranjero, y los que se elaboren en la Penín- 
; su laé  islas adyacentes, pagarán por igual concepto 
j una peseta por cada grado centesimal de alcohol en 
l hectolitro.
| Para los efectos de este impuesto se entenderá por
j alcohol ó aguardiente industrial todo el que se extrai- 
i ga de materia que no sea producto de la uva ó de sus 
] residuos.
| El aguardiente que fuere producto de las provincias
I y  posesiones españolas de Ultramar y  procediere di- 
| rectamente de ellas, pagará, 60 céntimos de peseta por 
j grado centesimal de alcohol que contenga un hectoli- 
j tr0> hasta los 60 grados. El que pase de esta gradua- 
| ción pagará 85 céntimos por cada grado que contenga.
| Los licores y demás bebidas alcohólicas de producción 
: y procedencia ultramarinas pagarán una peseta por 

grado centesimal de alcohol que contengan. La g ra
duación alcohólica se entenderá calculada á  tempera
tura de 15 grados.

ÍE1 impuesto será exigido al verificarse por las Adua
nas la, importación en el territorio de la Península é is- 
lfes adyacentes dé los productos procedentes del extran
jero y de las provincias y posesiones de Ultramar, que 
dando suprimido el impuesto transitorio qüé én Iá ác 
tualidad paga este artículo.

En ¡os productos que Se elaboren en la Península! 
islas adyacentes, se cobrará á la salida de las fábricas 
ó de sus almacenes especiales.

La fabricación será intervenida, constante y direc
tamente, determinándose la producción imponible por 
medio de los aparatos contadores que designe 'la Ad
ministración. Cuando en una misma fábrica Se desti
laren productos de la uva y otra cualquier sustancia, 
pagarán todos los productos qtíe en dicha fábrica se 
hubiesen elaborado por el impuésto del alcohol in dustrial.

Podrá realizarse la cobranza por medio de encabe
zamientos, arriendos parciales ó conciertos especiales, 
siempre que únicamente se trate del impuesto sobré 
alcohol de fabricación nacional que sea procedente de 

i la uva ó de Sus residuos.
! Los vinos extranjeros de más de 15 grados cubier

tos centesimales pagarán á su importación por las 
Aduanas, en el territorio de la Península é islas adya
centes, una peseta en hectolitro por cada grado de Ids 
'íjiie excedan del indicado tipo.

Pára la expendición al por menor de toda clase de 
alcoholes, aguardientes, licores y demás bebidas espi
rituosas, exigirá, además de la cuota por contribución 
industrial, una patente, cuyo coste no será inferior á  5 
pesetas, ni excederá de 250.

Queda vigente, en todo cuanto no se oponga á las 
anteriores prescripciones, la ley de 21 de Junio de 1889.

El Ministro de Hacienda queda autorizado pára mo
dificar los reglamentos actuales en lo que estime nece
sario para la ejecución de estas disposiciones.

Art. 11. El derecho transitorio y el recargo muni
cipal sobre algunas mercancías, establecidos por las 
leyes de Presupuestos de 1876 á 1877 y  1877 á 1878, se 
refunden en un solo impuesto, equivalente ál de con
sumos, ampliándose á  otros con arreglo á la siguietíte tarifa:

100 kiíógra- mos.
Pesetas.

B a c a la o ... . ............................     g
Úacao de todas clases en grano...............   .*!!!* ¿ 5[deta molido, el en pa*ta y  la manteca de cacao.*. * 65Daféen grano, producto y procedencia directa dé nuestras provincias y  posesiones de Ultramar... 60Café en grano no comprendido en la partida anterior..................................................................   gg

Café molido, la raíz de achicoria tostada* y * sintostar ............    í
Canela de Ce y lán y sus semejantes............................. jgQ iC«nela de las demás clases...................  !!.*.*.*. ] looClavo en especia................................................ . . . . . . . .  70  \Nuez moscada con cáscara..........................!!!!!!!!!! 20Idém dicha sin cáscara.................................. ! ! ! ! ! ! . . .  40 ^Pimienta............................................................. . . . . . . . . .  120 i

 .................................................... *•" 160 \Vainilla..........................................    20 iChocolate............................................  !! !* !!* ]; ]  70 ?
El anterior impuesto se cobrará en las Aduanas én 5 

la forma actualmente establecida. Los Ayuntamientos i 
no podrán establecer gravamen alguno sobre éste im- ' puesto. !

Los nuevos impuestos establecidos por los précédeh- i 
tes artículos 9.°, 10 y  11, ño se éx3giMn %  lás ñíércáii.

i cías que hubiesen sido expedidas directamente para 
¡ España antes de vencer las veinticuatro horas siguien- 
j tes á la publicación en la G aceta  de M adrid  de la ley j que los establezca.
I Art. 12 El descuento d¿ las clases pasivas que per

ciban haber ó pensión superior á 1.500 pesetas, se ele- 
j vará desde 1° de Julio de 1892 al 14 por 100 de susI asignaciones íntegras.
I . A * '  13- nSe eleva á 40 por 100 en las sucesiones directas y á 50 por 100 en las transversales el recargo de 

33 que estableció la ley de 28 de Diciembre de 1872 
sobre las cuotas señaladas por el Real decreto de 28 dé 
Diciembre de 1846 para las sucesiones y creaciones de 
las Grandezas de España y Títulos del Reino, y las au
torizaciones para su uso en España de preeminencias 
extranjeras análogas. Se recargan asimismo hasta 50 
por 100 los derechos de concesión de honores y expedi-
® ? tltulos de condecoraciones de todas las Ordenesdel Remo.

Art 14. Desde tá publicación dé esta ley queda 
prohibida la circulación sin el timbre de correos en to
dos los de España á  otros pliegos, cartas ó paquetes 
que los de la correspondencia oficial que hayan llena
do los requisitos exigidos por los reglamentos. Las in- * 
fracciones que cometan los funcionarios del ramo de I 
comunicaciones serán castigadas con la multa de 50 /  
pesetas, que en ningún caso será condoi ada. |

Art 15. Se autoriza al Ministro de Estado para que 
oyendo al de Hacienda y  á la Sección correspondiente
? •  o0oDSeÍ°o a 6 ,Estado’ Pueda modificar los artículos ^  . Aranceles consulares vigentes á fin de distribuir en forma más equitativa las cargas que 
establecen, y para reformar el art. 26, sustituyendo la 
excepción que establece en lo relativo á los certificados 
de origen por los derechos que puedan imponérseles én lo sucesivo.

También queda autorizado el Ministro de Estado V 
para alterar, en beneficio del Tesoro, la cuota que se 1 
percibe anualmente por las legalizaciones y traduccio- |  
nes en documentos de interés particular que se exp i-l dan por dicho Ministerio.

Art. 16. El canon que paga al Estado la Compañía
Arrendataria de Taoacos se modificará, á partir d e l .0
de Julio del presénte año, én la  forma siguiente:

Cánon fijo anual, 90 millones de pesetas.
Participación del Estado éh los aumentos de benefi

cios sobré los 90 inillones de pésetas del canon fijo.
Hasta 96 millonesb lb b  por loo del aumento.A partir de esta cifra de 96 millones al de 100 el 60 

{Sór 1ÓÓ dé los Auhiéüttís.
Desde 1Ó0 millones éñ adelante, el 65 por 100.
Queda modificada en -éste sentido la ley de 22 de Abril de 1887.
Se autoriza al Gobierno para concertar cóh la Com

pañía Arrendataria de Tabacos la venta, transporte y  
custodia de los efectos timbrados y el servicio del Giro
mutuo dél Tesoro, ábonándo por édté'sérvicib las comisiones siguientes:

Por el de tim bré:
Hasta 50 milloúés dé'récáüdáción, ei 3 por 100.
Desde 50 á 5 6 m illohes,é l8 por 100 sobre el aumen- to de 6 millones.
Y desde 56 millones en adelante, el 10 por 100 sobré el aumento.
Por el del Giro mutuo del Tesoro se le abona la mi

tad del premio que se cobra por este servicio, ó sea el'l por 100.
Se autoriza al Gobierno,para confiar á la Compañía 

el servicio de investigación de la renta del Timbre.
Art. 17. Se fija en 70 por 100 la parte que corres

ponda á los jugadores de loterías, quedando autoriza- 
do el Gobierno para determinar la fecha en que deba 

í comenzar á régir ésta! disposición.
| Art. 18. Hará lós éfeétos de la aplicación de lo pre

venido en el‘art. 10, rig laR ;8 dé )á ley de 7 de Julio 
dé 1888, Se entenderá por población diseminada todo 
grupo de edificaciones habitadas pertenecientes á un 
término municipal bajo el nombre de caseríos, parro
quias, lugares, cónóejos, aldéas ú otros semejantes que 
disten del pueblo, Cabeza de distrito ó del núcleo prin
cipal de población por lo ménós 500 metrós de camin'o 
pfácticable. Los cupos para el próximo año económicb 
se ajustarán á los tipos de población que les señala la 
ley, con arreglo á la aclamación que precede. Se deroga 
el Último párrafo de la regla 4.a del mencionado ar
ticulo. Queda subsistente lo dispuesto en el art. 5.° de 
la ley de Presupuestos de 29de Junio d- 1890 respecto 
á Tós cÜpós iqüe por éoúéumds debe satisfacer la provincia de Canarias.
, Lás poblacionés'cómpréndidás én las reglas 2 a VÁa 
‘dehárt. ÍO'de lá lé y d é V d e Ju lío  de 1888 en quesea 
néééSário:'acudir’arm édio 'Jd é ííépártb Pecinal pára líá- 
& r'éfééti% ‘fel cúpo dé' cóflsuínos' ’qüe les córresponddy
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acrediten, con certificación de la Administración de 
contribuciones de la provincia respectiva, h^ber expe
rimentado por causa de la plaga filoxérica una baja en 
su riqueza líquida imponible de 30 ó más por 100, ten
drán derecho á que dicho cupo de consumos quede re
ducido al 10 por 100 de la riqueza líquida imponible 
que les quede.

No será obligatoria la aplicación de la regla 11 del 
artículo 10 de la ley de 7 de Julio de 1888, para los dis
tritos municipales no productores de vinos y aguar
dientes, que tengan la mayoría de su población dise
minada, cuyos Ayuntamientos podrán hacer efectivo el 
cupo total del impuesto de consumos, ajustándose á las 
disposiciones contenidas en las demás reglas que esta
blece la citada ley.

Queda vigente en todo cuanto no se oponga á las 
anteriores prescripciones, la ley de ¿1 de Junio de 1889, 
salvo el último apartado del art. 7.° de dicha ley, que 
se redactará en la forma siguiente:

«En el caso de imposibilidad justificada de celebrar 
tales conciertos, podrán acudir al reparto vecinal para 
realizar aquellos recargos.»

Art. 19. Interin el Gobierno presenta á las Cortes y 
éstas resuelven un proyecto de ley reformando la de 3 
de Junio de 1868, queda en suspenso la facultad de con
ceder exenciones de derechos ó minoración de contri
buciones que con arreglo á las leyes de población rural, 
de Eusanche y de Aguas corresponde otorgar al Minis
tro de Hacienda, según el art. 11 de la ley de 18 de Ju 
nio de 1885, continuando en vigor en todas sus demás 
prescripciones la citada ley de 3 de Junio de 1368.

El Ministro de Hacienda dispondrá la revisión de las 
concesiones otorgadas hasta pl presente y que no lp 
hayan sido en virtud de la aqtoriz;ación concedida al 
efecto por el art. 11 de la ley dp 18 de Junio de 1885, 
con objeto de que queden anuladas las hechas con in
fracción de las leyes respectivas, ó cuando resulte que 
no se han cumplido las condiciones de las mismas.

Art. 20. Toda defraudación contra el impuesto de 
consumos, realizada á mano armada ó en cuadrilla de 
más de tres individuos, así pomo cuando se cometa por 
segunda vez, aunque nq ocurra ninguna de las antedi
chas circunstancias, será penada como tal defraudación 
por los Tribunales ordinarios, con sujeción al último 
inciso del art. 554 del Código penal.

Art. 21. La fabricación y venta de cerillas fósforicas 
y tpda clase de fósforos, constituirán desde 1.° de Julio 
de 1892 un monopolio del Estado, quedando prohibida 
desde igual fecha la importación de dichos artículos.

El Gobierpp de S. podrá cqntratar y  celebrar 
conciertos ó encabezamipptos cop los fabricantes que al 
efecto se constituyan en gremio para el aprovecha
miento del mencionado monopolio, por el tipo mínimo 
de 4 millones de pesetas al año, líquidas para el Tesoro, 
y por el plazo máximo de quince años.

Si no se celebrara cop el gremio de fabricantes el 
cpnciprto ó encabezamiento á que se refiere el párrafo 
anterior, el Gobierno de S. JM- podrá optar entre repar
tir á los fabricantes de cerillas fosfóricas y  de toda otra 
clase de fósforos, como impuesto ,de fabricación, la 
cantidad líquida y anual d?e 4 millones de pesetas por 
el disfrute exclusivo de este monopolio del Estado, ó 
arrendarlo por quince años á Jo más y previo concurso, 
á Sociedad ó particular que ofrezca suficientes g aran 
tías al Tesoro, por la suma mínima de 4 millones de 
pesetas anuales, previa indemnización del valor dg las 
fábricas y sus industrias que gstnvieaen legalmente 
funcionando en 31 de Marzo de 1892.

La indemnización de las fábricas é industrias, que 
deberá ser de cuenta del arrendatario, la fijará un J u 
rado compuesto de los cuatro primeros contribuyentes, 
el Delegado de Hacienda, de dos Arquitectos y dos In 
genieros industriales residentes en la localidad, y si en 
ella no los hubiere, en la más,próxima, nombrados uno 
de cada clase por el Juzgado de primera instancia y 
otro por el arrendatario, presididos todos por la Auto
ridad judicial donde radique la finca; cuyo Jurado, des
pués de reclamar y reunir todos los antecedentes nece
sarios para conocer el valor de las fincas que se expro
pian, pronunciará su fallo dentro de los treinta días si
guientes al en que se mandó la expropiación, y contra 
ese fallo no procederá recurso alguno administrativo, 
contencioso ni judicial.

Igual procedimiento se aplicará para la expropia
ción en el caso de que la mayoría del gremio de fabri
cantes acordase el concierto, y algunos de ellos no,qui
sieran agremiarse, ó después <Je agremiados no acepta
ban las condiciones del concierto.

Para la organización del Jurado, el Ministro de Ha
cienda dictará el .oportuno reglamento.

jáJ finalizar el contrato, en ql caso de que se arren
dase el disfrute del monopolio, el arrendatario entre
gará gratuitamente al Estado lps edificios y paatedia!

industrial que tenga en su poder dos años antes de la 
terminación, en cu ja  época se formalizará el oportuno 
inventario. La tarifa de los precios se fijará de acuerdo 

| con el Gobierno.
• Si el concurso resultase dos veces desierto, admi

nistrará la Hacienda el monopolio directamente, que-
: dando autorizado el Gobierno para anticipar á cuenta 

de sus productos las cantidades necesarias á cubrir los 
gastos de indemnizaciones á que dé lugar la expropia
ción, así como también los que reclame la administra
ción de la nueva renta.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno de S. M.:
l.° Para arrendar la expendición y cobranza de las 

l cédulas personales en todo el Reino ó por provincias, 
siempre que se obtenga por el arrendamiento un 30 
por 100 más de la cantidad que se hubiese recaudado 

: en el año de mayor producto del último quinquenio. La 
duración del arrendamiento no excederá de cinco años,

; y el Gobierno podrá introducir previamente en la legis- 
' íación referente á este impuesto las modificaciones que 
j crea oportunas, á fin de asegurar su exacción y evitar 
i que pueda reclamar ni ejercitarse ningún derecho ci- 
: vil, sin que el que lo ejercite esté provisto de la cédula 

correspondiente.
; 2.° Para invertir hasta la suma de 750.000 pesetas

en socorrer con la rapidez posible, sin perjuicio de las 
condiciones y justificaciones que estime necesarias, á 

i los pueblos que por inundaciones, heladas ó pedriscos 
hayan perdido durante el último semestre ó pierdan en 
el ejercicio de este presupuesto la totalidad ó la mayor 

i parte de sus cosechas.
I Los gastos destinados á esta atención se cubrirán 

con Deuda flotante.
3.° Para arrendar las salinas de Torrevieja y de la 

Mata, previo reconocimiento pericial para deslindarlas 
y fijar las condiciones del contrato. Estas se determina
rán oyendo á la Junta Consultiva de Minas, y se expre- 

¿ sarán en ellas las mejoras que deban hacerse ppr el 
arrendatario, el precio mínimo del arriendo y su dura
ción, que será por lo menos de veinticinco años. El 
arrendamiento se realizará por concurso, que se anun
ciará con tres meses de antelación.

S 4.° Para segregar desde luego del Catálogo de los 
montes públicos los que ni por su importancia ni su in- 

i fluencia en el régimen de las aguas deban estar excep
tuados de la desamortización, poniéndose á disposición 
del Ministerio de Hacienda, para proceder á su venta 
con arreglo á lo establecido en las leyes desamortizado- 
ras. La segregación se hará únicamente de los montes 
qüe no sean de utilidad pública, y las dudas que ocu
rran se resolverán por el Consejo de Ministros, previo 
informe del de Estado, sobre la propuesta de lqs Minis
terios de Hacienda y Fomento.

5.° Para imponer un derecho especial á cualquier 
mercancía que reciba prima de producción ó de expor
tación, considerándose también como tal las devolucio
nes de derechos en donde exista el régimen de admi
siones temporales, en una cuota igual á dicha prima, 
así como también para elevar los de aquellas sustan
cias que se importen exclusiva ó principalmente con 
destino á la fabricación de alcoholes industriales.

6.° Para que, de acuerdo con las Cámaras de Comer
cio, ó en §u defecto con las agremaciones de comer
ciantes ú otras representaciones autorizadas del mismo 
comercio, pueda imponer en los puntos en que así se 
convenga, un arbitrio de 10 céntimos por bulto de m er
cancía ó de unidad en las de volumen ó á granel, con 
exclusivo destino á la construcción de los edificios de 
Aduanas y sus dependencias, pudiendo sobre esta base 
del rendimiento del arbitrio en cada localidad contra
tar lji construcción inmediata de los edificios, previo in
forme de la Dirección de Aduanas en la parte técnica 
de su competencia, y del Ministerio de Fomento para 
lo relativo á los planos y proyecto de su construcción.

No podrá darse á los rendimientos de este arbitrio, 
en cada localidad, otro destino que el de la construcción 
de los edificios que á la misma convenga, y será admi
nistrado por representaciones autorizadas del mismo 
comercio local.

7,.° Para derogar el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1886, dictado mediante autorización concedida en 
una ley, por la cual se encomendó á los Abogados del 

| Estado la liquidación fiel impuesto sobre derechos rea- 
; les y transmisión de bienes en las capitales de proyin- 
5 cía, y para disponer se encarguen de dicha liquidación
• los Registradores de la propiedad respectivos, quienes 
; en lo que á este servicio se refiere, dependerán direc- 
| tamente de los Delegados de Hacienda, y percibirán 
i sus honorarios con arreglo á la ley de 31 de Diciembre 
¡ de 1881, quedando facultado el Gobierno de S. M. para 
| fiis^pon.er como recurso del Tesoro de la parte del pre- 
I mío de liquidación qne considere neqegaria con arreglo 
’ á las circunstancias y al buen servicio público.

8.° Para que teniendo en cuenta el producto de la 
mina de plomo perteneciente al Estado, de Arrayanes, 
por sus rentas fijas y eventuales en los años 1890 
y 1891, así como también lo presupuesto por esos con
ceptos para 1893, pueda modificar el contrato de arren
damiento á los efectos únicamente de unificar en una 
sola fija las referidas dos rentas, cuyo importe deberá 
satisfacer el arrendatario por trimestres anticipados, y 
de refundir en una fianza fija las dos existentes para 
garantir el cumplimiento del contrato.

Art. 23. Las provincias que hayan reclamado ó re
clamaren en lo sucesivo aumento de fuerza de la Guar
dia civil para desempeñar él servicio de seguridad y 
policía rural y forestal, incluirán desde 1.° de Julio 
próximo, en los repartimientos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y en las matrículas de 
industrial y de comercio, los recargos necesarios para 
reintegrar al Tesoro el exceso de coste que ocasione la 
fuerza que se les h a ja  asignado ó se les asigne, confor
me á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 7 de Julio 
de 1876, sin exceder el límite autorizado por la de 18 de 
Julio de 1885.

Las cantidades que por dicho concepto se estén 
adeudando al Tesoro serán satisfechas en diez plazos 
iguales, á cuyo fin se incluirán en los repartimientos y 
matrículas, además de la anualidad corriente, la parte 
que corresponda al plazo por atrasos.

Art. 24. El Gobierno de S. M. podrá vender ó per
mutar los edificios, fincas, material y efectos del ramo 
de Guerra que por su mal estado, disposición ó cons
trucción impropia del uso á que se dedican ú otras cau
sas, convenga enajenar ó cambiar con ventaja para los 
servicios militares.

Las enajenaciones se harán directamente por el Mi
nisterio (fe la Guerra, con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, previa subasta pública, verificándose las per
mutas en la forma, manera y condiciones que más be
neficiosa se considere para los intereses del Estado.

Ei producto de las ventas y permutas ingresará en 
el Tesoro público, y su importe, que constituirá el cré
dito de pn capítulo adicional del presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra, se destinará á la construcción de 
ob^as de fortificación y edificios, y á la compra del ma
terial que más urja adquirir, en la proporción que de
termine el Gobierno.

Art. 25. El Gobierno de S. M. venderá todo el mate
rial y efectos sin inmediata aplicación del ramo de Ma
rina, que ex is tió  ingrese en la primera subdivisión de 
los almacenes genprales dfe los Arsenales de la Penín- 
spla.

Las enajenaciones se harán directamente por el Mi
nisterio de Marina, con acuerdo del Consejo de Minis
tros, pqr medio de subasta pública, y cuando no hubie
se licitado res en dos veces consecutivas, queda autori
zada la venta, después de nuevo acuerdo del citado 
Consejo, por lqs mediqs que se consideren más ventajo
sos para el Tesoro.

El producto de las ventas ingresará en su totalidad 
en las Cajas del Tesoro público.

Para los gastos que origine la enajenación y para la 
adquisición de anclas, cadenas y fotrqs efectos necesa
rios al entretenimiento de la escuadra, se abre un cré
dito especial por la cuarta parte de dichos .productos 
con aplicación á un capítulo adicional.

El Ministro de Marina d^rá cuenta á las Cortes, á la 
terminación del ejercicio, del resultado obtenido con la 
autorización que se le concede.

Art. 2,6. El *os depósitos que se hagan en
toda clase,de f ^ u n a le s ,  después de hechas las aplica
ciones inmediatas determinadas por las leyes de Enjui
ciamiento civil ó criminal ó de lo Contencioso Adminis
trativo, ingresará en el Tesoro público como recurso del 
presupuesto.

Art. 27. La recaudación de las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería, industrial y de comer
cio y de minas, y el procedimiento de apremio para 
hacerlas efectivas, podrán ser ejercidos por unos mis
mos funcionarios ó contratistas, con el premio que de
termine, según las conveniencias del servicio, el Minis
tro de Hacienda, quedando en este sentido modificados 
los artículos 1.° y 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 y 
el 16 de la de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Art. 28. Se concede un plazo extraordinario de un 
año, que comenzará á regir en 1.° de Julio de 1892, 
para que los contribuyentes, cuyos débitos se hayan 
hecho efectivos con anterioridad á dicha fecha por me
dio de la adjudicación de fincas al Estado, puedan re
traerlas, con la obligación de pagar el principal y los 
derechos del agente ejecutivo, quedando dispensados 
de satisfacer el papel sellado invertido en el expedien
te y los intereses de demora.

Los cqntribuyentes, cuyos débitos se hagan efecti
vos desde 1.° del citado Julio en adelante por medio de
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la adjudicación de fincas, podrán retraerlas dentro del 
término de un año, contado desde el día siguiente al 
de la adjudicación; pero quedan obligados á pagar, 
además del principal y derechos del agente, el papel 
sellado que se invierta en el expediente y el interés de 
demora á razón del 6 por 100 anual.En ningún caso podrán hacer valer estos derechos 
contra terceros compradores que hayan adquirido las 
referidas fincas en subasta pública con las formalida
des prescritas en las disposiciones vigentes.

Se concede asimismo otro plazo extraordinario has
ta 31 de Diciembre del año actual, para que los Ayun
tamientos y Juntas periciales de los mismos, incursos 
en responsabilidad por faltas cometidas en la instruc
ción de ios expedientes de apremio en tercer grado 
contra contribuyentes morosos, puedan subsanarlas, 
remitiendo á las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias cuantos antedentes se les reclame por dichas 
oficinas.

Quedan, por tanto, en suspenso los expedientes y 
apremios seguidos por este motivo contra los indivi
duos de los citados Ayuntamientos y Juntas periciales.

Se concede condonación del pago de la contribución 
en calidad de plantaciones de árboles á los que en los 
cinco años últimos hubieran sufrido los efectos de una 
calamidad, como heladas, inundaciones, pedriscos,etc.,' 
hasta el punto de haber hecho necesario su arranca
miento ó la corta de sus troncos ó su desmoche.

En el primero, las tierras tributarán desde la fecha 
de la calamidad, con arreglo al cultivo á que hubieren 
sido dedicadas.

En los casos segundo y tercero, la condonación du
rará cinco años, si se trata de árboles frutales, y diez 
si de olivos ó arbolado que produzca maderas de cons
trucción ó de taller, tributando las tierras durante es
tos períodos, según su clasificación.

El importe de las condonaciones que resultaren, 
será á más repartir con arreglo al tercer caso del ar
tículo 9.° dé la ley de 18 de Junio de 1885.

Art. 29. Se suprimen las Administraciones subalter
nas de Hacienda creadas por la ley de 11 de Mayo 
de 1888, quedando autorizado el Gobierno para organi
zar la Administración central y provincial del ramo 
como juzgue más conveniente para el servicio del Es
tado, y para restablecer los comisionados de ventas su
primidos por la citada ley.

Los actuales Secretarios de las Comisiones de eva
luación podrán continuar en sus mismos cargos, sin 
que por esto adquieran derechos pasivos ni categoría, 
administrativa.

Art. 30. Se procederá desde luego á la reorganiza- í ción de todos los servicios públicos y á simplificar los 
/ procedimientos administrativos, aunque estén organi

zados por leyes especiales, reformando la organi
zación y procedimientos de los Tribunales de lo Con- 
tencioso-administrativo en los términos que mejor con
duzcan á la más rápida y acertada resolución de los 
asuntos de aquel orden, y á fijar las plantillas de todas, 
las dependencias civiles, incluso las de los Cuerpos de 
escala cerrada, introduciendo una economía que no 
baje del 10 por 100 de la totalidad de los créditos con
cedidos en el presupuesto de 1890 á 91, último discuti
do por los Cuerpos Colegisladores y sancionado por 

\ S. M. De las referidas plantillas se dará cuenta á las 
Cortes.

En los Cuerpos de escala cerrada, hasta que quede 
reducido el personal al que en las nuevas plantillas se 
les asigne, se amortizarán dos de cada tres vacantes.

Para llevar á efecto las reducciones del personal 
consignadas en el presupuesto, podrá el Gobierno au
mentar ó disminuir la parte proporcional de la refor
ma que corresponde á cada uno de los servicios por 
efecto de dichas reducciones en todo lo que sea necesa
rio para su mejor organización, aunque se rijan por 
leyes especiales: y se le concede el plazo de un mes 
para los servicios que se presten en la Península é islas 
adyacentes, y de tres para los del extranjero, quedando 
ampliados los créditos correspondientes en las sumas 
que „se reconozcan y liquiden.

La autorización para reorganizar los servicios cadu
cará en el expresado plazo de un mes, en cuanto dicha 
autorización tiene carácter legislativo.

Art. 31. Se autoriza al Gobierno para que durante 
el ejercicio del presupuesto y dentro de los créditos 
consignados en éste, reorganice los servicios de Guerra 
y  Marina, aun cuando estén regidos por leyes especia
les, introduciendo en las plantillas y escalas de las di
ferentes Armas, Cuerpos é Institutos y empleados de 
uno y otro ramo las modificaciones que la reorganiza
ción exija, obteniendo mayores economías.

Las excedencias que en las respectivas clases pro
duzca la reducción de las plantillas, se amortizarán,

aplicando á este fin una de cada tres vacantes que 
ocurran.

Se prohibe el pase de Oficiales subalternos á las es
calas de reserva retribuida, en las cuales se amortizará 
además una de cada tres vacantes de Jefes y Capitanes 
de las que se cubren en la actualidad con personal de 
las activas, pudiendo ri Gobierno introducir en éstas 
las reformas que estime convenientes para movilizarlas 
y hacer después extensiva á los Jefes y Capitanes en el 
ejercicio de este presupuesto la prohibición de pasar á 
las de reserva.

Se suprime la Academia de Estado Mayor y el cré
dito consignado para la suprimida de sargentos.

Los beneficios del art. 3 0 transitorio del vigente re
glamento de ascensos de Generales, Jefes y Oficiales en 
tiempo de paz, se concederán solamente á los Cuerpos 
de Estado Mayor, Artill* ría, Ingenieros, Guardia civil, 
Carabineros, Jurídico, Administrativo, de Sanidad, Ve
terinaria, Equitación, Alabarderos y á los individuos 
del Auxiliar de oficinas militares comprendidos en el 
artículo 2.° adicional del reglamento del Cuerpo.

Para el abono del sueldo del empleo superior, se 
formará una escala en que se comprendan los Jefes y 
Oficiales del Arma general en que esté más retrasado el 
ascenso, y todos los de los Cuerpos expresados que ten
gan derecho á los beneficios del citado artículo transi
torio. En esta escala se tomará el puesto dentro de cada 
clase como si todos perteneciesen á una misma arma y 
por las antigüedades que resulten, equiparando los 
grados y empleos del arma general á los de una y otra 
clase personales, entrando los Jefes y Oficiales que dis
fruten éstos en el goce del sueldo del empleo superior 
al obtener este empleo el del Arma general que ocupa 
el número inmediato anterior en la escala de refe
rencia.

Además de las amortizaciones anteriormente expre
sadas, se verificarán las siguientes:

1.a La de primeros Tenientes de las escalas activas, 
hoy supernumerarios, por consecuencia de la reducción 
de esta clase, acordada en Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1890.

2.a La de los primeros Tenientes del Cuerpo de*Es- 
tado Mayor del Ejército, excedentes de plantilla.

3.° La de todo el personal agregado á la Adminis
tración central de Guerra.
I Art. 32. El Gobierno dispondrá la formación de es
calafones por rigurosa antigüedad en cada clase, de to
dos los funcionarios activos y cesantes en la Adminis
tración civil, no organizados ya por leyes especiales, 
incluyendo los Aspirantes, Porteros y Ordenanzas de 
los Ministerios, Direcciones y de todas las dependen
cias, así centrales como provinciales. La provisión de 
cargos vacantes se verificará para el ingreso en la for
ma hoy dispuesta por las leyes; y para los ascensos, es
tableciendo un turno, por el que recaerá la elección del 
primero en el funcionario más antiguo de la clase in
ferior; el segundo en un cesante de la misma clase, 
dando preferencia ai que disfrute haber pasivo ó lo sea 
por reforma, y el tercero en persona libremente elegida 
por los Ministros, siempre que reúnan las condiciones 
exigidas por la ley de 21 de Julio de 1876. Todos los 
destinos, incluso los de Portero, en cualquier depen
dencia que sirvan, cuyo sueldo llegue á 1.500 pesetas, 
serán provistos por Real orden.

Los cesantes que fueren colocados en la Península ó 
en las islas Baleares y Canarias en destino de igual ca
tegoría y sueldo que el mayor que hubieren disfrutado, 
perderán, sí no aceptasen, su derecho á volver al servi
cio mientras existieren otros cesantes.

; Art. 33. Los funcionarios públicos que pasen á la 
situación de excedentes, no tendrán derecho á disfrutar 
haber en tal concepto, sino en los casos en que la exce
dencia haya sido reconocida por una ley, tenga por 
objeto la admisión de aquéllos en los Cuerpos Colegis
ladores, ó se les imponga por virtud de supresiones ó 
reformas legalmente hechas que afecten al Cuerpo en 
que sirvan.

Art. 34. Ningún funcionario, cualquiera que sea la 
clase á que pertenezca, percibirá cantidad alguna sobre 
la que se asigne á su destino en la ley de presupuestos, 
en concepto de dietas, indemnizaciones ó emolumen
tos, mientras no salga de la localidad á que estuviere 
destinado, aunque se le encomiende algún servicio es
pecial.

Quedan suprimidas las dietas de toda clase de Tri
bunales de oposición.

Art. 35. El Ministro de Gracia y Justicia reformará 
la organización de los Tribunales y Juzgados, de ma
nera que el importe de las plantillas del personal no 
exceda de los 8.790.366 pesetas y 45 céntimos á que as
ciende el crédito concedido por el cap. 3.° de la Sec
ción 3.a de las «Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales». I

Por consecuencia de esta reforma, quedarán supri
midas todas las Audiencias de lo criminal que no están 
situadas en capitales de provincia.

Los Magistrados, Jueces, funcionarios del Ministe
rio fiscal y Secretarios de Audiencias de lo criminal 
que queden excedentes al hacerse la reorganización^ 
disfrutarán la mitad del sueldo correspondiente á su 
clase, que se satisfará con cargo al art. 10 del capítulo 
único de la Sección 5.a de las «Obligaciones generales 
del Estado».

Ese haber de excedencia es incompatible con todo 
sueldo satisfecho por los fondos generales del Estado, 
provinciales y municipales, y con el desempeño de los 
cargos de Jueces municipales, Notarios y Registradores 
de la propiedad, y su disfrute no podrá exceder de tres 
años, contados desde la promulgación de esta ley, 
mientras por otra no se decretare su prórroga.

Si el número de excedentes en cualquiera clase fue
ra mayor de la quinta parte del total de plazas existen
tes en la plantilla de la misma, les serán concedidas to
das las vacantes.

Mientras su número exceda de la décima parte sin 
llegar á la quinta, serán provistas en ellos todas las 
vacantes correspondientes á los turnos segundo y ter
cero, sin perjuicio de las aplicaciones que en su favor 
se hagan del cuarto, y considerándolos como activos 
para los efectos del primero.

Cuando su número no llegue á la décima parte, se 
les aplicarán las mismas ventajas prescritas en el pá
rrafo anterior respecto de los turnos primero, segundo 
y cuarto.

De las vacantes de Jueces de entrada, mientras 
haya excedentes, se proveerán en estos las que corres
pondan á los turnos segundo y tercero.

En todo caso, los excedentes podrán ser colocados, 
en comisión, á su instancia, en cargos de la clase in
mediata inferior á la que tengan adquirida.

Art. 36. Hasta que se publique una ley general de j 
Clases pasivas no podrá jubilarse empleado alguno ci- ¡ 
vil que no tenga sesenta y cinco años cumplidos, salvo f 
el caso de imposibilidad física plenamente acreditada.;

Se exceptúan de lo dispuesto anteriormente los em
pleados que cuenten más de cuarenta años de servicios 
efectivos, en destinos abonables para clasificación y  
día por día.

Los empleados en quienes concurra dicha circuns-í 
tancia podrán optar á la jubilación sin otros requisitos, 
y en todo tieínpo.

Las jubilaciones por imposibilidad física serán re-; 
visables en todo tiempo en cuanto á la subsistencia dej 
la causa que las motive. Tampoco se declarará dere-f 
cho á haber alguno por cesantía ó jubilación, ínterin! 
dicha ley no se publique, sino con estricta sujeción áf 
lo prescrito en las leyes de Presupuestos de 23 de Mayo; 
de 1845 y 25 de Julio de 1855 y disposiciones posterio-f 
res, las cuales se aplicarán á toda clase de funciona- I 
rios del Estado, con la sola excepción señalada por las 
leyes de 22 de Abril de 1856 y 30 de igual mes de 1858.

Art. 37. El comercio de cabotaje entre las provin
cias y posesiones de Ultramar y.los puertos de la Pe
nínsula sólo podrá hacerle en lo sucesivo por buques 
con bandera española, ateniéndose á lo prescrito en las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas de la Península.

Art. 38. Los beneficios concedidos á los Secretarios 
y Vicesecretarios interinos de las Audiencias de lo cri
minal por el art. 26 de la ley de Presupuestos vigente 
para el año 1890 á 1891, se hacen extensivos á los Se
cretarios de los Juzgados de instrucción de Madrid y  
Barcelona creados por Real decreto de 11 de Julio de 
1887.

Art. 39. Quedan sujetas al pago de la contribución 
industrial las Sociedades cooperativas que se dediquen 
á la producción, al comercio ó al préstamo. Estas Aso
ciaciones, cuando sean de producción ó de consumo, 
no estarán obligadas á agremiarse para los efectos del 
impuesto; pero deben satisfacer: primero, la cuota fija 
que les corresponda, según la tarifa respectiva, por cada 
uno de los establecimientos que abran al público; y se
gundo, la diferencia que resulte entre el importe de esa 
cuota y el 6 por 100 de los beneficios líquidos que, se
gún balance, obtengan anualmente. Las cooperativas 
de crédito abonarán también el 6 por 100 de sus utili
dades líquidas anuales.

Art. 40. Se autoriza al Gobierno para abonar las 
subvenciones concedidas ya por leyes especiales á los 
ferrocarriles no subastados todavía, en anualidades fijas 
que representen el interés y amortización del capital 
con que el Estado ha de contribuir á su construcción, 
consignando las cantidades necesarias en los repecti- 
vos presupuestos. El interés no excederá de 6 por 100, 
y  las anualidades podrán ser garantía para las obliga
ciones que emitan las Compañías interesadas.

Art. 41. El Ministro de Fomento podrá contratar á



Gaceta de Madrid.—Núm. 183 1.° Julio 1892 5

título de ensayo la conservación de las carreteras de 
tres provincias, que puedan considerarse como tipos ó 
modelos entre todo el territorio de la Península.

El contrato se hará con sujeción á las reglas esta
blecidas para las construcciones de carreteras.

El Ministerio de Fomento cuidará hasta donde sea 
posible de que no queden sin ocupación los peones ca
mineros encargados hoy del servicio de conservación 
de carreteras.

Art. 42. Se fija en la cuarta parte del total importe 
del presupuesto de gastos el máximum de Deuda fio-

I tante que podrá el Tesoro contraer en el año económico > 
de 1892 á 1893 para cubrir sus obligaciones. Sólo en los | 
casos de guerra ó de grave alteración de orden público j 

] podrá el Gobierno, sin autorización especial, traspasar i 
; el límite fijado para allegar recursos en este concepto. 1 

La Deuda flotante contraída en años anteriores que i 
; quedare sin cancelar á la terminación del ejercicio de i 
f 1891 á 1892, no se computará para determinar la que el j 
] Gobierno queda autorizado á contraer en 1892 á 1893. j 
\ Por tanto: j
' Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiástica?, de cualesquiera clase y  digni
dad, que guarden v hagan guardar, cumplir y  ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,

Juan d«5 la Concita Castañeda

E s t a d o  l e t r a  A
Presupuesto de gastos correspondiente al año económico 1892-93.

C
apítulos..

>>-íC-f
§O*oa

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTAD®

S E C C I O I  P i l I M E E A

CASA REAL
1.° Unico. Dotación de S. M. el Rey............. ...... ........ . . . » 7.000.000
2.° » Idem de S. A. R. la Princesa de Asturias....... 500.000
3.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Teresa

Isabel................................................................ > 150.000
4.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Isabel.. » 250.000
5.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Ju an a ..................................  . . . . . . ............; 150.000
6.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de Asís........................ » 150.000
7.° », Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa

Fernanda .......................  ........................... > 250.0008.° » Idem de S. M. la Reina Doña Isabel................. » 750.000
9.° » Idem de S. M. el Rey D. Francisco de A sís.. . » 300.000

9.500.000

S E C C I O M

C UE R P OS  C O L E G I S L A D O R E S

SENADO

1 . ° Unico. Personal de las oficinas del Senado.................. 313.875
2 . ° » Material de ídem id ............................................. 312.160

626.035

CONGRESO

3.° Unico. Personal de las oficinas del Congreso.............. 511.250
4.° » Material de ídem id.............................................. 586.975

1.098.225

RESUMEN

Senado............................................  626.035
C ongreso ....................................... 1.098.225

1.724.260

§ E C € I O ! V  T E Ü U E R A

DEUDA PUBLICA

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

D euda consolidada.

L° Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100
reconocida á los Estados Unidos de América.

/ 1-° Idem de la Deuda perpetua al 4 por 1.00 exterior. 78.846.040
l 2.° Idem id. interior id. y de inscripciones in

transferibles á favor de Corporaciones ci
q  o viles.................................... .................. ............. 91.299.159

\  3.° Idem en equivalencia de la venta de bienes
enajenados por virtud de la ley de 11 de Ju 
lio de 1856...........  .................................... .. »

f 4.° Idem de inscripciones intransferibles á favor
del Clero por permutación de sus b ienes... . »

170.145.199
3.° Unico. Amortización de residuos de Deuda perpetua

consolidada......................................................... i 10.000

D euda am ortizable.

í I.® Intereses y amortización de la Deuda amorti
4.° zable al 4 por 100................................ ............. 101.304.000

( 2 . ° Comisión de 1 i/A por 100 al Banco de España
por el servicio del pago trimestral de intere
ses y amortización de los valores creados
por la ley dé 9 de Diciembre de 1881.......... 1.086.300

102.390.300
R o I l.° Intereses de acciones de Obras públicas.......... 14 050o» { 2.° Amortización de id. id ................. ........... ........... 94.146 .

108.196
a  • i L ° Intereses de acciones de carreteras............ 6.462*50
V. 1 2.° Amortización de id. id......................................... 55.658

62.120*50
7.° Unico. Amortización de la Deuda del Tesoro proceden

te del personal................................................. > 50.000

o
»>r3

>
& CRÉDITOS PRESUPUESTOS

c£tí
o02

o'
tí
o
U2

DESIGNACIÓN DE LOS GASTO S
9 Por artículos. Por capítulos.

8 .°

9 .°

10 »

Amortización de los créditos pendientes de 
pago en Deuda del 4  por 100 amortizable.. 

Idem de primeros décimos del empréstito de
175 millones de pesetas...................................

Para atender al quebranto que produzca la si
tuación de fondos en el extranjero con desti
no al pago de intereses de la Deuda exterior.

»

»

»

»

»

6 .0 0 0 .0 0 0

278.765.815*50

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

11

12

13

Unico.

»

Anualidad para intereses y  amortización del 
préstamo de la casa Rothschild sobre la ven
ta de azogues....................................................

Para entretenimiento de la Deuda flotante del
Tesoro................................................................

Intereses por depósitos para fianzas de servi
cios y  cargos públicos y  de la tercera parte 
del 80  por 100 de Propios................................

EJERCICIOS CERRADOS

»

»

»

3 .7 5 0 .0 0 0

5 .9 5 0 .0 0 0

2 .5 0 0 .0 0 0  

12 .200 .000

14 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 

RECAPITULACION

» 600

Parte primera.—Deuda del Estado. 278.765 .815*50  
Idem segunda.—Deuda del Tesoro. 12 .200 .000  
Ejercicios cerrados.........................  600

290 .966.415*50

S E C C I Ó I I  C U A R T A

CARGAS DE JUSTICIA ,
O BL IG A C IO N ES C O R R IE N T E S

L °  \

1 .°
. 2 *° 

3 .°

l 4 .°  
5 .°  

f 6 .°  
7 .°

Oficios y  derechos enajenados...........................
Recompensas por salinas..................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y  de

rechos del Estado .........................  ................
Recompensas por derechos, rentas y  servicios 
Censos y  pensiones afectas á fincas del Estado
Rentas vitalicias..................................................
Condonaciones......................................................

5 4 0 .7 1 0
1 7 .8 8 6

2 0 0 .4 6 7
4 0 4 .2 3 9

2 4 .0 4 0
1 3 5 .0 0 0
4 5 0 .0 0 0

1 .7 7 2 .3 4 2

OBLIGACIONES ATRASADAS

2 .°  |
; i . °  

2 .°  
t 3 .°

Oficios y  derecnos enajenados...........................
Recompensas por salinas....................................
Censos y  pensiones afectas á fincas del Estado.

4 .4 9 6
2 1 3 .5 6 4

8 .9 3 8
2 2 6 .9 9 8

2 3 .8 6 5

2 .0 2 3 .2 0 5

3 .° Unico. Oficios de la fe pública enajenados de la Co
rona....................................................................

S E C C l é ü T  « U I J V T J L

CLASES PASIVAS

O B L IG A C IO N E S C O R R IE N T E S

>

Unico. <

í 1-°  
2 .°  

i 3 .°  
1 4 .°  
]  5 .°  
/  6 . °  
\  7 . °  
1 8 .°

f  9 .9
10  

l 11

Pensiones remuneratorias...................................
Regulares exclaustrados....................................
Legiones extranjeras................: .........................
Convenidos de Vergara.......................................
Montepío m ilita r.. . .  1 .......................................
Idem civil..............................................................
Mesadas de supervivencia...................................
Retirados de Guerra y  Marina y  cruces pen

sionadas. ¿..........................................................
Jubilados de todos los M inisterios..................
Cesantes de ídem id .........................................
Pensiones de secuestros.....................................

400.000
258.000 

6.000 
1.200

11.800.000
8.600.000

76.000

27.400.000
5.100.000
1.100.000

10.000
54.751.200

RESUMEN 
\ ________

Sección 1.a—Casa Real........  9.500.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla-

dores..............................................  1.724.260
Idem 3.a—Deuda pública.. . .  290.966.415*50 
Idem 4.a—Cargas de justicia 2.023.205 
Idem 5.a—Clases pasivas.. . .  54.751.200

358.965.080*50
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as» > CRÉDITOS PRESUPUESTOS

f

o'£oOB
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

OigaciiM  de los Departamentos ministeriales.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Ca p ít u l o  1.°—Personal.

I.0

/ 1.°

f 2.°

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción al mismo. .................................... ; .........

Personal de la Subsecretaría de la Presidencia
45.000
60.500

105.500

C a p ít u l o  2.°— Material.

2.°
1 2.°

Asignación para gastos generales de la Subse
cretaría de la Presidencia................................

Para los gastos que ha de ocasionar la renova
ción y  compostura del mobiliario, alumbra
do, esterado y combustible.............................

57.000

30.000

Baja por la reorganización de los servicios.. . .
87.000
22.500

64.500
Ca p ít u l o  3.°— Gastos diversos.

3 * Unico. Para la reparación y conservación del edificio 
del Palacio de la Presidencia................. » 5.000

175.000

Consejo de Estado y Tribunal de lo Conten- 
cioso-administratívo.

C a p ít u l o  4 .°— Personal.
4.° Unico. Personal del Consejo de Estado y Tribunal de 

lo Contencioso-administrativo.......................

C a p ít u l o  5.°—Material.

776.000

5 .° Unico. Gastos de escritorio, impresiones, combusti
ble, conservación del mobiliario y otras 
atenciones..........................................................

C a p ít u l o  6 .°— Gastas diversos.

» 27.550

6 .°  |
1.0

| 2.°

Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, e t c .. . . . . .

Para el alumbrado del edificio del Consejo.. . .
1.000
2.000

3.000

806.550

C a p ít u l o  7 .°

7.» Unico. Para atender á los gastos necesarios á la cele
bración del cuarto centenario del descubri
miento de América........................................... 1.200.000

BE SUMEN

Presidencia del Consejo.............. ....................... .
Consejo de Estado y Tribunal de lo Conten

cioso administrativo............................. .
Gastos del centenario............... .........................

175.000

806.550
1.200.000

2.181.550

S E C C I Ó N  S E G U N D A

M I N I S T E R I O  B E  E S T A D O

Administración central.

C a p ít u l o  p r im e r o .—Personal.

1.* |

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

7.®

Sueldo del Ministro..................... ............... .........
Idem del Subsecretario........................................
Idem del Introductor de Embajadores............ .
Personal de la Secretaría y Portería.................
Idem de la Interpretación de lenguas...............
Idem del Archivo y Biblioteca, sección de Obra 

pía y Agencia de Preces á Roma, Ordenes,
Cancillería é Interpretación de lenguas........

Correos de gabinete del exterior..................

30.000
12.500
12.500 

255.500
41.000

70.000 
« 22-000

* Baja por reorganización de los servicios..........

C a p ít u l o  2P—Material.

443.500
62.350

381,150

2.° |
1.°

2.°

Material de la Secretaría, Interpretación de 
lenguas, sección de las Ordenes, de la Can
cillería y gastos de viaje de los Correos de
gabinete y estafeta....................... ........... .

Asignación para condecoraciones de las Orde
nes de Carlos III, Isabel la Católica y Damas 
Nobles de María Luisa, según estatutos.. . .

Cuerpo Diplomático y Consular.

C a p ít u l o  3.°—Personal.

68*467

15.000
83.467

S.° j 1.°
2.°

Personal del Cuerpo Diplomático.. . . 
Idem id. C o n s u l a r - ........ . . . . . . .....

1.552.500
937.500

Baja por reo^emizaeiáa áe los servicios........
2.490.000

123.900
8.366.100

! 9j *§.
>

1
EOm

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Eo
? Por artículos. Por capítulo®.

C a p ít u l o  4t.^Material.

A O 1 1.° Material del Cuerpo Diplomático....................... 1 1 0 .77 5
^  l 2.° Idem del Cuerpo C o n s u la r ............................. 2 6 4 .2 0 0

374,975

Tribunal de la Bota.

C a p ít u l o  5.°—Personal.

5.° Unico. Personal del Tribunal de la Rota....................... 140.500

C a p ít u l o  6.°— Material.

6.° Unico. Material del Tribunal de la Rota........................ P 9.500

Gastos diversos.

C a p ít u l o  7 .°

l.° Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y
de instalación................................. ................... 300 .000

2.° Idem extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados y comisiones transitorias en gene
ral ......................................................................... 265 .500

3.® Idem de correspondencia postal y telegráfica,
7.° / suscriciones á la G a c e t a  y prensa extranje

\ ra y de las impresiones oficiales .............. 110.000
4 .° Alquileres y conservación de edificios del Es

I tado en el extranjero......................................... 134.850
I 5 .° Exploraciones geográficas, Institutos lingüís
f ticos é instalación y sostenimiento de las
! Cámaras de Comercio....................................... 37 .000
1 6.° Gastos de vigilancia especial de fronteras y

generales del extranjero y los de carácter
reservado............................................................ 120.000

967.350
Baja.................................................................... i, 45 .000

922.350

Patronato de la Obra pía de Jerusalén.

C a p ít u l o  8 .°—Personal.

í 1 .° Personal de la iglesia de San Francisco el
8.® « Grande....................................................... 28 .250

( 2 .° Idem de la Conservaduría de la iglesia y edi
ficio ...................................................................... 8.0 00

36.250

C a p ít u l o  9 Material.

/  L ° Gastos de culto y servicio de la iglesia de San
/ Francisco, de la Conservaduría, y déla Hos
I pedería................................................................. 15 .000
1 2.° Colegios, iglesias, misiones y Escuelas espa
1 ñolas á cargo de los Misioneros..................... 343.000
I 3.° Gastos de traslación de religiosos á Tierra

9.® i Santa, Marruecos, Colegios, etc., quebranto
i de giro, portes y correspondencia, compra
I de objetos sagrados para misiones, Colegios
1 é iglesia de San Francisco, de santuarios,
1 para las Comisarías y extraordinarios del
\ Patronato........................................................... 197.950
A  4.° Material de la Sección de la Obra pía.............. 6 .000

561.950

Ejercicios cerrados.

C a p ít u l o  10

10 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
t i v o . . . ............ ................................................... » 98.995*17

4.975.237*17

S E C C I O N  T E R C E R A

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

Administración central.

C a p ít u l o  p r im e r o  .-—Personal.

1 .° Sueldo del Ministro......................... ..................... 30 .000
2.° Subsecretaría, Archivo y Cancillería é Impren

ta de la Colección legislativa.. ...................... 407.000
3 .° Dirección general de Establecimientos penales. 153.750
4.° Idem de los Registros civil y de la propiedad y

del Notariado........................... ........................... 120.333*33

711.083*33
Baja por reorganización que ha de hacerse de

los servicios.......................... ............................. 102.162
608.921*33

C a p ít u l o  2.°—Material.

I 1.° Secretaría, Archivo y Cancillería, Real Sello
¿Le Castilla, alumbrado, imprenta de la Co*

2 o i lección legislativa y estadística judicial......... 103.500»• A 2.° «Dirección general de Establecimientos pena
les y Archivo de cárceles..................... .. 14.330

[ 3.° Idem de los Registros civil y de la propiedad y
de1 Notariado...................................................... 27.970

^145.800
Baja que ha de ha&erse____ _____________. , f . . 7.328

138.472
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Artículos.#

CRÉDITOS PRESUPUESTOS '
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S

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Adm inistración de ju stic ia .

Capítulo 3.°— Personal.

3 .° |

1.°
2.°
3.°
4.°
5 .°
6.°

Tribunal Supremo.................................................
Audiencias territoriales.......................................
Idem de lo criminal.. . .........................................

Médicos forenses y depósito de cadáveres........
Laboratorio de Medicina legal...........................

723.625
2.564.451‘45
4.091.000
2.861.290

31.000
19.000

Baja por reorganización que ha de hacerse de 
los Tribunales........... .......... .....

10.290.366‘45 

1,500.000
8.790.366*45

Capítulo 4.°— Material.

4 °

1#°
2.°
3.°
4 .°
5.°

Tribunal Supremo................................................
Audiencias territoriales....................•.*...............
Idem de lo criminal..............................................
Juzgados................................................................
Laboratorio de Medicina legal...........................

40.150
112.488
204.250
177.280

8.075

Baja................................. ........  . ..... . . ............
542.243

85.000
457.243

Establecim ientos .penales.

Capítulo 5.°

5.° Unico. Personal.................................................. *..........

Capítulo 6.°

» 474.623

0.® Unico. Servicios admihistrativosde Establecimiento^ 
penales........ .............................. . ......

G astos diversos.

Capítulo 7.°—Impresiones y encuadernaciones.

» 2.788.102

7.®
L-

2.*

Gastos que ocasiona la publicación, reimpre
sión y reparto de la Colección legislativa . .  .

Papel é impresión de los libros talonarios para 
los Registros de la propiedad y su conduc
ción á las Audiencias territoriales para Su 
distribución..................................................

50.000

44.000
94.000

Capítulo 8.°— Subvenciones, comisiones 
y visitas.

8.® «

1.°

2.°

3.®

Asignación á los Registradores de la propie
dad cuyos honorarios no han excedido de
3.000 pesetas.................................. ...................

Comisiones especiales y visitas á Juzgados 
por Magistrados y Jueces de la Península, 
Baleares y Canarias, y funcionarios de la 
Secretaría y visitas á los Registros civiles y  
de la propiedad y del Notariado... . . . . . . . .

Auxilio a la Escuela de reforma para jóvenes 
y Asilo de corrección paternal creada por la 
ley de 4 de Enero de 1883, y establecida én 
Catabanchel Bajo......... ....................................

48.105

50.000

10.000
108.105

G astos de adm inistración de ju sticia .

C a p í t u l o  9.°— Indemniiaciones d testigos y 
peritos, dietas á jurados y gastos de administra

ción de justicia.

9.®
í 1,0 

( 2.°

Indemnizaciones á testigos y peritos, abono de 
dietas á jurados y de gastos á fuucionariós 
de las carreras judicial y fiscal, y Auxi
liares de los Tribunales... .............. .. ........

Abono de gastos para la práctica de diligen
cias judiciales en el extranjero, y análisis 
químicos que se hacen fuera de los Labo
ratorios centrales y gastos de ejecución de 
sentencias...........................................................

l.OOO.OÓO

35.000
■ 1.035.000

C apítu lo  10.—Alquileres, obras, habilitación 
de locales, imprevistos y eventuales en geneial.

10

r\ 2.°

Obras de reparación de edificios civiles, mobi
liario, alquiler y habilitación de locales des
tinados á la administración de justicia.........

Gastos eventuales é imprevistos.......................
75.000
20.000

95 000

Ejercicios cerrados.

C apítulo  11

11 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Obligaciones eclesiásticas.

C apítulo  12.—Personal.

27.249*58

14.617.08236

12 Unico. Personal del Clero y religiosas en clausura.... 29.259.520*75

Capítulo 1 3 —Material.

13 Unico. Culto, administración y visita, y enfermería 
de los conventos................................................ » 10.137.658*75

Capítulo 14

14 Unico. Asignación para Seminarios y Bibliotecas. • •. » *1.324.250

Capítulo 15

Í5 Único# Congregaciones religiosas................................... 98.250

1 ►3. CRÉDITOS PRESUPUESTOS

1 0f DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

C a p ít u l o  16.— Obras y alquileres.

16 |

1.®

2.®

3.®

4.®

Gastos de instrucción de expedientes para re
paración de templos en las Juntas dioce
sanas....................................................................

Para atender á la construcción y reparación 
extraordinaria de templos parroquiales, con
ventos, Catedrales, Seminarios y Palacios
episcopales..........................................................

Subvención para la construcción del templo
Catedral de la Almudena de Madrid.............

Alquileres ds los Palacios episcopales de Ba
dajoz y Vitoria...................................................

C a p ít u l o  17

29.750

500.000

100.000 

4.080
633.830

17 Unico. Personal del Tribunal y Consejo de las Orde
nes militares......................................................

C a p ít u l o  18.—Gastos diversos.

» 10.000

18 ]

1.®
1 2.®

1 3.® 
> 4.®

Asignación para el Santuario de Monserrat... 
Idem para la casa natal de Santa Teresa de

Jesús....................................................................
Ofrenda al Apóstol Santiago.
Imprevistos y eventuales en general.............

EJERCICIOS CERRADOS

C a p ít u l o  19

17.500

5.000
12.318
25.000

59.818

19 Unico. Obligaciones que carecen descrédito legislativo. 

RESUMEN

Obligaciones civ iles................ ,  14.617.082*36
Idem eclesiásticas...................... 41.850.450^29

56 467.532*65

S E C C I Ó N  CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Adm inistración central.

C a p it u l o  p r im e r o .— Personal.

» 327.122*79

41.850.450*29

1.®

/ 1.® 
1 2.® 
{ 3.® 
i 4.® 
\ 5.®

Sueldo del Ministro............................................
Subsecretaría y Secciones..................................
Inspecciones generales........................................
Consejo Supremo de Guerra y Marina............
Junta Superior Consultiva............................. .
Aumentos y bajas del capítulo.........................

30.000 
895 770 

1.6/3.336 
392.375 
1*7,000 
638.900

3.817.381

Ca p ít u l o  -2.°—Material.

2.®

1 L# 
] 2.®

\ 3.®

1 4.° 
1 5.®

Gastos é impresiones de la Subsecretaría y Sec
ciones del M nisterio...........................  . . . . . .

Idem de las Inspecciones generales y Ordena
ción de pagos ...................................................

Idem del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina .......................................................................

Idem de la Junta Superior Consultiva..............
Idem del Depósito de la Guerra. . .............. .. .

105.375

76.250

21.375
6.0<¡0

130.000
339.000

Ca p ít u l o  3.°
3.° Unico. Capitanes Generales de E jército.. .1 ................

Adm inistración provincial.
C a p ít u l o  4.°—Personal.

> 139.000

4.® !( 2.®

Capitanías generales, Gobiernos y Comandan
cias m ilitares.......... . ............................

-Cuerpos, Oficinas y Establecimientos en los 
distritos militares.. ................................. .

2342.944

8.340.384
10.683.328

C a p ít u l o  5.°—Material.

5 °
i "( 2.®

Capitanías generales, Gobiernos y Comandan
cias militares........................ ..........................

Cuerpos, Oficinas y Establecimientos en los 
distritos militares................. ...........................

237.707

138.000
375.707

C a p ít u l o  6.°— Cuerpos permanentes, 
reclutamiento, comisiones y excedentes.

6.®

1 1 ® 
1 2.® 
) 3.®
\ 4,0 1 5.®
f 6.®

Cuerpos permanentes del Ejército.....................
Reclutamiento...... ................................................
Oficiales; generales de cuartel y re serv a ........
Comisiones activas y extraordinarias del ser

vicio .............. ...................................................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo.. .  

-  Establecimientos de instrucción militar..........

C a p ít u l o  7.®

63 450.407 
M0 650 

2.624.729

1.810.600 
436.5^4 

2.096.862*52
70.529.832*52

7.® Unico . Establecimientos penales...................................

Servicios adm inistrativos.

C a p ít u l o  8.®—Material.

» 77!843

8.®

 ̂
00 

JO 
H-1

 
*0

*0
*0

.*© Subsistencias militares ......................................
Acuartelamiento, alumbrado y combustible...
Campamento...........................................................
Hospitales...............................................................

C a p ít u l o  9.®

14.494.876*77 
2.468 034 

5.000 
,2.569,969

19.537.879*77

9.® Único. Transportes militares.......................................... » 1.031.000
C a p ít u l o  10 *

10 ^Unico. * Cría caballar y remonta....................................... » 2.007.653
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9 >

DESIGNACIÓN DE LOS.GASTOS . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
'vi
0
O' f

SíocO09 Por articulo». Por capítulos.

C apitulo 11

11 Único Material de Artillería * *_____ * . .  * *.«* * ■» .

Capítulo-'; 12 ■ "' v - ;

. ' » ' 4.176.365

12 Único. Material de Ingenieros. . ........ .............................

C apítulo ’13 '

1 3.874.400

13 Único. Gastos d versos e'imprevistos*..........................

C apítulo 14

>■ 325.000

14 Único. Cruc spensionadas.......................................
■Capítulo ■ 15

V 248.430

15 Único. Premien de enganches j  reenganches. ..'.

.C ap ítu lo .16. - -i -

» 5.770.000

16 Único. Alquileres..de edificios militares......................... » 332.463

/ : ,, .. .... , ..... . - . . . ...'í.nOL- 123.265.282‘29

Guardia civ il.
, ........... Capítulo 17.—Personal.

17 { 1.<>
\ 2.°

Inspección general................................................
Planas1 mayores y tercios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

124.600
16.724.107

16 848 707
C apítulo  18.— Material. k

JLUiPzOi IV i

18 Único 5.000

16.853.707

E jercicios cerrados.
Capítulo 19.

19 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

A dicionales.
Capítulo primero

» 516.258

1.a Único. Incidencias de cumplidos del E jército.-------

Capítulo 2.°

12.000

2.° Unico. Material extraordinario de Artillería é Inge
nieros, y de los servicios administrativos..

"RESUMEN

Servicio general.. .■..................  123.265.282*29
Guardia civil.______ . ____ . . . .  16.853.707
Ejercicios cerrados...................  516.258
Incidencias de cumplidos del

Ejercito.................................  12.000
Material extraordinario de Ar

tillería é Ingenieros........ .... »

■140.647.247*29 

SU C tnF'W Í © u o w a

M IN IS T E R IO  *DE M A R IN A
Administración central.

Capítulo primero.— Personal

» »

1' 1.° 
! 2.° 
{ 3.°

Dependencias del Ministerio. ••••;;........*• * •
Varios destinos de la Administración central. 
Destinos afectos á otros Ministerios......... ..

591.034 
. 329.690 

159.936
J

Baja............... .. •• •-----
1.080.660 ■■ 

; 6.720
1.073.940

C apítulo 2 ."— Material, , ... } ; ■

2.® Unico. Dependencias del M inisterio.. . . . . . . . . .  • •r. * *

Fuerzas armadas y servicio general 
de la flota.

C apítulo 3 Personal.

í:: ’ f_l » 95.400

3,° 1

1.°
2.°

¡ 3.°
1 4.a

¡ 5.a

t®  
; 7.°

Fuerzas navales............. .......... ...........................
Infantería de Marina. ..................................
Departamentos y Arsenales.. ............. .
Provincias, inscripciones marítimas y reser-

Escuelas y Academias en tierra y diversos
- destinos y comisiones......................................

Premios de enganches...................................... .

5.632.098 
. 1.726.377 : 

4.308.313

1.122.223

1.803.905 
248.654 
447.582 ;

15.289.152
577.079

14.712.073

Capítulo 4.®—Material.

4.® <

1 *
2 *

i 3.°
4.°

5.°
6.°

Fuerais toavale»**.#....—  *. -—  ...................
Infantería di Marina» * . . , .  — . . . .................. . •
Departamentos y Arsenales................ ..............
Provincias, Uiflérípeionea marítimas y reser

vas de marinería---------------------------------------
Escuelas y Academias en tierra ., ....................
Hospitalidades......................................................

3.208.870
548.092

3.335.393

298.887
36.014

278.193

7.705.449
414.085

7 291.364

Capítulos..

>
e**

£           DESIGNACIÓN DE LOS GASTOSO                  
02

CRÉDITOS ] 

Por artículos,

PRESUPUESTOS 

Por capítulos.

5.°
C apítu lo  5 Personal.

Único. Personal de los establecimientos científicos.. » 331.025

6.°

Capítulo 6.°—Material.

Unico. Material de los establecimientos científicos... 115.319

7.°
Capítulo 7.°

Unico. Para atender á la deuda que ha de emitirse en 
pago del resto del anticipo hecho por la 
Compañía Arrendataria del monopolio de 
la fabricación y venta del tabaco para la 
construcción de la nueva escuadra___. . . . . » 5.837.582

8.°

E jercicios cerrados.

Capítulo 8.°

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo.............. . ............. . i . .  . . . ___ . . ____. . . 284.869‘66

1.°

2.°

S E C C I é M  S E X T A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Adm inistración central. 

Capítulo 1 Personal.

| 1.° Sueldo del Ministro. .......... ..  .............. ... 30.000

29.741.572*66

i 2.° Personal de la Subsecretaría y Direcciones ge
nerales de Administración local, y Benefi
cencia y Sanidad.. . . . . ..... . . .............. ....

C apítulo 2.°— Material.

Unico. Material de las mismas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

575.500

»

605.500

200.000

3.°

4.°

C apítu lo  3.°— Gaceta de Madrid y Guía oficial 
de B'spaña.

i 1.° Impresiones, tirada, reparto y franqueo . . . . . . 250.000
( 2.° Idem y publicación de trabajos de la Comisión 

de reformas para el mejoramiento de la cla
se obrera, y gratificaciones á los empleados 
de la Secretaría.......... ................ ........................

A dm inistración provincia l.

Capítulo 4.°—Personal. 
í 1.° Gobiernos de provincia........................... ............

16,000

1.255.694

266.000

} 2.° Delegaciones especiales del Gobierno.............. 16.000
1.271.694

5.°

Capítulo 5.°— Material.

í 1.° Gobiernos de provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
] 2.° Delegaciones especiales del Gobierno.. . . . . . .

177.200
3.000

6.°

( 3.° A lquíleresy o b r a s . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seguridad y v ig ilan cia  p ú b lica .

Capítulo 6.°—Personal.

Unico. Personal de los cuerpos de Seguridad y V igi
lancia................... ................ ...............................

144.000
324.200

3.061.465

7.®

C apítu lo  7.°— Gastos diversos.

í 1.° Material para las dependencias de los mismos
4 2.° Armamento........................... . ..............................
í 3.° Alquileres y obras de locales..............................

25.174
10.000

616.170
i 4.° Gastos reservados.................................................
1 5.° Transportes, pluses y gastos que; ocasione la 

concentración de la Guardia civil.. . . . . . .  . .

Beneficencia.

C apítulo  Personal.

C 1.° Personal central...............  . . . f . . .̂  . . .

500.000

95.000

15.250

1.246.344

8.° J 2.° Cuerpo facultativo d^R& lácéñéfá'góhéM  A / 59.700
\ 3.° Idem administrativo....................... ......... .......... 106.562

181.512

9.® <

i °  j 

n

C apítulo  9.°— Gastos diversos.

i I.° Gastos de escritorio, impresiones y demás de 
l la Junta general de ¡Señoras y estableci- 
1 mientos enclavados en la posesión de Vista 
/ alegre............ ...................... ..... ....................... .. 975
\ 2.° Sostenimiento de los establecimientos gene-
1 rales............................................
r 3.° Socorros................................... .............. ...............
[ 4.° Alquileres y obras............................ .......... •. . . .

Sanidad.

Capítulo 10.—Personal central.

j 1.® Secretaría del Real Consejo de Sanidad..........
| 2.® Instituto central de vacunación del Estado.. .

C apítu lo  Material.

1.® Secretaría del Real Consejo de Sanidad..........
2.® Hospitales y dependencias y demás atenciones

de epidemias............................................. .........

563.402*62
105.000 
50.000

20.750
15.500

* 1.425

100.000

719.377*62

36.250

3.® Boletín de estadística sanitaria.............. ...........
4.® Instituto de vacunación del Estado........ .........

22 000 
10.000

133.425
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CRÉDITOS PRESUPUESTO» f  '■-,-n-aiff -r .■¿■..saa;:■■■■grrfr: « , ■ .-"tít |

Por artículos. Por eapítulos.

12 < 

13 <

1.°
2.°
3.°
4.®

1.®
2.°
3.°

Capítulo 12.—Personal provincial*

Personal de las Direcciones especiales... . . . . .
Idem de lazaretos sucios . ........... ............ . • •
Abono de haberes á los Médicos suplentes y

personal interino del ramo........... ..........
Visitas de inspección........................... • • • • •

Baja por reforma de los servicios.. . . . . . .  •.

Capítulo 13.-^Material*
Puertos y lazaretos;» ...................................... ..
Gastos de los lazaretos y otros diverso».. . . . .
Falúas de vapor.............. ..................................

322;250
87.000
3.000
5.000 ;

417.250
60.000; i

26.800;
27.080
24.000

•

357.25©

14

4.°
5.°

Único.

Obras, mobiliario y alquileres. . *...................
Para la construcción del Lazareto de Gando . .

Correos y Telégrafos*
Capítulo Personal central* 

Personal de la Dirección general.-.. . . . . . . . . .  •§

40.000.
120:000

237.g80

571.800

1 5 :̂ Unjco.
Capítulo 15.—Personal provincial. 

Personal de la Administración provincial.. . . > 6.879.750

16

17 <

ÚnicOé

1.°

2.°

Capítulo 16.—Indemnizaciones, ,
Indemnizaciones por todos conceptos y gra

tificaciones por residencia y servicio.. . . . . .

Capítulo Yi^Matm^L
Gastos dn escritorio, alumbrado, combustible u 

y  demas ordinarios para las oficinas de la ?
Dirección general.......................................

Idem id ;de las oficinas provinciales.... . . . . .
53.920X, 

300.000 a

710.002

18

19

Único.

Unico.

Capítulo 18.—Conducciones y gastos diversos.
Conducciones terrestres y marítimas* subven

ciones, adquisición y reparaciones de vago
nes correos, indemnizaciones y gastos even-- 
tuajeff........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capítulo 19.—jImpr̂ ŝ m  ̂
Impresos, adquisición de libros, nomenclá

» ;.N

353.920

8.875400*16

20 Unico.

tores» etc., para las dependencias dcI ripLO. ,

Capítulo 20*̂ Alguilerepy obra?*,, 
Alquileres y obras de ed ificios.,..............

»

»

80.000

420.500

21 Unico.
Capítulo 21.—Mobiliario.

Adquisición de mobilia-rjo y  efeptp&rcomd6Sbíj 
tino á las oficinas de Cómu|LÍc^9ÍiQn#| *̂v* *

Capítulo 22.—*Obligaciones contraidas.
Para pago de las obligaciones contraída^ por % 

los servicios de cables, tendido de hilos di-, > 
rectos entre los puntos estipulados en los 
contratos y adquisición de vagones-correos»

Capítulo 22*—Nuevas construcciones.
Para construcción en Tánger de un local con 

destino á oficinas del ramo.. . . . . . . . . . . . . . .

Ejercicios f fc.
Capítulo 24.

Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo..................................................................

15.000

1.314.419*99

30.000 

27,891.389*37

494.652*49

22

23

Unico.

Unico.

Unico.

»

»

»

>

i.° Único.

RESUMEN v
Servicios generales, ................ 27;891.389*77
Ejercicios cerrados................... 494.¡652‘49

28.386r042'2¡6
*

S E C C I Ó N  S É P T I M A

MINISTERIO DE FOMENTO

Capítulo primero.
Personal.............................................................. 590.175

2.° Único.

Capítulo 2.° *

Platería!»• • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100.000

3.° Unico.

Administración provincial^
Capítulo 3.°

Personal........................................ .......... » 440.p25

4.°f JJnico,
Capítulo 4.°,

, Material».............................................................. » 49.130

5.° ^Unico.

Instrucción pública. . f
Capítulo hP^Qastos generales*. 

Personal....................................... v » >

1.179.630

242.500

atoTJ •
> ... CRÉDITOS PRESUPUESTOS

C 0a DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Í  ” 0m Por artículos. Por capítulo

C a p ít u l o  6.° ,
6.® Unico. Material...........................................................

Ca p ít u l o  1?—Primera enseñanza.
» 228.260

7.° Unico. Personal......... .................... ................. ............
C a p ít u l o  8.°~Material.

1.072.388

8.° | 1.® Material ordinario............ . . » ................... . 430’.085 •>
2.° Ideiú para fomento de la instrucción popular.

Bajá*. *....... u..................... ................................

C a p ít u l o  9.®—Segunda enseñanza.— Personal.

293.000

723.085
25.000

698.Ó85

\ r1 ® Personal de Institutos........... .......................... 3.279.193 ,
9 * i ■2.° Idem de las Escuelas de Artes y Oficios........ 380;625̂

1 3.° Idem de las de Comercio................................

Baja-por economía del movimiento del per
sonal.; . ; ..........................................................

, 367.292

4.027.110 r 

260.000

3.767.110
Bajapor reforma de los servicios.................... 277.711

3.489.399
C a p ít u l o  10 .—Materiak^;

( il.® Material de Institutos..**................................. 233:300: t
10 2.° Idem de las Escuelas de Artes y  O f i c i o s . , ,, 192.025

( 3.° Idem de las de Comercio................................ . 65.125
490.450

C a p í t u l o  11.—Enseñanza superior.«
11 Unico. P e r s o n a l , .............................................

C a p ít u l o  12.
2.773.157

12 í-:í Unico. Material; ¿ t ........................................... ............
C a p í t u l o  13.—Enseñanza profesional 

y Escuelas especiales.

414.850

13 Unico» Personal.................................................. ..........
C a p ít u l o  14. ^

» 216.816

14 Unico. Material.............................................................
C a p í t u l o  15.—Bellas Artes.

» 54.075

15 > Unico. Personal.. ........................................ . ................
C a p ít u l o  16

> 494.851

16 ^t Unico. Material.............................................................
C a p í t u lo  17. — Archivos, Bibliotecas g Museos.

» 308.175

w .. Unico. Personal....... ......................................................
C a p ít u l o  18.

» 816.181

18 ; Unico. Material.................................... .....................
C a p í t u l o  19.—Establecimientos científicos9 

artísticos y literarios*

» 146.685

' 19 íí* Unico. Personal.................................................... .........
C a p ít u l o  20.

y> 138.266

20 Unico. Material.................................. .

Construcciones civiles.
C a p ít u l o  21.

» 191.534

11.775.672

21 j 1.° Indemnizaciones personales............................. 170,000
i 2.® Obras................................................................... 3.123.180.

3.293.180

Agricultura^Industria y  Comercio.
C a p í t u l o  22*—Personal.

( 1.° Personal del Consejo $pperior de Agricultura. 16.500
1 2.° Idem del servicio agronómico.......................... 574.000

22 ) 3.® Idem de montes y pesca.... . . . . . ' ......... .......... J 1.456.250
\ 4.° Idem del servímo ipó^s^rlal minero................ 1.002.000
I 5.° Idem de comerció..'.. . . ............................... 6.050
[ 6.° Inspección de las Compañías mercantiles por 

acciones que no optaron á los.'beneficios 
concedidos por la ley de 19 de Octubre de 
1869 ni á los qu$ otqyga  ̂ el Código de Co
mercio ......... ... ' . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . . 9.000

3.063.800
Baja............................................... ................ . 285.000 n MMatA AA/%

C a p í t u l o  23.^Material.

, 1.®.i- Materialde gastps, generas,......................  . . 23,800 u
1 2.® 1.084s85Ó,, 1

23 ) 3,® Idqm4c J  B0# *  ̂ ............................. • ? 244472
\ 4.® Idem dehserviqip industrial, natWXL, . . . . . . . . 280>625/V;
1 5.® Idem.del^Registío de Ja propiedad,........... 24.Ó00t; .
\ 6.° Ideqn.dc comercio,v.8................................... 7.850;

Baja»,............... ............................................
1.665*897 ) 

327.835 v
- 1.338j062 

4.116.862

Obras tpúblipa|3f
Ci^B|pLO 24.—Gastos gbneraleSi^Penpm^

t 1.® Personal facultativo del Cuerpp de Ingenieros
i de^amíiios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.Ó13.500 -

34 ) 2.® Idem id. de la Escuela de íd-»>......... 15.500 0
\ 3.® Idem id. de la Junta, consúltiva»»,.. . ,  .> , , . . . 36.500
f 4.® Idem id. del Depósitp 5.750 :

‘

\ 5.® Idem íd^del sepyicio general,,

4.202.000
| Bam*v............................... . . 272.T6&4
1 %

-  3.929.236
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

créditos presupuestos 

Por artículos. Por capítulos.

Capítulo 25.—Material.

1 10 Material de la Junta consultiva................... 9.500
i 2.® Idem de obligaciones generales.. . . . . . . . . . . . . 451.200

460.700
18.650

442.050
C a p ítu lo  26.—Carreteras.—M aterial.

(  1® Material de estudios y obras nuevas............ . 21.533.250
IB ) 2.° 2.070.000

( 3.° Idem de conservación............ . 18.666.362*50

42.269.612^50
115.000

42.154.612*50
C apítu lo 27.—Ferrocarriles. ■■

27 Unico. !P ersonal. . . .  * * *. *»• .... *. * • ».••■•• ••... * •. • • *, • . » 98.825

C apítu lo  28.+— Material. :

( 1.° Material'de estudios y gastos generales.......... 75.000
«3 t 2.® Idem del servicio de inspección facultativa, . . . 349.575

424.575
38.850

C apítu lo  29.—Aprovechamiento de aguas, tíos

ĴLli 1 1 ... 385.725

y canales. 7
29 Cuíco. P e m n a L .. ...............— . . . . . » 119.799

C apítu lo  30.—Material.
. 1 1.° Material de estudios y obras nuevas.. . . . . . . . 463.000

30 1 2.® Idem de reparación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110*000
| 3.° Idem de conservación y explotación............... 221.350

794.350
3.000

791.350
C a p ítu lo  31 .—Navegación marítima.

31 Unico. Personal de faros.............. .* . . ... i*....... . * 530.750
Capítulo 32.

1 1-° Material de puertos........................................... 2.910.587
32 { 2.° 781.575

{ 3.° Idem de boyas y valizas.............. ......... • ••••,• 70.000, .-■& : í

3.762.162
B a ja ...--------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500

3.734.662

52.186.509*50

Geografía, Estadística y Pesas y  medidas»
Capítulo 33.

33 Unico. 1.127.552
Capítulo 34,

34 Unico. Material.................................... > 650.175
Capítulo 35.

35 Unico. Material de gastos generales.......................... .. » 43.000

1.820.727

Ejercicios cerrados.
Capítulo 36.

m Único. Obligaciones que carecen de crédito legisla*
> 343.985*43

RESUMEN

Servicio general.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.179.630
Instrucción pública.........................  11.775.672
Construcciones civiles.................  3.293.180

ricultura, Industria y Comercio. 4.116.862
Obras públicas................................  52.186.509?50
Geografía, estadística y pesasyme*

didas . . . . . ......................... : ......... : 1.§20.727
Ejercicios serrados.........................  343:985*43

74.716.565*93 Ui ' fiJ L:í,;; k

%
S E C C I Ó N  ¡acrT J kW 'jk

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Administración central.

C ap ítu lo  prim ero.— Personal.
1 1.° Sueldo del Ministro........................................... 30.000

2.® Subsecretaría.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * - 230.000
3.° Tribunal de Cuentas del Reino........................ 745.875
4.® Dirección general del Tesoro público........ 244.250'
5.® Intervención general de la Administración del * n.

6.® Dirección general de la Deuda pública.. . . . . . . 464.000
7.® Junta de Clases pasivas.........................
a® Dirección general de Contribuciones......... . . . 359.500
9.® Idem id. de Aduanas....................................... 229.250
10 Idem id, ''de Impuestos................................ 202.250

1 © f 11 Ideínid. de Propiedades y derechos* del Estado m o o oJL»
i . 12 Idem id, de lo Contencioso y Cuerpo de Aboga

dos del Estado........................................... 540.500
1 08 Ordenación de pagos por obligaciones de la
1 Presidencia del Consejo de Ministros y Mi- .M nísterío de Estado................................ 45.750
I  14 Idem id. del Ministerio de Gracia y. Justicia... 97.250
f  15 Idem id. del de la Gobernación. . 7 . . . . . . . . . 95.000
| 16 Idem id. del de Fomento,............................. 101.000
I w Idem Id. del de Hacienda.................................. 126.500
I 18 Intervención central de Hacienda.., ......... 82.750
1 I» Depositaría Pagaduría c e n t r a l . 7.___ 17.000
1 20 Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero. ................................ 228.750

4.724.875
250.000

4.474.875:

f r CRÉDITOS PRESUPUESTOS

i

s*
£O
F

DESIGNACIÓN [DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos

Capítulo 2.®—Material.

2#° ^
\

: !

1.°
2.®
3.®
4.®

5.®
1 6.°

7.®
8,® 
9.° 
10

f 11

12

13
14
15
16
17
18
19

20

Subsecretaría del Ministerio . . . .............
Tribunal de Cuentas del Reino. , . . , . . . . . . . . .
Dirección general del Tesoro publico,.. . . . . . . .
Intervención general de la Administración del

Estado...................................... . .... ............
Dirección general de la Deuda p ú b l ic a .
Junta de Clases pasivas...................... .
Dirección general de Contribuciones.. . . ........
Idem id. de Aduanas............ ..........................
Idem id. de Impuestos......................................
Idem id. de Propiedades y derechos del Estado 
Idem id. de lo Contencioso y Cuerpo de Aboga

dos del Estado........................ .......... .
Ordenación de pagos por obligaciones de la 

Presidencia del Consejo de Ministros y Mi
nisterio de Estado.. . . . . . ------ . . . . . . . . . . . .

Idem M. del de Gracia y Justicia.... .. ...........
Idem id. del de la Gobernación................ .........
Idem id. del de Fomento..................................
Idem id. del de Hacienda. ................ ..............
Intervención central de Hacienda....................
Depositaría Pagaduría central.,.,.. . . . . . . . . . . .
Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero . . . . . . . . . . . . . . . .
Junta de Aranceles y Valoraciones..................

80.000
32.000
19.000

25.000
28.000 
12.000 
16.000 
20.000 
18.000 
12.000

23.000

4.590
7.000
7.000
7.000
8.000
5.000 
1.200

11.000
4.000

339.700

4.814.575

Administración provincial.
Capítu lo  Personal. -

3.° i

"l.®
i &®
i 3.® 
1 4.® 
) 5,®

6,® 
\ 7.® 
I 8.° 
[ 9.®

10

Delegaciones de Hacienda.................. .
Administraciones de Contribuciones.... . . . . .
Idem de Impuestos y Propiedades.. . . . . . . . . .
Idem de Hacienda.., . . . .  . . . . . * . . . . . . . . . . . , . . . . .
Intervenciones de Hacienda..... .................. ....
Depositarías Pagadurías.....................
Administraciones de Aduanas___ ___________
Idem y Depositarías especiales........................
Intervención del impuesto transitorio sobre

azúcares......... ....................... ......................
Crédito preventivo para las Inspecciones.. . . .

525.000,
1.972.500
1.284.250

m o o o
1,694,100

336.320
1.998.385

64.050

12.500
550.000

8.563.105
Capítu lo  ±.°^Material.

4.* 1

r L» 
1 2,°

3o° 
I 4.® 
f r 5,® 
i 6.°

7.®
8.® 

L  9.o 
1 10

Delegaciones de Hacienda.. ......... ..
Administraciones de Contribuciones...........
Idem de Impuestos y Propiedades..................
Idem de Hacienda..........................................
Intervenciones de Hacienda.........................
Depositarías Pagadurías..................................
Archivos provinciales de Hacienda.*. ..». . . . . .
Administraciones de Aduanas..
Idem y Depositarías especiales. . . . . . .
Intervención del impuesto transitorio sobre 

azúcares..................................  . . ...................

48.450
67.800
43.100
6.000

80.000
68.455
38.245
62.309
M W

500
419-659 ,

Establecimientos fabriles al servicio 
de la Hacienda.

C a p ítu lo  §.°—Persomh

8.°
1 l -° 

2.®
3.®
4.® [ 5.®

Casa de Moneda.................................................
Fábrica Nacional del Timbre.,.. . . . . . . .  .......,..
Minas de Almadén.............. ...... .......... .
Salinas de Torrevieja................
Intervención económico - facultativa en él 

arriendo de la mina Arrayanes (Linares)....

112.375
83.250 

154.750
25;800

22.250
398#425g

Capítu lo  S.^MaUrM.

6.8 I

[ 1.® 
2.® 
3.®
4*®

[ 5,®

Casa de Moneda.................... ........................ . .
Fábrica Nacional del Timbre.. . .  *........... .
Minas de Almadén.............................................
Salinas de Torrevieja........... ....................
Intervención económico ^facultativa en el 

arriendo de la mina Arrayanes (Linares).. . .

3.400 
4.800
1.400

1.575
16.175

- -
Gastos generales, comunes A la Adminisf 

tración central y provincial.
C a p ít u lo  7.®— Visitas.

9.397.364

7.*» Único. Para las que acuerden durante el ejercicio el 
Ministro, los Directores generales y los De
legados de Hacienda.. . . . ..............................

Gastos de movimiento de fondos.
Capítu lo  8.®

» 80.000

1 *

! 2.®

Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
clusión de la moneda que se transporte para
su refundición.................................... ..........

Diferencias de cambio y comisiones en los,pan
gos que ejecute el Tesoro en el extranjero 
por cuenta de los diferentes¿Mmisterios. . . .

85.000

600.000
68^.000

Impresiones y encuadernaciones de libros 
y demás documentos de ContabÚfdád»

Ca p ít u l o  9.®

9.° |

1 .®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

Servicios de la Intervención general..........
Idem del Tesoro .. • •« « . . . . .  •.. ■. . • •. .4
Idem de Contribuciones................ ....................
Idem de Aduanas......................... .. .
Idem de Impuestos...................................... .
Idem de Propiedades y derechos del Estado,.
Junta de Clases pasivas...................................
Contaduría general de la Deuda.. . . . . . . . . . . .
Junta de Aranceles y Valoraciones.................

137.000
5.500 

1 5.000
10.000
3.000 

U5JÍ0O.
5.000
4.000
4.500

179a000
Compra y composición de mobiliario.

Capítu lo  10.
10 Unico. Para compra y composición de mobiliario de 

todas las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de 
Hacienda... ¿ ............. ................. & 80.000
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Artículos, •l

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

11 Único.

Alquileres, obras y repares 
y nuevas construcciones.

Capítulo 11.
Gastos de alquileres, obras y reparos en los

( 1.°

edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda 
y construcción de edificios con destino á 
Aduanas........................................................

Gastos diversos.
Capítulo 12.

De la1 Deuda publica.. . .  . .•

% 731.000 

271.000
12 2.® 150.000

i 3.° Imprevistos y eventuales en general.............. 50.000
471.000

13 Unico.

EJERCICIOS CERRADOS.

Capítulo 13 

Obligaciones que carecen de crédito legisla

2.226.000

' ...

.......... : s s p  ; ~ ■*
t i v o . . . . . .......................................... .............  » 66.203*01»

RESUMEN!

Gastos de la Administración ceiitral. . . . . . .  4,814.5®
Idem de la AdminisftaciÓmprovincial.... . 0.307.364
Idem generales con^TOe?̂  á la Administra

ción central y provincial...........................  2.226.000 * \ ¡
Ejercicios c e r r a d o s .. . . . . . . . .................... 66.203*01

-----------------  .«i .
16.504.142*01

S E C C I O N  N O V E N A

1.® Unico,

a
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES.1 

Y RENTAS PÚBLICAS 
Contribuciones  ̂directas;  ̂

CAPÍTULO PRIMERO/*

Premios de cobranza de la contribución de in

>i2§3 ^  - 
■■ “ ggp;_£j

Unico.

muebles, cultivo y ganadería y gastos de 
rectificación deamillaramientos,reclamacio
nes de agravios y otros diversos...................

Capítulo 2.°
Premios de cobranza de la contribución indus

> j  3.000*000 ^

- ; ...2ES ... .........../;t;
' Sa.t;: . cbbsS

trial y de comer ció, gastos de formación de 
matrículas y otros diversos.. . . . . . . . . 560.000 a

3.® Unico.
Cápítulo‘3,®

Premios de cobranza del impuesto de minas;. » 22¡gi80 .«í#Í

1j ! - t

[Capítulo 4.®
Fabricación de cédulas personales y recuento g p u t

4.® de las caducadas............................................ 200,000
_ ■ iI 2.°g Premios de expendición ................................... 200.000

f 1.®

- . ♦

Contribuciones indirectas.
Capítulo 5.®

Gastos de fabricación del Timbre del Estado..

------— — -  400.000

3.980.000

¡154.000
2*° Compra de primeras materias. .............. . 643.296

i 3.° Entretenimiento de máquinas y prensas. . . . . 31.100

5.? -

a»>w"

i 4,0 

| 5.°

1 6.°|

Comisión á la Compañía Arrendataria dé Ta- 
l^bacos per gastos de conducción, custodia y

venta de efectos timbrados..........................
Premios á partícipes de multas satisfechas en

papel de pagos al Estado,.............................
Para la construcción de un pabellón interior 

en la Fábrica del Timbre con destino á la 
instalación de un taller de trepado é im- 

, prenta.................. .....................

¡¿Monopolios y servicios 
[(explotados por la Administración.

Capítulo' 6.® “ ■...............

1.580.000

35.000

56.506
- — — -  2.499,9021

^Unico. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
fes. material de Obras públicas.. . . ;.. . . . . . .  . . . m iA »  >

m..M
/  11-°J

, Capítulo 7.®JJ
Comisiones é indemnizaciones á los Adminis

tradores de Loterías. ...................................
Gastos diversos de Loterías.............

1.714.360
153.125

Subvenciones á las Corporaciones y Estable

f e '

cimientos de Beneficencia, equivalentes á los 
productos líquidos que obtenían de las rifa&

1.360.580
> fm\ 4.°

. suprimidas,......... . . . . . . .............. . .....
Ganancias de jugadores (á formalizar). . . . . . .

8.®

■ ***$8 /  
[Capítulo 8.® J

if Gastos generales de la Casa de Moneda...........
HIdem por todos conceptos para acuñación de

- — — -------  3.208.065

6.500
ij. 2.°;

f|§ moneda y reacuñación de moneda de plata 
f ? desgastada....... ..................................... . 1.000.000J 

- — — ¡üs.l*Q0&500

!  |
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUEffPOg
«*• O
& a 
a g Por artículos. Por e.pH.lM.

0.° Unico.

10 Único, 

g.ill Unico."

i
g 12 Unico.

/

1 2113 Unico.
: s
I B S ® . '-

}

¿1 4  T* Unico.
:
r

Capítulo 9.®
Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta

bacos por el servicio, del Giro mutuo del Te
soro Interior é internacional, especial para 
la prensa periódica y demás gastos que ori
gina este servicio..........................................

Propiedades* y Derechos del Estado.
Capítulo 10

Gastos de fabricación de sáles, repeso, inutili
zación y otros que ocurran.. . . . ..............

gv - Capítulo 11
Gastos de explotación de las minas de Alma

dén.. .. ...........................................................
¡Capítulo 12

Gastos de administración de los bienes del 
¿Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que 

| fué de la Corona............................................
Capítulo 13

Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas , publicación de Boletines oficiales, dere- 

f ehos de peritos tasadores, apeos y deslinde 
de fincas............ ......... ......... . ...............

E Capítulo 14 S lflS
Comisiones sobre el importe de las obligacio- 
gn es de compradores de bienes nacionales que 

se realicen por el Banco Hipotecario...........

R  e s g u a r d o a .
1 Capítulo 15.

»

250.0M

4.484.566

[264.000

1.625.700

50.000

60.000

40.000 '¡1

2.039.700

: S&s® l 1«°
# * 4  !•:

4.

Personal del Cuerpo de Carabineros ........ ’
Idem del Resguardo de puertos.................. . .
Idem de Yigilancia de salinas.........................
Idem del Resguardo de Rentas Estancadas...

L3.780.000]
525.725*23

6.000
35.250]

14.346.975*23

362.737

14.700.712*23

P ®  66.500

146.277*71

1.195.370*72

1.341.648*43

; i i t (  K  ■

1 4>.

Capítulo 16
Material del Cuerpo de Carabineros.................
Idem del Resguardo de puertos............. ..........
Idem del de Rentas Estancadas.......................
Construcción y reparación de casetas del Cuer- 
t  po de Carabineros............ ...................... .

173.325
38.730

682

150.000

- '

¡1 Unico.
ÉÜS:. '?

g P T ,™’Unico. 

19 Unico.

¡i

•
^ I m p r e s i o n e s .

Capítulq 17
Gastos de impresiones que exija la adminis

tración y recaudación de las contribuciones 
y rentas publicas...........................................

1 Ejercicios cerrados.
Capítulo 18

Devolución de ingresos indebidos pop contri- 
tbuciones, rentas é impuestos extinguidos.

Capítulo 19
Obligaciones que carecen de crédito legislar 

tivo...-....... ............. ......................................

RESUMEN

Contribuciones directas........... 3.980.000
IL m  i. directas......... .............. 2.499.902
Monopolios y servicios explota-

,, oí por la Administración ..  4.484.565 
Vx >pj edades y derechos del Es-

tado....... ........................... . 2,039.700
Resguardos........................... ..
Impresiones... . . . . . . . . . . . . . . .
Ejercicios cerrados*.. . . ; . . . 1 . 3 4 1 . 6 4 8 * 4 3

29.122.027*66 

SE C C IÓ H Í H É e i M A

»

»

■ Unico. Unico.

i COLONIA DE FERNANDO POO

CAPÍTULO ÚNICO

, Suma con que, en la proporción fijab a por la 
H ley de 25 de Julio de 1884, debe contribuir el 

Tesoro de la Península para atender á los 
p gastos de la Colonia durante el año eco

nómico 1892-93....................... .............
-.f

L.;'Z g r  655.000 ^
■" - ( M E S

r e s u m e n ; g e n e r a l
, ¡£2 JF

# .
1 Sección 1.a—Oasr a, Real.........................

« ~ » 4 S 2  I > - S 3 ^ 5 L f  : : :del Estado. . . . . . . . .  Idem 4.a _08.fgaB de justiCia...............
\ Idem S.^Chases pasivas...................*

, 9.500.000 
1.724.260 ’T 

, 290.966.415*50 
. 2.023.205 («•'- 
, 54.751.200 i' ^
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

P or artícalos. P or capítu los, j

/ Sección J.a—Presidencia del Consejó de 
/ - Ministros.. . . . . . . . * . . . . . . .  ? * . . . . . . .  2.181 *550 ^
1 Idem2*WMinÍ£terió dé Estado. . . . . . .  4.975*237‘17

Idefe 3^-^-IdéM ^ G fá ia  y Justicia... 56.467.532‘65 
^  . y* lldem  Idém de la Guerra.. . . . . . . .  140.647.247*29

©t Miraciones de los Be-J —xdem de Marina................. . 29*741.572‘66
¿ apartamentos ide'la Gobernación.. . .  28.386.04^26

♦éríáles. . .  •.............. jifdem 7.a—Idem de Fomento........... ..... • 74.716.565‘93
fldem iL a—Idem de Hacienda.. . . . . . . . .  16.504.142‘01

Idem 9.a—Gfastos délas Contribuciones - >
1 y  lientas públicas. .’.............................  29.122 027‘66
\ldem 10.—Colonia de Fernando P oo .. .  655.000 ^

3é3.396.917‘63

742.361.998*13

* ItóSrid 30 de Junio de 1892;^E1 Ministro de Hacienda, J u a n  d e  l a  Cónc|ha C a s t a ñ e d a , i
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Presupuesto de ingresos del Estado para el año económico 1892-93.

o  >
*ts ■¡¡■¡‘
& 2  :'a.(3 g, 

’rgr ■ om »
INGRESOS 

SECCIÓN PRIMERA 

C O N T R IB U C IO N E S  D I R E C T A S

Pesetas, f

r 1 .°
2.° 

II 3.° 
ñ  4.° 

1 5.° 
I 6.° 

1.* /  7.°

^Gtónbuciónd^ cultivo y ganadería..v . . . ’. ........
JMém industrialj d^ópmercíó...^.. . . . . . . . . . . .
Impuesto de dérecbós reales y transmisión dé bienes. . . . . . .

Idem sobre grandezas y títulos de Castilla . . . . . . . . . . . . . . . . .
GBffem de cédulas p e r s o n a l e s . . .  ̂ . . . .
Idem sobre sueldos y asign&cippcs '(3LeKt$ S ;^  Es-

166.757.000
42.000.000
37.000.000 
4.000.000

800.000 
! i 9.000.000

- f  8 .°
-  I

. . %  .1 0

eia y sobre lóS honorarios de los Begisíradóres de la  pro- 
%dÁdad... . . . . . . . . . . . . v . \ . . . . . . . . . . . . .  . V. . *  • • . . . . . .

Donativo del Clero y Monjas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f
Impuesto de pagos del Estado, provinciales y municipales... 
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . ' . . . . . . . . . . . . .

SECCIÓN 2.a

CONTRIBUCIONES ÍNDI&ECTÁS

i
i i • J
19.000.000 
3.000.000 

1 7.000.000 
450.000

289.007.000

\

1 L °
4

. i •
:Í ■:!

2.® /
\ 2.° 
I 3.a 
1 4.° 
I  5.a

1 6.a
I 7*°
1 8.°

i Derechos de importación . . .  94.000,000 
| Idem de exportación.. . . . . .  10.000

Impuesto de carga . . . . . . . . .  4.500.000
i Idem de descarga.... . . . . . .  3.500.000
1 Idem d e v i á j é r ó s , 256.000 
1 Derechos menores . . . .  . . .  700.000 
1 Idem de cuarentena y laza-
1 reto..................................................  110.000

«  .  „ ,.üí&v ./ Parte Me la Hacienda en las 
Renta de A d u l t o ,  y  multas y en las mércán-

\ cías abandonadas..........., 700.000
j Impuesto sobre los dere- 
1 chos que se satiíagan1 en
1 pagarés................................. ......  : 15.000
1 Derechos dé Aduahas por 

 ̂ [ material de Obras públi-
1 cas..*........... ........... ...........  ■ 1
' Ingresos eventuales............... .. ¡ 2.000

Derechos obvencionales de los Consulados.................... .....................
Impuesto 4de consumos . . . . . . . , ....... ....................... ................... ..
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores 
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina

y nacional péií insular.. . . .  . .  . . . . . ________ • . * . _______
Idem especial dé consumo sobre artículos coloniales. . . . . . . .
Idem sobre las tárifas de viajeros y de mercancías-.-____ . . . .
Timbre del istM tí; í TSell°? de.OorreQS y Telégrafos

{ Los demas efectos timbrados......................

SEC CIÓ N  3.ª

MONOPOLIOS Y  S ERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

1103.787.000 
2.325.000

80.000.000
8.000.000

22.500.000
11.000,000
12,000.000
24X00.000
27.000.000

291.112.000

f 1.°
1 2.° 
1 a °
I  4.° 
J 5.° 

3 °  {
] 6.°
I  7.°

í  8.° 
1 9.°

Tabacos............................;v
Cerillas fosfóricas . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .
Loterías, producto líqu ido................................ . . .  . . . . . . . . . . ,
Casa de Moheda. .•*-«» * • •«• • * . . . . . . . . . . . . . . . . .  »v.^..«,»•]*/ ? • *
Giro mutud del T esólo, internacional, y libranzas de ta pren

sa periódica.
Producto de la G a c e t a . . .................................... ............... .
Correos.—Derechos de apw tado y conducción de correspon

dencia extranjera y causas de oficio, y productos diversos..

Establecimientos penales.. , ........ . • .......... .................................

SECCIÓN1 *.a
PROPIEDADES Y  DERECH O^ DEL ESTADO '

Rentas.

93.600.000
4.000.000 

24.000.000
3.000.000

, 400:000" 
' 400.000

160.000
450.000
140.000

126.150 000

X

1.® Salinas de Torrevieja............................... ...................................... 1.500.000

n
&
Esrm

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

1

' - • f
y . - -AS

v .

2.a

3.» |

4.°
5.°
6.°

7.°

( A l m a d é n . . . . . . . ............ . 8.600.000
M i n a s , . , , . , . |  . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000.000

[ Rentas de los bienes del Es- 
l tado en gener al. . . . . . . . . .  200. 000

r «n  ̂ \ Idem délas fincas al servicio 
i 'nistración <h?lasJ de la Admmístracítóft., . .  50.000 
\ fincas y rea tas \ Producto de panales y nave- ,
t del Estado...... j .  J  ̂̂ gacipn4|ivlal. . . •  v* • • • 1.600.000

1 ídem de montes f  plantíos. 100.000 
[ Idem del Patrimonio que fué

de la Corona...................... 25.000

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos
Idem de Cruzada.—Producto líquido. . .... . . . ............................
Producto en administración de las fincas de secuestros.. . . . .

/ Yeinte por 100 de la renta « ;  ̂ - 
Y > de Propios— 350.000 

Diez por 100 de aprovecha
mientos forestales............  »

Consignaciones para archi
vos y bibliotecas...............  72.500

Asignación de las Empresas 
de ferrocarriles para gas
tos de inspección. . . . . . . .  1.212.800

Idem por reintegro de los 
. gastos de depósitos de

A d u a n a s . . . . . . . . . . . : . . . .  75.250
Intereses de demora por pro

ducto de propiedades y 
derechos del E sta d o ...... 250.000

Producto de la venta de títu- 
1 los de la Deudaentregados 

i Diferentes derechos/ por las Corporaciones civi-
\ del Estado......... V les en reintegro de pagos

] \ jbechos por anulaciones de 
J ventas y redenciones pos- 

, 1 teriores a ja  ley de: 21 de
1 Julio de 1876................... »
1 Subvención que deben satis

facerlas provincias de Má
laga y Valencia en reinte- 
gro: ae los gastos de la
guardería rural.................  1.028.000

Asignación de las Diputa
ciones provinciales pa?a 

1 gastos de personal y ma- ■  ̂ ^
terial de ^íseñanza*, . .  2.000.000 

Renta de los bienes de ios 
Institutos de segunda en
señanza. . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000

\ Diez por 100 de administra
ción de partícipes............ . ® .000

Ventas.'

10.600.000

1.375.000 
160.000

2.670.000 
1.000

5.173.550

8.°

9.°

10

Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.̂ —Obligaciones á me
tálico que se formalicen, ¿ . ¿ , .  *¡¿ >, ¿ ........

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas
y redenciones anteriores al 2 dp G^tjubye de 1858.................

Idem id. por ventas y redenciones necias desde 2 de Octubre/i a I OkQ ka riTA *n*n n a, ,111-11.1 a /i n ’1 QwA /sn a « a .6 tvvato

»

22.000

r......... . ■ , ;

n

12

13
14

15

ue iodo nasíaríUD., Qq.(41 uuiU8 uevJ® *o que; se^reaiiven .a mei/a- 
lico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de 

vvla, Gqrona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del 

Estado en gqneral que se Tealiqen desde.l.°,dé Julio de 1876.
Yenta de salinas, fábricas y demas propiedades afectas al es-
_ , tanCO . . . -. * • .' . . . . . . . . . .  . . .  . .-j. fT (éj ... . . . . . . . .
Gonceptos extraordinarios por Rentas y redenciones................
Producto de ventas de edificios públicos y  de las diferencias 

que se obtengan á f&Yor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 21 de Diciembre de 1876........... ......................... ......... .

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del 
ramo de guerra............................................................. ...............

300.000 

6.000.000

1 6 0 .0 0 0  
20.000

»

»
”16 Idem de Marina.................................................. * ....................... 1.000.000i1

i "17 Transmisiones y  redenciones de censos sojipitaflas con arre
glo, á la ley dé 11 de Julio de 1878 y líe al decretó de 5 de 
Jumo de 1886 . . . . . . . , . . .  «i.. .  • • í,  ̂ 300.000

^.22E550

SECCIÓN 5.º

l RECURSOS DEL TESORO

5.° ¡

1.°
2.°
3.a
4.°
5.°
6.°
7.°

8.° 
9.°

Prp^upt® dé la redención del servicio militar.......... ..... ...........
Idem de la del de la Marina......... ..................................... .
Reintegros de ejercicios cerrados de época£corriente... . . . . .
Derechos de custodia de depósitos................. .........................
Publicaciones oficiales... .  . .  / .  .j.. . . . . . . . .
Recursos eventuales de iodos los ramos... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima 

inversión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. « á . . . . . . . . . . .  ■
Alcances.» . «>•... *,.,. *«,.. . . . . , . . .  .;..v.. . . . . . . . . . « , . . . . . . . . . .  ,.
Atrasos hasta fin de 1849.......................... ......................

• RESUMEN

Sección 1.a—pqntpbqciqnes directas........................... .............
Idem 2.a—Idem indirectas.. .....................11 . . .  1 *^1.1:...........
Xdém 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Adminis

tración.. . . . . . . . . . . ............ : . . ; . .

9.000.000
300.000 

1.800.000
80.000
15.000

800.000

r J50.000 
m 300.000 
' 25.000

12.470.000

■ ; ^
2^9 007 000 
201.112.000

126.150.000
Idem 4.a—Propiedades y dere-[Rentas....................................

chos del Estado................ . j  Yentas...................................
Idem 5.a—Recursos del Tesoro. . . .  1........... ................

; /,

*% 47£550
^7.742.000
12.470.600

747.960.550

M d k d 30 d$ Júhíó de 1892, =  El Ministro de Hacienda, J uan  d e  l a  C oncha  Ca s t a ñ e d a .
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PRESUPUESTO P A R A  EL AÑO ECONOMICO DE 1892-93 

Jt elación de Ips servicios que por su naturaleza pupden exigir .ampliaciones de crédito, 
y á los que se mtenderú: licitada.M.-famltúd .'.concedida al Gobierno por la ley de ; 
Administración y  Contabilidad de la Hacienda pública para acordar suplementos : 
de créditos cuando no estén reunidas las Cortes> formada con arreglo á lo dispuesto ,
en el art. 4/* de la ¡bey de 25 de Junio de 1880.

Ca
pítu los.

Ar
t íc u lo s . DESIGNACION DE LOS SERVICIOS 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales. 
SECCIÓN SEGUNDA 

MINISTERIO DE ESTADO f ’

3.®
3.°
7.°

1.®
2.®
I.0

Persoaal del Cuerpo Diplomático, j hasta la cantidad calculada por bajas. .
Idem¿del Cuerpo Consular. ,  ̂ r " • 
Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones de esta- ' 

blecimientos y de instalación. w . • é. 
Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados y Comisiones tran- 
. sit orlas en general. ; , - , f * , J 

Gastos de correspondencia postal y telegráfica y suscrieiones a la G a c e t a  y
prensa extranjera y de las impresiones oficiales. i .

Gastos- de vigilancia especial de fronteras y generales del extranjero y los 
de carácter reservado. v

SECCIÓN TERCERA;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
"VM’ ’ i ; ; i V % " fvlí

OBLIGACIONES CIVILES *

7.°

7.°

»

2.°

3.®

6.°

9.°
Unico.
I.°y2.0

Material de Establecimientos penales. ¿ '
’ indemnizaciones á testigos y peritos, dietas á jurados y gastos a funcionar 

i; ¿rios:4e J as ;̂Carreras judicial y fiseaL-r-Abono de gastos por lá práctica^de 
diligencias; judiciales» análisis químicos y gastos que origine la ejecución 
de sentencias, por la índole especial de estos servicios y sp caráorter 
eventual. j

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS j
12 Único. Personal del Clero y religiosas en clausura, en previsión de que no se haga 

-efectiva la baja calculada por amortización, sustitución de párrocos por 
ecónomos y atender a la jubilación por imposibilidad física de individuos 
del Clero. ;

SECCIÓN CUARTA 

MINISTERIO DE LA GUERRA .
6 .° 4.° y 5.c’ Comisiones a.ctivas,y extraordinarias del servicio y Jefes y Oficiales en si-

tuación de^reem]glazo. ^

Ca-pítülos. jicdtog. DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

8.°
f 1.a Subsistencias militares.
\ 2.° Acuartelamiento,'alumbrado y combustible.
i 3.° Material de campamento. 
{ 4.? Idem de hospitales.1

9.° Unico. Transportes militares.

4.°

SECCIÓN QUINTA

. MINISTERIO DE MARINA 
1.° Material de fuerzas navales.

7.°

SECCION SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
f 4.° Gastos reservados y extraordinarios de vigilancia. — Aumento eventual de 
V . ( . obligaciones que los servicios extraordinarios de vigilancia exijan.
< ¡ Transportes de la Guardia civil por Jas vías férreas.
'/ v j Piases que devengúe la fuerza dela Guardiá civil con motivo dé la conduc- 
V 5.® ;< ción de presos por las líneas generales y en los servicios eventuales y ex- 

i traordinarios que presta fuera de sus respectivas Comandancias.
( Gastos que ocasione la concentración de la Guardia civil dentro de las res

pectivas Comandancias. : ^
/ Conducciones terrestres y marítimas.
I Pagos de furgones suplementarios y facturación de sacas de corresponden- 
i  cia que no quepa en los vagones correo^ del Estado.

• i Adquisición de material, pago del contratado y nuevas construcciones é
18 Unico.< instalaciones del ramo.

21

1 Reparación de vagones correos.
T  Arrastres de material. y ' ■
( Pago de indemnizaciones por extravío de certificados. < > »
\ Para gastos dé conducciones eventuales, transbordos y servicios extraor

dinarios. f ^
SECCIÓN SEPTIMA

MINISTERIO DE FOMENTO
, 2.° Material de las obras de construcciones civiles.

26 1.°, 2¿° y 3.° Idem de carreteras. ¡ ? r
30 1.° y 2.° Idem de aprovechamiento de aguas.
32 1.°, 2.° y 3.° Idem de navegación marítima.

| SECCIÓN NOVENA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS
A 0 c 1.° Fabricación de cédulas personales y  recuento de las caducadas.

f 2.° Premios de expendición de cédulas personales.
( l.°  Gastos de fabricación dél timbre del Estado.
5 2.° Compra de primeras materias. : '

.. 5*° ( 4.° Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por gastos de conducción,

7,°
custodia y venta de efectos timbrados.

1.° Comisiones é indemnizaciones'á los Administradores de loterías.
8i° 2.° Gastos de acuñación de moneda* , ; /
¡ti Unico. Idem de explotación de las minas de Almadén.
13 ¿ Unico. Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados.
Madrid 30 de Junio de 1892.=E1 Ministro  ̂de Hacienda, J u a n  d e  l a  C o n c h a  C a s t a ñ e d a ,

L E Y E S
DON ALFONSO Jyil, por ¡a gracia de Dios; y la 

Constitución E^y 4e Españ ,̂ y ̂ n su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino; r

,A todos los que la presente rieren t y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo únipo. El Gobierno.  ̂procederá á reformar 
la ley de 31 gi^iembre de 1881 pqr» que s^rigeel ini- 
:puesto de derechos reales, sujetándose á las siguientes 
bases: ; 3'"" !

■ Base 1.ª
Contribuirán al impuesto sobre derechos reales y  

transmisión de bienes: ■
A. Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles 

‘y las de derechos reales sobre los mismos.
..... B. La constitución, reconocimiento, modificación 
ijy extinción de derechos reales afectos á lós1 bienes in 
muebles. ... v v v íVi • f) ,, ;

O: Las traslaciones de dominio de bienes muebles 
qiie se verifiquen por causa de muerte;

J). Las de igual naturaleza que se efectúen por con
secuencia de actos judiciales ó administrativos, ó en 
'virtud de contrato otorgado ante Notario.

Los contratos ele transmisión de efectos públi
cos, valores industriales ó mercantiles y mercaderías 

\ feh que intervengan los agentes del comercio 4 que el 
.^ddígo mercantil en su art. 93 atribuye el carácter de 
lYdtanos y las transmisiones de acciones ú obligacio
nes de minas que tengan lugar por endoso con arreglo 
‘A ios estatutos de la Sociedad emisora, aupque en dicha 
transmisión no intervengan los aludidos funcionarios.

fe. Los préstamos personales que estén reconocidos, 
por documento autorizado por Notario ó funcionario 
admihisfrativo ó judicial, y  los que se realicen con ga
rantía de efectos públicos ó de vatores industriales ó 
éoméi^íale^ siempre que intervenga la opéracíón agen-' 
té deRolsá ó corredor de comercio.

Las renovaciones totales 5 parciales de lo¿ présta
mos cóh "garantía <5 sin ella quedan exceptuadas cíe este 
imípüésfo cuáiido sé efectúen dentro del plazo dé un 
año* ¿  cohtar desdé la fecha del préstamo. Las renóva- ¡

ciones ulteriores se considerarán como nuevos prés
tamos: ' í i /;•

G. Las anotaciones de embargo que no sean conse
cuencia de persecución de hipoteca, y las de secuestro 
y prohibición de enajenar que se ordenen practicar en 
el Registro de la propiedad á virtud.de providencia ju
dicial dictada en asuntos civiles ó en los criminales en 
quejse proceda á instancia de parte, y las fianzas, judi
ciales y administrativas, ya sean pignoraticias ó de ca
rácter personal, c.ualquî ^̂  ̂que sea el objeto á que se 
refieran ó el documento en que consten ., ,

üL Los contratos de ejecución de obras que excedan 
de 1.000 pesetas,»,. f m :

A Las pensiones de los Montepíos de Notarios y las 
gratificaciones, pensiones, jubilaciones y orfandades 
que los Bancos, Sociedades y Compañías otorguen con 
arreglo á estatutos, reglamentos ó Cajas particulares, á 
sus empleados ó á las familias de éstos, siempre que 
excedan de 1.500 pesetas.

J. Todos los demás documentos privados de cual
quier clase que sean, en los cuales convenga á los in
teresados dar autenticidad á la fecha con respecto á 
terceros, y á los efectos del art. 1.227 deí Código civil.

;-q. iv. ■
Base 2.a

No obstante lo dispuesto en la base que precede, 
respecto A  las traslaciones de dominio de der echos: rea
les constituidos sobre bienes inmuebles, cuando el de
recho real de nuda propiedad se trasmita, bien sea por 
testamento, bien abintestato, bien por heredamiento, 
no se exigirá el impuesto al adquirente aunque éste lo 
sea con anterioridad á la fecha de la presente ley hasta 
que se consoliden en él Impropiedad y el usufructo.

Pero si después de aSJhirido, y antes de consolidar
se con el usufructo, fuera transmitido por contrato ó 
acto entre vivos, devengará el impuesto correspondien
te según el concepto jurídico de la transmisión, sirvíen- 
do de base para liquidar el impuesto el precio conve
nido, si se transmitiese á título oneroso, y valuándose 
por Jas tres cuartas partes del valor de los bienes si lo 
fuere á título lucrativo.

Los contratos á que hacen referencia los párrafos 
letras & y B ie la , misma base, se gravarán corx ci OJO

por 100 sobre el precio de las transmisiones, y con igual 
tipo sobre la cuantía de los préstamos, si éstos exceden 
de 1,000 pesetas, liquidándoselos de cantidad inferior 
por el 0*05 por 100.   ,

Los pagarés, títulos y cédulas emitidos por particu
lares con garantía hipotecaria y que sean transmisibles 
por endoso ó al portador, pagarán el OJO por 100 de su 
importe en el acto de la emisión, independientemente 
dél devengo que corresponda por la constitución y ex
tinción del derecho dé hipoteca.

< Las anotaciones judiciales, las fianzas de la misma 
clase, y administrativas, y los contratos de ejecución 
de obras á que se refieren los párrafos letras G y H y 
pagarán el OJO por lOOúel importe de las obligaciones 
que garanticen, ó en su caso, del valor de los bienes, y 
si aquél fuere indeterminado satisfarán por ¡cuota fija.

Cuando los interesados que obtuvieren el embargo, 
secuestro ó prohibición de enajenar, gozasen de los be
neficios legales dé pobreza, se suspenderá la exacción 
del impuesto. ,

Los documentos á que hace referencia el párrafo le
tra «7, deyengaráo 2 pesetas si su importe no excede de 
5.ÓÓ0 pesetas; de 5.000 á 25.000, 3 pesetas, y de 25.000 
en adelante 4 pesetas. Si el importe fuere indetermina
do, devengarán 3 pesetas.

Base 3.a

La tarifa relativa al impuesto sobre herencias y le
gados se modificará coiqo consecuencia de las disposi
ciones del Código civil en su art. 955, y en su virtud se
rán considerados extraños los colaterales que no estén 

| comprendidos dentro del: sexto grado, sin que pueda 
. exceder del 9 por. 100 el tipo con que se gravan los de- 
■ rechos que adquieran.
| El usufructo concedido por la ley al cónyuge sobre- 
j viviente pagará corno los demás usufructos por la cuar- 
! ta parte de los bienes que adquiera y al tipo del 1 por 
| 100. Para las demás transmisiones mortis-cansa entre 
j cónyuges, continuará rigiendo el tipo del 3 por 100,

Los hijos legitimados por concesión Real y los adop- 
r tivos pagarán al tipo del 2 por 100 como los descendien- 
; tes naturales.
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Base 4.a

Las herencias y legados en favor del alma de terce
ras personas tributarán con el 8 por 100, señalándose el 
tipo de 1 por 100 cuando la herencia.ó legado se.déje 
en beneficio del alma del mismo que testa.

Base 5.a
En las sustituciones fideicomisarias* si el encargado 

de transmitir á un tercero el todo ó parte de la herencia 
pudiera disfrutarla temporal ó vitaliciamente, pagará 
en concepto de usufructuario con arreglo al grado de 
parentesco que le una con el testador.

El tercero ó terceros llamados á su disfrute serán 
considerados como herederos sustitutos, pagando tam
bién según la relación de parentesco que tengan con la 
persona que les instituyó. .

Basei 6¿a
La constitución del arrendamiento por contrato ante 

Notario, aun cuando no tenga.el caaácter de.inscribible 
en el Registro de la propiedad, satisfará el 0;10 por 100 
de la cantidad total que haya dé pagarse durante todo 
el período por que se verifique el contrato.
H§¡Con sujeción á este mismo tipo, tributarán los su
barriendos, subrogaciones,, cesiones y retrocesiones de. 
los propios arriendos, siempre que se verifiquen1 por' 
escritura pública.

Cuando en los arrendamientos y demás contratos-, 
antes citados, otorgados-en escritura-pública, no-ex
presen el tiempo de su duración, se liquidará el im
puesto sobre la base de la renta de tises años.

Base 7.a
¡P?5 Las traslaciones de bienes muebles, de-todas clases 
ó semovientes, verificadas en virtud de actos, judiciales 
6 administrativos ó de contratos otorgados ante Nota
rio, satisfarán el 2 por 100 de su valoT.

Base 8.a
p  Entre los actos ó contratos que contribuyen con el 
0,10 por 100 se comprenderán las adquisiciones que 
realícenlos Establecimientos1 dé beneficencia ó de ins
trucción sostenidos por fondos generales-, provinciales 
ó municipales, y las transmisiones destinadas á la crea*- 
ción ó sostenimiento de instituciones de enseñanza gra- 
tuita, aunque sean de carácter privado; Los legadOs en 
metálico para construcción, ó reparación, de los edifi
cios destinados á templos de la religión católica apos*-- 
tólica romana. Las primeras enajenaciones de fincas 
que se hagan por la Asociación de caridad establecida 
en Madrid con el título de «La Constructora Benéfica», 
y  la compra de terrenos que la misma haga por sus 
construcciones.

Base9.a
Las informaciones de posesión por adquisiciones de 

cualquier clase anteriores á la ley Hipotecaria estarán 
libres del impuesto, y las posteriores á dicha ley paga
rán el 1 por 100 si proceden de transmisiones entre as
cendientes y descendientes, cónyuges ó hermanos, y el 
S por. lOO en todos, los demás.casos.

Exceptúanse las informaciones que se incoen,en el 
término de un año, á contar desde que empiece á regir 
esta ley, las cuales seguirán, tributando por los tipos 
que señalan las disposiciones hasta ahora vigentes.en 
cuanto, puedan ser más beneficiosos para los intere
sados.

Base 10.

Sólo el Estado, gozará de exención del impuesto por 
la adquisición á su favor de bienes, valores ó derechos 
xealeSj de cualquier clase que sean.

B&se-ll1.

Las prórrogas, bien sean para la presentación de 
documentos á la liquidación del'impuesto, bien parala 
realización del pago,,cuando- su otorgamiento corres
ponde al Ministerio de Hacienda, llevarán aparejada la 
obligación dé satisfacer el 6 por 100 dé interés de de
mora durante el tiempo por el que se utilicen, cuyos 
intereses no podrán condonarse.

El Ministro, no obstante, podrá condonarlos en el 
caso en que se pruebe que- la‘ declaración de- herederos 
está pendientede resolución judicial.

BaselU.
Guando la cuota é. intereses: no. excedan1 dé 25 - pese

tas, se dispondrá lo conveniente pasca ,facilitar la, liqui
dación y el pago.

Las oficinas liquidadoras aprobarán! la comproba
ción del valor.de los inmuebles, cuando no exceda, de 
25.000. pesetas, y cuando además los valores, que resul
tar de. la. comprobación sean menores que los declara
dos;, ó siendo mayores, sean aceptados por el contribu
yente;,pero dándose cuenta en todo caso á la, Delega
ción de Hacienda, la cual podrá, .dentro del plazo de 
un año, reclamar del liquidador el expediente dé com

probación, y hacer sobre él los reparos que sean,proce
dentes, debiendo dictar en todo caso su resolución en 
el término de dos meses.

Para1 hacer las notificaciones y demás requerimien
terque exija la.gestión del impuesto, tendrán derecho 
los liquidadores-, á utilizar la cooperación de los Alcal 
des-y Agentes ejecutivos ó de los funcionarios á quie
nes competa instruir los expediéntés dé apremio por 
débitos de contribuciones, debiendo remitir mensual
mente á estos últimos certificación de los individuos que 
se hallaren en descubierto, ya por el concepto de cuo
tas, ó el de intereses y multas liquidadas, á fin de que 
inmediatamente y con arreglo á las disposiciones que 
regulan el procedimiento por débitos á la Hacienda, se 
incoen las diligencias de ejecución contra los interesa
dos. De dichas certificaciones se enviará copia para su 
conocimiento á; la Delegación de la provincia.

Por las oficinas liquidadoras se incoarán y tramita
rán en todo caso las diligencias oportunas contra cual
quier, persona;. Sociedad ó Corporación que resulte deu
dora á la Hacienda por falta de presentación de los do- 

í cumentos dentro de los plazos establecidos, utilizando 
al efecto los medios que se señalarán en el reglamento; 
pero cuidando de dar cuenta á la Delegación de Hacien
da respectiva de las diligencias que incoaren, las cua 

! les se procurarán simplificar y perfeccionar en cuanto 
; sea dable en beneficio de los intereses del Tesoro.

Base 13.

Los intereses del 6 por 100 de demora no podrán 
condonarse, pero sí las multas que se impongan, tanto 
por falta de presentación de los documentos en tiempo 
hábil á la liquidación del impuesto, como por falta de 
pago, las que no podrán exceder del 10 por 100 sobre 
la cuota liquidada.

Las multas se considerarán impuestas de derecho 
por el mero trascurso de los plazos legales, y en su 
virtud se liquidarán y exigirán desde luego por los li
quidadores, á reserva de dar cuenta, para su aproba
ción, á los Delegados de Hacienda y sin perjuicio de 
los recursos que los interesados estimen procedentes. A 
los liquidadores corresponderán en dichas multas los 
derechosque señalan los artículos 6.° y 11 de la ley de 
31 de Diciembre de 1881.

Base 14.

Siempre que resulte una finca no amillarada, ó con 
mayor extensión superficial de la que arroja el amilla- 
ramiento, y cuando por efecto de la tasación pericial 
aparezca un aumento de valor en los bienes sujetos al 
impuesto de derechos reales, el liquidador expedirá á 
cargo de los interesados la oportuna certificación á los 
efectos del amillaramiento.

Base 15.

Los peritos tasadores que se nombren para el justi
precio de fincas sujetas al impuesto de derechos reales, 
devengarán los mismos derechos y dietas que los se
ñalados á los tasadores de fincas sujetas á la desamor- 
tizacióm

En ningún caso el total de derechos y dietas podrá 
exceder del 20 por 100 del impuesto que por derechos 
reales pague la finca j ustipreciada.

La tasación de los bienes inmuebles y  semovientes 
de todas clases, sujetos al referido impuesto, se verifi
cará por peritos nombrados por el Juez de primera ins
tancia competente, y los derechos y dietas que deven
guen tampoco podrán exceder del 20 por 100 del im
puesto que les corresponda.

Base 16.
El valor de los bienes que se transmitan por herencia 

se fijará, para los efectos del impuesto, deduciéndose el 
importe de. las deudas del causante, cuya certeza cons
te en escritura pública ó en otro documento de legiti
midad indudable.

Base 17.

En todo,lo que las anteriores bases no contradigan 
ó rectifiquen la ley de 31: de Diciembre de 1881, se res
petarán sus preceptos en la reforma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los actos, herencias y contratos anteriores á la pu
blicación, de esta ley que se presenten á liquidar en el 
plazo de seis meses, á partir de dicha fecha, se liquida
ran por las tarifas vigentes, en. la época en que hubiese 
tenido, lugar la transmisión legal, sin devengar multas 
ni intereses de demora, aun cuando estuviesen en ellos 
incmrsos, siempre que les fuesen más favorables que 
los consignados en las. bases que preceden; y pasado 
este plazo, se liquidarán, sin excepción, con arreglo á 
las presentes bases.

E l Ministro de Hacienda dictará las disposiciones 
neces arias para ia ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

I n a n  de Xa Cornelia Castañeda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El Gobierno redactará y publicará la 
ley definitiva-del Timbredel Estado dentro del término 
de tres meses, á contar de la fecha de la promulgación 
de la presente, y sujetándose para ello á las bases que á 
continuación se expresan, así como á cuantas disposi
ciones se han dictado eon posterioridad á la ley provi
sional de 31 de Diciembre de 1881, como aclaratorias 
de la misma en la parte que no resulte derogada por la 
presente ley.

Base 1.a

El timbre del Estado, en su doble aspecto de im
puesto y de renta, se empleará:

A. Para gravar los documentos públicos y privados 
por virtud de los cuales se transmitan bienes de cual
quieradase ó se constituyan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos reales sobre bienes inmuebles, ó 
que se contraigan obligaciones, siquiera no impliquen 
transmisión de bienes.

B. Igualmente, para que tributen los documentos 
que, sin representar obligación ni transmisión, se re
fieran á los demás actos que estén taxativamente enu
merados por la ley.

G. P,ara realizar el precio de los servicios públicos 
que, monopolizados por el Estado, tengan determinado 
por sus leyes especiales ó por la del Timbre este medio 
de hacerse, efectivo.

JD. Para el percibo de determinados impuestos que 
tengan prescrita esta forma de pago, y para realizar 
toda clase de responsabilidades pecuniarias por cual
quiera jurisdicción y motivo impuestas.

«Quedarán exceptuados del pago del impuesto de 
timbre los diplomas de las tres categorías de las con
decoraciones de la Orden de Beriefícencia en los casos 
en que, á juicio del Consejo de Estado, se haya acredi
tado en el expediente de justificación de los hechos la 
condición de pobreza.»

Base 2.a
Para el cumplimiento de la base anterior, existirán 

las especies de efectos timbrados siguientes: papel co
mún timbrado, papel judicial (empleándose para éste 
el que se señale ó fije del timbrado común con el sello 
en seco que diga «Administración de justicia»); pagarés 
de comercio; pagarés de bienes nacionales; letras de 
cambio; pólizas de Bolsa para operaciones al contado-y 
para operaciones á plazo; vendís no intervenidos por 
agente ó corredor colegiado; pólizas para préstamos 
sobre efectos públicos; licencias de caza, de pesca y de 
uso de armas; contratos de inquilinato; timbres móvi
les y de comunicaciones; tarjetas postales; papel de 
maltas por infracciones* de las Ordenanzas municipa
les; papel de multas por infracciones de la ley Electo
ral y papel de pagos al Estado.

Las clases y precios de cada una de dichas especies 
de efectos timbrados se determinarán y  fijarán en la 
ley,"ateniéndose principalmente para ello álas reglas 
siguientes:

Primera. En el papel común y judicial, á la necési. 
dad y conveniencia de que se suavice la tributación, 
especialmente en los contratos y litigio de poca cua n- 
tía, á cuyo efecto las clases del papel común continua
rán las mismas que hoy rigen, adicionándose tan sólo 
una nueva de 7 pesetas.

Segunda. En los documentos de giro se dispondrá 
la existencia del número de clases precisas, á fin de 
que el impuesto represente por término máximo 10 
céntimos por 100.

Tercera. En las pólizas de Bolsa para operaciones 
al contado y para préstamos sobre efectos públicos, 
habrá las¡ clases necesarias para que el tipo medio exi- 
gible sea el de 2 céntimos por cada 1.000 pesetas.

Cuarta. En los contratos de inquilinato, habrá los 
precisos para que la exacción no exceda del ■’/* por 100
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como tipo máximo del importe del alquiler anual de í 
l o s  arriendos y subarriendos . í

En dichos contratos no se exigirá el timbre corres- j 
pendiente ¡más que en un solo ejemplar, queconservará j 
el inquilino. j

Quinta. Las demás especies de efectos timbrados y ¡ 
timbres sueltos que se dejan enumerados serán: los pa- j 
garés de compradores de Bienes Nacionales, de 2 pese- i 
tas; las pólizas de Bolsa para operaciones á plazo, de 5 
pesetas; los vendís no intervenidos por agente ó corre
dor colegiado, de 20 pesetas; ¡las licencias de caza, de 
aso de armas y ¡de ¡pesca, -de 30,15 y 10 pesetas respec
tivamente, y, por último, lmbrá las clases de timbres 
móviles que se consideren precisas, sin que experimen- j 
ten ¡modificación alguna los timbres de comunicacio- ■ 
nos, ¡las tarjetas postales, el papel de multas y el de 
pegos al Estado.

En los ¡telegramas, además ¡del precio establecido 
por tarifa, se exigirán 5 céntimos por su conducción á 
domicilio.

Sexta. La devolución de armas recogidas por falta 
de licencia no podrá; hacerse sin el pago de un timbre 
de 5 pesetas, que se fijará en la orden de devolución.

Séptima. T.odos .los específicos y,aguas minerales 
de cualquier clase deberán llevar, cuando ¡sean puestos 
á la venta, un sello d® 0‘10 pesetas por frasco, caja ó 
botella.

Octava. Se extenderán enpapel de peseta, ó .lleva
rán un sello de este valor:

Las certificaciones de nacimiento y defunción, y la 
de vacunación, exceptuando á los pobres de solem
nidad.

Así como las que autorizan el uso de los baños ó 
aguas minerales en los balnearios públicos.

Novena. Los libros, tanto,de las Empresas como dé 
los intermediarios que se llevan para las apuestas en 
espectáculos públicos, serán timbrados con un sello de 
0̂ 25 pesetas por cada hoja.

Y décima. Los Jueces y fiscales municipales no po
drán ejercer su cargo sin que .sus títulos respectivos 
sean refrendados por los Júéces de primera instancia.
* Estos títulos se extenderán en papel sellado con 
arreglo á la importancia de la localidad donde hayan 
de ejercer su cargo y por una escala de 5 á 100 para 
los Jueces, y de 2?50,á 25 ¡pesetas pata 'lflS Fiscales, Los 
suplentes pagarán respectivamente la mitad de .estas 
cuotas.

Tanto los particulares como las Corporaciones po
drán usar indistintamente, en los casos no exceptua
dos, papel timbrado ó papel común, manuscrito ó im
preso, siempre que á los documentos redactados .en pa- 
peFcomún le agreguen el timbre móvil de la clase que 
corresponda. ̂  sif¡8g. 
y*  ■; CíMíSS /. Base 3.a
O  El timbre que, con ¡arreglo á la ¡ley vigente, tse exige 
á metálico á las escrituras ó documentos cuya cuantía 
sea superior á 50,000 pesetas, continuará liquidándose 
y exigiéndose en la misma forma y por ¡el mismo pro
cedimiento que hoy se verifica, pero sólo cmindn¡ exce
da la cuantía de (50,000 pesetas, siendo el tipo exigible 
10 céntimos por cafia 100 pesetas ó  fracción, 

f  El timbre exigible en los títulos, diplomas f demás 
g documentos de e^a naturaleza comprendidos el ea- 
I pitido 6.° de la vigente ley provisional..fie 31 de Piciem- 
»bre de 1881, podrá recargarse, hasta up 100 por 100.

Las informaciones posesorias que se practiquen con 
arreglo á la ley Hipotecaria, deberán extenderse en 
papel de 75 céntimos eafi$pJ,ieyo,á no y#r qw $  9.0&T 
íotkl de las fincas á que se refieran exceda fie 1.000 pe
setas, en cuyo erno el primer pliego será fie B  pesetas , 
conservándose el Upo expresado para los restantes. Las 
certificaciones que libren los Registradores de la pro
piedad-, se extenderán en papel de 2 pesetas.

El libró Diario de los comerciantes se reintegrará á 
razón de 5 pesetas el primer folio y 15 céntimos los de? 
más, haciéndose extensivo dicho gravamen á l;os libros 
Mayor, de Inventarios y Balances, asi como á cualquier 
otro que tuvieran qúe llevar, á tenor de lo preceptuado 
en el núm. 5 del art. 33 del Código de Comercio. El co
piador de cartas y telegramas sólo pagará á razón de 
2 */a céntimos por folio, sin cuyo reintegro previo, que 
se efectuará en papel de pagos- al Estado, se absten
drán de autorizar y rubricar dichos libros Jos Jueces 
municipales á quienes competa, respondiendo, en caso 
contrario, de la multa que, con independencia de la en 
que incurran los interesados, á ellos se imponga.

Los mandatos de transferencias expedidos por Ban
cos y ¡Sociedades contra sus sucursales y viceversa, 
contribuirán como los documentos de giro y, con arre - 
glo á la escala que para éstos se establezca.

Los documentos mercantiles en que deban interve
nir las Aduanas, bien porque éstas los expidan, bien 
porque deban autorizarlos, y que estén sujetos al tim-

jre con arreglo á la legislación vigente, continuarán 
¡ributando en igual forma, teniendo en cuenta que el 
precio máximum de cada uno de ellos no podrá exce
der de 2 pesetas.

Las matriculas de los alumnos de segunda ense- \ 
ñanza que cursen en Colegios incorporados á Institutos 
oficiales, se gravarán con 20 pesetas, además de los de- \ 
rechos que hoy satisfacen, y se harán efectivas con 
timbres sueltos, sea el que quiera el número de asig
naturas que comprendan, y los traslados de matrícula, 
ora-sean de Facultad, ora lo sean de segunda enseñan
za, tributarán con 5 pesetas cada uno, que se harán 
efectivas igualmente con timbres sueltos. ,

Base 4.a
Regularizará asimismo el Gobierno la aplicación 

del timbre móvil de 10 céntimos de peset'a, teniendo 
pr.esente.para ello las modificaciones que estas bases 
introducen.endadegislación vigente, á fin deevitar que 
un mismo documento esté obligado al uso ó empleo si
multáneo de dos clases.de,timbre distintos.

Base 5.a
Launvestigación del timbre del Estado estará priva

tivamente á cargo de funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Hacienda.

La facultad de corregir administrativamente las in
fracciones será también privativa de las Autoridades 
económicas, y al efecto, las Autoridades ó funcionarios 
públicos que las notaren deberán ponerlas en conoci
miento de los Delegados de Hacienda en las provincias 
á que correspondan: no se dará curso á las reclamacio
nes que se formulen sin que previamente.garanticen el 
reintegro y la multa ó responsabilidad que ¡la ley tu
viere fijadas.

La Administración tendrá la facultad de hacer en
cabezamientos ,c.on los pueblos, cuya población no ex
ceda de .5.000 habitantes, respecto al timbre que .deban 
u&ar los.Municipios, en sus libros. 
fJgLas penalidades vigentes .se reformarámen sentid o 
favorable á los responsables,, rebajándolas todas en 
principio y procurando .en lo .posible sustituir íarcorreo- 
ción fija por daf proporcional.

> «Esta reforma se aplicará también á las penalida
des, impuestas, no satisfechas, y á los expedientes en 
curso por faltas cometidas durante la . anterior legis- 
lación.»

«La. investigación del timbre , del Estadq restará é 
cargo de fun<áo»arios ¡dependientes del Ministerio d< 
Haciemdá» óádosdeia -Compañía Arrendatariatie Ta 
bacos.e» elcaso,de qpe.se realice.el concierto mencio 
nado en el art. 16 del proyecto de ley para los presu 
puestos de iqgr.e.sQS,»

.Art. 2.° .Él Ministro de Hacienda queda encargad  ̂
de la ejecución déla presente ley, y ¡dará cuenta opor 
tunamente á las ¡Cortes de la que haya redactado coi 
arreglo á estas; bases.

i  DíflPOSIOlÓN TRANSITORIA

1 Las personas, Sociedades y Corporaciones que en e 
I plazo de seis meses, á contar desde Ja fecha de la le? 
I definitiva, se presenten á satisfacer los derechos de tim 
I bré debidos con anterioridad, disfrutarán del beneficii 
I de liquidar, con arreglo á las tarifas vigentes en la épo 
I ca en que hubiere tenido lugar el acto sujeto al im 
! puesto, sin devengar multas ni intereses de demora 
| aunque en ellos estuvieren incursos.
I Por tanto: l
| Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com< 
| militares y  eciesiásticas, de cualesquiera clase y digni 
| dad, -que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu 
¡ tar la presente, ley en todas sus partes.
| Dado¡en, Aranjue? á treinta de Junio de mil ocho 

i eiputos,noventa¡y dos.
YO LA REINA REGENTE

E l J&inistrQ Hacienda*

DON ALFONSO XJH, por la gracia de Dios fy la 
Constitución Re í de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Las fincas sujetas á la desamortización, 
que CU la actualidad se venden á pagar en diez plazos 
iguales de á 10 por 100 de su valor, con arreglo al ar
tículo 1.° de la ley de 11 de Julio de 1878, se enajena-" 
rán en adelante á pagar en cinco plazos de á 20 por 100 
cada uno. El primer plazo se satisfará á los quince días 
de haberse notificado al comprador la adjudicación del

•emate, y los restantes en igual día de los cuatro años 
siguientes.

Art. 2.° La cantidad que para poder tomar parte en 
las subastas se ha de depositar previamente seguirá 
siendo la del 5 por 100 del tipo por que la finca se anun
cia, según se halla establecido en la ley de 9 de Enero 
de 1877.

Art. 3.° Se admitirán en el plazo de seis meses las 
redenciones de los arrendamientos que se pagaban á la 
Corporación, con sujeción á lo dispuesto por el art. 2.® 
de la ley de 2 de Septiembre de 1873. ■..■-wSSB8

Art. 4.' La presente ley regirá para todas las subas
tas que se anuncien pasados quince días desde sü pu
blicación. ,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Afanjuez á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
B1 Ministro de H&cienda,

Juan de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Ret de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente dei Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos del Estado en la isla de Cuba 
para el año económico de 1892 á 1893 se fijan en 
21 ¡944;577 pesos 48 centavos, según el pormenor de 
secciones, capítulos y artículos que aparecen en el es
tado letra A.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
á que se refiere el artículo anterior, se calculan en 
21:946.356 pesos, según el detalle de secciones, capítu
los y artículos del estado letra B.

Art. 3.° Los tipos de exacción de las contribuciones 
é-impuestos y rentas establecidas, seguirán rigiendo 
con arreglo á las tarifas vigentes y por las disposicio
nes que las regulan, en cuanto no estén modificadas 
por esta ley.

Art. 4.° Se consideran comprendidos en él estado le
tra A, como gastos del Estado para el año económico 
de 1892 á 1893, los que figuran en el presupuesto adi
cional adjunto, letra G, importantes 1.005.452 pesos TI 
centavos, según ¡el pormenor que en el mismo ¡estado 
letra f7se expresa.

Art. 5,° Se considerarán comprendidos asimismo en 
el estado letra B  los ingresos que se expresan en el es
tado letra J) adjunto, é importan ¡982.800 pesos, para 
atender á los gastos del Estado durante el ejercicio de 
1802 á 1893,

Art. 6.° El Gobierno, después de regularizados los 
servicios y la cobranza ¡de los impuestos comprendidos 
en los estados letras O y B, podrá, de acuerdo con las 
Diputaciones provinciales de la isla de Cuba, transferí* 
á las mismas el cumplimiento de alguno ó todos los 
servicios comprendidos en el estado letra O, así como 
la recaudación délos impuestos especiales incluidos en 
el estado letra D, que sean suficientes para atender 
cumplidamente á aquellos de dichos servicios que se 
les encomienden.

Art, 7." El Gobierno queda facultado, siéndole obli
gatorio el ejercicio y cumplimiento de esta autori
zación;

1.° Para aplicar á la isla de Cuba las reformas he
chas y las que se lleven á cabo en la legislación de la 
Península respecto al impuesto de derechos reales, con 
las modificaciones que sean necesarias.

Los actos y contratos otorgados antes de 30 de Ju
nio de este año, que no se hubiesen presentado á la li
quidación y pago del impuesto dentro de los plazos le
gales; los qixe presentados se hallen pendientes de la 
declaración oficial de la multa, ó ya impuesta no se hu
biera ingresado, quedan libres de toda responsabilidad,1 
si los interesados pagaran los derechos liquidados en su 
totalidad antes de 31 de Diciembre de este año. No se 
hallan comprendidos en esta condonación los intereses 
de demora.

2.® Para modificar el impuesto de canon de minasyj 
el del producto bruto de las mismas, gravando el pri
mero y rebajando el seerundo al 2 ñor 100. sin neriuicia
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de las franquicias concedidas por la legislación ante
rior á los dueños de minerales de hierro, manganeso, 
zinc y plomo, cuyas minas hayan sido denunciadas ó 
puestas en explotación antes de 1.° de Junio de 1890.

La franquicia concedida á la importación de mate
rial y maquinaria para las industrias minera y meta
lúrgica por el art. 2.® de la ley de 17 de Abril de 1883 
y el inciso dq la de 21 de Julio de 1887, quedará sin 
efecto desde 24 de Mayo de 1893, en que termina la 
prórroga de cinco años concedida por la segunda dis
posición citada. Queda igualmente derogado el art. 3.® 
de la ley de 17 de Abril de 1883 y 6.° de la de Presu
puestos de 18 de Junio de 1890 en la parte que ratifica 
las franquicias otorgadas á la industria minera por con
cesiones anteriores.

3.° Para recargar las cuotas de las contribuciones 
directas con los gastos que ocasione el reparto y co
branza de las mismas.

4.° Para rebajar el tipo de imposición de la contri
bución sobre fincas urbanas al, 13 ,por 100.

5.° Para reformar los amillaramientos de la rique
za rústica y urbana, examinando los trabajos llevados 
á cabo y resolviendo lo que proceda respecto de los 
mismb¿ r"' 1 ' 1 :

6.° Para que pueda acordar la declaración de falli
dos de los débitos correspondientes á recibos de la con
tribución territorial por cuotas anuales, cuyo importe, 
excluidos los recargos, no exceda de un peso, que se 
hallen pendientes de cobro por ejercicios anteriores 
¿ 1891-1892, dando al efecto las instrucciones opor
tunas*

7.° Para reformar el reglamento y tarifas de la con
tribución industrial, modificando la clasificación de al
gunas industrias, en armonía con la importancia de las 
mismas y adicionandp otras que no existían.

Se le autoriza para recargar con un 10 por 100 
aproximado el cuadro de cuotas de la tarifa 1.a, y fijar 
en la 2.a los tipos siguientes respecto á los epígrafes 
que se expresan, sin perjuicio de las rectificaciones que 
se líeven á cabo en ios demás conceptos:

La cuota de 12 pesos 50 centavos por 100 de 
las utilidades líquidas que obtengan los Bancos de emi
sión y descuento, ya operen sobre bienes inmuebles, ya 
sobre valores mobiliarios.

B . Las Sociedades por acciones, excepto las mine
ras y  de seguros que estén comprendidas en la tabla 
dé exenciones, pagarán el 10 por 1Q0 de las utilidades 
expresadas.

C*. Pagarán 6 pesos 25, centavos por 100 de las uti- 
lidades íiquidas que obtengan las Compañías de ferro- 
camles y las dedicadas á la navegación.

No se considerarán sujetas al impuesto como utilir 
dades líquidas en los conceptos precedentes, las que se 
repartan á los accionistas tomándolas del fondo de re
serva ú otro cualquiera, que hayan estado ya sujetas á 
tributación.
< 23. Las Sociedades y Compañías de seguros sobre la 

vida, nacionales ó extranjeras, cualquiera que sea su 
organización, denominación y fin social, estarán suje
tas al pago de la contribución industrial. El Ministro 
de Ultramar establecerá la escala gradual de cuotas, 
tomando como base para la clasificación el capital que 
aseguren en la isla dichas Sociedades y Compañías, las 
cuáles quedarán obligadas á facilitar anualmente á la 
Administración relaciones juradas del número é impor
tancia de los seguros que efectúen en la misma isla, y 
los demás antecedentes‘que se les pidan. ' '

No se permitirá operar en territorio de la isla á So
ciedades de seguros que no estén autorizadas para ello 
conforme á las disposiciones adoptadas ó que se adop
ten al efecto,

E. La base de tributación de la tarifa 3.a se asimila
rá á lo establecido en la Península, haciendo las reba
jas y aumentos procedentes, en armonía con la impor
tancia de la fabricación.

8.° Para dar al impuesto de cédulas personales una 
organización más amplia y eficaz, en armonía con lo 
establecido en la Península, fijando como base de impo
sición la tarifa siguiente:

1. clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 .posos.: 2 a'........... ......... , . - ... ok' ,•«• # • * * * * * * * • « « * ,* * • •••.*•«•*•*. • . * M/
3* «»••«*•«•,*• • ’i * * » *  * • * * • * * ' *  . v. ' 20
4 a 1 ̂* * • ••««.» * * * ■ *««*#* * « * * «•<*«•*•• i o
5* * • « * * • • . * * « « * * «: « # « * « # « • # * # . , * * * * JO
6  a ' -  ' -  . • .. , > .■ , : .. . .fcTv». * * * « v • , , # # m # # # # # m « # • # . # * , * # * U
7.a. . .  . ...............3
8. a    . . . . . . . .   2
9.a. . : . . ; ; 1

10.a. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . , . .  0*50
11. a...........................................................0‘?5
12. •<•••«••••••***,:•, **«« # «. # * . # ,, « • m O l 2
13. •*•••••». »».»•••««»** * *« * # * . « * * « gratis*

9.° Para rectificar los tipos del impuesto de consu
mo sobre bebidas* y establecer el de expendición al por 
mayor y menor, en cumplimiento de lo prevenido en la

ley de presupuestos de 18 de Junio de 1890, artículos 
adicionales, con arreglo á las tarifas siguientes:

Derechos de consumo sobre bebidas.
Pagará, el litro:

Pegos.
■...... w,

La ginebra y el ginebrón basta 22 grados................  0*12
30 ídem.  ....................................       0*20
Be 31 á 40 ídem...................................   0*24
De 41 á 50 ídem.......................    0*28
De51 áOOídem  .........................     0‘32
De 61 á 70 ídem.    0*36 :
De 71 en adelante....................................    0*40
Alcohol y los aguardientes industriales de patatas 

y cebada, e t c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  0*20
Cognac, brandy, ron, etc...........................................  0*20
Cerveza y poters.....................................           0*07
Yinos ordinarios, rojo ó blanco.............................  0*015
Idem finos procedentes del extranjero.. . . . . . . . . .  0*26
Idem finos de procedencia nacional.  ..................   0*10

Cuando la introducción se verifique en botellas ó 
frascos, el adeudo será con un 50 por 100 de recargo en 
las procedencias del extranjero, y con un 25 por 100 en 
los vinos de procedencia nacional.

Patentes de expendición
Clases Precios. I

de — . i
Las patentes. Pesos. \

Primera    100 í
Segusaá..  ...............................    8ó‘
T e r c e r a . 60 
Cuarta. .  •«.. ». .. .  • ¿ ¿ s.. •.. * . *  40 ~
Quinta...................................................  20
S e x t a , ......................   15
Séptima. ...................................      10
Octava........................    5Nd*Wiifc..- .............     4
Deciína; 3 j

Servirán de base para la exacción de este impuesto i 
la importancia de los establecimientos y el cálculo déí j 
consumo. " 'J " : v ' I

Art. 8.° Se establece un derecho transitorio de 10 
por 100, á su entrada en la isla, sobre los artículos dé 
toda procedencia, incluso la nacional, que no sean de 
comer, beber ó arder, éxigible en las Aduanas, sobre 
las cuotas señaladas á la importación en la segunda co
lumna arancelaria y recargos que se impongan.

Se hace extensivo dicho impuesto transitorio al pe
tróleo, que tributará según su gráduacióh, satisfacíen- 
do en tal concepto, además del derecho de Aduañásque 
le corresponda, el citado impuesto transitorio, siempre 
que sin tener en cuenta rectificación alguna por ráz’Ófi 
dé temperatura no llegué á la graduación de 46: grados 
Baumé, y aumentándose él referido impuesto transito
rio con un recargó de ’30 centavos de' peso por cada 
grado que exceda de los 46 mencionados y por unidad 
de 100 kilogramos. i

Para la exacción de estos impuestos se sujetarán las | 
mercancías á las formalidades dé aforó y penalidades i 
prevenidas en las Ordenanzas del ramo, ' ‘ " ■

Art. 9.° Ingresarán en él Tesoro piíblico los dere
chos de practicaje de puerto, en armonía con lo dis
puesto en el art. 5.? de, la, ley de 29 fie Junio de 1888, 
cubriéndose por el Estado los gastos que este servicio 
origine, á cuyo efecto se dictarán por el Gobierno las 
disposiciones conducentes para su reglamentación j  lá 
fijación de las tarifas de cada puerto, en atencióp á sus . 
condiciones é importancia, así como las retribuciones ó 
la parte de derechos qué hayan de aplicarse á los prác
ticos encargados de prestar dicho servicio.

Árh 10. Quedan suprimidos todos los recargos aran-r 
celarios establecidos por la legislación anterior, jigiéri-'* 
do sólo los derechos que se fijan en el nuevo Arancel 
de Aduanas.

Quedan asimismo sin efecto los beneficios concedí- 
dos eh los derechos sobré artículos aplicables á la ex-' 
piotacíón industrial de los ingenios, á que se refiere el ‘ 
artículo 4.® de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1888, subsistentes por la de 18 de Junio de 1890.

Quedan igualmente derogadas todas las franquicias 
concedidas á los ferrocarriles por disposiciones ante
riores, así como las otorgadas á los aparatos y máqui
nas para la agricultura y servicios de las mismas.

A la importación de unos y otros artículos se les 
aplicarán los correspondientes derechos-arancelarios. 
Los de exportación del tabaco serán los vigentes por 
efecto de las bonificaciones anteriormente establecidas, 
quedando su tarifa modificada en la . siguiente forma,
que comprende dichas bonificaciones:

Millar. Pesps.

Cajetilla de cigarros..........................  Mellar    0*900
Picadura. ............................ . 100 lfilogs... 3*750
Torcido. .............................   * Millar  1‘350
Raina.; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .#......... 100 kiiogs,. . ! 6‘30Ú
Idem de la provincia de Santiago de !

Cuba, cuando se exporte por las 
Aduanas dé la capital, Gribara y 
Mañzámlló, previalií oportuna cér- 

' tificación. . ; ,  ¿. , . . ; . . .  . . . . . . .  Idem.... •.. 2*205,

Interin no sean iguales las cuotas arancelarias de 
Puerto Rico y Filipinas á las de Cuba, todas las mer
cancías extranjeras que hayan satisfecho sus derechos 
en las Aduanas de aquellas islas pagarán á su entreda 
en la de Cuba la diferencia que exista entre las tarifas 
de los Aranceles respectivos.

Los productos de Puerto Rico y Filipinas estarán 
sujetos, á su entrada en Cuba, al pago délos mismos, 
impuestos y derechos que los de la Península.

Art. 11. Se suprimen los derechos de carga y  des
carga sobre carbones minerales y los de carga sobre 
mercancías que se destinen á la Península é islas ad
yacentes, Puerto Rico y Filipinas, y gocen de esta 
exención respecto de cualquier otro país, continuando 
la de los derechos de descarga acordada en el Real d©r 
creto de 7 de Agosto de 1891, para la de todas las pro
cedencias de territorio nacional, en las mercancías que 
tengan esta exención respecto de otra cualquiera proce
dencia.

Art, 12. Se autoriza al Ministro de Ultramar para 
imponer un derecho de exportación equivalente al 5 
poí LOO de Sü valor sobre los productos minerales 
brüíos.,°  ? "■

Art. 13. No se permitirá la venta y circulación de 
los tinós ártificiaíés y ádulteradós, cuya introducción 
está prohíbMa por el Arancel vigente.

Serán aplicables á dichos vinos las disposiciones le
gales establecidas ó que se establézcan sobre la materia 
en la Península, con las modificaciones que se conside
ran necesarias. ;,i'

‘lírt’ 14. Se establecen:
1.° Un impuesto de fabri í̂ición sobre,los jazúc^res, 

cuyo tipo de exacción será el dé 10 centav.qs de pesp 
por cada100 kilogramos de azúcar „blanca ó centrífu- 
ga; y 5 centayos sobre los 100 kilogramos de ip^scaba-u 
do concéntralo ó míeles de, purga»

2.° Un impuesto sobre el tabaco producido en la , 
isla y preparacip para la venta ó para Ja exportación, 
que.no po¿r& exceder deí ¿ por IÓ0 de|" valor JPr% 
ducto élabqradp Ó del de los tercios de papa ó raxna qu ,̂ 
se destinén á la, exportación.

EL Gobiérno dictaiá los xeglaipentps é instrucciones , 
necesarias para la exacción de estos impuesto^ r para,, 
cuyos gastos de recaudacióxi queda autorizado, impu
tándolos ál capítulo único, artíqulo único de la sec
ción 2.a del estado letra O del presupuesto de ga||o|n 
adicional, que se declara arnpjiado. á Ja pa|iti^a^é^  
sariá para éste1 objeto.
^ ^ rf. " Sé esiat|í|cp;el impuesto de un pe^q^por;^
cada pasajerqq^uesal^^d^ la isla dé Cuba en buqnedn, 
cuaiqúier clá^e y bapp fa^ ^ Jos pne t̂os dej.
extránjéró  ̂y eí de 25 centavos dé peso cuando áqné]jp&0 
se dirijan á los de la Península  ̂ provincias españolan 
de Ultramar. Igual impuesto proporcional pagarán loa 
que entren en ladsla, ségiín proéedan dé! extranjero ó 
de la Península ó provincias españolas de Ultramaro. 
Satisfarán esté impuesto los buqués éñ la forma actual
mente establecida. •

Art. 16. Se autoriza al Gobierno para simplificar eav 
lo que seá posible eí timbre del Estado, hacieíifió las al-, 
teraciones que ja equidaíl aconséje, singravar suspye- 
ciífe, debiendo ĉomp̂  clasé ’̂ áe? 'efectos ;r
timbrados especíales jos documéntos de Aduanas qpie 
sean comunes A todos los adeudos, ^ los recibo^ ̂ áctu- . 
ras ó documentos qué sirvan jpara la cobranza de inte-* 
resés ó réditoŝ d̂e préstamos K  ^pda¿ clases,  ̂ qup 
exfeédeiA dé un 2 por 100 déí importé de cada xpo^ró^ t 
los préstamos simpíés 1'.por̂ lOÓ" éh'".Ios hipóte^ ^
rios. "  ^

Art. 17.|<t El des,cuentô  est̂ lppĵ dp pn la isla de $ r {*jj>a 
sobijp los sueldos que^atisface el Eptado á loŝ  fpnc^pna- 
rios civiles, Wlit$i$s y k> Jos
que perpiban sueldo ó asignación^^ r ^  ae pe
san sobre fpndos especiaíeS|, sin.texcepción algy qna,.,se 
fija en el ib por 100 del total importet de sjpA haberps 
para las c]ases% activas y pasíyas.

Igual descuento sufrirán en beneficio df ; aquellas 
Cajas los funcionarios deljMinlstem sus
degéndenqias m  Ja Península. J

El donativo del clero, excepción hecha del especial
de unieroip veriúcpÚ0 Por eí Muy Reverendo. Arzobis
po de ^antíago 'Álé̂  Cuba y Reverendo Qbispo de la 
Habana, |erá dej|10 por ido todas las/ clases y dota
ciones. '' '/ ' v ’ ‘

Art. 18. , Se establecerá en el llipj^^riQ, 
un fíegociado espepial de estadística y fiscalización ¿que 
reúna y clasifique cuantos datos srj refiera^ á la renta 

[ de Aduanas, prpcurando su publicación inmediata. Di- 
s cho Negociado vigilará igualmente todas las.pperacio- 
| nes del ramo y extenderá su.accióua las demás contri- 
• buciones y rentas, si las necesidades del seryípip así, le 
i aconsejaran^ En armenia c-n las .aj îbpcápnes.cie dioh?
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Negociado se encomendarán análogos cometidos á fun
cionarios de la Administración de Cuba.

Art. 19. Se faculta al Ministro de Ultramar para 
que pueda arrendar algunas de las rentas públicas de 
la isla, siempre que se realice por precios que excedan 
en un 25 por 100, cuando menos, del ingreso anual me
dio obtenido en el último quinquenio, dando, de bacer 
uso de esta facultad, cuenta inmediata á las Cortes, si 
estuviesen abiertas, ó en Jos quince primeros días de su 
próxima reunión estando cerradas.

Se faculta igualmente al Ministro de Ultramar para 
que pueda prorrogar los contratos de recaudación de 
algunas contribuciones ó rentas públicas de la isla y 
celebrar otros nuevos contratos para esa recaudación, 
habiendo en uno y otro caso de ser obligatorio para los 
encargados de esas recaudaciones el verificar al mismo 
tiempo las de los recargos que correspondan á las Di
putaciones y Ayuntamientos en las contribuciones ó 
rentas que se recauden, entregando directamente á di
chas Corporaciones su parte respectiva.

Art. 20. Se prorroga por otro año, que terminará el, 
día 4 de Julio de 1893, el plazo establecido en el apar
tado 4." del art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
artículo 5." del Real decreto de 7 de Agosto de 1891, 
para que la Junta de la Deuda de la isla de Cuba ulti
me el reconocimiento y liquidación de todos los crédi
tos pendientes de éstos requisitos, quedando subsisten
te la prohibición de emitir títulos sin previa autoriza
ción por oportuna Real orden en cada caso.

Art. 21. Las cargas de justicia y réditos de censos 
que se consignaban en el cap. 13, Sección 1.a del pre
supuesto de 1890 á 1891, y los réditos, censos de impo
siciones, asignaciones y otros que se comprendían en 
la Sección 2.a, cap. 11, artículos 1.° y 2.° del citado pre
supuesto, y que se eliminan de éste, quedan sometidos 
á nuevo reconocimiento y clasificación, que se verifi
cará dentro del ejercicio de 1892 á 1893, inspecciona
da é intervenida por la Junta de la Deuda dé Cuba y 
superior del Ministerio, en la propia forma y trámites 
dispuestos para el reconocimiento de obligaciones com
prendidas en la ley de 7 de Julio de 1882. Las expresa
bas obligaciones que de resultas de la revisión sean 
confirmadas contribuirán al Tesoro con un 25 por 100.

Se autoriza al Gobierno para concertar con los per
ceptores de dichas cargas y réditos, que por ser perpe
tuos no ofrece inconveniente, su conversión en billetes 
hipotecarios de la emisión de 1890, entregando en pago 
títulos suficientes á producir él 75 por 100 de la renta 
anual.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno para introducir en 
los créditos consignados en los capítulos 1.° y 2.’ de la 
Sección 7.a del presupuesto de gastos ordinario, y en 
los capítulos 1.° y 2.° de la Sección 4.a del presupuesto 
de gastos adicional, las reformas conducentes á la reor
ganización de la enseñanza sin aumentar los referidos 
créditos, de tal suerte, que pueda utilizarse el profeso
rado de la Habana para las asignaturas ó ejercicios 
que requiera el Doctorado, así como para crear con e. 
remanente que pueda resultar de aquellos créditos una 
ó más Escuelas industriales ó de aplicación.

Art. 23. Las Diputaciones provinciales quedará! 
encargadas, desde 1.° de Julio de 1892, del sosteni
miento y pago de los Institutos de segunda enseñanzs 
de sus respectivas provincias, tanto en personal come 
en material, sujetándose en su régimen á las disposi 
ciones que regulan esa enseñanza, bajo la . inspecciói 
que al Gobierno corresponde. :

Art. 24. Las mismas Diputaciones podrán establece: 
un recargo de 50 por 100 sobre el impuesto de cédulai 
personales, y les corresponderá igualmente el importo 
de las matrículas y grados de los Institutos de segundí 
enseñanza y las Escuelas que tengan á su cargo, as 
como las demás rentas é ingresos que les pertenezca] 
conforme á la ley Provincial, y ei contingente que 1¡ 
misma autoriza, para cubrir sus atenciones después d< 
invertir los reenrsos anteriormente enumerados.

Art. 25. Se declaran ampliados hasta una sumí 
igual al importe de las obligaciones que se reconozca] 
y liquiden, los créditos siguientes:

1.° Los de la Sección 1.a, «Obligaciones'' génerale 
del Estado», consignados para acuñación de moned 
en el cap. 5.°; para quebranto de giro, haberes de na 
vegación y pasaje de empleados en el cap. 6.°; par 
clases pasivas en los capítulos del.'7.° al 11, y para abe 
no de intereses y amortización de las diversas clase 
de Deuda y gastos de comisión de este servicio en e 
capítulo 13.

2.° Los'consignados en la Sección 2.a, «Gracia y Jm 
ticia», cap* 2.°, art. 4.°, concepto 1.°, para indemnizs 
ciones á los testigos, honorarios á los peritos y demá 
gastos que ocurran en los juicios orales.

3.° Los incluidos en la Sección 3.a, «Guerra», capí 
tuló 4.°, para satisfacer pluses de campaña, que pueda:

devengarse; cap. 6.°, art. 3.°, para pagas de marcha, y 
capítulo 8.°, art. 3.°, para transporte marítimo y ves
tuario.

4.° Los correspondientes á la Sección 4.a, «Hacien
da», señalados en el cap. 3.°, art. 4.®, para gastos de 
visita y comisiones del servicio; en el cap. 7.°, artícu
los 1.° y 2.°, para efectos timbrados y su administración 
y en el cap. 2.°, artículos 1.° y 2.°, para la impresión 
de billetes de lotería y demás gastos inherentes á dicha 
renta.

5.° Los consignados en la Sección 5.a «Marina», 
para transportes del personal, fletes de efectos y mate- 
ríales recibidos del extranjero ó de la Península.

6.° Los de la Sección 4.a, cap. 4.", artículo único, 
del estado letra O, del presupuesto adicional, para los 
que requieran los estudios de mejor ordenación de los 
montes y preparación de las ventas dé los mismos y 
aprovechamientos forestales.

7.° Y hasta una suma de 80.000 pesos, los consigna
dos en el art. 3.°, cap. 7.°, de la Sección 4.a, estado le
tra G, del presupuesto adicional, para restablecer los. 
puentes destruidos en Matanzas.

Art. 26. Se declara subsistente lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley de 18 de Junio de 1890, en lo que 
no se modifique por las disposiciones siguientes y ar
tículos 25, 28 y 34: ‘

1.a Unicamente en los casos de exigirlo el .mayor 
servicio que pueda producirse por grave alteración del 
orden público ó sucesos extraordinarios, y esté inte
rrumpida la línea telegráfica, el Gobernador general 
podrá conceder crédito supletorio ó extraordinario, con 
aplicación ai presupuesto que se aprueba, previo acuer
do de la Junta de Autoridades, acreditándose en el ex
pediente que se instruya la absoluta necesidad de la

1 concesión del crédito, cuyo expediente se remitirá por 
j el correo inmediato al Ministerio de Ultramar para la 

resolución que proceda.
2.a En les demás casos y  antes qué se ejecuten los 

| servicios que carezcan de Crédito expresamente autori
zado, ó no baste el legislativo, se concretará á remitir

I al Ministerio de Ultramar los expedientes de concesión 
ó ampliación, tramitados con arreglo á lo dispuesto en 

; la ley é instrucción de Contabilidad vigentes. (Real or
den de 22 de Febrero de 1887 y 15 de Septiembre de

¡ 1890, é informe del Consejo de Administración.) Estos 
créditos, si estuvieran los servicios á qué se destinan 
comprendidos en la relación de los ampliables, aur 
cuando estén abiertas las Cortes, serán concedidos pré- 

| cisamente en Consejo de Ministros, previo informe de!

I: de Estado en pleno, dando cuenta á las Cortes; pero s: 
la atención, fuera de carácter extraordinario ó no estu
viera comprendida en la relación de créditos ámpliá- 

! bles, ó acordada por la ley de Presupuestos, y las Cor- 
f tes estuvieran abiertas, deberá remitirse á éstas el opor 
I tuno proyecto de ley.
j! Art. 27. El Ministro de Ultramar procederá á refor 
S mar, por medio de decreto, el de Administración y Con- 
1 tabilidad del Estado, fijando reglas precisas, á fin d< 
j que los gastos se encierren en los créditos legislativos, 
| señalando los plazos de prescripción para toda clase d( 
t reclamaciones contra y á favor del Estado, ya sea poi 
I daños y perjuicios, ya por ingresos indebidos, por obli 
?. gaciones no satisfechas ó por cualquier otro concepto 
•' Art. 28. Las obligaciones de ejercicios cerrados de 

vengadas hasta el 30 de Junio de 1892 y que no se ha 
; lien comprendidas en las prevenciones dé la ley de ' 
|  de Julio de 1882, ya se trate dé las que resultan sin pa 
\ gar por las cuentas definitivas, ya de las que carecie 
5 ron de crédito legislativo, así como las devoluciones d 
'" ingresos indebidos de igual época, dejan de forma 
j parte del presupuesto vigente de gastos y demás ordi 
< narios.
■; Asimismo dej ará de considerarse como recursos d 
i dicho ejercicio los que se obtengan de la recaudació: 
• de contribuciones, rentas y demás impuestos proceder 
i tes de años económicos anteriores al de 1892 á 1893, ir 
! cluso los de reintegro y alcances de la misma época.

Con el importe de los ingresos que se hagan efecti 
; vos de los conceptos mencionados, se constituirá m 
! fondo especial, con cargo al que serán satisfechos: 
i 1.° Las Obligaciones atrasadas de ejercicios cerrado
j que carecían de crédito legislativo, siendo requisito in 
¡ dispensable el que además de haber sido reconocidas; 
{ liquidadas por las oficinas de la isla, haya recaído re 
f solüción, en cada caso, del Ministerio de Ultramar, 
i 2.° Las que resultan sin pagar por las cuentas defi
I nitivas, siempre que hayan sido reconocidas y liquida- 
\ das, comprendidas en las de «Gastos públicos» y cons 
{ ten incluidos los créditos en las relaciones nomínale 
;d e  acreeddres.
í Y 3.° L as devoluciones de ingresos indebidos proce 
¡ dentes de la época expresada, que legalmente se hay 
l  acordado su pago.

De las referidas resultas se formarán cuentas espe
ciales de «Rentas públicas» y «Gastos públicos», con 
independencia de las del presupuesto corriente, y la 
misma clasificación de secciones que consten en los 
presupuestos del respectivo año económico.

Dentro de cada sección se dividirán dichas cuentas 
en seis grupos, de los cuales del segundo al sexto com
prenderán las resultas de los cinco últimos ejercicios, y 
el primero las que sean exigibles de los anteriores.

Cada uno de dichos grupos se subdividirá á su vez 
en tantos conceptos generales de ingresos ó tantos ca
pítulos de gastos como contuvieren los presupuestos de 
que las obligaciones procedan, omitiéndose los subcon- 
céptos en los primeros y los artículos en los segundos.

A fin de liquidar por completo las cuentas dé los 
años expresados, proceder á recaudar cuantos débitos 
existen, deducir responsabilidades y prestar los servi
cios especiales de investigación y fiscalización de todos 
los ramos, se creará una sección temporal, dependiente 
directamente de dicho Ministerio, con atribuciones pro
pias, que se determinarán en. dichas instrucciones. El 
coste de esta sección no gravará el presupuesto de la 
isla en sus actuales créditos.

F.1 Ministro de Ultramar dictará las instrucciones 
convenientes para la debida ejecución de lo dispuesto 
en este artículo, y á fin de que la completa y total liqui
dación de los referidos atrasos quede terminada en un 
plazo menor de dos años, se le autoriza con relación á 
esta clase de créditos, para conceder moratoria, rebajar 

| el importe de los débitos hasta la quinta parte en oro, 
i facilitar su pago en plazos, declarar partidas fallidas 
| las qué por insolvencia ú otras causas resulten incobra- 
; bles, y acordar, en fin, cuantas medidas estime ([con- 
j  venientes para la extinción de los atrasos expresados.
; Art. 29. Se autoriza á los Ayuntamientos para esta- 
i blecer un recargo municipal sobre las cuotas 'para el 
| Tesoro en las contribuciones, que podrá ascender hasta 
! el 100 por 100 en la de fincas rústicas sin distinción de 
i; cultivo, y hasta el 18 y 25 por 100 respectivamente so

bre la de fincas urbanas y subsidio industriai, y además 
se les conceden los rendimientos de esta contribución 
correspondientes á los números 26, 29 al 42, 83, 87 al 

1 100 de la tarifa 2.a del reglamentó y tarifas de] 15 de 
I Abril de 1883, con las reformas verificadas en 31 de 
I Mayo de 1886.
1 Queda subsistente lo dispuesto en el art. 7.° del

¡ Real decreto de 7 de Agosto dé 1891, encomendando á 
dichas Corporaciones la recaudación directa de los ex
presados recargos, sin perjuicio de lo establecido en el 

I artículo 19 para los Casos en que esté contratada ó 
| arrendada la cobranza dé las Contribuciones sobre que 
! caigan éstos'recargos.
| Se autoriza igualmente á los Ayuntamientos para
| establecer un arbitrio sobre pesas y medidas, con la 
| aprobación del Gobernador de la provincia.
I Podrán imponer como máximo de recargo munici- 
I pal el 50 por 100 sobre el impuesto de cédulas.
I; 1 Los Ayúntamientós podrán asimismo establecer de- 
I rechos de consumos y repartimientos vecinales, sin 
I que1 excedan estos repartimientos, en su caso, del 10 
I por 100 del presupuesto total dé’ gastos, habiendo de 
|  obtener para la exacción de uno. y otro impuesto la 
| aprobación del Ministerio de UÍtramar, previo informe 
| del Gobierno general de la isla. Los impuestos corn
il prendidos en este párrafo sólo podrán ser utilizados 
jjf por los Ayuntamientos cuando sus demás recursos é 
í i ingresos ordinarios no basten á cubrir los servicios y 
| atenciones municipales.
i Art. 30. Se amplía á 150.000 pesos el crédito perma- 
|; nente de 100.000 eoncedido en el art. 20 de la ley de 18 

■ r de Junio de 1890, con destino á auxiliar los gastos que 
£ origine la construcción de un sepulcro en la Catedral 

de la HabafiW, donde se conserven los restos de Cristó- 
í'bal Colón, y'erigir un monumento conmemorativo del 
S; descubrimiento de América.
:. - Art.'31. Sólo será obligatorio en los pagos y cobros 
i la admisión de la moneda de plata como fraccionaria 
• .hasta el 10 por 100 de la cantidad en que consistan 
j jaquéllos, sin que en ningún caso dicha obligación ex- 

' I ceda el límite de 50 pesos de aquella moneda; y en la 
| de bronce será obligatoria únicamente la admisión 

j  ¡hasta el 5 por 100, no excediendo tampoco de 2 pesos 
; 50 centavos.
| Art. 32. Si al liquidar este presupuesto resultara un 
| superávit, descontadas previamente las obligaciones 
\ contraídas durante su ejercicio, queda el Ministro au- 
\ torizado para aplicarlo al aumento de amortización de 
i  la Deuda, al fomento de Obras públicas y desarrollo de 
¡ los intereses materiales de la isla.
¡ Si los resultados de la recaudación durante los pri- 
I meros meses del ejercicio superasen en su conjunto á 

, | las previsiones legislativas, el Gobierno podrá destinar 
í al fomento de la inmigración en la isla, además de los
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150.000 pesos comprendidos en el cap. 9.°, artículo tíni
co de la Sección 7.a, la suma de otros 150.000 pesos, en 
la que se entenderá ampliado para este caso el referido 
crédito.

Art. 33. Se declara subsistente lo dispuesto en el 
artículo 21 de la ley de 29 de Junio de 1888.

Art. 34. Se autoriza al Ministro de Ultramar para 
que durante el ejercicio de este presupuesto pueda con- 
raer Deuda flotante para cubrir provisionalmente obli
gaciones del mismo, basta el 25 por 100 de su total im
porte. Dentro de este límite, queda el Gobierno facul
tado para adquirir sumas á préstamo, ó realizar cual
quier operación de Tesorería.

Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del 
orden público podrá traspasar el máximum antes fija
do para allegar recursos por este concepto.

Durante el ejercicio de 1892 á 1893, el Ministro de 
Ultramar procederá á la reorganización de los servi
cios de comunicaciones, á fin de extenderlos y mejo
rarlos, entendiéndose ampliados al efecto en la suma 
de 100.000 y 30.000 pesos respectivamente los capítu
los del personal y material del referido servicio.

Asimismo podrá restablecer las Audiencias de lo 
criminal de Matanzas y Pinar del Río, dentro de las 
plantillas que considere convenientes, siempre que no 
excedan los créditos de personal y material de aquéllas 
de los consignados en el último presupuesto.

Art. 35. Desde 1.° de Julio próximo no se abonarán 
más haberes á los funcionarios de los diferentes ramos 
civ les y de los de Guerra y Marina, que los que taxati
vamente se hallan señalados en las respectivas planti
llas á los cargos que desempeñen y empleos de que es
tén en posesión, salvo lo dispuesto en el art. 2.® de la 
ley de 19 de Julio de 1889, y en el apartado 2.® del ar
tículo 1.® de la de 15 de Julio de 1891.

Los Ordenadores é Interventores de Hacienda, así

como los de Guerra y Marina, serán responsables del 
abono de haberes que se verifique contraviniendo á lo 
dispuesto en este artículo.

Art. 36. Los Jefes y Oficiales que hayan ascendido 
reglamentariamente á consecuencia de la unificación 
de las escalas realizada por la ley de 19 de Julio de 1889 
y hayan cumplido seis años de residencia en Ultramar 
ó estén comprendidos en el art. 44 del reglamento de 
18 de Marzo de 1891 y en la Real orden de 15 de Junio 
del mismo año, regresarán á la Península, con arreglo 
á lo preceptuado por dichas disposiciones.

El plazo máximo que se les concede para dicho re
greso será de dos meses.

Se exceptúan únicamente de esta obligación los que 
hubieren obtenido destino reglamentario.

Al cumplimiento de [lo dispuesto en los preceptos 
anteriores, el Ministro de la Guerra dictará las órdenes 
convenientes en el más breve plazo posible, y los Orde
nadores é Interventores de Guerra serán responsables 
del abono de haberes que se haga con infracción de lo 
prevenido en los preceptos anteriores.

Art. 37. El Ministro de Ultramar dictará las instruc
ciones necesarias para la exacta ejecución de esta ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.® Se autoriza al Gobierno para aplicar, según es
time más conveniente á la organización de la enseñan
za y situación del magisterio en la isla de Cuba, las le
yes de 16 de Julio de 1887, referente á las jubilaciones 
de los Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de 
las Escuelas públicas de primera enseñanza, y de 6 de 
Julio de 1883, relativa á la dotación de las Maestras, 
así como para que el Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1878, que estableció la unificación del profesorado, 
tenga oportuna aplicación.

2.® Se autoriza al Ministro de Ultramar para inver

tir en billetes hipotecarios de la isla de Cuba ó en titu 
los de la Deuda nacional, que mayor garantía y venta
ja ofrezcan al Estado, las cantidades que obran en su 
poder procedentes de la emisión de valores realizada 
en 1890.

3.® Se autoriza al Ministro de Ultramar para intro
ducir las reformas necesarias en la vigente ley Hipote
caria, que faciliten el conocimiento de las cargas rea
les que afecten los inmuebles, aumenten las garantías 
que permitan el desarrollo del crédito territorial y agrí
cola y lleven á inscripción toda la propiedad rústica y 
urbana de la isla. Esta reforma se hará con informe de 
la Comisión de Códigos y dando cuenta á las Cortes en 
la primera inmediata legislatura á que se convoquen.

4.® Las primeras materias que, procedentes del ex
tranjero, sean libres de derechos de importación en la 
isla de Cuba, gozarán de la misma franquicia cuando, 
importadas del extranjero, sean transformadas ó ma
nufacturadas en la Península, islas Baleares, Puerto 
Rico y Filipinas, bajo el régimen de la ley de Admisio
nes temporales, y se admitirán en la isla de Cuba tales 
mercancías transformadas ó manufacturadas con aque
llas primeras materias, considerándose para todos los 
efectos como producto nacional.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aran juez á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y dos,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Kobledo.

E stado  letra  A
Presupuesto de gastos de la isla de Cuba para el ejercicio de 1892-93.
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Eo
eTPO * DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS P or artículos. Por capítulos.

a Dt
Pesos. Pesos.

Í E 0 0 I O H  P R I M E R A
Obligaciones generales.

i.® CAPÍTULO PRIMERO
ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO DE

u l t r a m a r  . —Personal.
1.° Sueldo del 'Ministro.......................... . . . . . . . . . 3.000
2 ° Secretaría...................................... ...................... 60.425
3.° Negociados especiales del Registro civil y de 

la propiedad y del Notariado . . . . . . . . . . . . . . 4.308434
4 .° Negociado central de Estadística y fiscaliza

ción.............. 2 500
5.° Archivo de Indias. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 3 725
6.° Museo Biblioteca de Ultramar., . . . . . . . . . . . . . 2  150

76.108*34
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

ASIGNACIÓN p a r a  g a s t o s  d e l  m i n i s t e r i o  d b  
u l t r a m a r . —Material.

1.® Gastos diversos................................................... 16.000
2 ° Obras y reparaciones. . . . . . . _______ _______ 750
3,® Ordenación de pagos y Caja del Ministerio... , 500
4.® Archivo de Indias..................... ....... ........ 250
5® Museo Biblioteca de Ultramar.............. i .  000
6.° Negociado central de Estadística y fiscaliza

ción............................................... . 3.250
21.750

3.®

Único*

CAPÍTULO TERCERO
EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS 

Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu
nal de Cuentas del Reino..................... '.......... > 48.550

4,® CAPÍTULO CUARTO 
x u h b n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s . — Material.

Úsieo* Material y  gastos -diversos de la Sala de Ultra
mar en el Tribunal de Cuentas del Reino.. . . » 2.975

' 5 » CAPÍTULO QUINTO 

a c u A a c i ú n  d b  MONEDA.

Único* Pant 'finta i iw á é n ,.............................. .. p

6."

Unico.

CAPÍTULO SEXTO
ftM M  BVSKCUAU»

Q-nelmato din gil», tnlfcnw da anegación y
•

pHMp ' d e  « tp le f i to , .. , . ............................ » 11.50#.

7.® CAJPÍTIJ l / y  SEPTIMO
fflMMfffif

f

L# De Montepío civil«> > > ¡ ###### ## # ### * # # # # ## * * #
De id* m ilitar # # # # # # # *  # # # # # # # # # * #«« .# # # ♦ # # # #«

189.685
'2 / * 233.784

; s * De 'gracia,, *, *.... ......... .. 0 „ .... . , # # * # * * # „. , ,  # 4.274
4 8 7 .W

9

£
OOS

>*-<
o'
£
§

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

8.® CAPÍTULO OCTAVO 
r e t i r a d o s

1.®
2 .°

De Guerra.................................. .......... ............
De Marina........................................................

1.177.604*52
52.936*83

1.230 .541*35
9 .° CAPÍTULO NOVENO

JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS

1 .°
2 .°
3 .°
4 .°
5 .°
6.®

De Gracia y Justicia................. ....................
De Guerra.................................... ........................
De Hacienda................................ . . . ...................
De Marina..................... ............ ..........................
De Gobernación............................... .
De Fom ento.... . . . . ..... . ................ .............

21.947*96
6.158‘53

46.812*79

4.918*86
4.452*44

84.290*53
10 CAPÍTULO DÉCIMO

CESANTES DE TODOS LOS RAMOS

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

De Gracia y Justicia.................... ................... .
De Hacienda.,............................................ .
De Guerra............................................
De Gobernación............... ....................................
De Fomento............. ........................................

9.424*82
35.928*64
1.360*04
7.645*21
2.776*22

57.134*93
11 CAPÍTULO UNDÉCIMO

BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas. » 8.000

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO :
EMIGRADOS DE AMÉRICA

Unico. Haberes de esta clase.......................................... » 150

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
DEUDA PUBLICA

Unico. Para esta atención................................. . > 8.711.881*25

A deducir; descuento de haberes** * * . . .  *. . . . . a  . . . . . .
10.680.624*45

373.906*42

T o ta l  de la Sección primera. . . . . , . 10.306.718*03

S E & c c x o iv r  ’

Gracia y  Justicia.
1 • CAPÍTULO PRIMERO

TRIBUNALES.— Personal.
1.®
2.®
3.°

Audiencias territoriales................ .............
Idem de lo criminal. . ..................................
Juicios por jurados.............................................

165.770
48.520

»
OI A QOfbÁ V k .& d \J

2.® CAPÍTULO SEGUNDO  

t r i b u n a l e s .— Material.
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Audiencias territoriales...................................
Idem de lo criminal............. ...................... .
Gastos de visitas.................................................
Indemnizaciones y subvenciones...................
Ejecución de sentencias......................................

4.500
2.000

750
15.000
1.850

24.100
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om CREDITOS PRESUPUESTOS

t
oc DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
S Pesos. Pesos.

3 .° CAPÍTULO TEBCERO
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS

TICOS.— Personal.

1 .°
2 .°
3.®

Juzgados de primera instancia........................

Idem eclesiásticos.............................................

101.865
35.360
18.420

155.645

4.® CAPITULO CUARTO
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS

TICOS.— M aterial.

1.®
2.®
3.®

Juzgados de primera instancia........................
Idem de instrucción..........................................
Idem eclesiásticos............. . . ................... .

8.706
11.200

200
20 .106

5.® CAPÍTULO QUINTO 
c u l t o  y c l e r o .—Personal.

1.®
2.®

Clero catedral......................*............................
Idem parroquial..............................................

109.687
133.067*03

242.754*03

6.® CAPÍTULO SEXTO 
c u l t o  y c l e r o .—Material.

1.®
2.®
3 .°

Clero catedral..................................................
Idem parroquial......................
Conservación y renovación de ornamentos. ..

10.000
63.850

3 .000
76.850

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO

A TEN C IO N E S G E N E R A L E S

Unico. Alquileres de edificios...................................... > 8.561

8.° CAPÍTULO OCTAVO
GASTOS EVENTUALES

1.®
2 .°

Viajes eclesiásticos........ . ............ . ................
Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de 

las Repúblicas de América...........................

4.500

500
5.000

9.° CAPÍTULO NOVENO
SEMINARIOS

Unico. Para esta atención.................................. . » 9.400

10 CAPÍTULO DÉCIMO
GASTOS AFECTOS Á BIENES DE REGULARES.

Personal.
Único. Para esta atención............................................ » 55.922

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
GASTOS5 AFECTOS Á BIENES DE REGULARES

Material.
1.®
2 .°
3.®

4.®

Para esta atención en la diócesis de la Habana.
Para ídem en la de Cuba.. ...............................
Pensiones de exclaustrados en la diócesis de

la Habana........................................................
Para Colegios........................................

16.981
5.800

1.200
11,391

35 .372

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

OFICIOS ENAJENADOS

Único. Para esta atención............. . >

13 ICAPÍTÜLO DECIMOTERCERO
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN t>E TEMPLOS Y 

CASAS RECTORALES

Unico. Para esta atención........................... .

A deducir: descuento de haberes .............

12.000

860.000*03
67.351*10

T o t a l  de la Sección segunda. . . . . . . . 792.648*93

S E C C léH Í T E M C E SS A

Guerra.

1.® CAPÍTULO PRIMERO 

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR.— Personal.
1.®
2.®
3.®

4.®
5.®

6.®
7.®
8.®

Gobiernos militares... . . . . . . . . . , , . . . . . . . .  . . ..
Subinspecciones de las armas.............'...........
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxi

liar de las oficinas militares..........................
Cuerpo jurídico militar................................
Comandancia general, Subinspección y esta

blecimientos de Artillería..............................
Idem id. de Ingenieros.....................................
Cuerpo administrativo del Ejército................
Idem de Sanidad militar........................ .....

36.710
44.978

137.856
23.000

50.435*50
50.471*25

112.063
110.378

. . . 565.891*75

Aumentos.

Para satisfacer á los Capitanes y asimilados 
con seis ó doce años de efectividad la grati- 

,, ficación anual que les corresponde, y dife- 
*' rencias de mayor sueldo, con arreglo al ar

tículo 3.® transitorio del reglamento de as
censos vigente, deducidos 6.000 pesos de 
bajas por vacantes y licencias. : .................. » 7 .462

573.353*75

a > CRÉDITOS PRESUPUESTOS

c o'0 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
w a>

Pesos. Pesos.

2.® CAPÍTULO SEGUNDO 
a d m in is t r a c ió n  s u p e r io r  . —Material.

1.® Gobiernos y Comandancias militares.............. 12.700
2.® Subinspecciones de las armas......................... 5.200
3.® Capitanía general.............................................. 6.000
4.® Cuerpo jurídico militar..................................... 500
5.® Cuerpo administrativo del Ejército................ 5.384
6.® Cuerpo de Sanidad militar.............................. 1.020
7.® Clero castrense.................................................. 300

CAPÍTULO TERCERO
OFICIALES GENERALES DE CUARTEL Y RESERVA

31.104
3.®

Unico. Para esta atención....................... .................... 5.625

4.® CAPÍTULO CUARTO
CUERPOS PERMANENTES DEL EJÉRCITO

Personal.
1.® Infantería........................................................... 2.357.473*51
2.® Caballería.............................. ........................... 493.787*14
3.® Artillería........................................................... 201.599*67
4.® Ingenieros......................................................... 123.074*36
5.® Brigada sanitaria............................................... 21.412*12
6.® Cuerpo de Inválidos................ ........................ 19.386
7.® Inspección de la Caja y  recluta para los dis

32.547*69tritos de Ultramar.........................................

3.249.280*49
Aumentos.

Por las gratificaciones reglamentarias á Jefes
y Oficiales, y  gastos de reemplazos deduci
do el 1 por 100 por vacantes del personal
comprendido en los artículos de este capí
tulo................................................................. 106.072*40

3.355.352*89
5.® CAPÍTULO QUINTO

CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Unico. Para esta atención............................................. í> 200.060

6.® CAPÍTULO SEXTO
co m is io n e s  a c t i v a s  y  r e e m p la z o s .— Personal.
Comisiones activas del servicio........................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo...
Idem en expectación de embarco....................
Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de 

Cuerpos disueltos...........................................

167.475
177.000
34.200

39.820*04

418.495*04
Aumentos.

Por gratificaciones á los Capitanes, primeros
Tenientes y asimilados con seis ó doce años •
de efectividad, y por diferencias de mayor
sueldo, según se expresa en los aumentos
del cap. 1 .° . . ................................................. 5.787

424.282*04
7.® CAPÍTULO SÉPTIMO 

h o s p i t a l e s  m i l i t a r e s .— Personal.
1.® Personal eclesiástico y  Hermanas de la Caridad 13.288
2.® Parque sanitario................................................. 1.680
3.® Arsenal de instrumentos.................................. 720
4.® Personal auxiliar de medicina.......................... 2.400

18.088
8.® CAPÍTULO OCTATO 

m a t e r i a l e s  d i v e r s o s

1.® Utensilios y alumbrado.................................... 15.675
2.® Hospitales militares............................ .............. 280.689
3.® Transportes militares marítimos y terrestres. 282.028*25
4.® Material de Artillería........................................ 120.000
5.® Idem de Ingenieros............................................ 150.000
6.® Alquileres y limpieza de edificios.................... 20.582*80
7.® Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos. 2.100

871.075*05
CAPÍTULO NOVENO

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

9.°

Unico. Para esta atención............................................. » 53.000
10 C A P Í T U L O  D É C I MO

CRUCES PENSIONADAS.

Unico. Para esta atención.......................................... 3> 16.500

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO]
CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS

Unico. Para esta atención...................................... .... » 12.000

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
SUMINISTROS Y TRANSPORTES EN LA PENÍNSULA

Unico. Para esta atención......... ................................. 16.800

A deducir: descuento de haberes...........
5.577.240*73

200.117*55
T o t a l  de la Sección tercera........... 5.377.123*18

SECCSéW CUARTA
Hacienda;

1.® CAPÍTULO PRIMERO
S3RVICIO CENTRAL DE HACIENDA.— Personal9

Unico, Para esta atención,.................................. 154.900
2.® CAPÍTULO SEGUNDO 

s e r v i c i o  c e n t r a l  d e  h a c ie n d a .— Material*
Unico, Para esta atención...................................... . 7.200
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

0
c+-
o '
& Por artículos. Por capítulos

m ÚQ Pesos. Pesos.

3.° CA PÍTU LO  TERCERO
ATENCIONES GENERALES

l . 0

2.°
3.°
4.°
5 . °  

7.°

Alquileres de edificios........ ...

Traslaciones de caudales.----------- . . . . . . . . .  * »

Impresiones de carácter general. . . • • • • . . . . . .

Visitas y comisiones del servicio.. . . . . . . . . . . . .

Amillaramientos y padrones.. • . . . . . . . . . . . . .  *..
Gastos imprevistos.. . . . . . . . . . . . » . . . . . . .  * * *  *

12.600
3.000 

10.009
3.000 

»
1.000

29.000
4.® CAPÍTULO CUARTO

GASTOS EVENTUALES

Unico. Adquisición de herramientas, básculas y ca*
> 1.000

5.° CAPITULO- QUINTO
GASTOS DE CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

Personal.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.®

Secciones administrativas............. . . . . . . . . .
Administraciones subalternas'.........
Idem especiales de Aduanas.........................
Resguardo de Aduanas..............
Patrones y marineros............................ .

176.800
69.650
72.550

115.400
38.900

473.300
CAPÍTULO SEXTO

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

1*
2.°

Material de las oficinas de Hacienda . ............
Resguardos marítimos.................................

8.900
3.000

11.900

7,® CAPÍTULO SÉPTIMO

EFECTOS TIMBRADOS Y GASTOS DE ADMINIS
TRACIÓN

1.°
2.°

Efectos timbrados. . .............. ......... .
Gastos de administración.............................

13.000
500

13.500
8.® CAPÍTULO OCTAVO

DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

Unico. Diferentes conceptos — .. . . . . . . . . .  *... * • #•#••... » »

9.° CAPÍTULO NOVENO

LOTERÍAS.— MINORACIÓN DE, INGRESOS.

9.° Unicom

Pago de premios á los jugadores.. . . . . . . . . .
Comisión de 2 por 100 á los expendedores....
Impresión de los billetes de

24 sorteos ordinarios de á 14.000 billetes 
cada uno, fraccionados en centésimos. 

9 ídem id. de á 12.000 billetes, fraccio
nados en centésimos para los meses de 

1 Julio, Agosto y Septiembre.... . ~. . . . .
1 2 ídem extraordinarios de á 12.000 bilie- 
I tes fraccionados en centésimos, para 
I los meses de Abril y Diciembre.. . 
/Gastos de certificación y franqueo de corres-

I Asignación al Notario de Hacienda por asis-
1 tencia á los actos del servicio....................
I Gratificación á los mozos que dan vueltas á 
1 los globos en los sorteos, á razón de 10 pe-

í Renovación de bolas y adquisición de estam
pillas r • •

Gratificación á los niños que cantan los nu- 
[ meros en cada sorteo a azón de 12 pesos

\ Asignación á la Real Casa de Beneficencia y 
Maternidad, á razón de 200 pesos cada 
sorteo...... ................................. . * * - - • • *

>

>

»

»

»

»

»

' >

»

>

>

>

»

>

»

%

A Hpfliipir* desaliento> do liíibftrBa* * « *  * • * •<,

'690.800
62.820

T o t a l  de la Sección cuarta. . . . . . . . 6:27.980

S E C C IO M  Q U M W W A

Marina.

k® CAPÍTULO PRIMERO

APOSTADERO Y BUQUES.— PCfSOml.

1.°
2.°

Capital y provincias........................

Buques, sueldos y gratificaciones.................
356.313*70
504.022*97

860.336*67

..a* CAPÍTULO SEGUNDO 

a p o sta d e ro  y  büques.— Material.

1 * 
2 ®
3.*

Capital y provincias....................................
Hospitales y medicinas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Obras, reparaciones y reemplazos................

48.937
70.724

122.000
241.661

A deducir: descuento de haberes............
m m .997*67 

34.425 70

Total de la Sección quinta. 1.067.571*97

S E C C 1 «M  S E X t A
Gobernación.

i  f CAPÍTULO' PRIMERO 

g o b ie rn o  general.»-Personal.

Unico. Para esta atención. ................................... .. 96.300

2 * c A r t m o 's M ü Ñ i s o ''

gobierno  general .— Material.

Unico. Para esta atención...... ............................. » 5.000

GP
*2

&Sk
DESIGNACIÓN BE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Eo03
od
oOQ

Por artículos. 
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos.

3f° CAPÍTULO ¡TERCERO

GOBIERNOS REGIONALES Y DE PROVINCIAS
Personal.

Único. Para esta atención................... . . . . . . . . . . . . » 86.950

4¿° CAPÍTULO CUARTO .

GOBIERNOS REGIONALES Y DE PROVINCIAS
Material.

Unico. Para esta atención........... ........................... > 3.600

5.® CAPÍTULO QUINTO 

guardia civil

Único. Para esta atención............................ ....... » 1.568.311*15

6.° CAPÍTULO ^EXTO 

orden público;—Personal.
Unico. » 564.217*42

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO 

orden público . —Material.

Unico. Para esta atención......... ............................. 4.282*40

8.° CAPÍTULO OCTAVO 

servicio de sanidad.—Personal.

1.® Servicio facultativo............. ......... 14.640
2.® Falúas de Sanidad................. ................ 7.050
3:® Lazaretos...................... ................ ........... . 1.450

23.140
a® CAPÍTULO NOVENO 

servicio de 8ATsmjsD.r—Material.

Único. Para esta atención.......... . . . . .. . . .. . . . . » 600

10 CAPÍTULO DÉCIMO 

co n sejo s de ad m in istración . —Personal.

Unico. Para esta atención............................ ........ 5.000

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO 

con sejos d e ad m in istra ció n .— Material.

Unico. Para esta atención........................................ i 4.880

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO 

com u nicaciones.—Personal.

Unico. Para esta atención................................ . .. » 314.960

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO 

com unicaciones.— Material.
1.° Gastos de entretenimiento........................... 34.700
2.° Idem de conducción terrestre y marítima..... 544.561*28
3.® Obligaciones generales del servicio postal te

legráfico. . ...... ... .. . . . . . . . .. . .. .. .. . .. . 1.200
580.461*28

14 CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO

a t e n c io n e s  g e n e r a l e s

1.® Alquileres de edificios. . . . . . _____. . . . . . . . ..,.. 33.030
2.® Impresiones... . . . . .... ............................. 8.000

41.030
15 CAPÍTULO DECIMOQUINTO

. GASTOS EVENTUALES É IMPREVISTOS

1.® Dietas para comisiones extraordinarias de Sa
nidad.______ ... .. ........ . . ., 400

2.® Pasajes de relegados y criminales........... 3.000
3.® Gastos de cordillera..................................... 100

3.500
16 . CAPÍTULO DÉCIMOSEXTO

GASTOS EXTRAORDINARIOS

1.® Gastos reservados d« vigilancia......... . 20.000
2.® Cablegramas. .................................... 10.000
3.® Gastos secretos de la Legación de Wáshington 

y Consulados délos Estados Unidos........ 20.000
50.000

3.352.232*25
A  deducir: descuento de haberes.... 82.699*18

T o t a l  de la Sección sexta. . . . . . . .  ■ 3.269.533*07

<S£CC lflNK  B É M m W M A .,
.Fomento.

1.° CAPÍTULO PRIMERO 
in s tr u c c ió n  pública,— P̂ersonal.

1.® Universidad de la Habana.....................; ...... 134.442
2.® Inspección de la enseñanza....... .................. 15.900

149.442
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

in s tr u c c ió n  p ú b lic a .—Material.
Unico. Universidad de la Habana........................... * 3.000

3.® CAPÍTULO TERCERO 
A C A D E M IA  d e  c i e n c i a s

Unico. Para esta atención#.. . ... ..... .... ... .... ... 1.000

4.® CAPÍTULO CUARTO 
OPOSICIONES L c á te d r a s

Unico. Para esta atención......... .............................. y 500
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créditos presupuestos

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
Pesos. Pesos.

5.* CAPÍTULO QUINTO 
minas .■—Personal.

Unico. Para esta atención............................................. » 10.425

6.° CAPÍTULO SEXTO 
minas .—Material.

Unico. Para esta atención..................................... > 1.500

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO
NAVEGACIÓN MARÍTIMA.—Personal.

1.°
2.°

Puertos.............................. ............. ...............
Faros.............................. ............. ..................

3.780
37.800

41.580
8.° CAPÍTULO OCTAVO 

navegación marítima.-—Material»
1.°
2.°
3.°

Puertos.................................................. ...........
Faros....................................... .....................
Boyas y valizas.............................................

62.400
80.380
6.540

149.320
9/» CAPÍTULO NOVENO

FERROCARRILES

Unico. Subvenciones para nuevas líneas . ................. » »
10 CAPÍTULO DÉCIMO

REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

Unico. Edificios del Estado de los ramos de Gracia y 
Justicia, Hacienda, Gobernación y Fomento. » 16.000

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
COLONIZACIÓN É. INMIGRACIÓN

Unico. Para esta atención............ . ............ .............. » 150.000
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS

1.°
2.°

Personal.............. . .............. .............................
Material....... ............. ..............................

600
240

840

A deducir: descuento de haberes............
523.607
20.604*70

Total de la Sección séptima. . 503.002*30

RESUMEN GENERAL
Sección 1.a—Obligaciones generales..............

— 2.a—Gracia y Justicia................ .
—  3.a—Guerra.............
■ 1. "Hacienda. - . . . . . . .  • « . . . .
—  5.a—Marina. . . . . .  . . , . . . . . . . .  . . . . . . .

. 6.a—Gobernación................................
— 7.a—Fomento................ .......................

10.306.718*03
792.648*93

5.377.123*18
627.980

1.067.571*97
3.269.533*07

503.002*30

T o t a l  g e n e r a l ...................................... .. 21.944.577*48

Madrid 30 de Junio de 1892.=E1 Ministro de Ultramar, F r a n c is c o  K o m ero y  R o b l e d o .

E s t a d o  l e t r a  B

Presupuesto de ingresos que se calcula podrán realizarse en la isla de Cuba 
durante el ejercicio de 1892-93.

fs?a
g

f
oos

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS

Por artículos. 

Pese».

CALCULADOS

Por capítulos. 

Pesos.

S E C C I O N  P I M E 1 B A
C o n tr ib u c io n e s  é im p u e s to s .

Único. 1.° Impuesto de derechos reales........................ 1.000.000 -
2.a Idem sobre pertenencias mineras. . . . . . . . . . . . 15.000
3.° Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100 1.314.7774.a Idem sobre id. rústicas sin distinción de cul

tivo al 2 por 100............. .............................. 240.104
5.° Idem sobre la industria, comercio, artes y pro

fesiones, incluso el medio por 100 de contra
tistas............................................ ............. 1.350.000

6.° Impuesto sobre cédulas personales.. . . . . . . . . 250.000
7.° Idem sobre bebidas.. . . . . . . . . . . .r. . . . . . . . . . . 1*500.000
8.° Patentes de expendición de licores. . . . . . . . . . 15.000
9.° Anualidades eclesiásticas................................. 30i000
10. Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros 234.075

5.948.956
B a ja .  Del 5 por 100 por premio de recaudación

de cédulas... . . . . . . . . . . . . .  * i . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500

T o t a l  de la Sección primera............. 5.936.456

S E C C I O N  S E G U N D A
Aduanas.

Único. 1.° Derechos de importación é impuesto transito
rio del 10 por 100......................... .................. 8.500.000

2.° Idem de exportación................ ........ ................ 900.000
3.° Idem de carga y descarga de mercancías........ 1.000.000
4.° Impuesto sobre embarco y desembarco de pa

sajeros.......... ..................................... . . . . . . 50.000
5.® Depósito mercantil, intereses de pagarés y

multas............................................................. 104.500
10.554.500

Total de la Sección segunda. . . . . 10.554.500

os»’S,
tí
g

o'tí,OOQ

INGRESOS CALCULADOS

DESIG N ACIÓN  DE LOS IN G R E SO S Por artículos. Por capítulos;

Pesos. Pesos.

S E C C I O N  T E R C E N A
Rentas estancadas.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
EFECTOS TIMBRADOS

1.°
2.°
3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°
10. 
11. 
12. 
13.

Papel sellado......................................................
Sellos de Correos...............................................
Papel de pagos al Estado (antes multas y re

integros)..................................... ...............
Sellos de pagos.................................................
Idem de Telégrafos............................................
Patentes de Sanidad................................. ........
Sellos de matrículas y títulos universitarios..
Papel de multas municipales....... ..................
Tarjetas postales...............................................
Bulas..................................................................
Sellos de transportes........................................
Idem móviles.....................................................
Idem de pólizas........... ...................... ..............

358.550
517.650

117.600
233.000
70.000 
2.000

50.000
3.000 
1.200
3.000 

160.000 
218.000
15.000

• 1.749.000
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

CORREOS
1.°
2.°
3.°
4.°

Derechos de apartado....................... ................
Comisos de correos.................................. .
Correspondencia extranjera___ __ * ...............
Porte de periódicos............................................

»

1.000
1 OAfl- l.Wu

1.750.000
B a j a . — Por premio de expendición................. !> 87.500

T o t a l  de la Sección tercera........... . . 1.662.500

S E C C I O N  C U A R T A
Loterías.

Único. 1.° Por el producto de 24 sorteos ordinarios á 
14.000 billetes cada uno, fraccionados en 
centésimas, al precio de 50 pesos oro el en
tero .................................................................

Idem por 9 sorteos ordinarios de á 12.000 bi
lletes cada uno, y fraccionados en centési
mos, para los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre, á 50 pesos oro el entero..................

Idem por 2 sorteos extraordinarios de á 12.000 
billetes, fraccionados en centésimos, á 100 
pesos oro el entero, para los meses de Abril 
y Diciembre.................................... .

16.800.000

5.400.000

2.400.000 94. AflG ññfl
2.°
3.°
4.°

Derechos de apartado........................................
Premios caducados..................................
Derechos del 10 por 100 sobre rifas................

»
»
>

^^iDUUíUUU
7.292

122.500
1.000

A deducir:
Por el 75 por 100 con destino al pago de pre

mios á los jugadores............ ....................
Por el 2 por 100 de comisión á los expende

dores................................................................
Impresión de billetes, bolas, franqueos, certi

ficados, actas, etc...................................

18.450.000

492.000

125.000

24.730.792

— XV.VV 4

Producto líquido para el Tesoro, en oro.........
Baja calculada por diferencia de recaudación.

»
»

5.663.792
2.133.792;

T o t a l  de la Sección cuarta............. ,. 3.500.000

S E C C I O N  Q U I N T A
Bienes del Estado.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
PRODUCTOS EN RENTA

1.°
2.°
3.°
4.°

Alquileres de fincas........ .................
Bienes vacantes.................................................
Réditos de censos corrientes..........................
Varadero del arsenal.........................................

7.500
400

60.000
7.000 r* t riAA

-2.° CAPÍTULO SEGUNDO
PRODUCTOS EN VENTA

— 74.900

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Venta de terrenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de efectos inútiles para el servicio.........
Idem de bienes vacantes.................................
Idem de productos forestales...........................
Idem de censos.............. .................. ................

100.000
2.800
6.100
2.200

27.000
1 QQ 1 AA

3.° CAPÍTULO TERCERO
BIENES DE REGULARES

“  loo. lUÜ

Unico. Por-este concepto.......................... ...................

T o t a l  de la Sección quinta..................... .
» 37.000 

‘250 OOO f l

S E C C I O N  S E X T A

• ’ MA/.UUV IH|

Ingresos eventuales.
Unico. CAPÍTULO ÚNICO

A L C A N C E S  D E  C U I N T  A S

■i ■

1.°

2.°

3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Alcances de cuentas declaradas hasta 30 de
Junio de 1892.....................................

Alcances de cuentas declaradas desde 1.® de
Julio de 1892..................................................

Restituciones............... ..................
Donativos.......... ....................
Utilidades de giro............................ .
Reintegros de ejercicios cerrados....................
Productos de redes telefónicas.. . . . . . . . . . . . . .
Beneficios de acuñación de monedas...............

37.000

10.000 
1.200

»
28.500
53.000

3.200
»

132.900
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R
E DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
OGQ

in g r eso s  calculad os

E Por artículos. Por capítulos.
«0 Pesos. Pesos.

Baja.
Del importe de los ingresos por alcances has

ta 30 de Junio de 1892 y de los reintegros de 
ejercicios cerrados por formar parte del fon- 

■■¿> do especial destinado al pago ele obligacio
nes atrasadas. .. * * •* • * . . . . . . . . , . . . . . . . 90.000

T o ta l di la Sección sexta. 42.900

; ‘ « _' ‘ RESUMEN ‘ GENERAL ,.

Sección 1.a— Contribuciones é impuestos.. . . . . . .
—  2 .a— Aduanas....................
—  3.a— Rentas estancadas............... .......... .
—  4 .a— Loterías— ....................

.. — 5.a— Bienes del, Estado*............................
—  6.a— Ingresos eventuales........................ ...

5.936.456
10.554.500
1.662.500
3.500.000

250.000
42.900

Total gen eral .............. ........................ .. 31.946.356

Madrid 30 de Jimio-de 1892, =E1 Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo .

2Rsla c ió n  de los servicios del presupuesto de pastos de la isla de Cuba que en su 
caso y en debida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante el ejercicio 
de 1892-93.

o**5,
£
5

1
0
m SERVICIOS MOTIVOS

SECCIÓN TERCERA
GUERRA

%*

l.°al 8.a

í

{ 4.°
/ 5.°
' 6.°

Unieo.
■iJ.j

Personal de Cuerpos del Ejército.. . . .  . . .

Material de Hospitalés.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Material de Artillería................. . . . . . . . .
Idem de Ingenieros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alquileres de edificios ¡Y .. . . . . . . . . . . . . . .

Gastos il¥er;sds:e;:im|ÍTetiétoS,. . . . .  
8XÜGÍÓR ''CUARTA

HACIENDA / V  ,,

Aumento de fuerzas, supresiói 
de rebajados, menor numere 
de hospitalidades ó aumente 
en el precio del pan, vestua 
rio y pienso.

Mayor número de hospitalidades 
ó aumento en el precio de laí 
estancias, 

j Por el aumento que pueda tenei 
i este servicio.

Necesidad de arrendar algunoE 
por mayor cifra que la autori
zada en el presupuesto.

Por la naturaleza de este servicio.

1 1.® 
! 2*
I 1,;®
f §.•

Alquileres- de ■ edificios. . . . . . . . . . . . . . . . . ^
Traslación de Caudales.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡
Impresiones de carácter general.. . . . . . . .  j
Amillaramientos y gastos de padrones...

SECCIÓN QUINTA
MARINA

i Por el aumento que puedan te- 
[ ner estas obligaciones durante 
1 el ejere ció.

Por ídem id. dentro del 5 poi 
100 de los gastos de recauda
ción conforme á instrucción.

y

y »

Material de Marina.—Raciones................
Idem id.—Medicinas.............. ...................
Idem id.—Carbones..............*..................

SECCIÓN. SEXTA ■ 
GOBERNACIÓN- -

vPor el aumento que puedan te- 
5 ner estas obligaciones duran- 
) te el ejercicio.

'14
15

1.°
3.°

í L ° 1 2.°
t 3.°

Alquileres de..edificios , .■ .. . . . . . . . . .  *■;....
Pasajes de relegados, criminales y depor

tados políticos. . . , . . . . . .  „ . . . . . . . , . . .  -
Gastos reservados de vigilancia. . . . . . . .  *
Cablegramas......................................... . .
Gastos secretos de la Legación de Was

hington y Consulados de los Estados 
Unidos . . . . . ...................................... .

SECCIÓN SÉPTIMA
FOMENTO

f Por el aumento que puédante- 
> . ner estas- obligaciones .duran- 
i te el ejercicio. '

E*
2#

f L °i 2.° 
Unico.

Puertos..................................................... j
Faros.......................... .
Conservación y reparación de edificios... J

i Por el mayor impulso que pueda 
* .darse ó exija para el desarrollo 
L de los servicios*

Madrid 30 de Junio de 1892,=E1 Ministro de Ultramar, F ran cisca  R omero ir R o bledo .

E sta d o  l e t r a  C
Presupuesto de gastos adicional de la isla de Cuba para el año económico de 1892-93,

Im*4'«**". se.
i

£
15*
Eom

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos, Pesos.

1 /
Unico.

SECCIÓN PRIMERA
GRACIA X  JUSTICIA' 
T iis iD io s ,— Personal. 

D epartam ental de la Habana.......................... 124.270*31
%•

1.®
2.°

presidios*—Material.
Departamental de la  H a b a n a .......................
P or pasajes y  hospitalidades,*.......................

A d ed u cir : descuento de h a b e re s ...............

21.113*30
9.128

30.841*30

155.111*61
3.974

T o ta l de la Sección primera.......... 151.137*61

i pí *2. *-nr*-
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

créd ito s  pr e su p u e st o s
frp Por artículos. Por capítulos.
* Pesos. Pssos.

SECCIÓN &EGUNDA
HACIENDA

Unico. Unico,, Recaudación de los nuevos impuestos.............

T o ta l de la Sección segunda................ . >

SE C C IÓ N  T E R C E R A
¡ GOBERNACION
| 1.° BENEFICENCIA

1.° Asilo de enajenados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.471
2.° Auxilio á los demás establecimientos de bene

ficencia.,. . ..................................................... 43.648
67.119

2.° GUARDIA CIVIL
Unico. Por el importe del 25 por 100 del total de este

gasto... . .............. ..... ................................ > 522.770*37

589.889*37
A deducir: descuento de haberes.................... 44.669*87

T o ta l de la Sección tercera........ ............. 545.219*50

SECCIÓN C U A R T A
FOMENTO *

1.° instrucción  pública. —Personal.
1.® Escuela profesional de la Habana................... 16.800
2.° Idem de Dibujo, Escultura y Pintura... .......... 6.550
3.° Idem Normales de Maestros y Maestras......... 15.000

38.350
2.° instrucción pública.— Material.

1.° Escuela profesional de la Habana.. . . . . . . . . . . 1.000
2.° Idem de Dibujo, Escultura y Pintura......... . . 500
3.° Idem Normales de Maestros y Maestras......... 5.000
4.° Idem de Artes y Oficios............ ...................... 1.000
5.° Conservatorio de Música................................... 1.000

8.500
3.* M ontes y  A g ric u ltu ra — Personal.

Unico. Para esta atención............................................ 18 400
4.° M ontes y A g ric u ltu ra — Material.

Unico. Para esta atención............................................. » 2.960
5.° Obras públicas— Personal.

Unico, Para esta atención............. .............................. » 48.400
6*° Obras públicas.—Material.

Unico. Para esta atención.. ...................... . 3.000
7.° C a rre te ra s .—Material.

1.° Estudios y nuevas construcciones.................. 50.000
2.® Reparación y conservación............................... 100.000
3.° Para restablecer los puentes destruidos en

Matanzas...................... ................................. 50.000
200.000

319.610
A deducir: descuento de haberes.................... 10.515

T o ta l déla Sección cuarta............. . 309.095

Pesos.
RESUMEN

Sección 1.a—Gracia y Justicia........................ 151.137*61
Idem 2.a—Hacienda....................................... »
Idem 3.a—Gobernación..................................... 545.219*50
Idem; 4.a—Fomentó... . . .................................. 309.095

T o t a l  g e n e r a l .  ................................. .. 1.005.452*11

'Madrid 30 de Junio de 1892,—El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.

E s t a d o  l e t r a  D
Presupuesto de ingresos adicional de la isla de Guba para el año económico de 1892-93.

8 ■£ INGRESOS CALCULADOS
s#
E2» 2 •. 

o DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
m m Pesos. Pssos.

SECCION PRI1IERA
Unico. C o n tr ib u c io n e s  é im p u estos .

1.a
2;®

Impuesto sobre el tabaco.....................................
Idem sobre el azúcar............................... .........

T o ta l de la Sección primera.. . . . . . . . . . . ,

SECCION SEOUMÜA

280.000
700.000

980.000

980.000

Unico. Ingresos eventuales.
Unico. Producto del ramo de presidios................ * > 2.800

T o ta l  de la Sección segunda........... . ......... 2.800

RESUMEN Pesos.

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos........
— 2.a—Ingresos eventuales....................

980.000
2.800

Total general .............................. ............. .. 982.800

Madrid 30 de Junio de 1892.-=E1 Ministro de Ultramar, F r  ancisco Romero y R obledo*
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  durante 
su  menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos del Estado en la isla de Puer
to Rico para el ejercicio de 1892-93 se fijan en 3.768.530 
pesos 26 centavos, distribuidos, según el pormenor, en 
secciones, capítulos y artículos que aparecen en el es
tado letra A; de cuya suma, deducidos 158.393 pesos 
39 centavos que se reclaman para formalizar pagos 
ejecutados en ejercicios anteriores, queda reducido el 
total líquido á satisfacer á la cantidad dé 3.610.136 pe
sos 87 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
del Estado en la referida isla de Puerto Rico durante 
dicho año económico se calculan en 3.647.300 pesos, 
según el detalle que también por secciones, capítulos y 
artículos comprende el estado letra B.

Art. 3.° Los tipos de exacción de las contribuciones 
é impuestos y rentas establecidos, seguirán rigiendo 
con arreglo á las tarifas vigentes y por las disposicio
nes que los regulan, en cuanto no estén modificados por 
esta ley.

Art. 4.° El Gobierno queda facultado, siéndole obli
gatorio el ejercicio y cumplimiento de esta autoriza
ción:

1.° Para rectificar las cartillas de evaluación de la 
riqueza territorial, sin perjuicio de impulsar los traba
jos del amillaramiento, fijando el tipo de exacción pro
porcional á la recaudación hecha en el año precedente, 
en términos que no puedan ser menores los rendimien
tos á consecuencia de la rectificación que se lleve á cabo 
en la riqueza imponible.

2.° Para modificar el reglamento y tarifas de la con
tribución industrial, rectificando los tipos de exacción 
y la clasificación de algunas industrias en armonía con 
la importancia de las mismas y adicionando otras que 
no existían, pudiendo elevarse los aumentos en las 'di
versas cuotas al equivalente de la rebaja verificada por 
el Real decreto de 1.° de Septiembre de 1871.

Sin perjuicio de las reformas que se lleven á cabo 
en los conceptos de la tarifa 2.a, se fijarán los tipos 
de exacción siguientes á los epígrafes que se ex
presan:

A. La cuota del 10 por 100 de las utilidades líqui
das que obtengan los Bancos de emisión y descuentos, 
ya operen sobre muebles, inmuebles, ya sobre valores 
mobiliarios.

B. Las Sociedades por acciones, excepto las mine
ras y de seguros, comprendidas en la tabla de exen
ciones, pagarán el 8 por 100 de las utilidades expre
sadas.

O. Pagarán el 5 por 100 de las utilidades líquidas 
que obtengan, las Compañías de ferrocarriles y las de
dicadas á la navegación.

No se considerarán sujetas al impuesto, como utili
dades líquidas en los conceptos precedentes, las que se 
repartan á los accionistas, tomándolas del fondo de re
serva, que hayan estado ya sujetas á tributación.

D. Las Sociedades ó Compañías de seguros sobre la 
vida, nacionales ó extranjeras, cualquiera que sea su 
organización, denominación y fin social, estarán suje
tas al pago de la contribución industrial. El Ministerio 
dictará la oportuna Real orden estableciendo la escala 
gradual de cuotas, sirviendo de base para la clasifica
ción el capital que aseguren dichas Sociedades y Com
pañías, las cuales quedarán obligadas á facilitar anual
mente á la Administración relaciones juradas del nú
mero é importancia de los seguros que efectúen en la 
isla y los demás antecedentes que se las pidan.

No se permitirá operar en territorio de la isla á So
ciedades de seguros que no estén autorizadas para ello, 
conforme á las disposiciones adoptadas ó que se adop
ten al efecto. ,

E. La base de tributación de la tarifa 3.a, se asimi
lará á lo establecido en la Península, haciendo las re
bajas y aumentos procedentes en armonía con la im
portancia de la fabricación.

3.° Para dar al impuesto de cédulas personales 
una organización más amplia y eficaz, en armonía 
con lo establecido en la Península, constituyendo un 
verdadero impuesto, y con arreglo á la tarifa si
guiente:

De 1.a clase...... , . . . .................. .
De 2.a id......................................... 25 pesos. 

12‘50De 3.a id........................................ 6 -De 4.a id .. . . . ...... . 5De 5.a id....................................... 2Dft ñ a írt 1De 7.a id............................. . '' 0‘25De 8.a id.................... .......... ........ 0*10

4.° Para comprender en la renta del timbre del Es
tado los documentos de Aduanas que sean comunes á 
todos los adeudos.

Art. 5.° Los actos y contratos otorgados antes de 30 
de Junio de este año que no se hubiesen presentado á la 
liquidación y pago del impuesto de derechos reales en 
los plazos legales; los que presentados se hallen pen
dientes de la declaración oficial de la multa, ó ya im
puesta no se hubiera ingresado, quedan libres de toda 
responsabilidad si los interesados pagasen los derechos 
liquidados en su totalidad antes del 31 de Diciembre de 
este año. No se hallan comprendidos en esta condona
ción los intereses de demora.

Art. 6.° Se establece el impuesto del 10 por 100 so
bre tarifas de viajeros por ferrocarriles y vapores de 
cabotaje.

Art. 7.® El descuento del 10 por 100 establecido so
bre sueldos y asignaciones satisfechos por el Estado, 
alcanzará, no sólo á los funcionarios civiles y militares 
y de Marina de todas clases, sino á todos los que perci
ban sueldo, asignación ó gratificación, cualesquiera 
que éstos sean, incluso los que pesan sobre fondos es
peciales, sin excepción alguna.

Art. 8.° Quedan suprimidos todos los recargos aran
celarios establecidos por la legislación anterior, rigien
do sólo los derechos que se fijan en el nuevo Arancel.

Se establece un derecho transitorio de 10 por 100 á 
su entrada en la isla, sobre los artículos de toda proce
dencia, incluso la nacional, que no sean de comer, be
ber ó arder, exigibles en las Aduanas sobre lâ ¡ cuotas 
señaladas á la importación en la 2.a columna arancela
ria y recargos que se impongan. Para la exacción de 
este impuesto se sujetarán las mercancías á las forma
lidades de aforo y penalidades prevenidas en las Orde
nanzas del ramo.

Se hace extensivo dicho impuesto transitorio al pe
tróleo, que tributará según su graduación, satisfacien
do en tal concepto, además del derecho de Aduanas 
que le corresponda, el citado impuesto transitorio, siem
pre que sin tener en cuenta rectificación alguna por 
razón de temperatura, no llegue á la graduación de 
46 grados Beaunié, y aumentándose el referido impues
to transitorio con un recargo de 30 centavos de peso 
por cada grado que exceda de los 46 mencionados y por 
unidad de 100 kilos.

Art. 9.° Los derechos que el Arancel de importación 
que debe regir en Puerto Rico desde 1.° de Julio 
de 1892 impone en la partida 9.a, tercer grupo, cla
se 1. , á los petróleos rectificados y demás aceites mi
nerales comprendidos en dicha partida, serán, por cadá 
100 kilogramos, de 5 pesos 30 centavos por la primera 
tarifa y 5 pesos 20 centavos por la segunda del referido 
Arancel.

Art. 10. El derecho de exportación por cada 100 ki
logramos de café será de 50 centavos de peso.

Art. 11. El impuesto de embarque y desembarque 
de viajeros será de un peso por cada pasajero que salga 
de la isla de Puerto Rico en buque de cualquier clase 
y bandera con destino á los puertos del extranjero, y el 
de 25 centavos de peso cuando aquéllos se dirijan á los 
de la Península ó provincias de Ultramar. Igual im
puesto proporcional pagarán los que entren en la isla, 
Ségün procedan del extranjero ó de la Península ó pro
vincias españolas de Ultramar.

Art. 12. Se establece un impuesto de muelle y des
carga de 25 centavos de peso por kilogramo de fós
foros.

Art. 13. Queda prohibida la importación de los efec
tos siguientes:

1.° Armas, proyectiles, sus municiones y dinamita, 
á no ser con permiso de la Autoridad superior de la 
isla.

2.° . Azúcar de todas clases.
3.® Destrina.
4.° Féculas de uso industrial.
5.° Manteca y grasas animales destinadas á la ali

mentación, compuestas ó adulteradas con margarina y 
oleomargarina.

6.° Mieles y melazas de todas clases.
7..° La del tabaco en rama y elaborado de todas las 

procedencias, excepto las de Cuba y Filipinas.
8.° La introducción, venta y circulación de vinos 

artificiales y adulterados. Serán aplicables á los mismos 
las disposiciones legales establecidas ó que se establez
can sobre la materia en la Península, con las modifica
ciones que se consideren necesarias.

Art. 14. Queda derogado el art. 10 de la ley de Pre
supuestos de 18 de Junio de 1890, que concede la libre 
importación de máquinas destinadas á extraer las fibras 
de las plantas textiles.

Art. 15. Se suprime la Contaduría central de Ha
cienda, encargándose de este servicio la Intervención 
general.

Art. 16. Se establece en este Ministerio un Negocia» 
do especial de estadística y fiscalización, que reúna y 
clasifique cuantos datos se refieran á la renta de Adua
nas, procurando su publicación inmediata. Dicho Ne
gociado vigilará igualmente todas las operaciones del 
ramo y extenderá su acción á las demás contribuciones 
y rentas, si las necesidades del servicio así lo acon
sejaran.

En armonía con las atribuciones de dicho Negocia
do se encomendarán análogos cometidos á funcionario® 
de la Administración de Puerto Rico.

Art. 17. Correrán á cargo de la Diputación provin
cial los gastos que originen las estaciones agronómicas 
de Bayamón y Mayagüez, á la que se les hará entrega 
en debida forma, reservándose el Estado la propiedad! 
por si en algún tiempo volviera á encargarse de este; 
servicio. ’ .

Art. 18. El Ministro de Ultramar, previa la instruc
ción del oportuno expediente, y con informe del Conse
jo de Estado, queda autorizado para conceder al Semi
nario conciliar de la diócesis de Puerto Rico, la dotación 
que crea necesaria en armonía con las que disfruta® 
los demás Seminarios de la provincia eclesiástica de 
Santiago de Cuba,

Art. 19. El Miniétro dé Ultramar dispondrá cuanto 
considere conveniente á fin de liquidar los créditos d¡aE 
Tesoro que se hallan sin satisfacer por los Ayuntamien
tos en concepto de obligaciones anteriores al ejercicio 
de 1890-91, pudiendo al efecto acordar compensación.
de cantidades, reducción y condonación de los descu
biertos, así como cuantas medidas se consideren nece
sarias para la completa y definitiva extinción de lo® 
mencionados atrasos.

Art. 20. Los títulos al portador de la deuda antigás, 
del Tesoro de Puerto Rico, emitidos en virtud de la re
visión de dicha deuda, con arreglo al reglamento apro
bado por Reales órdenes de 23 de Octubre de 1885 y 2 
de Abril de 1887, serán admitidos en toda clase de afian
zamientos del Estado en aquella provincia, al tipo rae- 
dio de cotización que dichos valores alcanzaren en 
papitaí de la isla en el mes inmediato anterior al en que 
se preste la fianza.

Art. 21. Queda subsistente el art. 9.° de la vige&í© 
ley de Presupuestos en todo lo que no se halle modifi- 
cado por el precepto anterior.

Art. 22. Los Ayuntamientos no podrán gravar 
impuesto de bebidas en cantidad superior al 50 por 
del derecho que la Hacienda exige. Se fija como máxi
mum para el recargo municipal el 7;50 por 100 de la ri
queza imponible, sirviendo de base la evaluación de 1» 
misma, hecha por el Estado.

Art. 23. Los Ayuntamientos podrán establecer sobr© 
el valor de las cédulas personales un recargo máxim® 
del 50 por 100 de su valor, á cuyo efecto lo comunica
rán en tiempo oportuna á la Intendencia.

Igual recargo puede imponer la Diputación provin
cial de la isla.

Art. .24. Quedan subsistentes los artículos 15 y 16 de 
la ley de 18 de Junio de 1890.

Art. 25. Se declara subsistente lo dispuesto en el ú l
timo párrafo del art. 49 de la ley de 1.° de Mayo de 1871* 
que concede á los Alcaldes municipales de Puerto Ríe® 
el disfrute del haber que se señale en los respectivos pre
supuestos, quedando derogado el art. 17 de la ley cita
da en el precepto anterior.

Art. 26. Durante el ejercicio del presupuesto no g®- 
drán crearse en la isla de Puerto Rico más obligaciones 
que las contenidas dentro del importe de los crédito® 
legislativos, salvo circunstancias extraordinarias, alea
do responsables al Tesoro de la isla de los perjuicíe® 
que pudieran irrogársele por la infracción de lo pres
crito, los Jefes de los diversos ramos, ó las Autoridades 
que dispongan la ejecución de los servicios no autori
zados en presupuestos, ó que excedan en su importe de 
lo que que permita el crédito autorizado.

En igual responsabilidad personal incurrirán Las 
Ordenadores, Contadores e Interventores de pagos, ses. 
cualquiera la clase y categoría á que pertenezcan’ par 
toda obligación que reconozcan ó liquiden sin crédito 
previo suficiente, y por los pagos que se ejecuten eos: 
infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior, ¿ m  
ser que, habiendo hecho presente por escrito su impro
cedencia y las razones en que la funda al Jefe del Cea, 
tro respectivo á que corresponda el servicio, éste orde
ne á ambos la liquidación ó el abono, que se verifica» 
entonces bajo la responsabilidad del Jefe ó Autoridad, 
que lo ordene.

Llegado este caso, lo pondrá en conocimiento deS 
Ministro de Ultramar, para que dicte la resoludd» 
oportuna.

Unicamente en los casos de exigirlo el mayor serví- 
ció que pueda producirse por grave alteración dei or
den público ó sucesos extraordinarios, y esté interruia»
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pida la línea telegráfica, el Gobernador general podrá 
con feéder crédito Supletorio ó extraordinario con apli
cación al presupuesto quq se aprueba, previu acuerdo 
de la Junta de Autoridades, acreditándose íen el expe- 
diente^ne^e ii^tFaya4a^#bs^^aF-®eeesi4a44e--l'a con
cesión del crédito, cuyo expediente se ^
correo inmediato al Ministerio de^üit^mar pai:a, la re
solución que proceda. , ,,
' En los demás casos, y  antes que ge ejqcuten Ips ser

vicios que carezcan de crédito expresamente autoriza
do, ó no baste el legislativo, se concretará á remitir al 
Ministerio de U j^pqaf los expédiénteAfie Iflóücestótf fó 
ampliación tramitados con arreglo á lo dispuesto en la 
ley é instrucción de Contabilidad vigentes, Reales tórde^ 
nes-cíe 22 de Febrero 1TTT887 y 15 de Septiembre de 
18§Q, cou informe del Consejo de Administración. Estos 
créditos, si estuvieran los servicios á qué se destinan 
coxp.prendi.d0s en la relación de los ampliables, aun 
cuanda^tém^biertas las Cortes, serán concedidos pre
cisamente en Consejo de Ministros, frério  informe 
de Estado en pleno dando cuenta á las Cortes; pero M 
la atención fuera de carácter extraordinario ó ño a tu 
viera comprendida en la relaciÓD'de- créditos amplia- 1 

bles ó en la ley de Presupuestos; yTas'Cortes estuviera^ 
abiertas, deberá remitirse á és$appel oportuno píoyeéto, 

'de ley; f .,,....,7..,; .
"Art 27. Se considerarán ampliados hasta una suma 

ígüal al importe de las obligaciones que se reconozcan 
y liquíden, los créditos siguientes: ;

T / '  En la secefoíulj1, «Obligaciones generales», los - 
comprendidos en e l cap. 5.° para gastos de acuñación 
de moneda, quebranto de giro y haberes de navegación 
y  pasajes de empleados civiles y dé religiosos.

2.° En la sección 3.a, «Guerra», los figurados en los 
artículo^ 3.° y  4.° del cap. 7.° para transportes milita
res y  material de Artillería, en la suma que produzca 
lá enajenación del material inútil para el servicio, y ep 
la misma sección los figurado^en los artículos 1.° y 3 ;° ; 
del cap. 3.°, «Cuerpo del Ejército», en lo calculado 
como baja por soldados sin haber, si hubiera necesidad 
de conservarlos emitías.

3.° En la sección 5.a, «Marina», para la recomposi-^ 
ción y construcción de buques, en la cantidad que re
presente la venta del material inútil¿ y el transporte de 
personal y fletes, de efectos y materiales.

Art. 28. Se autoriza al Ministro de Ultramar para' 
»que durante el ejercicio de este presupuesto pueda con
traer Deuda flotante para cubrir provisionalmente obli
gaciones del mismo, hasta el 50 por 100 de su total im
porte. Dentro de este límite, queda el Gobierno facul
tado para, adquirir sumas á préstamo ó realizar cual
quiera operación de Tesorería.
' Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del 

orden f/ñblico, podrá traspasar el máximum antes fijado 
para allegar recursos por este concepto.

Art. 29. Desde 1.° de Julio próximo no se abonarán 
más haberes á los funcionarios de los diferentes ramos 
civiles y de los de Guerra y Marina, que los que taxa
tivamente se hallan" señalados en las respectivas plan
tillas á los cargos que'desempeñen, y  empleos de qué 
estén ep-posesión, salvo lo dispuesto en el art. 2.° de la 
ley de Í9 dé Julio de 1889, y en el apartado .2,° del ar
tículo 1.° de la de 15 de Julio de 1891. ;

Los, Qrdenadores é Interventores de Hacienda, así 
como los de Guerra y Marina, serán responsables del 
abono de haberes que se verifique contraviniendo á lo 
dispuesto en este artículo. 1 ' “ '

Art. 30. Los Jefésy Oficiales que hayan ascendido 
reglamentariamente á consecuencia de la unificación de< 
las escalas realizada por la ley de 19 de Julio de 1889 ’ 
y  hayan cumplido seis años de residencia enUltramap,, 
ó estén comprendidos en el art. 44 del reglamento de 
18 de Marzo de 1891, y én la Real orden de ,15 dé Juniq ; 
del mismo año, regresarán á la Península, con arreglo 
á lo preceptuado por dichas disposiciones.

El plazo máximo que se les concede para dicho re
greso, será de dbs meses.

Se exceptúan únicamente de esta obligación los que 
hubiesen obtenido destino reglamentario.

Ai cumplimiento de4u dispuesto, en los preceptos 
anteriores, el Ministro de la Guerra dictará las órdenes 
convenientes en el más breve plazo posible, y los Orde
nadores é Interventores de Guerra serán responsables 
del abono de haberes que se haga con infracción de lo 
prevenido en los preceptos anteriores.

Art. 31. El Ministro de Ultramar dictará las instruc
ciones necesarias para la exacta ejecución de esta ley*

1 ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para otor
gar en pública subasta la concesión por noventa y nue
ve años del canal de riego de Guayama, ampliando el 
proyecto aprobado en 27 de Noviembre de 1^96 para 
aumentar el caudal normal utílizable hasta 3.2ÓÓ Jítros 
pár%Ígundo, y hasta 8.000 hectáreas la extensión rega
ble en los términos de Guayadla, Arroyo y Salinas, con 
sujeción á las siguientes baseS:

Primera. El canon máximó anual por hectárea con 
"derecho á 18 riegos de 45 milímetros de espesor, será 
:de 27 pesos, pudiendo redimirse mediante convenios 
entre el concesionario y los regantes. El canon máximo 
por hectárea y por un riego dé aquel espesor, será de 
2 pesos. La recaudación del canon sérá intervenida por 
la Administración, y podrá haéerse efectiva por los mis
mos procedimientos y con lo| mismos privilegios que 
la de Contribuciones. .

Segunda. La cóncesión disfrutará de la franquicia 
de derechos de Aduana por loá materiales, maquinaria 
y  efectos necesarios para la construcción de las obras, 
con arreglo á la relación que; apruebe el Gobernador 
general, y  además de los beneficios enumerados en los 
artículos 194, 195, 197,199 y :200 de la ley de Aguas 

^aplicada á Puerto Rico por Reál decreto de 5 de Febre
ro de 1886. J

„ Tercera. Desde; el año económico^ siguiente al de la 
terminación de las obras quedará garantizado por el 
Tesoro dé’Puerto Rico un producto bruto de 90.000 pe
sos anuales como importe de la recaudación del canon, 
con la reducción que se obtenga en la subasta, que ha 
de recaer precisamente sobre el importe de este pro
ducto asegurado, debiendo abonarse el déficit, si lo hu
biera, con cargo al presupuesto general de gastos de la 
isla para e l ' año siguiente. Eu la liquidación anual se

■ computarán siempre como recaudadas las cuotas máxi
mas correspondientes á los regantes que hubiesen re
dimido el canon, y  además, en caso de déficit, las 
máximas que proporcionalménte correspondan á los

, riesgos que hubieren dejado Me darse por defectos ó 
averías de las obras ó pojyesclsez del caudal de agua.
1 Cuando la recaudación anual Ipxceda del importe ase
gurado, él exceso se aplicará ál reintegro de las mis-

■ mas que hubiese suplido el Tesoro en los años de défi
cit; y  cubierta esta atención, el concesionario devolve
rá la mitad dei sobrante á la'.comunidad de regantes 
pafa que se distribuya entre ¡éstos á prorrata de sus 

'cuotas. 7 '3
J 'Cuarta. No se anunciará la subasta de la concesión 

• mientras no conste mediante aqtas ante los Alcaldes' y 
-Secretarios de los Ayuntamientos lá conformidad dé 
i los regantes poseedores dédnásfde 4.000 hectáreas, con 
, el canon máximo de 27 pesos ^  con el de 2 pesos, y el 
; compromiso de suscrición al riéjgo en cantidad suficien
te! para producir anualmente más de 90.000 pesos, . Es
tos compromisos constituirán farga real sobre las'fiñ- 

' caá respectivas, suscribiéndose|5 anótáúiose gfatuitá- 
 ̂mente. Cubierta la suscrición, | aprobado su expedien
te por el Ministro de Ultramar, léste podrá anunciar la 
subasta con tres meses por lo menos de anticipación, 

'cuando lo estime oportuno. Cuando se solicitare acre
ditando el depósito provisional de 25.000 pesos,- ée

anunciará inmediatamente la subasta, sin reconocer al 
solicitante el derecho de tanteo.

Quinta. La fianza definitiva ¡ será de 50.000 pesos, 
pudiendo sustituirse con obras de doble importe, termi
nadas en el grupo de las de toma y conducción. Los ca
sos de caducidad y sus efectos serán los enumerados en 
los artículos 9f0,. 10 y  I I  de la ley de 27 de Julio de 1883, 
sobre auxilios á la construcción de canales y pantanos.

Sexta. El concesionario presentará en el plazo de 
seis meses los proyectos definitivos de las obras de 
toma y condüceióíi, y :en el plazo de doce meses los de 
los canales, de distribución de primero y segundo or
den y  los correspondientes de saneamiento, con el pla
no dé la zona regable: á estos proyectos acompañarán 
las relaciones, de material que deba importarse con 
franquicia. Las obras del primer grupo quedarán ter
minadas en el plazo de treinta meses, contado desde la 
aprobación del proyecto, y las del segundo, en la de 
veinticuatro meses. El Gobernador general podrá otor
gar prórrogas de pagos por la mitad dé su duración, 
por causa, legítima y justificada?-La conservación de 
las obras del primer grupo estará á cargo del concesio
nario; la comunidad de regantes conservará las del se
gundo grupo y construirá y conservará las acequias de 
tercer ordeñen :'!'^  j f :CvyL;

Séptima. El Gobernador general aprobará los pro. 
yectos ó prescribirá las modificaciones que en ellos 
deban introducirse. Si el concesionario no se confor
mase con estas modificaciones, resolverá el Ministro 
de Ultramar. El Gobernador general podrá ampliar 
en lo sucesivo, sin perjuicio de tercero, el caudal de 
aguas- concedido y la zona regable, autorizando las 
obras necesarias al efecto, sin ampliar la garantía del 
producto anual.

Octava. L a  concesión estará sometida á la legisla
ción^vigente’ encuanto ésta no se oponga á las bases 
anteriores.

2.° Queda autorizado el Gobierno para dedicar al 
remedio de los daños y perjuicios producidos en Saba
na,Grande por el reciente incendio de Abril de 1892, 
hasta la suma de 20.000 pesos. >

3.° Se autoriza al Gobierno par a aplicar, según es
time más conveniente á la organización de la enseñan
za^  situación dél mag^ de Puerto Rico,
las leyes de 16 dé Julio de 1887, referente á las jubila
ciones de los Maestros, Maestras y  Auxiliares en pro
piedad de las Escuelas públicas de primera enseñanza, 
y de 6 de Julio de 1883, relativa á la dotación de las 
Maestras, así como para que él Seal decreto de 20 de 
Septiembre de 1878, que estableció la unificación del 
profesorado, tenga oportuna aplicación.

4.° L ^  primeras^ materias que, procedentes del ex
tranjero, sean*libresíde derechos de importación en la 
isla de Puqrto, Ric¡o? gozarán de la misma franquicia 
cuando, importadas del extranjero, sean transformadas 
ó manufacturadas en la Península, islas Baleares, Cuba 
y Filipinas, bajó él régimen de lá ley de Admisiones 
temporales, y se admitirán en la ¡isla de Puerto Rico 
tales mercancías transformadas ó manufacturadas con 
aquellas primeras matéría’s, considerándose para todos 
los efectos como,producto nacional.

5.° El Ministro de Ultramar, previos los informes 
que considere, oportunos, queda autorizado para auxi
liar al Ateneo de Puerto Rico Con‘una súma que no po
drá exceder/de f7.pOA*pesps* *

Por tanto: . 4 ,. ,,
andamos A todps 'los í r iW a le s , Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, eumplir y  ejecutar la 

^presente ley en todas sus pptes.
Dado en Áránjuez ¿  treinta'de Junio de mil ocho

cientos noventa y  dos .+ y ‘ s , 1
YO JLA REINA R

El Ministra de Ultramar»
Wv&nvimeo, R e m e r o  y

E s t a d o  l e t r a  A  J
Presupuesto desasios de la isla de Puerto Rico para el ejercicio de 1892-93. ' i
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

ío
o
£’o

PESIGNACrÓN De  l o s  g a s t o s Por artículos. Por capítulos.

f • ■ ' '■ '■ - '• ’■ '■ '■ ■' '■ '■ Pesos, Pesos.i •
, O  p>' 

' - ►§
CRÉDITOS RttES'UPUESTOS 1 |----- - ■ ' ... x  ̂ ¡i i

O
' 'SL ■ £ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por arUcaiQ». PoríCApítulos. ¡L | 4.° Negociado central de Estadística.^fiscalización < 800

m S ■ —.• - ii t ■ 5.° Archivo de,Indias............................. ........... ••• • ••,• 1.192
; : ■ : • : . í ■: . ,.-i , i ■■■■■ Pesos. Pesos* y I 6..° Museo Biblioteca de Ultramar...............................  ; . 688

24.354‘67

n r c c i m  p b m u e q r a 2.° CAPÍTULO SEGUNDO
ObMffieloaef generales. 

CAPÍTULO pkim bso
ASIGNACIÓN FA'BA 0A0TGÍ DEL MINISTERIO

m  vim m m ^Pm om L
i ' 2.°

3.®

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO 
DE ULTRAMAR— ÍÍMéritó;

Gastos diversos... * . . . . . . . .̂ > • * . . . . . . . .
Obras y reparaciones............ .......  . ..
Ordenación de pagos y Caja del Miñistério . . .

5.120:
240
160

. ' L ° Sueldo del Ministro. # .... # . . . . . . . . . . . . . . 960 4.« Archivo de Indias.... ........................ 80.
2.° Secretaría._____________ ________ _____________ 19.336 5.° Museo de Ultramar. . . . . . . ------ . . . . . .  . . . . . . 320
3.° Negociados'especíales del Registro civil y de 6.° Negociado central de Estadístieay fiscalización 1.040

6.9601.378‘67
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5 CRÉDITOS PRESUPUESTOS 1
&
£

o'£ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
* —........ - ..... ....  - .... :........— v- ■* ■̂ ■-̂ Pe9orrx̂ -— P«íor.

3.® CAPÍTULO TERCERO
EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu
15.536nal de Cuentas del Reino... ..................... >

4,® CAPÍTULO CUARTO 

EXAMEN Y FALLO ^  CU|5NTA8f

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ul
952tramar en el Tribunal de Cuentas del Reino. >

5.® C A P Í T U L O  Q U I J T j O ^
GASTOS EVENTUALES

1.° Haberes de navegación de funcionarios civiles
y pasajes de los mismos y religiosos... ¿

2.° Giros y quebrantos.............. . * .............. .
3.° Acuñación de moneda...............................

. .. , . . .  •: . . ; . •'?■* V) 10.000
6.® C A P Í T U L O  S E X T O  s

CARGAS DE JUSTICIA

Unico. Para esta atención.------- . . . . . . . . .. . . . . . 3.400

V CAPÍTULO SÉPTIMO
DEUDA . , -f / v-, J-.

Unico. Interesas , amortización y negociación de pa
412.000gares • *«««««..  . . . . . . . . . . . . . .  .,... . . . . »{ ) a.YVv

CAPÍTULO OCTAVQ,,

CLASES PASIVAS

»

8.®

______  >'Ííj-í
1.° Monteffe civil...... .......... 73.000 v '*■■■
2.° Idemñkílitar................................... . 71.000
3.° PensidÜfe de Gracia. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  ^  950^ ^
4.® Retirados de Guerra y Marina................... 147.350
5.®
6.° Cesantes de id. id.................... .............. -  20.160
7.® Emigrados dé América................................. 1.000

345.230
9.® CAPÍTULO NOVENO

/v*.:£'<■* ■
BONIFICACIONES

^Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas > 3.000

10

1.®

2.®

CAPÍTULO DÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOR ,, f,;

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legí|Mivév¡... /. ..V.. . ;.VV- 

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria).. .. . '.. . . . . . . . . ; . . . . . .

40.911*58

• -  y  —  ■■■■■ -

40.911*58
■ -'P  c i v  Y 862.344*25

A deducir: descuentos de haberes.........
í "

40.635*54
■ s r

T o ta l de la Sección primero,.. . , . . 815.708*71

S E C C I O N  S E G U I D A

Gracia y  Justicia.

1/ CAPÍTULO PRIMERO, 
tr ibu na les — Personal,

1.® Audiencia territorial de la isla............................. 51.410 «

2.® Idem de le criminal cié Éonce.Y..Y .. . . é<... 24.815 * '
3.° Idem de lo criminal dé Mayagüez............ * .. 24.815 W

101.160
2 * CAPÍTULO SEGUNDO 

tribunales— Material.

1.® Audiencia te M té í^ *d e ^ 4.300
2.® - Idem de lo criminal de Ponce y Mayagüez... . 2.100
3.® Indemnización. .................. .. 7.000

3.®

1.®

CAPÍTULO TERCERO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, DE INSTRUC
CIÓN Y ECLESIÁSTICOS— ,

Juzgados de primera instancia y de instruc
ción ................... . r. . . . . . . . . . . .

I Ü  *  ■■

35.065

13.400

2.® Idem eclesiásticos ................... ......... ... =4.200' ■

39.265
4.® CAPÍTULO CUARTO

.A-** Í- .. . • ¿Vf tl -. v.. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, DEIÑST RÜC-
ción y eclesiásticos—  Material.

l . ° Juagados de primera Instancia y de instruc-

2.® Idem eclesiásticos................ . * ___. . . . . . . * .
,  i  o i ' t i V - i

135 1
2.285

5.® CA'PÍlULft.QUÍNTO ;r a í 
comisiones d e l servicio

1.® 1.000
2.® Estadística.................... ........................... ......  # 300
3.® N o t a r i a d o ^ . . . . . . . . .

6®
<f 6 i. 4. j t ;  .y V , v .. ..........................

CAPÍTULO SERIO
CULTO Y CLERO—

1.900

1.° Clero catedral.................... ......................................... 38.400
2.® Idem parroquial.................. ..................................... 105i74(l ■ rx ' J

7.®
,

CAPÍTULO SÉPTIMO
CULTO Y CLERO— MatCfÚll.

144.140

,  Unico. Para esta atención................................................... .......................... ... » 22.820
8.® CAPÍTULO OqTRVQ . K 

correcc iona l y presidios—  Personal.  ^
1 . 0 Correccional de Beneficencia............................... .................... 273*75

. . . . . . .  2 * Presidios................................... ................................. 49»m*M^
49.503*89

- o
r+-'
E
S

1 ► ►1

£
8

'-r CRÉDITOS PRESUPUEárOS %

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS [Por artículos. PorcapitkíW. "
Pesos. Pesos.

9.® CAPÍTULO NOVENO
coRBBCCioNAi. t  pbesidios—Material.

Unico. Confinados á presidio.............................r • • » 6.660*59

10 C A P I T U L O  D É C IM O
EJERCICIOS CERRADOS

1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen descrédito legislativo.......................... . 8.379*18

2.® Idem que ‘¿resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)................................ » .

8.379*18

389.463*57
A deducir: descuento de haberes............. 35.043*7?

Total de la Sección segunda........... 354.419*85 ,

S E C C IO N  T E R C E R Ar} '?.* ■
Guerra

1.® CAPÍTULO PRIMERO
administración superior—Personal.

1.® Sueldo del Capitán general y gratificaciones.
i (El sueldo figura en la sección *<»•- » A _ 432
i 2.° Idem del Gobernador Segundo Cabo y gratifi-

7.788
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, y Auxi

I liar de oficinas militares............. 28.295
4.® Idem de Estados Mayores de plazas y Coman i

dancias militares........ .......... ............ 22.557
5.® Cuerpo de Artillería.. . ,.......... .r. .. . . • 12.794 ,
6.® Idem de.Ingenieros....... ............................. 16.757*50
7.® Idem Jurídico militar*1:.;* i * >• .• ?..>■* * ...i* •,.. • • • 6.650 ,
8.® Idem Administrativo del Ejército................. 16.025 - r
9.® Idem derSanidad militar.............. ....... . . . , 17.650
10 Clero castrense.^ 180
11 Gratificaciones............................................ 3.524*39

132.652*89
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

ADMINISTRACION 1 SÛ ERIOR-̂  .
1.® Cuerpdüe Estado Mayor del Ejército. . . . . . . . 900
2.® Estados Mayores de plazas y Comandancias ** i

militares^..................................... .......... 1.210
3.® Auditoría de Guerra. ... . . . 100 ,s
4.® Cuerpo Administrativo del Ejército.............. 700

i- 5.® Idem de Sanidad militar...... . . .....  . •. 200
!¡[I

6.® Subdelegación castrense.............................. 122*50
3.232*50

3.(D CAPÍTULO TERCERO
CUERPOS DEL EJÉRCITO—PeTSOftdl.

1.® Cuerpos de Infantería....................  . .... 502.433*56
2.® Idem de Caballería...... ............................... f ‘ 2.679*793.- 3.® Idem de Artillería...... ................................ 144.555
4.® Brigada Sanitaria, .̂v̂ *,...>*..• • • >.•.*• ..•.••••* , 5.343*42,
5.® Caja de Ultramar................. . 15.498*90

| 6.® Academia militar preparatoria*,............ ....... 600
7.® Cuerpo de Inválidos. 371*44

— ■ | 8.® Gratificaciones......... ........................... "  9.636*28
i 681.118*39

41
b CAPÍTULO CUARTO

' i CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Í Único. Furrieles y bandas de cornetas..................... » 4.500

5.O CAPÍTULO QUINTO
COMISIONES ACTIVAS, RESERVAS Y REEMPLAZOS

L . . - = !.V - Comisiones activas del servicio. . . . . . . . . . ,  *.. 11.576
i 2.°á Jefés y Oficiales en expectación de embarco.. 7.500
|i 3.® j 11 Reservas de Santo Domingo.. » .  •, *. 324
iíl 4.°] Milicias disciplinarias á extinguir........... 10.300
í 5.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo... 19.800
i 6.®i M Gratificaciones............................................ 2.257
Ü 51.757

i CAPÍTULO SEXTO
i. PERSONAL ECLESIÁSTICO DE HOSPITALES

¡ Unico. Para esta atención....................................... » 4.506

i
O CAPÍTULO SÉPTIMO

\ MATERIALES DIVERSOS
1.® Utensilio y alumbrado................. ........ . 1.316

h 2.® Materials de hospitales... . . . . . . . . . . . .  ...> ... 48.11* ......
í 3.® Transportes militares............ . 26.009

4.® Material de Artillería.. . . . .  . 9.000
5.® Idem de Ingenieros................. .................... 10.000
6.® Alquileres y limpieza de e d i f i c i o s . . 4.075
7.®J Agua......................, ....... ........................ 400

\ 98.905
&O

i GASTOS í DIVERSOS

i ^ Unico,, Para esta atención....................................... > 3.500
© CAPÍTULO NOVENO

1 ' C RUCES  P E N S I O N A D A S

c Unico., Para esta atención.. . . , * .............. . > 937*50

1° CAPÍTULO DÉCÍMQ,, .
CAJA DEJNUTILES Y HUÉRFANOS DE. LA GUERRA

'i DE ULTRAMAR
i Unico. Para esta atención............................ . ¿. . ; . . » 9.600

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS a

1.* Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo. ;yí’,~.. .  .y. . . . . . . . - 72.271*72

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas,
definitivas (Memoria). ........................ ...

i íu•/, > 72.271*72

1.062.981
A deducir: descuento de haberes , i . . . . . 58.375*33.

T o ta l de la Sección tercero,. . . . . . 1.004.605*69
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1% i  ;•
DESIGNACIÓN DE LOS G A S T O S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS '
=-"-==-=...-''--------;=;atras.

sc_ o 0 ■S? ■
Por- artículos. Por capítulos.

f tn P&sm*

S E C C I Ó N  C U A R T A
Hacienda.

1.® CAPÍTULO PRIMERO. .
.. PERSONAL ADMlNISTRAlUVjO Mi

1.® Intendencia general de Hacienda^, , # ,# «*o * ^ .. 14 750
2.° Intervención general de la Admipistracióii del „

' 17:750'J; )
3.® Tesorería Central. ¿ * #■•# • * . 6.100’

' 4.° Escribientes y servició . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.860 •
53.460

2.» C A P Í T U L O  S E GUNDO
MATERIAL ADMINISTRATIVO

Unico. Para esta*atenciónv**. ■. ^\**#*• #•. •-*•>?• • <•»*» » ,1 3.100

3.° C A P Í T U L O  T E ^ C E ^ P 'a
ATENCIONES GENERALES

1® Alquileres de casas ocupada# por las oficina#
3.482

;v ■■■•- a _

de Hacienda* • • •.. • •. • • * • • • • • • ..,••• #.♦* .•
2.° T • elación de caudales.. .  .V.V.:nA . i*#.##,.•vi# t. 2.000
3.° Impresiones............................................. . . . . .........

10.232
4.° CAPÍTULO-CUARTO.

GASTOS .EVENTUALES *

Unico. ComisiOBes. de servicio,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... » 2.900

5.° CAPÍTULO QUINTO.
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES- ¡Y- RENTAS /  i  

PÚBLICAS.-r-*P¿Wfta¿.

1.° Adndwefowón central de 'Cóntribuéiones °
22.125/ *Rentan i * . .  • • • • • • • • • • • • • • •  • . . • • • • • • • • • • # •

2.° Administraciones locales de Aduanas y. Colec'-v*
73.880*v ;tunase , . . • • • • • • • * • * • » • • • • * * • • • • # •  • ' *  •

3.° Resguardos de Aduanas.. . . . . , . ............................ 56.210°
152.945

6.° CAPÍTULO SEXTO
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONB^ÍT/E^ÍP’M  V? r 

PÚBLICA S.—?Mñt0TÍQ, l.

1 i

1.° Administración central de Qontribuciones y
800:u íRentas... . .  • • . . . . . . . . .  •«• •. • • • • • • • • •••*•*-

2.° Administraciones locales  ̂de Adu^aasvjy- s Co* < 
lectrófB;-...'..................................... ¿. . . ;  •.. 2.678HH

3.° Resguardó8 de Aduanas * .. ................... • • • • • * 900} Jí o
4.378

■7.° CAPÍTULO SÉPTIMO ,
GASTOS DIVERSOS

1.° Valor y conducción de efectosí timbrados.^ 4.000
2.® Premios de r e c a u d a c i ó n . W( * »

4.000
8.® CAPÍTULO OCTAVO

DEVOLUCIÓN DE INGRESOS. INDEBIDOS

Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . .  * #• #. » . 1.000

9.° CAPITULO NOVENO
EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
16.527*01cen de crédito legislativo.. ,.s. • .y*

2.® Idem que resultan sin pagar, por las cuentas
definitivas (Memoria).................................... »

16.527*01

248.512*01
26.380*84

T o t a l  ¿fe f e ,  JSecáén cuarta. . . . . . . . 222H3P17

S E C C I Ó N  Q U I N T A

Marina. ?

1.® CAPÍTULO PRIMERO
PERSONAL MARÍTIMO «v*.

1.° Gastos de la provincia yACon̂ nda¿mci&>i wy,  t, * # . . '  51.612,.,'
2.° Buques armados............. . . . .................. . . . 38.926
3.® Comisión hidrográfica....................................... 1,500

' §2.038 a
2.® CAPÍTULO SEQUND.O . .

MATERIAL MARÍTIMO

Unico# Para srtlMfctonción.. .......... ............... í ................ . 30.129

3.® CAPÍTULO TERCERO ;
EJERCICIOS ,  CEBRADOS) i U

l.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care
4.490*53cen de crédito legislativo.. , ,  .  v. ,  #  f . .  *  f ,  f f f *  f

2,® Idem que resultan sin pagar por las cuentas -
definitivas (Memoria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . . .

4.1*90*53

126.657*53
A deducir: descuento dé haberes.#. . . . . .

‘ ; ■ ;  ° : : h
fi,40957

T otal  ífe fe  S&éfe!# U 20 í247*96

SECCIÓN SEXTA

Gobernación. ■ >  s  ■

1.® c a pít u lo  .
GOBIERNO GENERAL *

Unico. Gobierno general y su Secretarias........... 45.400

2.® CAPÍTULO SEGUNDO 
g o b iern o  -mwmkh—Mfáiertaii %,' „

1® Comisiones,del servicio / . -------- , . . .  • . . . . . .  ■ 500
2.° Gobierno general........................... . 2.000
3.® Cablegramas--------------------- ----- •.. • • •. . . . . 4.000
4.° Gastos del palacio,del Gobiépiúf

596mutación . . . .
7.096

;  ■■■
>

:1 a  i\
c r é d it o s  p r e su p u e st o s

z
v S

8.
" 2 '■

D ESIGN A CIÓ N  DE LOS GASTOS Por artículos. Por espítalos.

1 *
«  i ¡., P6SOt. P m« .

'Íh;3 . ° ; c a p ít u l o  TE R C E R O
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMIN^^BATí VOiT CONVf ■/>:

s? jü  de adm inistración— PersomL
UnléB4 Para■ esta a t e n c i ó n . #*r ' » A , 19.602

4  S

í 4 .®m CAPÍTULO CUARTO© ;
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO T  SON-

SEJO DE ADMINISTRACIÓN— JftU fírfeL

Unico. Para esta atención. + \ i..-- 1.000
5.°:

i

CAPÍTULO QUINTO
COMUNICACIONES-—

-í Unico. Para esta atención---- — .....____ ______  t * * _ 6 7 .8 3 0

¡ 6 -°
í

CAPÍTULO, SEXTO- ‘ ^
c o m u n ic a c io n e s * *  Material*>■

i l . ° ! í Gastos de entretenimiento_____. . . . . . . . .  ̂  , , 20 .176
:¡ 2.® Conducciones terrestres,. . . . . ^ T. w ,5% r,

3 .° Convenios internacionales. . . . . . . . . . . . . . . . .
J10| & $;

4.® Valores declarados. . . . . . . . ___ . . . <
131*064

7.® C A P Í T U L O  S É P T I M O
ESTABLECIMIENTOS MQ& V

1.® Hospital de San Germán...__ ________ 3 .4 5 2
2 .# Idem de Caridad para-mujeres^* • 2 64

CAPÍTULO- OCTAVO 
sa n id a d —P ersoné  ó

Subdelegaciones dé Medicina, Cirftgíá*y 
macia^i.. # • • • • •. - « « • . . . « .  <>..«. •..«.«. o.

3 .7 1 6
8 .°í

\
!#•

5 2 0  i * <
2 .° Servicioi-senátario de puertos. . v___. . . . . . soo 5 .9 0 6 ^ f t ^ r
3.® Lazaretos!de la isla de Cabra................. 5 3 6 0 ^ ;

CAPÍTULO NOVENO 
sa n id a d —Materials*

■ ■■ irniMinjj 0 .7 8 6 ‘5O
j 9 .a

Untedi$ Pararestaatención. > 566

10 CAPÍTULO DÉCIMO ¿
ATENCIONES GENERALES u

Unico. Alquileres de edificios..................... ......... .. 2 0 .4 3 2

11

Unico.

CAPÍTULO UNDÉCIMO
GASTOS EVENTUALES

Para gastos de poliera/ eorreos extraordiná^i 
rios; telegramas: y pLuncio# de salidá de víh"
pores. . . . . . . . . . . . . . . . .  # . . . . . . . . . . . . . . » . . > 2 .5 0 0

: K  s : J t ' CAPÍTULO DUODÉCIMO
CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Uní co. , ,  Para esta atención.. . . . . .  •  •  * •  •  •  *  • . •  »  •  # 2 8 0 .318*23

13  4 CAPÍTULO ■ DÉCIMOTEECEKO *
CUERPO DE ORDBNVTÚBiaCO'-»:

Unico, Para esta atención..  v. . . . . . . . . . .  * •  * * . • * . . . : 9 6 .555 ' *06

1 4
«.i*

CAPÍTULO DÉCIMOOUARTO « ■

EJERCICIOS CERRADOS

1.®- Obli^hídoñes de ejercicios cerrados: que care-* ^
6 4 .7 8 0 *9 8 i ; 'can. de crédito legislativo;. . . . ............................

2.®, Idem que resultan sin ■ pagar pordas • cuentas- 
definitivas (Memoria)............... . »

— ------ -—  6 4 .7 8 0 *9 3 ^

747 .6 4 6 *7 2
A deduci descuento de haberes.**. 17 .408*04

T o t a l  de la geócién veata. . . . . . . . . . . . 7 30 .238*68

SECCIÓN SÉPTIMA

! 1 ! i, ' : Fommtout

■ i.® CAPÍTULO PRIMERO í

INSTRUCCIÓN PÚBLICA— PerÜMWll.

I . 0 Instithto^le segunda enseñanza.*;................... 2 8 .3 1 0 íl*
2.® Escuelas IMóíinales * .*•-# ¿a. # .  • ». #.« • • •*. 1 3 .4 0 0

CAPÍTULO SEGUNDO > 
in s tr u c c ió n  p ú b w hwM atemhn '■ - <

4 1 .7 1 0
2.®

Unico. Para esta atención ,̂ >- f,>, * ̂ . . . . . .  * «t*.#!« ^ 4 .6 0 0

3.® CAPÍTULO "TERGERO " 4 ’ : 
o b ra s  públicas— Personal.

1
Unico. Para esta atención. . . . . . . . . .  á*-*# . . . **• • 1 - > 4 4 .9 4 0

4.® CAPÍTULO CUARTO^ *

OBRAS PÚBLICAS— ;

1.® Indemnizaciones ¿ ¿ #. * 2 .5 0 0 "
2.® Gastos»diversos . ................................* ......... 1 .4 0 0

CAPÍTULO QUINTO, 
c a r r e t e r a s — Material.

3 .9 0 0  A

5.®
b ^ r , v , v , ,  .

Unico. Estudáes.y^nuevas mustruccionesv reparado^
2 7 5 .0 0 0nés x  conservaciones......... . . . ......... . . .

6.® CAPÍTULO SEXTO 
p e r r o c a r r i lb s — Material

Unico. Subvenciones.. .V . ......................... .............. **# 2 5 .0 0 0

7.® C A P Í T U L O  S É P T I M O
NAVEGACIÓN MARÍTIMA—PefSQftQil* .

; " Unico, t  í > 3 ’ 16 .5 0 0
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Capítulos..

A
rtículos..

CRÉDITOS PRESUPUESTO^

DESIGNACIÓN DE EOS.'ék'dl<OS Por artícolos. Porfcapítulos.
. '• ... Pesos, Pesos.

8.° € A P Í T ü L 0  O C T A Y O  '"Vis
NAVEGACIÓN /MARÍTIMA— Material. :;r;>

1.° Puertos... ... .................................................... 22.650
2.® Faros. . . . . . . . . . . ...... ..................................... i . . . 49.700
3.® Boyas y vaüzas................................................ »

1 ■ ":\í : ... * j .■ •' ;.,/u 72.350 1
9.° CAPÍTULO NOVENO

construcciones CrviLEs—Material.
UnicOo Obras nuevas, conservación y reparación. . . . e 13.100

10 CAPÍTULO EÍÉCIMO - °,V

MI1NAS—Mo>téTÍixl.
Unico. Para esta atención.. .y*v.v .y .y .v . . * ..  . . . 2;¿ #v T 300

11 C i P Í T U L O  UNDÉCIMO

AUXILIOS Y ASIGNACIONES , r
1.® Junta do Agricultura, Industria y Comercio.. s 400
2.® Subvención para la Sociedad Económica de 

Amigos del País.......... ......................; ................ 500
3.° Junta de composición y venta de terrenos

4.® Material para lacomprobación de pesas y me-
■’ di^as. • •.'»«•.. * *■- . . . . . . . . . .  é *•' «'-.a,.«... , 50

-■ 5.p ' (jástós de oposiciones á cátedras^. . .  i . . . . . . : . 1.000 Qrf'
-,- 'C v &.410 ?

15-12 i Ca p ít u l o  d u o d éc im o

> - COLONIZACIÓN > ,,, v
1.° Personal........................................................* # . . . . 900 c f L 1

* ; 2.® ~ M aterial................ .................................................. 600 J
O C O C O O C C O O O r : r í. , t; ( f c <. :■ r r- C , v , 1.500

13 CAPÍTÍJLO DÉCIMOTERCERO

CONCURSOS AGRÍCOLAS ,
1.® ■ Personal¿   ̂^  ¿ ¿ . V.. . . . . . . .  ¿...... noo :<;
2.° Material............ ............................................. 500
3.® Premios------. . . . . . . . . . . .-■> 5.000 Y* ■ -

m u  ?áoo >
14 CAPÍTULO DÉCÍMOCUAÜTO ..i1: .■■'•'o / A :■ afii .

v ÉíMciCioS ■ CfifiitAbóS i

1.® Obligaciones de ejércTcios cerrados que- care ,, ; .■, V ■ 1 ■ >i.;

2.°
cen de crédito l e g i s l a t i v o K ..........

TíÍATU <111 fli'TPÍinltíÜTíi Cíinli iíií»fY>íijt»1a a rtiíoiítotí
24.801*54 y• ±u.ojj_l ivb tu vtXLL pagdi por las cuentas 

> a definitivas (Memoria).......... .............................. » „
r ' Y.,V\ Y . ■ - f ; 24.801‘54

531.711*54
A deducir: descuento de habéres.. . . . . . . ............ . • • • • 10.533*84

JTo t ........... 521.178*20

o c RESUMEN. GENERAL i
L ’U'Jlesos. _ ;,r. v i;

Sección l.^Obligaciónes^¿ferales..V.¿. . . . . r ! 8fó.7Ó8‘71
' . ^

'—. v. 2t^«Oracia y «Justicia.. * v* y. *. 354.419‘85 v'3.a—Guerra. ............................... 1.004.«05‘69
— 4 .^ -éacién d á.. . . . . .  . . .'.".7. . . 2 . . . . . 5 a s ' .M - n :"uaij v.
— 5.*—Marina_________. . . . . . . . . . . 120.247*96 : i
— ' • • 6 .^Gobernación. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . • '730.238*68 : ‘ i
— TL^MFomento...„ P. . . . . .  > . . . , f ' '521.178*20

Total1' general.............. ......... 3j768í589‘26

Madrid 30 de Junio de 1892* =.BI Ministro de Ultramar, /Romero Y Mob é̂iíó. f

E s t a d o  l e t r a : B !• ^

P resu puesto d e  # gresoé Se la * is la  d k  P u er to  R ico  p a r a  1892-93. I

o
H

►
a ' ' r "T INGRESOS PRESUPUESTÔ  |

' C-*- 0 t—<O
o0O DESIGNACIÓN DEC LOS INGRESOS ' , Por artículos. - . M Por capítulos, fj'

» XDl
• ■ - 1- r Peten HiPesos. : t|

- - - ■ ^ irS B ásícfiá ir . p b w i m e í ^
- püíÍ C:

j
Contr ibu  c i o n e s ré tní piues t  ob. : /  > ’ ■ Ú

h ° CAPÍTULO PEIMEFO 1 ¡

1® Contribución territorial . ................................... 376.000 ' ; í|
2.® Idem de industria y comercio^ .r? . . . . . . . . . . . . 190.000 f
3.° Derechos- reales  ̂y transmisión de bienes . . . 82.000 \
4.® Impuesto de Minas; (knonv/per rasióii de su- *

- e^eificie, I po  ̂ lOJ^del pifoductotbifuto .rv. , , -i 00 t , V
j  5.® . rldem de^/5éduí¿¿^iawfleV... 12 2 2 2,1.21.2___ ’ 50.000 ' y.!Tj ?
’ ñ.° : Idem de 10 por 100, sobre las tatifas de Viaje-, 1*• ros y dé transporte de. inerrancias en ferro- • 4eíícarril^ vapores de;óábotajé..................... ; 2 . il OooiÓ ? !

■« ec r* c n c » o c c c v o c c , , , c - - PA fP'imf.in». I II" K.• ; ~ (-/i 703.400 1

*2.® ^ -Û -_ CAPÍTULO; 'ÉÉÜÉNDO'' * : * ‘\
■v. f 1

.Único. Derechos de consumos............ ..(. 1 2 . / . . . . . . » 154.000 |

T o tae  la(Secaófi;prim era, . . . . . . . '. 857.400 ?

- r ® M w ® m w n m m ® * m i¡ t A r r  /r ; l

•" ~iA.dua>na>s« - -• t . ' " sí

1.® CAPÍTULO PRIMERO * ■ Cn. M
DERECHOS DE ARANCEL v . 'i

t 1.® *- "L7é*000
v.2.° Idem de exportación............................................. 140.000

1.840.000

? h
1 'ig- ;V | A INGRÉSOS PRESUPUESTOS
- c?

E  " § DESIGNACIÓN DE LOS INGPESOS Por artí«tilos. -'*̂ P®rxapítal6s.
i f ..• ■ 1 OI Pe«;«. Pesos.

í
\ 2 .® CAPÍTULO SEGUNDO * '*  ?

' a w ®
DERECHOS ESPECIALES

1.®

2.®
3.®
4.®

Derechos de carga, descarga, e m b a c e -
embarque de viajeros......... 1‘. . 0"

Depósito mercantil............... .. ; . ri . . . . .
Multas y comisos. . . . . . . . . . . . .  a. . : . . . .  v. v; ; 4
Derecho transitorio de 10 por *100 a*l08J dere

chos de importación . . . . . . . . . . . . . . . .  v. . . . .

1 294.000 
2.000 

19.000

^ 175.000
y i ôa GAO

(•V i.

T o tal ¿é la iSétciÓyi ÚgWifiiiét ¿ ,í AAf, , , ..........  2.330.000

(Al !'Z
-S K C C IO Jir  T T E W C E » A

R en tas E sta n ca d a s .
* V.

Único. C A P Í T U L O  Úhl I CO
V,  . EFÉCTOU TIMBR'ADÓS ■ ,

011.: ,

1.®
: 2.®

3.°
4.®
5.®
6.®' ry o,
8>

:Dulas.......... ... .......................................... .......'
' Papel sellado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  í ____ _____

Idem de pagos al Estado.............. .... i . w V
Sellos de feomunicacioneS.......V ............
Idem de recibos y cuentas.......................... ...

V Ideiiidé documentos de giro... . . . . ; ' . .  .0 V...
0' Idéhi de pólizas y seguros,.. . . ,  . , . .  . r ; .. ...
"Líb’ráhzae para la1 prensa periódica.. . .  V. 1. .V.

 ̂ ‘í 1,400 '
(íi)l93.000 

'u35.000 ; 
f - 125.000 

18.000 
iLooo

1.500 
5 1.000

T o ta l d e  la Sección* tercera . . . . . . . . . . . ...........; 285.900

< i*t jSECJCIÓMí C U A R T A

. V;L... Bienes del E stad o .

1.° CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS Etf R^ÑTA / ' Ah ir/

*'•

l.®
' u ‘ 2.®■.,.103.0.
■ *4.°

/Arrendamiento de fincas-------------------------- .....
' lldem de baldíos, y  realengos...........................

Uahón de solares. . . . , . . . .  * .................................
f 5 Productos déíbodaB clases de montes del E s-

,tado............. ..— , . . .
u lEédítos de censos------. . . . . . ------- : ------ . . . . .

500

1.900

*1.000
....----  i. .... .r A A AA

‘ * ' * * i. <?■ « >

' 2.® r../; -CAPÍTULO-SEGUNDO ' 

y !¥RÓÓüC<TÓS ferí̂ VfeNTA ■ : M. •■
■ ; A .* «f

(VA

1.®

2.° 
3.®

" 4.°

1 ^enta !de 'fincas^a htérío res A laT ey dév7 áe Ju-
; lio dfe 1882 . . . .  . 1 .  . ..........
Idem ftl.-pbstetiérésA 'diídia ley----
Idem de baldíos y realengos, según reglamen

to dé 17 de Abril dé I?84,,  ...............................
\ IMenéiohéá d¥behsos.. . .  /...«. .*.—  . . . .

 ̂ '4.000 
¥23.000

¡ ' 2J200 f ’
. *  ^400 nn aaa

aaV vV.V  ̂ ToTAÉ’^ ' f e ^ ^ j ^  M a rta .,,................... ........... .. 34.000

4 * ,S E C C lé M  Q U I I T 4
A i'A A ' Ingresos eventuales.

1 ° C A P Í T U L O  p r i m e r o

iDIFERfê Tfes'ÓONCtíPTOS

y  Va

1.®
2.®
3.°
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 

M 9.0
10.

* 11. 
'12.  ' 

a* 13.
- 14.

15,
16.

Alcances de cu e n ta s ...................................... ..........
Cédulas dé’ \ privilegio............................r : ..............
Cesiones y ^  MBtituciónes.......... .  . . , rv,T.
impuesto de i ^ as y loterías............... ....................
Intereses del 6 ’ ¡por LOO-de demora.. .*, * ; .  . . iv,. ;

Medias anatas.. .  • ? • •»....................................
Mostrencos... . . ,  ....... .......................................... ...x

vendibles /prenunciaM es.........................
* Corráles de pesca*. •-« • f • • • - • .............V ? >
. -Productos de prest &ms........ ..........................

' v"'Ideíií sin aplicación determinada.. . ; ¿ *. v i . . . . .  
í ®éinte¿ros de pagos de ejercicios cerrados.. .

* 'Yenta de pólvora y de efectos in ú tiles ... .  .a
0 Correos.—Detbéhofe di^^P^Mdo.^ . , . . .  i ...........
V beneficio de acuñación de moneda.................. ....

a. 000

‘ A ?ur/50 ■ ; ‘
• V94.000 

, 2.000

/ 25 
300 

50 
1.100

» í ' 

2.000
3.000
1.000 A A

,4,400
» A- - -  . ' Á i AKA-■ ——.... Wti 9ÜV

- i 
2 .°

-

' O A P Í-ttlL U ^ ^ N D O
> • . **5 ’¿lh ‘-íi’* . * * 

.̂ i*SjaÉ̂ IpS!0's*CER '®ADOS

' ;‘7  2.®
*  3.® 

4,® 
-  5.®

De la Bécción primera............. ................. ..' . u . . .
De la ídem - segunda /, i a .̂ . . . . . . .
Dé lirtdem tercera . . . . . . . . . .  ..........
De la°f<fém cuarta0, a. . . . . . -------  * • • :
De la ídem quieta,. ■*,?.*»v.>,,}. . ,  - • • • ...............

30.000 
2'.000 
‘ 50

h a '  -'-2,000 
1.000 QK AKJÍ

‘4 Re s t M e N* g e # :  Ra l

i ,
Fésos. í

^‘Sééción l . firi^oútribuUidUéS'é ? s —  
, *. —t í  2 .aU4éd-tlsmas«. t*V.cí * ¿ ri v. sv:av«;.^ v .̂

— 3.a—Rentas Estancadas....................
— 4.a—Bienes del Estado........................ > • • •
— 5 .a—Ingresos- éVénttíales.; . .  i ; . .

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

' ^
005 0 

0

l
i

i
^

l
, 

t 
! 

y

T o ta l  de, ingresos. ; ............................. * 3;tf47.300 / i

Madrid SO de Jüüib de 1892.=E1 Ministro de Ultramar, Pj.«OMB8ffT»BOBtBDO. •
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, Relación,de lop sá p id o s  del presupuesto de gastos de la isla  de Puerto Rico^gue en  
s u c o s o  ydebida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante el,.ejerci~ 

jMo de 1892-93. ~

......£

108

| ............
1 SERVICIOS 08 MOTIVOS

SECCIÓN PRIM ERA

OBLIGACIONES GENERALES
J B Unico. Intereses, amortización de la deuda, in

cluso la flotante del T esoro ...........

SECCIÓN SEGUNDA ,

G R ACIA  Y J U S T IC IA

Por aumento que puedan tener 
estos servicios.

9. • Unico. Confinados á presidio.............................
. . <*v

SECCION TERCERA

GUERRA

Por el mayor número de estan
cias que puedan ocurrir.

3.®
í 1.° Personal del cuerpo de Infantería . . . . . . .
1 2.° Idem id. de Caballería...........................
\ 3.® Idem id. de Artillería............ ..............
f 4.° ‘ Idem de la Brigada Sanitaria ¿ .. r

í . ' ‘v ' f*‘ * . i  ! tj ' í , !

[ Aumento de fuerzas, supresión 
1 de rebajados, menor número 
/ de hospitalidades, reliefs que 
} se concedan y cruces pensio- 

hadas.

*7 «
í 1.° .U ten s ilio ..... .. ... ... .. ....... .
1 2.° Material de hospitales................
j 6.° Alquileres y limpieza de edificios..........

- í 7.° Agua............................ ................... *|

/ Por el aumento que puedan exi- 
1 gir las obligaciones, por el que

j damientos de edificios y ma- 
I yor número de hospitahdades 
[ o precio.de las estancias.

9 • Unico. Cruces pensionadas.............................. Mayor número de individuos con 
( goce de pensión de cruz, ó en

tren en él.

o £ ** 
S-‘ '

>
3;

O ,-v 
88

E
o08

SERYJCIOS MOTIYOS

SECCIÓN CUARTA

HACIENDA

3.® 1 L ° , ,
Alquileres de casas ocupadas por las ofi- \

ciñas de Hacienda.............................1 Por el aumento que puedan te-| 2 o ‘ • Traslación de caudales..........................\ ner duraúte el1 ejercicio estas
4.® Unico. Comisiones del servicio......................... 1 obligaciones. ^
7* 1.® Yalor y conducción de efectos timbrados. ] 

SECCIÓN QUINTA

MARINA
2.® Único. Material marítimo, carbones y raciones... Por el aumento que puedan te

ner estas obligaciones. v
SECCIÓN SEXTA
.GOBERNACIÓN

2.° 1.® Cablegramas.........................................\
6.® 
Q O

2.®
j 3.®

Valores declarados......................... f -n t a
Servicio sanitario...... ................... .... ( Por el ^ume^to puedan te-8.® ¡ 4.® Lazareto de la isla dé Cabra.. . . . . . . . . . . .  / ^u?an ê ejercicio estas

10 Unico. Alquileres de .edificios......................... ,

11 Unico Gastos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]

SECCIÓN SÉPTIMA
FOMENTO

5.® Unico,, Estudios, nuevas construcciones, repara- 1

Unico.
ción y conservación de carreteras.. . . . .  j Por la necesidad, que puede ha-

6.® Estudios y nuevas construcciones de fe-f ber dé Aumentar las cantida- 
rrócarriles........ .......................... .... 1 des consignadas para el des-

8.® j 1.® Puertos.............. . ......... ............ ¿... / arrollo de las obras públicas,
2.°

9.® Unico. Construcciones civiles, obras nuevas, fcon-1 dos por ramos civiles.
servación y reparación........................)

Madrid 30 de Junio de 1892.=E1 Ministro de Ultramar, Francisco Romero t Robledo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

„  REALES DECRETOS . k

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so xm, y como Reina Regentedel Beino, I ;

Vengo en disponer que el General de División Don 
Luis Bustamante y Campaner cese en el cargo de Co
mandante general Subinspector de Artillería del dis
trito militar de Castilla la Nueva y pase á la-Secoión de 
reserva del Estado Mayor general dpi Ejército, por es
tar comprendido en el art. 4.° de la ley de Í4 de Mayos 
de 1883; quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cometido.

( ’ Dado en Aranjuez á veintiocho de Junio de mil 
, ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

Marcelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Éeino,

Vengo en nombrar Comandsnte general Subinspec
tor de Artillería del distrito militar de Castilla la Nue
va al General de División D, Narciso Herrera pávjla: y 
Clavería, que actualmente desempeña igual.cargo pn 
el distrito de Cataluña.

Dado en Aranjuez ¿veintiocho de junio de mil 
ochocientoŝ poventa y dos.

, MARIA, CRISTINA ¡
El Ministro de la Guerra, ( i

Marcelo Azeárraga. ■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  AJtfOnv 
SoXIH, y como Reina Regenté del Reino, ' '

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio 
déla Guerra al General de BrigadaD,.Eugenio,Gonzá
lez Moro y Menchirón, que actualmente desempeña el 
cargo de Comandante general Subinspector de Artille
ría del dip&jtp militar de Granada.

Dado ,en Aranjuez á veintiocho de .Junio de mil 
ochocientos noventa y dos. ! ! ‘ “ 7 4

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra, 

lÉarMlo de Azeárraga* ..

En nombre de Mi Augusto Hijo .el Rey D. Alfon- 
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general Subins
pector de Artillería del distrito de Cataluña .al Gene
ral de Brigada D. Joaquín Buega y Pezuela, actual Jefe 
de Sección del Ministerio de la Guerra. j

Dado en Aranjuez á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

„ MARÍA CRISTINA
K1 Ministro de la Guerra,

H u ee lo  de Axcárrasa

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reinô

Vengo en nombrar Comandante general. Subinspec 
tor de Artillería del distrito militar de Granada al Ge
neral de Brigada D. Luis Hermosa y Santiago, que ac
tualmente desempeña igual cargo en el distrito de las 
Islas Canarias.

Dado en Aranjuez i ¿ veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

,, MARÍA CRISTINA
■v El Ministro de la Guerra,
M aréelo de Azeárraga.

,,,, En consideración ¿ lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan Allanegui y Odeaga, y des conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, ^

Vengo en concederle la Gran Cruz ,de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 20 de Enero último 
en que cumplió las condiciones reglamentarias! 1 

Dado en Aranjuez á veintiocho de Junio de mil ■ 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA * -
^, i,. El, Ministro de la Guerra,
Marcelo de Azeárraga*

En consideración á lo soXÍQitado .ppr„ el Qmer&l de 
Brigada D. Baltasar Valdés ,y^Alvaro,t y dg,Conformi- 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar .Qrdemjde San Hermenegildo; •

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Febrero último 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Aranjuez ¿ veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
$1 Ministro de la Guerra,

JMfur&clo-d^ Azcárraga,

En consideración & lo solicitado por el General de 1 
Brigada D. Ramón Fernández de Córdova y Veja de 
Aragón, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo;

En nombre de Mi Augusto . Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz déla referida 
Orden, con la antigüedad del día 25 de Febrero último 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

Marcelo de Azcárraga,

MINISTERIO DE MARINA

v  REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reinó,
< Vengo en disponer cese en el cargo de Inspector 
general de las construcciones de Artillería el Brigadier 
de Artillería de la Armada D. Enrique Guillén y Esté- 
vez; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
qúeló ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
v El MinistrodeMarma,

Jos© M aría  de Beranger.

A propuesta, del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nojnbre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Véngo en autorizar al feinistro de Marina paraad- 
fquirir„por.Qonq»me»tre , tos,dueños de,zainas dsypar- 
bón del Reino, cuyos productos hayan sido reconocidos 
y aprobados por la Marina, 10.120 toneladas métricas 
del grueso para buques, de conformidad con lo dis
puesto en.la ley de 7 de Enero de 1879.
* JDado, en, Aranjuez ,¿ yeintjniey© da, Junto de, mil
ochocientos noventa y dos.

m .MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jíosé M aría de Beránger,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

e x p o s ic ió n

SEÑORA. El. art. 6.° de los estatutos por que se rige 
el Monte de Piedad y. Caja de Ahorros de Madrid auto
riza la variación del núnjero de focales que forman su 
Consejo de administración por entender, sin duda, que 
aquel número debe subordinarse á las necesidades del 
establecimiento, sentidos y manifestados por el propio 
Consejo.

Esta Corporación antes de ahora, y especialmente en 
comunicación de 6 de Noviembre de 1890, expresó el 
propósito de reducir el número de Vocales" por medio 
de amortización de vacantes, y recientemente, con fe
cha 11 de Junio actual, se ha dirigido ¿'este Ministerio 
proponiendo, que se modifique el referido art. 6.’ redu
ciendo ¿30 el número de 40 Vocales de que el mismo 
se compone.

Fundado en esta proposición reglamentaria y acep
tando la conveniencia que se invoca, el Ministro que
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suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Junio de 1892.

SEÑORA:
A L. B. P. fie V* M., ,

Raimundo Fernández Vlllaverde.

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente: ,
El art. 6.® de los estatutos del Monte de Piedad y 

Caja de Ahorros de Madrid quedará redactado en la 
forma siguiente: 7" , - ~

«Art. 6.® El Consejo de administración se compon
drá de 30 Vocales nombrados por Real decreto, dos ter
ceras partes ¿ propuesta en terna del Consejo, y la ter
cera parte restante por designación del Ministró de la 
Gobernación.» i 1

Podrá ampliarse ó disminuirse el número de Voca
les, cuando en opinión del Consejó lo requieran las ne
cesidades del servicio, observándose para estos nombra
mientos la misma proporción.

Dado en Aranjuez a veintinueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo Fernández Vlllaverde. <

REALES DECRETO S

En nombré , de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y Comó REíiíA Re^énte del Reino,

Vengo en admií#lá3 di misión que del cargo de Vo- 
. cales del Consejo de administración del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de. Madrid han presentado, los 
Sres. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la Vega 
de Armijo; D. Femando Colón, ^Marqués de Bárboles; 
D. José Pulido y Espinosa; D. Rafael Cervera; D. En
rique Pérez de Guzmán, Marqués viudo de Santa Mar
ta; D. Santiago de Angulo; D. José Fernando Gon
zález; D. Rafael Prieto y Capíes; D. Pablo Ruiz de Ve
lasco, y D. José Alvarez Mariño; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia pon que¡ han desempeñado dicho
cargo. { • ,áoh y sáüevoa ísoiaainoáíK.' ¿

Dado en Aranjuez ¿ veintinueve de Junio de mil
ochocientos tioventa y dos.' f . ,

• MARÍA-CRISTINA
El Ministro de lá Gobernación,

Raimundo Fernández Vlllaverde*

Habiendo presentado el Sr. H. Luciano Paga la re; 
nüncia~ de éii cargode Sénadorfior la Sociedad Econó
mica de Madrid, y comunicada la vacante por el.Se
nado: ' iJ ■ 7 a» V |

Visto el art. 58 de la ley Electoral de $ de1 Febrero
de;i^77; ao.3.mjhnq ieb a&í j........

En nombre de Mi Augusto’ Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rfiéd RegeritedelRejno, \ 

Vengo en decretar Ib siguiente:' . w -
Artículo único. El dóiüingo 17 dél'próximo nies dé 

Julio se procederá á la elección parcialde uú Senador 
por la Sociedad-Económica de Madrid. |

Dado eú el Real Sitió delJunlo
de mil ochocientoppqy^tpty ^ 9|.^¡;, [

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Óo^CTnáción, l

Raimundo Fernández Vlllaverde. I* • mm%m oihsmm

MINISTERIO D E  FOMENTO [

K- ,n ¡
SEÑORA: Agotados los  créditos concedidos réspec- 

tivamente por las. leyes de. 25. de Abril f  31.. dé * Julio
de 1887 y 18 de Junio déjl885 para la extinción de la
langosta y la filoxera, ynü,estando aúndel todo nor
malizada la recaudación del impuesto,cfireador por él 
artículo Í2 de la. última de las ¡ citadas leyes para aten
der á la vigilancia, extinción del inéectoy abono fiemas 

. indemnizáciones que proeedan con arreglo A la misma, 
ha llegado el momento de adoptar una determinación 
que, si bien sensible para el Ministro que suscribe,; por 
tener que restringir tan importante servicio suprimien- 
do las plazas que á él se hallaban afectas, es necesaria, 
dadas ias actuales condiciones económicas del país, que 
exigen la mayor restricción posible en aquellos gastos 
que no sean absolutamente indispensables. Las Comi

siones ambulantes de defensa contra la filoxera lian 
prestado muy buenos servicios, difundiendo las ense
ñanzas de la ciencia entre los agricultores y propor
cionándoles los medios de contener y extinguir la pía-, 
gá cuando las circunstancias eran favorables.

Sin duda alguna han contribuido aquéllas á que la J 
destrucción de nuestra primera riqueza no haya ségui- I 
do su marcha invasora, sumiendo al país en la miseria, I 
como en otros ha acontecido, y por lo tanto, los sacrifi- | 
cios impuestos por este concepto á los contribuyentes I 
han sido ampliamente recompensados. I

Las nombradas para atacar á la langosta han con- I 
seguido la casi desaparición de esta terrible plaga, que [ 
asolaba todos los años nuestros campos, debiéndose tan I 
brillante resultado á la inteligente campaña hecha con I 
una constancia digna de elogio por los Ingenieros.agró- I 
nomos encargados de éste servicio. I

Unas y otras han cumplido con su deber, justo es 
reconocerlo; pero destruida la langosta, las Comisiones 
ambulantes nombradás á este efecto son innecesarias 
por ahora, y en cuanto á las de defensa contra la filoxe - 
ra, cbnsiderándo que tan destructor insécto ha tomado 
desgraciadamente carta de naturaleza en España, será 
preciso reorganizarlas para que respondieran cumpli
damente á lo que el país exige de ellas. ’ i

Úna reforma tan completa sería de desear; np puede 
, llevarse á cabo sin gravar el presupuesto con una, caú- 
tidad de relativa importancia, y, como por otra parte, I 
no hay que pensar en el abandono de tan, interesantes I 
trabajos, pues habrá de acarrear grandes males á núes- I 
tra riqueza vitícola; cree el Ministro que suscribe poder I 
dar solución al problema, encómendañfió al servicio I 
agronómico nacional el cumplimiento de aquellas obli- I 
gaciones, y disponiendo que el mayor gasto, si lo hu- I 
biere, sea cubierto con las cantidades que, según el ar- 1 
tículo 12 de la ley, deben recaudar las Diputaciones i 
provinciales.

Los trabajos que á este asunto se refieran, serán in- I 
formados por una Sección del Consejo , Superior y de I 
los provinciales de Agricultura, Industria y Comercio I 
que constituyan las Comisiones que la ley. fie 18 de Ju- I 
nio de 1885 determina, consiguiéndose de este modo la I 
concentración en uno de dos Cuerpos consultivos crea- 1 
dos para defender los mismos intereses, con cuya me- I 

’ dida se obtendrá mayor rapidez en el despacho de los 1 
asuntos y una economía no despreciable en los . gastos | 
de sostenimiento de sus depéndencias. I

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que | 
suscribe, tiene el honor de proponer árV,. M. el adjunto I 

l proyecto de decreto. .. .. c i .. I
. , Madrid 29 de Junio de,,1892. , : i t = t I

’ I
s ; J ;ci ,̂:x.- m .,

Aurellano Linares R ivas . I

REAL DECRETÓ

Re conformidad con lo propuesto por el Ministro de ,1 
Fomento; t  alrmKt j

i : Rn nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reinó,

Vengo en decreta* lo siguiénte: ’ ’•
Artículo 1.® Quedan suprimidas desde 30 dél co

rriente mes las Comisione  ̂ ambulantes de defensa y 
de vilancia contra la filoxera, y la deqtral y ambulan- J 
tes de defensa contra la langosta!, la Sección especial 
de estadística de la filoxera y el personal afectó á las 
estaciones ampeíográficas. ,, t

Los trabajos encomendados actualmente á las cita
das Comisiones ^dependencias, correrán en lo sucesi
vo á cargo del servicio agronómico nacional.

Art. 2.® La Comisión central de defensa contra la 
filoxera constituirá con la denominación de «Plagas 
del Campo», una Sección especial delDónsejo superior 

 ̂ de Agricultura, Industria y Comercio, con las misniás 
átribúcionés que para aquélla fija, lq le j de l8 de Ju
nio de 1885, y la cual entenderá al propio.r tiempo en 
todos los ásuntos que se .refieran á la extinción ¿de las 
demás enfermedades y plagas que ataquen á* las .plan-', 
tas cultivadas!'* i

En su órganizáción y funciones se regirá por el 
Real decreto de 16 de Noviembre dé 1883 yreglamento 

, de l5 de Marzo de 1887.
Art. 3.° Formarán parte de dicha Sección, además 

i de los Vocales del Consejo qué 'la consitít'uyañ, un Se
nador ó Diputado por cada una dé las provincias inva- 

i fiidas por la filoxera que el Ministro dé Fomento de-
• signe. '
■ i Art. 4.® Se amplía á48el número dé Vocales nu- 
, merarios del Consejo superior de Agricultura, Indus- 
! tria y Comercio para atender á la constitución de la
s Sección especial creada por este Real decreto. Serán
- I además Vpcales natos delConséjo el Director y el Ca-

jpdrático db-Pa¡tn(pgía .yegetej de la Escuela general 
de Agricultura.

Art. 5.® Las Comisiones provinciales de defensa con
tra ,1a..filoxera.,serán, ,PSU?fitujfia.s. PQ.r una Sección de 
los Consejos de Agricíütura, Industria y Comercio, 
conservando las facultades que la ley de 1885 establece. 
Formarán parte de dicha Sección el Profesor de Histo
ria Natural del Instituto de segunda énseñanza y seis 
viticultores elegidos por el Gobierno por iguales par
tes entre los 50 primeros y los 50 menores contribuyen
tes de la provincia.

Art. 6.® Quedan derogados los Reales decretos de 21 
fie Agosto y l.v dé Septiembre de 1888'y  demás dispo
siciones dictadas sobre (1 particular, en cuanto se opon
gan á lo que sq establece en el presente.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Junio de mil 
ócbóéiéntóá’novéntáy d'oé.'

v . , ^  m a r ía c r ís t in a
El Ministro de Fomento,

t Anreitai^o Linares R ivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de Es

tado de fecha 20 dé Mayo último proponiendo que á la® 
naciones de América, Asia y Oceanía que en la misma 
se citan se les conceda, á contar desde 1/ de Julio 
próximo, el trató dé la segunda tarifa del Arancel vi
gente por las razones que en dicha Real orden se ex
presan:

Vista la Real orden éxpédida por el mismo Ministe
rio con fecha, de hoy, manjfestando que Alemania, 
Austria, RélgiEa, DigláterVá  ̂Italia, Países Bajos, §ue- 
cia y Noruega, SuTza 'y Portugal, han declarafio ha- 
llarsé dispuestos á seguir otorgando á España el régi
men más favorable de sus sistemas arancelarios; porto 
qué, con arreglo al art. 2.® del Real decreto de 31 de 
Djciembre último, dichos países tienen derecho á que 
se aplique á sus productos la tarifa 2.* de nuestros 

1 Aranceles desde 1.° de Julio, en tanto nos conserven el 
trato qué nos ofrecen; expresando además que e| régi- 
'mqñ relativo á Francia se baila determinado en el me-  

[ (Lus iivcndi recientemente pactado:
[' ^ considerando que respecto á los ̂ países de Arqéri-

ca>( Asia y ócéánía, la Concisión especial para el estu- 
I díp de .los Úonvenios comerciales ha informado en el 
[ séntídó’ propuesto por él ‘Üíiúistério de Estado en la 

Real prfien citafia;
‘E iR éY '^ fD : g.), y en su nombre la Reina Regen

té del ReitíOj Conforme con el menciónafio diclaméñy 
lo propuesto por esa Dirección general, sé ha servido 
disponer qué, á contar desdé 1.® de Julio próximo, se 

I, exijan los derechos de la tarifa 2.a del Arancel vigente 
á las mercancías que sean producto de Annam, Ale- 

I mafiia, República Argentina, Austria Hungría, Bélgi- 
I ca, Bolivia, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Ecua- 
I dor, Francia, Gran Bretaña é Irlanda, Guatemala, Ita- 
I lia, islas Hawaianas, Japón,,.Marruecos, Méjico, Nica- 
I ragua, Países Bajos, Paraguay* Persia, Ferú, Portugal» 
I Salvador* : Siam, Suecia; y. Noruega, Suiza,, Uruguay 
I y Venezuela, siempre que se cumplan las formalidades 
I prescritas en la disposición 12 del Arancel ó las que en 
1 lo sucesivo puedan establecerse para justificar el ori- 
I gen de las mercancías .que tienen derecho á la aplica- 
I ción de dicha tarifa 2/, por ser de naciones conveni- 
I das, exigiendÓ“ercértificado de erigen para las mer- 
I cáncías expresadas en la lista unida á la Real orden 
I de 23 de Marzo último; y certificado de tránsito sólo 
I. cuando aquéllas pasen por países sujetos al trato de la. 
I primera tarifa.
I De Real orden lo participo á Vv I. para su conoci- 
Umientoy efectos pousiguientes. Dios guardeá V. I. mu* 
I chos años. Madrid 29 de Junio de 1892. .
I OfíTíM CONCHA

I Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
f  T 

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los antecedentes facilitados 
á este Ministerio por el de Estado acerca del régimen 
á que sérán sometidos los productos españoles, desde 
1.® de Julio próximo, por aquellas Naciones cuyos Con
venios comerciales han terminado en 30 de Junio, y  
habiendo declarado Alemania, Austria, Bélgica, Ingla
terra, Italia, Países Bajos, Suecia y Noruega, Suiza y 

i Portugal, el hallarse dispuestas á seguir otorgando A
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España el Téginaen más favorable de sus sistemas aran
celarios;

ft M. el BBt (d. D. G.), y »n su nombre 1 ;̂Bexna 
•Regente del Reino, ha tenido á bien disponerqúe |se 

aplique &los productos de dichos países,-con ar̂ reglp 
al art. '2.° del Real decretóle 29 de Abril próximo pa- 

■ sado, la segunda coíumns dedos"Aranceles derAdnanajs, 
de Cuba y Puerto Eico „y que se les-mantenga el 
que actualmente disfrutan en las islas Filipinas désdp 
la*mdicadabseha,'de de -Julio-jy eH-taBtamoeconBê *
van el régimen que nos ofrecen, ó no se concierten cop 
ellas Convenios especíales de comercio?- debiendo apla
carse también la segunda columna de los mencionado  ̂
Aranceles,- en justa reciprocidad al trato que én los Con
venios vigentes nos conceden de la Nación más favoreci
da, á los Estados Unidos de Coloiñbiá, Paraguay; Perúj, 
Venezuela, República Argentina, Bolivia, Costa Rica, 
Chile; Ecuador) Guatemala, México,, Nicaragua, Sah 
Salvador y el Uruguay, en América, y á los Países djí 
Annam, Islas Hawaianas; Persiá,' Siatm, China y Jápónj, 
en Asia. <•

Lo que de Real orden participo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.Dios, guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1892. \

ROMERO '

gres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y
‘ Filipinas. * i

MINISTERIO DE ESTADO

S E C C I O N  DE C O N S U L A D O S .

S. M. el REY (Q: D. G.), y en su nombre la REINA 
1 Regente del Reino, ha.tenido á bien conceder el Jlégim  

¿Exequátur A Ti Enrique Lagps, para que pueda «j.erce: 
el cargo dé Cónsul de laRepública Argentina eñ.Vígo 
’á D. Enrique Fernández. Herce,..para el. dé.Vicecónsu 
del mismo país én laCoruña; á D. Joaquín S. Día? ¡¡ 
Angueira, para el de Vicecónsul en Sagua la Grande 

' á D. Francisco L. Curiel y Jiménez, para eL de, Vice 
cónsul eñ Ciénfuegps; á D..CariQa, Rojas, para el deiVi 

. cécónsul en Cárdenas; á B. Antonio Andrés QIiván,.parí 
el dé Cónsul de la República Dominicana, en «Zaragoza; i 

' D. Honorato Berga, para el de Cónsul dé la citadadRe 
pública en Valencia; á Mr. Elias H. Chenpy* para el di 
Cónsul de los Estados Unidos, eú Matanzas; áMr..Au 
guste Sabín Mardisson, para el de Cónsul dé los Paíse 
Bajos en Santa Cruz de Tenerife; á D. Federica Fedria- 
ni, para el de Cónsul de la República, del .Salvador ei 
Cádiz; á D. Juan.Llanos, para el de Cónsul dei larRepú 
blicá dé Venezuela, en Valencia; autorizando .con igua 
objeto A Mr.. Daniel Quayler, para el. de Agente Consu 
lar de dos Estados Ustiidos en, Trinidad de, Cuba; A.Mon 
sieur Alfred A.. Balaya, para el de Agente Consular.de 
anterior país en hjayag&éz; A D. Fernanda Migue 

' Toro, para el de Vicecónsul de la Gran Bretaña,en Pon 
ce; yá Mr. James,June£f,.p8ira él-de. Vicecónsul «de, rln  
'glaterra¡en Jávea. •

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

 MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H I d r o g r a f í a .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

JÍDM. 106.—K? JtttU0.J892 1............ t - i
En cuanto se recíba a bordo esta aviso,, deberán corregir

se los planos^eartag y derrateasícavrespthwüéntes.
 ̂ m LasdemoraR. sont^ér dadoras, y  ilaB relativas á la: visibilil* 
dad de las luces-éstán dada-s desdé el mar.

MAJR DEL NORTE * j,
H olanda. -

CABLE TELEGRiinCO EL YOLKERAK.
{BericM m% Zesvarmden,ndmeiWf^Q^La Haya, 1892).

Núm<> 1892.—En el Yolkerak se ha calado un cable
telegráfico entre los inertes Ruyter y Prins Frederik, y en 
dirección del cable milita* ya existente. Aquél tiene sus exr 
tremes próximos á los del antiguo» en los sitiosdondase en
cuentran los cuadros indicadores, haciendo una curvahacia 
él Norte de manera tal, que la mayor; distancia entra los dos 
Cables en medio del Yolkerak es de unos 300 metros. No está 
permitido fondear á menos de 175 metros del Norte, y al Sur 

7 de la énfilaeión de los cuadros indicadores establecidos á 
aéada banda dél Yolkerak.

/ ; ; ifíarta;núm^802: de la sección II.

RETIRADA BE LA BOYA DE SILBATO FONDEABA DELANTE DE
■' * • - Í jm B id e n

' .*1 {Berichtaán Zeevmmden, núM: 104/712. La Maya, 1892).
I i , "510,1892.—Durante el .verano de 1892» se retirará 

la boya roja con ilibato, fondeada delante á$\ puerto de 
IjmuidexL

? N o ta  *^Seigmra, si esa retirada será (definitiva*

: Arabia.
NOTICIAS SOBRE EL VALIZAMIENTO DEL TUERTO. ¿DE'I>JEDAH« "

{A. a. Y .ynúm. Maris, 1892.)
Núm. 5 5 0 ,1 8 9 2 .—Según copaunicación del Capitám de * 

navio M. Richard, Comandante del Primauguet y jefe de la 
división naval del Océaño Indico; se hqii colocado las valizas 
y boyas siguientes en ehpuerto de- Djedah -durante* su per
manencia* eh* dicho puerto:
i, l.̂ u. LavaMia deYliraham^pkitadéi de blanco y deforma 
cilíndricocDnica.
, 2.? . Las» doj^yaüzas de la¿puorta de en medio» la yalizaidel 
Norte, pintada de rojo y de íorma*cuadrangular, y la valiza 
del Sur, pintada de blanco y de forma:cilíndricocónica.

3.° Las dqs valizas, pintadas de blanco de la .puertainte- 
rior, la del Nortea de forma cilíndricocónica, y la del Sur, de í 
forma cilíndricífcon cabeza cónica? Estas doé últimas termi
nan en una fláhiula.
* 4.° ‘/Laboyífide color -rojo^óscuro y de forma piramidal, 

i fondeada en la extremidad Sur'del hajq*Biirri.
.Durante ] a^permanencia del «Brimawgml en Djedah  ̂dué 

=arrastrada por losivicntos delNorte larboya del arrecife Dlys- 
se.ó í^rg-el Fellahyat. ,
. .. Los restos do un .buque de vapor,, puyos dos palos* emer

gen, se encuentra en. 22-metroSi de aguaú un*cable aLEste 
de la extremidad Sur del arrecife Burri.

.  ̂Cartamúin. *614: de la sección IY ¿

 ̂ MA.R-MEDITERRÁNEO ?
Italia ; ■'

SUPRESIÓN DE LA LUX.DE DIRECCIÓN^DE LOS BAÑOS S q ü ARCI, 
EN'LADENTRADA DEL T»UERTQ DE LlVORNA.

{Avviso di Naviganti, núvi. 80. Qénova, 1892.)
i Núm. 5 5 1 ,1892.-^E11.° de Junio de 1892 dejó de funcio- 

nár la luz blanca con sector rojo colocada sobre la terraza de 
los baños'Squárciy én la entrada del puerto de Livorna.
1 La hoya luminosa* con liíz fija roja de la extremidad: del 

/dique en constmcción ©oMinúa, fio httbiéhdo experimentado 
ningún cambio* én la? amplitud del * sector dé’ luz roja de la 
existente en el extremo del dique/curfrilíneo.

" Cuaderno de faros númV 83 de 1892.

G recia.
CAMBIO I EL FARO DE CABCt PhISCARDO¿4EN .L :k  ENTRADk NORTE 

DEL CANAL DE ITACA (iSLA DE CeFALGNIA).

{Ammee kydrographique, núm. 29. Atenas, 1892).
Núm/552>, 1892.—El 13 de Junio de 1892 el antiguo, faijo 

,dekcabo^hi^^4o»^iá^f^¿adOj y enla misma fecha.alum
brará en el nuevo faro una luz fija llanca, visible á 9 millas.

El nuevo faro es unaÉorre cuadíada de manipostería, eri-. 
gida á 1,30 metros al Norte de la extremidad Sur de la punta „ 
que ¡ forma la entrada de la b áhíá1 de Pinscardo j  á 10 metros 
al Norte de la antigua torre.
,? .El nuevo aparato de iluminado» es áiáptríeii, -cte sexto1 

orden; la luz estoideyada 27,L0:metres cobre d nivel del mar 
y 14,5 metros sobre la.,.base de 1» torre.

.Los.navegantes que vengan del Oeste parartomar, la en- 
tradá Norte, del canal de Itaca» verán aparecer la.luz al S. 25° 
E.; siendo en seguida visible enloda la extensión del canal,

Posición aproximadá: 38* 27" 32' N , 26é 48" 241" E. ’’ ; ■,

Cuaderno de .faros núm. "83 de 1P92 ■ ■ ^
El Director, M a n u e l  P a s q u ín

M IN IS T E R IO  D E  
H A C IE N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  
p ú b lic o y  O r d e n a c i ó n  g e n e a l  d e  

Pagos del Estado.LOTERÍA NACIONAL
N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde 

han cavido en su e rte  lo s  2 1  p re m io s  m a y o re s  d e  
los 1.851 que corresponden a cad a u n a d e las d o s 
series de billetes del sorteo celebrado en este dia.

ADuimBvnACJommtotí......... ....... .................., ....... ............. ...... _ . ...
Núcrerou,

'1 Pesetas. 1 '1A ̂ erm. • *’ C.A /¡Jtul.,

18.038 .> 89,000 ,Gijón. wAlícánte.
■“ 9.619 40.000 Madrid. r Madrid.

- m o i6 \ 20-.000" Idem. Idem. • ■ ■ ■. .: . •
i- ,1L.59I ; 5.'000»Cíartogena. (Málaga.
c 19.286 5.000.Almería. ^Igedras.

9.77U 2.500 Barcelona. Cádiz.
17.687 2.500 Zaragoza. Sevilla.
•:.ti437 ; 2i5O0;BaTeelona. Cartagena,

.11,314 .. 2 .500flSan Sebastián, .̂Madrid.
-  6.597 2.500 Barcelona. Idem.
:19.550 2*500 Oádiz, d Logroño.
,4.130 » 2u500i Madrid. r, Madrid.

" 7.315 2.500 Yalencia, Idem.
 ̂ 25.236 2.500 Huelva. Barcelona.

AUMIJNId 1 xt VUIUIMüí3
Números. Gemios. ^ ^  =-  ,

Pesetas. P/Berie. - 2ía Serie.

3.647 2.500 San Sebastián. Zaragoza.
26.948 í 2.500 Yaleacia. Yalencia.

7 . 23í2Ó Í1  2 500 iMá-laga. ’ Yigo.
13<297 2.500 Madrid. Madrid.
6.965i 32 ¿SOOM̂ an Roque. Idem.
3.131 2.500 Madrid. Idem.

* 25.014 2150RSan Sebastián. > Idem.
En lo» sorteou.celebradou en3esta?4ía; pam* adjudicardoa 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á ladtdonce- 
lias acogidas em los establecimientos benéficos de la provin
cia» v el de 625 pesetas otorgado por decreto dé 17 de Sep- 
tiemore de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer- 
tosfáíiianoi de losípartMarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se-han celebrado en la Josma 
prevemda'por^étfúlCió'ii; ham residtado agraciadas las* si
guientes:

-  DONCELLAS

,, , . , Premio \pmmero.
fulla Rodríguez f  Diez, del ilsiló de Nuestra'Señora* de 

laá Mercedes.
í Premio segundo,
f  ‘María Carrera Tóribío  ̂del id.

| . . Premio ¿creero.
£ Balbina Fernández y Prietopdel id.

"Premio xicarto.
| Carmen Coscobado y Martínez, del id.

\ Premio quinto.
, JEduarda Tra^do^fíamp^s^deliMemí <

/ .... h u é r fa n a

Doña María del Pilar Sol de villa y.Tulibia, hija de D. Mi
guel, Alférez dél batallón franco guías del General, muerto 
en el campo úél honor.

Prospecto del sorteo que se ha de  celebrar en Madrid á  díá 11 
 de Julio de J892.
. ; Ha de ¡cOnstac de 18¡.900 billetes al precio de 100-pesetas 

cada uno, divididos en:décimos, y por^cDnsiguiante a raaón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 902;v importantes :1:314>:000- pese
ras, tdistrihuiáaSíÁ^teUii^r»( siguiente;
R PREMIOS "TEBETAS

L de   *í250d000
1  . . . . . <*i* • -.1. . *. • -m í . d @ ... . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .  . 125 JXK)

' 1  . . . . . . . . . . . . . .  de................. --‘ SUDOO
I ; á : 2 w» . .  . . . c  dé 39.000.........        60»ÚOO

; . r 16 de 4x000,. 7* 64 #000
776 .................. de 800. .............  620.800

99 aproximaciones de 800 pesetas cada una
.1* para Îos ? 9&múnmrQs ^estanteé de la

centena del premio primero. , . . . . . . . .  79^200
2 id. de 8.000 id. para los n ú m ero s ante-

:■< :rior yf^sterior al del premio primero. 16.000
2 id. de 6.000 id. para los del (segundo. . .  12 000
2 id. de 3.500 íd. -pura lóS del tercero.,.. . .

902,. , 1.314.000

,ALas,aproximaciímesí son compatibles*v con cualquier otro 
premió que pueda corresponder ai .billete;.entendiéndosedson 
respecto a las sen dadas para los númeroa anterior y poste
rior di de los premios primero, segúndoty tercero,-que sr sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 18:900. 
y si. fuese éste el agraciad©, el» biilete-.múmero 1 .será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 80@pésetatf se 
sobrentiendes que si el premio primero: corresponde; par ejem
plo, al núm. 45,, se consideran  ̂agraciadas Jos. 99 ¿números 
restantes de la centena, és decir, desdé el 1 állOO.

El sorteo se efectuará en el* local-de atinado al efecto, con 
las solemnidades-prescTitas, por ladnstrncción- deh ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especíales para 
ádjúdaeab cincoprénéos de á' 125wpefsetas éntrelas doncellas 
acogidas en los establéeiiidentós^de:, lâ : Beneficencia! provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre.las huérfanas, da militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos Berán públicos^ydas cancurrbntes^int^fesacios 
m el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
ceTi^bserVaciones ̂ obre dudas que tengan respecto á las ope
raciones dé los sorteos.. M  día^mguiente ? da «fe#uados éstos, 
se expondrá eLuesultada. ahpúblic^^por .nauddo, d^liafcasmm- 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
pam acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las A d m in istra 
ciones donde, h ayan  sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación deíéstos iyt entregan deflos mismos.

Madrid 30 de Jun|§de 4^92*= E¡1 Directo  ̂general, Olega
rio A ndradei

B A n c o  d e  E s p a ñ a -
Habiéndose extraviadotres sresgnardas de depósito  trans

misibles, irúmero‘8 38.653 de metálico y 13X18^ y7l32.,184 de
etectos¡qmbMcosfj ex|)édidbs^poPestoiés^aMecimíentov el pri
mer® en 13y los*restantes en 14 de Ñoviembi í̂de 1879^esf#ec- 
titañiéútéá favor dé D. Adolfo Bayú y D^Etir j que.Parrélla^ en 
concepto7 de^testamentarios de Doña Teresa Dástro ̂  Tovâ r y
(xan̂ rípta,teneeieHtés iá D. ManU^de^stróvfci  ̂d#sU» héte - 

„ deros, suanuncin al públácopor .tercera y últimavez paratque
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentroidel
pbizb de dos meses, á contad drésde él día 5 del 'actual; fécha 

•de la primera inserción de esteranuncia en-las periúdiicosíofi-
ciaies...Gaceta de MADuiD-.y: JViMifiojtciai de,Avisos,;̂ eg.úmde- 
terminán los artículOs * 9.6 f  '237 dél reglamento, reformados 

« pon Realorden dé 8 de Mayo de'1877;} advirtiéndo que, trans- 
cumdO'dichQ-pla^^imreciamhmótod^ tercero  ̂ dhBaacooex- 
pedírá el correspondiente duplicado de* dichos .^aguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda responsa- 

ibiLdad. -
Madrid 28 de Junio de I8P2,—El YicesecretarioytGrabriel 

Miránda. X—3176
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Quinta Sección.— Junta calificadora de aspirantes á  destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción é los preceptos de l de 10 1885 y  Reales 23 de  S e p t i e m b r e
deli año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

o g g  aRATIFIckoiOílBflt
§•* DEPENDENCIA Ó SERVICIO1 «1 CLASE-DE DESTINO SUELDO  ̂ DKMAai VENTAJAS FIAiNZAS ‘ CONDICIONES ESPECIALES 
T ©* ;’2»'

MINISTERIO de LA GOBERNACIÓN
1 En el Ministerio.. . . . . . . .. . . ................................ . 3.a Aspirante primero........ ..........  1.250 f # 9
2 Cuerpo de Vigilancia de Mahón........ . . ..................... 4.a Inspector decuarta clase. . . . . .  1.500 * p . > v ¿ >
A. THam Ho Alíne*nf.A_________________  ________ 1* Idem............................... . 7 5 0  *> "' i
"5 Idem de .A. vi 1 o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » . . . . . . . . . . . . . . . .

fi Idem de Barcelona.................................................... j
1.a Idem........ ............................... 750 u:; ¡*tv ¿ 1 ¡
:1.a Id e m ................ 750 « p i 1 }
1.a Idem........ ................... 750u » I  o
1.a Idem........ .................... . 750* 9 , * . 1
1.a Idem............................... . 750 9 » I

| 1.a Idem.. . . . . . . . . .  i... ..........■, .• -750 i ¡ - ÍÉ, ,|¡ 1
i ‘a thô ........ *.............................  7tn ' í  t  ' I Ser ináyor de veinticinco años de edad,

l ia  ............. . Z f  Y sin exceder de la de cuarenta y cinco,
' i*  .......*......................... v í  > y acreditar con la oportuna certifica- :

Ja t j ! «  .................. .—  w ! * l  ción la carencia de antecedentes pe*•X. JLUeiU. • . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . .  -fOll .. jo* 9 1 " .  ''..«k-MlWA.

"1.a Idem.............................. . 7bü > 9 1
8 Idem deCoruña.... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 JdeniifdeGerona».... ...... .................. .................

11 íTÓémode .Htielva**y-* *•-. • *** • • *................ ..•••
 ̂ 1.a Idem.... • .... . . .  . . . .* ..  .. 750 9 9 ■

1.a Idem___________________ _ 750 » » |
-1.a Idem. ......................... 750 9 V 1 i

13 ....... • ̂
14 .vádera*de Or •#.*#« ♦ •*. - • . • •. • • ..........
15 Idem de Sevilla.. . . . . . . . » • . . . . . . . . . . . . .
16 Dirección general de Correos y Telégrafos.—Cuenca.—*

Beteta á Balsalobre...... .........................................

MINISTERIO DE HACIENDA

17 Administración de Contribuciones directas de Sevilla.
18 Administración de Loterías de primera clase en San

Gervasio íBaroelonaL.».... ........ , ......................

1.a Id e m ... . .. . . . . . . ................ 750 , » ? 9 1
[ 1.a Idem.............................. ........ 750 9 9 1

1.a Idem.....................................  750 9 9 |
( ‘1.a Id e m ..,...* ...,.................... 750 9 9 /

1.a I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750 9 9 j

1.a Peatón........ ........................ 377‘50 » 9 < »

4.a Oficial quinto. . . .................. .. 1.500 9 9 »
1.a Administrador.................. Premio.,... 9 11.200 9

1Q T*nVATi ( í f t  HAGÍAjiíiSa de SftDít&iidGr.•»*«•«•••••»• 3.a Aspirante segundo^..... . . . . . .  . 1.0ÓÓ > 9 9
3.a Auxiliarás Corporaciones civiles 1.000 » < 9 9 
3.a Id e m .. . . . , , . . , , . . . ............. l.ÓOO > 9 9•J & f jJ nyy> *1 o, ( •* > , ^

Av 4» ÍUVV4 YJJJUVPW*, wvuiuu v j. • ♦ • # ••••••••••
20 Intervención general de la Administración del Estado. 

Punto indeterminado............... ............................
21 Intervención de Hacienda dé Avila.i. . . .  ...............
22 Dirección general de Contribúciones\direc$as.. . . . . . . .
23 Administración de Contribuciones directas de Madrid.
24 Idem de Zamor$... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .f ..........
25 Dirección general dé Contribuciones direétas............
26 Administración de Contribuciones indirectas de Se-

govia........... ................................. ,**,................
27 Idem de id............................................................... .
28 Idem de Tarragona.................................. ..............
29 Idem de Valencia..................................................... •
30 Fábrica Nacional del Timbre...........................
31 Dirección general de Contribuciones indirectas.. . . . . .
32 i»Adn&naíó& Algecpas^ ____ __________ __________
SajJ^epotótam^^iduiáaíde Alava#?. ............ ......... ........
34 Idem de Madrid
35 Idem............................. .............. . . . . . . . . . . . . . . .
36 Administración especial de LoteríaB, núm. 7, de Ma

drid, para la venta de billetes fuera de la Península.

37,>f)iisac<áó*£ej^ . ..•

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA
■ . T- .
38 ¿iJuŝ aAítede primee»^mstoncmilfí-Eeija........................
39%^Ayj t̂anM«nto¡de &^te^epártainento de varones

dél AsUnJe mendioidád^elSin Fernando...............
40 * 4Aynpta?ií¿entcu de Setfilla& . u . . , . . ¿ .
41,4Fa0éltadsdé MeiMeinaide^Cádi^............................. •
42 ^«dew i^éJielto .1.......... .........

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

43 Diputación provincial de Huesca,—Casa de huérfanos
44 Idem de Zaragoza.—Carreteras provinciales...... .......

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES
45 Delegación de Hacienda de Baleares,^Befeguardo dí

consumos*...... . . . . . . .  . .•...... • *1
46 Obras públicas de Palma.—Carreteras del Estado.. . .
47 Juzgado de primera instancia é instrucción de Mahón

CAPITANÍA GENERAL DE BUR€W)SN

48 Ayuntamiento de Cervera del Río PisrSérg*. (Palencia
49 Idem de Cebreros (Burgo*). _______ ___________
50 Colegio de Sordos-Mudo& y Ciegos de Buidos........

1.a Ordenanzas.............................  625 9 9 »
1.a I d e m .. . . . , , . . ,* , , .¿ . . . . . . . . . .  1.000 » 9 9
3.a Aspirante primero......... 1.250 9 9 >í 9

"3.a Idem ...,.,.______ . . . . . . . . . .  .  1.000 r ^ 9 ..............  »
3.a Idem primero. %.......Ü25Ó h ■ 9 9
3.a Idem segundo.#... . . . . . . . . . . . .  l.OÓO > 9 u > >
3.a Idem........................... ......... . 1.000 9 9 9
3.a Idem............................ 1.000 9 9 9
3.a Aspirante Revisor................ 1.000 » 9 > 9
3.a Aspirante segundo.................. 1.000 9 9  9
1.a Mozo de faenas................ . 025 > 9 »
3.a Aspirante segundo..................  1.000 > > 9
3.a Idem.................................... . 1.000 9 9 9 .•*
í.r Mozo....................................... 675 9 9 9 í

. 1.a Administrador....................... Premio,,,,. ♦ 9 . Tiene ia obligación de satisfacer pre
viamente á metálico los billetes que 
soUcite, ̂ noAteniendo opción á de* 
volver ninguno por sobrante y pa- 
gando directamente el importe de 
gananciasisin solicitar fondos de la 
Hacienda, excepto en los casos en 
que el premio del billete exceda de 
2.500 pesetas.

--2.a Portero;,,, ...«• X.OJIlOv-̂  ..a a

1.a Alguacil................................... 600 » 9 >
\ ■ ; " ■í i '■ ■

1.a Celador segundo....................... 1.118 - ■» ¿ 9 >
1.a Peóncaminero............. 730 9 De veinte á cuarenta años de edad, sin

i impedimento físico para el trabajo. 
3.a Escribiente de Secretaría,.,.,., 750 9 ■ 9 >
1.a Bedel tercero...........................  375 9 9 >

• 1.a Ayo seguqdow*»,*......•••••♦• - 9 P p
1.a Peón caminerou......................... l ‘75ps. diai. 9 9 De veinte á cuarenta años de edad, sin

impedáÉaento,física> para el trabajo»

 ̂ . . ,!1.a Vigilante/de segunda clase.. , .  • 750 / > 9 » >
1.a Peóncaminero....................... . 730 » 9 , De veinte; áeuarentaañosde edad, sin

impedimentofísicoparael trabajé
l. 1.a Alguacil. .....................* • * 540 Destecho* arancelar

nos. ....«•*••(> 9 p

). 1.a Alguacil ó.Portero.................... 440, 9 9 , »
1.a Guarda municipal de campo.,.. 200 9 » 9
'1.a Camarero.* ............ lé^oO Habitación y ración

en el establecí* ,
míentoy# •••.• * • * <> . . p j,í
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91
92
93
9495
96
97
98
99 

100 
101

i»

frs*
DEPENDENCIA Ó SERVICIO isr

. i - C í 
c l a s e  DE DESTINO

'■V : fT
SUELDO

f GRATIFICACIONES 
T DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA
' 1 ■ Alguacil............................ .......... 259 20 pesetas anuales 

comoencarga do 
de la limpieza de 
lavaderos, públi
cos......................

Ayuntamiento ue yao \̂jv6v ....... .

52 Delegación de Hacienda de Cnenca —Part do deBel-
rnflptfí. v< »*• y . • « i « •!í’*v* • * *«■ *•".?* • •» .»-»**■•**

53 Ayuntamiento de Valverde de Jücar (Cuenca)... . . . . .

54 Gobierno civil de Madrid.—Delegación de Vigilancia!

'"3.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
2.a

1.a
1.a

Administrador.. *............... .
Guarda municipal temporero.. .  
Agente de segunda clase.. . . . . .
I d e m .. . . . . ...................... .
Idem............................................

1,250 ■
3 ptas. diar. 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000

i  ̂ 1.200

/  1.250 
456*25 
625

3.000/

» -
»

. » í?"

>

»
»

> .V %

55
56

57 
£üft

Juzgado de instrucción del Sur................... ..................
Ayuntamiento de Cuenca..................... ........................

Idem de Almagro (Ciudad Real)....... .............................

Alguacil. «•'».»••»»••••.» *-*•..' 1 
Inspector de policía urbana y

rural.. . .................... .
Guarda del paseo de la Glorieta 
Guarda dé la sierra.....................

ir
i

»

>

9
*

.»
»
»w

59

60 
61

Universidad central.—Hospital clínico de la Facultad
de Medicina*•• ............... ....................................... .

Escuela especial de Veterinaria de Madrid....................
Gobierno civil de Ciudad Real.......................................

?
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

1.a
1.a
2.a

Mozo de aseo.......... . . . . . . . . . .
Peón de la huerta. . . . . . . . .
Portero del Palacio provincial..

•'¡i:1

625
639
750 »

>
>
>

>
>
>

62

63

64

Ayuntamiento de Peralejos de Abajo (Salamanca).. . .

Idem do ¿VaBadoíid.—Administración municipal de) 
Consumos..................................................................... f

i

Ayuntamiento de León..................... ..................... . . . .  \

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

1.a
L a
1.a
l ;a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

Alguacil. . . . .  . .  
Vigilante de segunda clase.» . . .
Idem............................ ...............
I d e m . . . . . . . . ................
Idem......... .................................
Idem ^ •«'. 
Suplente de Dependiente de

Consumos................. .
Idem........... ...................
Idem............................. .
Idem.......... .
Idem........................... .........• ..*
Idem......... ..................... . ..........
Idem. . . . . . ......... . w«. *. •
I d e m ... . . .* . ................
Idem........... ........ ............ ¿ .
Idem ..................

30
821*25
821*25
821*25
821*25
821*25

2 ptas.« diar.
2 ptas. diar ¿ 
2 ptas. diar,* 
2 ptas. diar.
2 ptas. diar v» 
2 ptas» diar.* 
2 ptas.-diar ¿ 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar* 
2 ptas. diar.

' »
. .-y -' ■ . »
..-ü; >
V -U.  ̂ i
«A ' » v 

>

. , »
:

1
:f.r. . »

»
>

V*„ ■ » í 
»

i;:-. »

> \
» i
» [
» i
» )

I \ 
» 1 
» I
» » f  
» }
* 1» 1
» J 
* /

>

Ser mayores de veinte años y no exce
der de la de cincuenta.

El sueldo lo disfrutarán DuandD’ sean 
llamados para prestar servicios por 
enfermedad de los propietarios; pero 
si dicha enfermedad excediese de 
ocho días; sedistribukú <Mchohaiber 
por mitad entre los dos* teniendo dê * 
recho á ocupar las vacantes de de
pendientes que ocurran» Ser mayor 
de veinte años sin exceder de la de 
cincuenta.

65

66

67

68

Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Estado.} 

Idem de Gerona.—Idem............. .............................. j

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1 /
1.a

Peón caminero........................
Idem............................................
Idem.....................................
Idem...................................
Idem............................................

I d e m . . . . . . . . . . . ......... ..............
I d e m . . . . . . . . ................

2*25 ps. diar. 
2*25 ps. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar * 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar¿1 
2 ptás .radiar. 
2 ptás.: diarlf< 
2 ptas. diar¿

%
>
>
»
>

> »
 ̂ » > 

»

» \ 
» 1
» l  
> 1
» ■ V
» /
» ' i 
» 1

\ •

De veinte á cuarenta años de edad^sin 
impedimento físico para el trabajo.

Delegación de Hacienda de Gerona.—Partido de Hi
gueras........... ................... ...........................................

1.a
1.a
1.a

3.a

Idem....................... .
Idem........... ...................
I d e m .. . . . . . ................

Administrador. . . . . . . . . . . . .  . .

2 ptas. diar. 
2 ptas. diar; 
2 ptas. diar¿
. "j;

1.250
1.250
1.250
1.250 v
1.250 "5  ̂

655

>

>

» 1
 ̂ /

6.000
4.000*'*
3.00P^
3.000 - O ÁAA ,■

69
70
71
72
73

Idem.—Idem de La Bisbal...............................................
Idem.—Idem de Olot........................................................
Idem.—Idem de Puigcerdá...............4 ...........................
Trlprn __TfU.m Ha Santa flolnma dft EamÁs *

3.a
3.a
3.a
3.a
1.a

Idem............................... .
Idem............................................
Idem............................................

»
»

% . >  ̂
» ■*■■■ 

.%■> • y

Ayuntamiento de Lloret de Mar.................................... Alguacil.......................................
O. uuu
' y  - - ■ *

í i ! 
CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

' *)tSl
74

75

Obras públicas de Badajoz.—Carreteras del Estado.. .

Juzgado de primera instancia é instrucción de Piasen- 
cía (Cáceres)................ ............ ............ .

1.a

1.a

Peón caminero.. . . . . . . . . . . . . . .

A lg u a c i l . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .

730 

' 540

»

t >

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

»

76

77

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA 
11 t ú 4 !{
Delegaciórude; Haciendade, Pontevedra.—Partido de

t Redándola **. w Mvu'intwc.....................
Gobietáoicivil de Pmtevedra.^-Junta de Instrucción 

v» pública de la provincia....................................•..........

- 3.a

'

Administrador. ' .> . . . . . . . . . . . .  *.

Auxiliar de la Secretaría» • ....«

■ 1,250 ' 
«75

*
%

3.000 >

78
79

80

w  • ................................. i
ín^fmcia é instrucción de Vivero. J 

Ayuntamiento de Lugo............................................ .

Id e m ..- ........ ............................................ ............ .

I a
1.a
1.a

I a

Alguacil de número*. . . . . . . . . .

Dependiente del impuesto de 
Consumos.. . . . . .•  •****'»■*'*'•**

Gil ardíTnirniftÍTial . . . .

5 »  ■ ■ % ’
540 ■ ■ ■ - ■■ ■ » ;

688^75^-• » ■■■>■*
«tiia Híht ' ík

>

:  1 
>

> 1
t í

»
"v.-' -f ■ ' »
Séií^nia^oré#^de' véinte añois de edad, 

sin exceder de la de cincuenta.
. » •

>
Tienen el cargo natural de sustituir á 

íbs pfófietairiotf én^ âusttódaíió enfen» 
'fnedades^Míla sustitución fueBe por 
enfetthédad; él suplente partirá por 
mitad el'sueldo con el sustituto, mas 
pasado el primer mes, lo mismo .que 
$n tbdos los casoside licencié :̂ 1 
títutd percibirá por entero el haber 
de cada día.

81

82

Ayuntamiento de Santa Marta de Ortigueira. . . . . . . . .  j

(Idem de Oran ha . )

I a
1.a

1.a
1.a

Idem .. , ......................................
Idem....... ....... ..........................

Suplentes de Guardia municipal. 
Idem.................. .....................

1*50 ps. diar. 
1*50 ps. diar.

» '
»

>
»

»

'* i. 
CAPITANÍA GRNERAL DE GRANADA

I a
1.a

Idem...................... .....................
Idem............................................

»
>

1
>

» \ 
> 1

: , i : ■ i
83 Intendencia militar de Granada. -  Edificios militares 

de Almería........... . ........................................................ 1.a Conserie. . . . . . . . . . .  ............. . De 0*75 á una 
peseta dia
rias . . . .  V..

480

1.250
1.250 
1.2^0 5 ■

U

85

¡ .'¿$> ".qc „. i > imi&sv®, úmmv i 
Juz^doítle primera instancia é instrucción de Mon-

Delegación de Hacienda de Granada. — Partido de Al- 
b u ñ o l.... . . . ................................................... ..

•■1.a

3.a
3.a
3.a
3.a

Alguacil.....................................

Administrador.......... .. . .
V

»

>

3.000
3.000
3.000 q nnit

a

»

86
87
83

Idem.—Idem de Albania...............................................

Idem.^-Idem ée Huáscar^ ..................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..........................

ay
a*v-. w ....

89 í d e m ^ I d e m * d e ........................................
90 Idem.—Idem de Montefrío........... ..........................
91 Idem.—Idem deOrgiva.. . . . --------- -
92 Idem.—Idem de Santafe......... .......................................

3.a
,  3.a i i 
,3.a ;i 
3.a

Idem............................................

'Idem..........
Idem. ••••••••••••.

1.250
1.250
1.250
1.250
1.250

»

o. UUU
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 ^
3.000q AAA

.> 
a 
a 
aA

93
94

Idem.—Idem de Ugíjar....................... ...........................
Idem de Almería.—Idem de Bar ja ..................... ..........

3.a
3.a

Idem............................................
Idem

>
\V

y
a
%

95 Idem.—Idem de Canjayar....... . 3.a I d e m ......... .
y %

96 Idem.—Idem de Gergal................ ........... . 3.a Idem ..•••«•••».
s o. UUU O aAA ' 1

W
97
98

Idem.—Idem de Huercal Overa........... ........................
Idem.—Idem de Purchena....................................***•■••.

3.a 
3.a r

Idem............................. .
Idem.. . . . . . . .  . ¿

1 .«DU
1.250 ;1 Ô A  ̂‘

> o.OOu
3.000o ’fsHn

99 Idem.—Idem de Sorbas........................................ . 3.a Idem......................
1 • ̂ OU
1.250
1.250
1.250

a o» OuO
3.000
3.000
3.000

>
100 Idem.—Idem de Vélez Rubio..................... . . . . . . . . . . . 3 * m• Idem.............  , #.

w

101 Idem#—Idem de Vero# »t«*t .................... 3.a Idem....... ................ ................ >
>

9
a



Gaceta de Madrid.—Núm. 183 1.° Julio 1892  33
*

<3>
, ?» c--•* a>

DSPENDENCÍA Ó SERVICIO c f
Sí"

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

y DEirÁs ventI^íA4 FIANZAS
V7.: - '• *" r “--i?

CONDICIONES ESPECIALES
:f ,1 ' , -A. LYy-'íZ. . „ . ■;

■ .■ r ' ...... .. . . . . . . . .
i J 0ÁPÍTANÍA GEKeÉAL DE' VALÉNÓíL '

—  ■ -.......... . ... .. .....  — — .... Tr-%.. -

102

104

Juzgado de primera,instancia de AÍcaraz (Albacete).. 

Ayuntamiento de Valencia.—-Resguardo de consumos. 

Idem......... . «*.¿....... ............ ¿v ;.

1.a

2.a

1.a

Alguacil.............................  . . f

Interventor de fábricas, núme
ro 43. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vigilante, núm. 211.......  . . .

540

V  999 
2‘10 ps, diar. 
2‘10 ps. diar. 
2‘10 ps. diar. 
2‘10 ps. diar. 
2‘ lOpg.vdiar. 
•2‘ lOps. diar. 
2410 ps. diar. 
2" 10 ps. diar. 
2 ‘10,ps^diar.

» 2‘10 ps. diar* 
2‘10 ps. diar. 
2410 ps. diar.

r.v-í 820 :
, .. 750 

550 ; 
456í25  ̂
125

, '- ;82P'25'.-: 
2 ptas¿ diár.

625 '
640
504

. >^.-,595^;: 
J456‘25 

. 700 
700

730 '

100

Derechosjaranéete*' 
rios. . . . . . . . . . . .

»

. •/ t- ' Ví'-: a *í á X"Y} 
* » x r-,

»
' %*K/. ■■

* 10/ mi * '< ' ‘ ÍA'D ' *.

»
105
lofí

Idem. . . . . . . . . . . .  * c •THp.m_____ . -V v 1 .̂
1 .̂

1 Idem, núm. 246....... .
Idem , núm. 179.... .. .

»
%

: ; , 
» lt' ': '

■i ¡"i *̂97? Jdem. • <.«•.. m. «r* . *.. 
*1' J  ̂ Idem.. . . . .  .■’• . « ' . . . . . . . . « . . . . . . . . .  . ‘.i»,i-.. .  * . . . . . . . .  *«.

109 Idem.. . . . . . ; ........................  ̂ t á<.. . .  . . . . . . . .  ,
. > 110 Idem ..«•«. ií . . .  ; « «v*. . . . . . . . . . . . . íi:,

111 Idem.. . . . . .;i . . . . . . . « . . . . « . ’ . . « . » . . xm . <
112 Idem. . . . . . . * .-. î....*"• *..“. . . .
113 Idem.1. «. . .  . . . .  •■»»..,»... *. •
114 Idem. . . . . .  «. . .• » « '* . . . . . . . . . . . . .  .••»...
115 Idem................ ............................. . . . . . * . . . . . . . . . . . .
116 Ayuntamiento de Valencia. . . . / ' . • / . . .  ¿ .-.;.V¿.. . . .

y 118 Ayuntamiento de Muía (Murcia)........... %.....................
119 a Idem.. ......................................... .........................*
120 Idem *. .je. . . .  . 4..«:...». • • ■ » , • . . . . . . . . . . .
I2r Idem de vlllarrobledo (Albacete).,..,. ......... ■

,u 1Í22 Obras públicas de Valencia;-—Carréteras déí Estado... ;

r 123 Universidad literaria de Valencia..................................
124 Ayuntamiento de Oalasparra (Murcia).
125 Idem....................................................... .................. .
126̂  ;Idem de Alcaraz (Albacete).. . . . . . . l . . . ¿ ......................<*
'12?(f' ’ ídem. ;. .-*»«.... - • .■.''i,.'.. . .  ■«...<. . 4'
128 Idem*drjQan Juan (A licante).,..................... j
129 Diputación prÓVihcial de? VMéncis.. — Gárretéras pro- ;

vmciales.*>. ...

1.a
1.a
1/
1.a
1.a
1.a

' 1.a
1.a
-1.a
1.a
2.a
3.a
1.a
2.a
2.a
1 .a

1.a
1 .a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a

Idem, núm. 406.................
Idem, núm; Í20------
Idem, núm. 4(71.
Idem*; núm; 221. . . . . . . . .  ¿ *. í
Idem, núm. 80........ . . . . . .
Idem, núm; 496...... .. . . . . . . . .
Idem, núm. 492... ... 
Idem, núm.; 425 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, núm. 4 1 2 .... ....
Guardia municipal, núm;69.. L  
Portero.. . . . . . . . . . -
Escribiente de la Secretarte;. .v
Sereno...............................
Administrador del Hospital.. . .
Inspector de policía.. . . . . . . . . . .
Peón caminero........................ .

Mozo segundo.......................... .
Sereno y voz pública..................
Guardia municipal.....................
Depositario de fondos.
Guardiá municipal temporero;; 
Guardia municipal. . . . . . . . . . . .
Idem*. . . . . . . .  0. . . . . . .  *»‘.«.., *. -

Peón caminero.. . . .  . .

A.posentador.... . . . .  .

- ...

,C  ’ ■

"J

»

üfX, .M » • . . • . •

f,-T »
í'.-v'V ,!>¡ > , , , .  ,, ,

»
»

: ; »;

:‘ :'v i'í- » ,. ;

» A Señmayores de veinte años dé edad9 
» /  sin exceder de la de cincuenta.

» -1 • • '01' ÍJt>

> . »
^  , iV: a:. '

: •' J '.¿■í; t» t ’■
* ^ / (/•
» De veinte á cuarenta año» de edad, sin 

impedimento físico para el trabajo.
--rt » :>r , r : - . >  
i * jk/. .Us, í  . 'i i >1 tí ¿ y  1 1 >

P V .  6 í- C »

> »

;?■ >  ■ s ■  ̂  ̂ r.  ̂  ̂ ■■

t> De veinte á cuarenta años de edadytd& 
impedimento físico para el trabajo» 

» »

Notas* 1.a * Las instancias solicitando lps destinos que se anpncian han de tener entrada eneste Ministerio hasta el1 día 39 de* Julio.
3.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en ésta relación y que lo hayan solicitado anteriormente beberán promover nueva&Jnstancias, pues éste» sólo Píchen éfeot¿fc!&$o& 

mes en que se anuncia el desifeo^solicita^o. c ,. ' _ # - ¿- > \
3.a Los que habiendOj obtenido; destinó soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentes, extendidas en papel de oficio.
4ia Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán,acompañar certificado tóbete dé la dependencia, en que conste la causa de la cesantía. 1
:5*a Pára: Solicita 4.a categoría, .deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que expresé posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan

las escuelas regimentalés, con: notade oueno para los primeros y de muy bmnopara lpssegundos; debiendo espedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y pa» 4
los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885; •

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada en las filas, y despqés de licenciados han de ser expedidas porda» *AutoridádéAMiMt&res  ̂ Coñ sujeción á lo d&f» 
puesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayó último.

Advertencia. Para evitar sensibles confusiones es indispensable que los solicitantes expresen ensus-instancias;adémás de los nombres délo s.de atino s que solicitan, el númes© M 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

* Madrid 28 de Junio de 1892.   ■ ■-777 ■ J

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
 SECCIÓN DE SANIDAD ~  NEGOCIADO DE ESTAÍDÍSTlCA 

M e l t M ó n / d e - d ^ é i s e < s o ,  eddd, ettafto. % enfemiedaáes; mifte<¡tda$ tn los emskUrias de est®6wpital*lddaW de Jmio d¿ 1892.

i* o»* *

' Año»
de eaap. •.OTAIÍO

■ .0
smc^ciói , . 

Mla enfermedad.... .

erre €
CALLES 0,

, 6 lugar del fallecimiento
•S"St1

L  ix
ÍLÜ

C «SX-O0’ •; Años 
de edad ESTACO CLASmCACIÓ»

.de la enfermedad.
•-., 1 , , - CALLES ■ ' j
ó lugar del fallecimiento. ^ oB«nVAciomm

’ ‘ . i.' Í4 ■

.1
a
B’
í-5

Varón.,.. 
.Idem.. I .. 
ídem..»..

Idem...A.

■2, „ 
X 

19
19 m. 

, 12 " 
6 m.

p .. . . . . . .
Soltero ..
p . . . .......
Soltero .... 
p ...........

Sarampión. . . . . . . .
Difteria........
Fiebre tifóideá;;... 
Tuberculosis v . . . .  
Idein** v. • •. ,•>•# =■ 
Insuficiencia car

diaca. . . . . . . . . . .

? i
Pozas, 8. . ^ . . . . . . . . . . . . .  ji»y;
San Isidro, 2 ........ .......
Hospital Provincial.. . . . .
Embajadqres, V2... . . . . . .
Hosnital Provincial.. . . .  I

»

»
M-| * ; „ ; '

i 19 
"•20 

21

c24 
■' 25’

Hembra.,
Idem..;.. 
Idem». . .  
Idem... o. 
Idem.;;..

8 m.
4

27 :
..1| ^

P,; . . . . . .
P..
Casada...
P . . . . . . . .
P

Tabes meSentéricá.
Id em ;..,....___ _
Insufiéienciamiitral 
BronquiMs;.. t . f • • 
ídem....; . . . . . . . . .

Hoyos, 20.. . . ............ íwU
Penuelas, 9 . . . . . . . . . . . . . .
Barquilloy 23, ^ * i 
Amparo, 2 8^ ....... .¡i;; ¡. v
Salitre, 21..................

/ %

/ i  > -

■y a1
Atocha 33.

Idem..... 
Ídérn...,. 
Idem*.. . .  
Idem.,... 
ídem. . . .  
Ideifi.,,.. 
Idem.., j 
Idem.. /. 
Idem*..»... 
Idem. . . .

Ideni..... 
Idem...,,, 
ídem.....

3
2

P............
P.. . . . . . .

Idem.... . . . . . ;,«i
Idem...................

Solana* ;4 -y n ¿ «>,fc f v  ̂• 
Arganzúela, 9 . . . . . . . . . . .

>

7
B
9

10
,11-

12
13
14 
15. 
16

*ju17
18

Idem... .
Idem......
Idem... 
Idem... 
Idera;....
Idem......
Idem......
Idem..,.. 
ídem..... 
Hembra.. 
Idem.. . .  
Ifiem,.,r ♦

¡fe JrY:,;iíY

2
6 m. 

28 ■

13 d,
■■■•• 5 A 

1
19 , 

Feto.. 
58 7 
3m.

-jli u ■

p . . . . . . . .
p ............
Soltero ¿. 
P . . . . . . . .
P.-------
P............
P... .... 
Soltero ̂  
»...,•* *•» 
Sólterar. 
P ;.. . . . . .
p .*y  ■> VA

Gastroenteritis.... 
Idem... . .  .> • • • 
Sarcoma? dirusá.. .i> 
Catarro intes^nal.» 
Inanición. y . -... 
Meningitis ¿ . .f. 
Congesti.?Ace|ébrál

y*• • - • *. •••-í 
^  íi * * * " *  * * *Fiebre adinár|ica.* 
Fiebre gástrica;«w. 
Sífilis*̂  . . . . . . . . .

Rollo, 1 2 . . . . . . . . . . . . . . . .
Rosario, 27 ¡i»: 
Amfial, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . .
Espoz y Ifiina, 17 . ......... .;
Pasión, 1Q*
Virtudes,10 ..............
Salitre, 10........... .A.;
SacraTiiento, 7 . . . . . . .
Hospital provincial... 1 r. ¡
Ferrázy 5^.>............. ?
San Is idro ,I.... . . . .  .,Ví.,
Inclusa dé Madrid. . . . . .  •

>
• V , >

..

:  ..
y ’ _

»

26
27
28

30

" i
34
35
36
37

1
r >fi 9 m.

35 
, 56 . 

,6.m,-,
2 
1

M  ) 
2 
3

P ... . . . .

Casada»..
Idein..;,., 
P» •n-* , *fW; , .
p.i. . . . • . .
P«!. . .
p ,....- ,.. 
Casada . .

P . . . . ; . .

Idem.;«**.. -.i.
Idem.
Pulmonía. • ..........
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem, . . . . . . . . . . . . . .
Gastróénteritis... ¡¿ 
Catarro intestinal1 
Idem;.. . . . . . . . . .
Derrame seroso....
Eclampsia. . . . . . . .
¿Meningitis 
Idem. •...... é...'..

Toledo, 61 »• l .-u>í **i i .Si-. V 
Piamonte  ̂23',*,í.,> 
Almendro*-1?*1* u* • t • • - . .  
Calleióá del/Mellizo, 4 . . .
San Bernarfo  ̂94............
Díegd dó Peón, 23...........
C a s i n o , *••**. • .* *.
Tetúán, ...................
Recoleto, 15. . . . . . . . . . . .
Eguilfiz 19 ....................
É’éáráíj'íó..
Bravo Hurillo, 16. . . . . . .

»
*
p
>

■ >' 
r,' P 

p

p
»wMfférrf*'V * * m *

u ( 'i ss'i-4 I

i /k-% heYYA : : :  f

l'y ' y   ̂ ■■

4
r ;í

1 !?'; c r ‘ ’
? ^ . a s ’O.xaci.eaa.» * .; -i . :■ ii

............,.4h0 ' ’V,.

v: -c' h ?rm.#-‘’í rHKT

;h Y tj¿j rq 4$ i?;

V  ‘

a , .............. ,s,, i;}'.:.-.
Varones., Hembra». TOTAL

/■ 1 ,1 ; "i ‘i  > t I i } ! J 7 \ ’ )

•

■(/

Jv ,í&£-íÉ.'j), | nifí - f l l l ía
JJUiiSriaf  . • « « • • j  .  • i

^Tuberculosis.• • * » • * • • • • • • • • • > • • • • • • • * * . * * * » * • . . . . f*.¡»•«

rr-v’^^%pa¡rato'Tespir^rio...'.;. wtfrv»**^^^M 
•r < í DeLaparato digestivo^.• • . . • » • • « • * « • • • * • • ? * * • • • •  .

l>emás enfermedades en gen e r a l , . f . .

. . . . .

, % %«. <?, •. -i s j

:;.r  ,  
2

.
9

2
/1  9 

3
•. . .  ?

-> • • • : X

* , 9 
6

. .*♦, 17 ■?i

. ,, í '■) 1 | 'i *' 'hn 1 ! ' ,r

, . . . 4 ‘
1 Total d$ íi 15 22 3 7 ,- ,• '/-r •. .. 7 :• , , '■ 7 ‘ ' v

llj, . » ’ i- .Ll  ! t l *! i* 

/
r-. : ■■■■ ( r ' r ’ • . ‘ .í ' ■

‘ •‘ » o riú 28-díc Ú* I892^ l| .t^ ?ee1p?w2r̂ neralf Carlos Qástel. ’ ' " >l
J..

. - , , . "i . f • d \ J , 5 d ‘ ; l / ; -  y '

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

 ̂Dirección general de Obras públicas.
En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del  co

rriente, esta Dirección géüeral ha señalado el día 6 de Agos- 
z to próiimo, á la uná de su tarde; para la adjudicación en pú
blica subaste; bajo él presupuesto^de 12.55í428 pesetas, de las 

1 obras de reparácíÓtf y énsanche’dé la caseta de carabineros 
’ denominada Las Barcas, perteneciente á Ta^CbihandancSa de 
•Algeciras (Cádiz). 1 , . . >

La subasta se celebrará en loé términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante

este Centro directivo, en donde Se halla de'’ manifiesto el pro
yecto para cóñociiniento del público.

Eñ el misnio Centró y en los Gobiernos civiles de laŝ  pro
vincias se admiten pliegos desde está fecha hasta él día l .#J 
inclusive de Agosto próximo. _  -  /

Las proposiciones so ajustarán ál modelo siguiente: se 
escribirán en papel sellado de una peseta y se presentaran 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que ácre-* 
dite se ha consignado previamente p r̂a tomar parte en la 
subasta la cantidad de 250 pesetas en metálico ó en efectos 
He la Deuda pública, : /  ' ' .

* ̂  En el citádó día y hora se procederá a la apertura de los

pliegos presentados, y eq el caso <Lé que resulten i  ¿os ó más 
proposiciones iguales, sé proceder á en el acto al m rteo entre 
laé mismas. ;

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicad® 

con iecha. . . . . y dé las corfilíciones y requisito s que se exi-
fen para lá adjudicación en pública subasta de las obriff 

e .. . .  ., se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expr esados re (miéi* 
toé y cbidíciónes ^  ge desea hacer rebájá en el tipo fijado, m 
añadirá «con la rebaja de.. . . .  por ciento»).

;; (Fecha y firma del proponente,)
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Condiciones particulares que, además de das^ facultativas del  pro
yetto fá e *  tW yénerales ¡aprobadas por Redi decreto de 11 de 
Junio 1886, han de regir,en..la contrata de dichas obras.

1.a "Para el p to r^ in ie u to  dc la íescritura, Justificará  el 
co n tra tis ta  h á fe r pagado los gap tosde m sétéióñ del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  Madrid y haber consignado 
en fe Tesorería Central el 5 por 100 de la  cantidad en qiie'se f 
le  adjudicó el rem ate, ble®, en  m etálico ó en  efectos de la 
•Deuda pública. f - * '

2.a Es obligación del co n tra tis ta  otorgar la  e sen tu ra  de 
contrato ante el Notario del Gobierno^ en Madrid y dar prin

c ip io  á ; la construcción d e  las-obras en el térm ino de quince 
-días, que -empezará á  contarse desde l a 1 fecha de ia  aproba
ción del Témate, bajo* pena dé pérdidaMel depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando ¿  la vez quién es 
el Faehftvfctvd le^dirigira das obras

3.a íCdn^afreglo á lo q u é ^ s ú l te  de las certificaciones ex
pedidas por el A rquitecto « ep su a lraen te , so acreditará ¿1 
con tra tista  el im porte de las obras ejecutadas, que deberán 
term inarse en el plazo de cebo meses» ’ h u í  i ■- y <j.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en veinticua
tro  meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, 
podrá so lic itar el con tra tista la devolución de su fianza, jus
tificando haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 23 de Jun io  de 1892.=E1 Director general, M. Ca
ta lina . *  , t - • Ci 1 ' >

v irtu d  de Jo dispuesto por fieal orden de 22 deí co
rrien te , está Dirección géfiérál ha señalado el día 6 de Agos
to  próximo, á la u n a  de su tarde, para la  adjudicación en pú
blica subasta, bajo el presupuestos de 12.75344 pesetas,;de las 
obras de reparación y ensanche de ,1a caseta de carabineros 
denominada Sam G arcía , perteneciente a l a  Com andancia de 
Algeceras (Cádiz).

La i subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de I I  de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde, s# halla de manifiesto el proyecto 

* para conocimiento ‘de! qnrbltco.,
En ei mjLÉHNHjéitk) y'Bnüósd&obiernos civiles de las pro

vincias se adm iten pliegos desde esta fecha has ta  el día 1.° 
inclusive de dicho mes de Agosto.  ̂ ^  ..

¿as proposiciones se ajustarán al modeló siguiente: sé 
escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobrecerrado, acoíñpáñ*ñda-en otro la carta de págcf 
déla Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que 
acredite se na consignado previ&méaté- para tom&é parte en 
la subasta !* eántídad de SfoO'-peéfete éá'9rñétálico ó en éfec- 

j -toB de la Deuda publica. /   ̂ . - . - . * i , í a, i
. En el citado dfó J  horá Bé /^focederá a la apertura de loé 

pliegos presentados, y en el caso,de que resulten dos <5 más 
«*1 proposiviones íg^fdeS, ee ptócederá en el acto al sorteo éntre 
lias mismas. -

!M o d e l o  de proposición.

D. N ..N ., vecino de   enterado del anuncio publicado
-con fecha# •». • y de las condiciones y requisitos que se exi
g e n  para la adjtidieaeíón "M  obrad

,d e  p se compromete á tom ar á su  cargo la t construcción
: de Jas mipraas, con estricta sujeción á los expresados req u k
• :»it»)if y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado,
I ígem üadirá «con la rebaja de por ciento*).

(Eecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pra- 
yecto y de ja s generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
J uíMo dé 1886, kan ée regir en la .contrata de,dichas obras.

* 1.a * Par a., el*.otorgamiento de la  escritura, justifica rá  el 
fContré d ista  haber pagado los gastos def inserción del anuncio 
•de la  s abasta en la G a c e ta  de M adrid, y haber consignado 
•en JaTVesorería Central el -5 por 100 de ,1a cantidad en que se ; 
le  adjmüUcó el rem áte, bien en metálico ó en efectos de la 
D euda p úblicái 1 1 ' * • ■ ' ” ■' fe  u

2.a E n  obligación del contratista otorgar la  éscritüra de 
co n tra to  «ante Si Notario del Gobierno {en Madrid, y dar p rin 
cipio á la c'-onstirucción de las obras en el térm ino de quince 
d ías, .que e  «apozará á contarse?desde Ja- fecha de la aproba
ción fiel re m a te , bajo pena <de pérdida ¡del depósito que hizo

Íara tom ar o a r te  en  la  s u b a s ta ,^ s a n d ó  á la vez quién es el 
acultativo que le d ir ig irá  las obras.

'■ 2 *  Con arreg lo  á  lo re&Ulte-ds las certificaciones ex
pedidas por eJ A rquitecto  mensual mente, se acreditará al 
contratista el i m porte de fos-obras ejecutadas, que deberán 
term inarse en e l plazo de’ ochóúnesés. ,

4.a Transcurrido,el pb  ^zodqgarantía , fijado en veinticua
tro  meses, y aprobada la  V rccepmqhfdéfibitivá de laá obras, 
podrá solicitar el contratist a la  devolución su fianza* ju s- k 
tificando haber sátisíécho la cóntrtbüéíón#de subsidio!

Madrid 23 de Junio dé 18.9& =EÍ Director general^ M.- Oa- : 
taüna. i ’ f T . ’ ,(| * 1 11 -1' ;

' ^  ̂ ’ '  1
En v irtud  de lo tligpúéátd j ^ r  ‘‘Reá/l orden de ^22 dél cb- 

m e n te , esta Dirección gdfieltó ’ih kSeñalado el día 6 de A g d s-. 
uto ̂ próximo, á  lá  una de su tarde^  para  la  adjudicación en

Eública subasta, bajo el presupm ssto de 12.483 60 pesetas, de 
ib obras de reparación y en sán c h ed e  la  caseta de c a rab in a -1

* ros denominada Rínconcilíos, pert eneciente á la  Comandan- 
4 da de Algecíras (Cádiz). ,j ,** * / i ( «

La subasta se celebrará en los té roseinos -prevenidos por la ! 
in strucción de I I  de Septiembre de d$86 en Madrid ante este k 
Ce nitro directivo, en donde se halla d é  jcaaaníiiesto el proyectó ’ 
pai 'a conocimiento del público.

, En el mismo Centro y en los Gobie.bBniB'ícivifesde las pro
pine fias se admiten pliegos desde esta fteíha <ha|ta el día 1.® 
inclu ’Bive e Agdato próximo. ' 1! 1 ,,,, '•* •

Li is proposiciones se ajustarán  al n liadelo Siguiente; sé 
escrib irán en papel sellado de una peseta -, J  W 'p resen ta rán  
bajo si' 'ib re cerrado, acorfipanahdo en otro J a  ca rta  dejsago de : 
la  Caja general de Depósitos ó de alguna b*ueurfcá!f, que aefó- 
dite se ha consignado previam ente para t  om ar p arte  en la 
subasta' la cantidad d a  250 peseta»1 en m ^tá líeo é  en '.efectos . 
de la  De uda pública.

E n tel, citado día y  ho.m se procederá á  la  apertu ra  de los 
pliego» p. r e g e n ta d ^  oleado 4® reBÚlíéh'dos 6 m ás 
proposicio nes iguales, se procedefá en é í acto al ^orí^o^éñitto 
las m ism as. v.ii( uy ¿ ‘ J

Modelo de proposición.

defl. ^  .rr ant'qradb -del^hükéíó^ ífebltcado j 
J&m í w w y *  ciop ̂  y  to s . ®® ***•:
Í&&& pof fyM adjudicación '.en páb:! ’̂ .  áubasta de las obras 

com prom ete a to  mar Bij^cargq la construcción
Me ¡ha miomas, coja estricta sqjep{ó{i- a ¡C# expresados requi
sitos v condiciones ( s is e  d^sea hac^-r reb a^  en éTtipo fijado, 
se añadira w n  la-rebaja —  por ciento>!) '

(Fechay firma del proponente.) i

tradiciones partiadares que, además de las facultativas del pro- 
, yecto y d& Us generales aprobadas por Real decreto de 1 y d e  

1 1 Junio' de 1886, kan de regir en la contrata de dichas obras,
1.a para ,el otorgamiento de la escritura, justificará el

\ contratista haber pagado los gastos.de inserción del anuncio 
i de la, su basteen , la  Gaceta pe  Madrid, y  haber consignado 

efi la Tesorería Central el 5  por 100 de la cantidad eut que se 
■; le ■adjudicó el rem ate, bien e n  metálico ó en efectos d é la  
i'J Deuda pública. ■
i’ Es obligación del contratista otorgar la esoritura de
, contrató áhte el Notario de} Gobierno dé Madrid, y d a r  prin

cipio á la Construcción dê  las obras en el termino de quince 
días, que empezará.á contarse desde la fecha de la aproba
ción déi rédate,rbajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar,parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las ebras*

3.a Con. arreglo, á lo- que resulte de las certificaciones^ ex- 
, pedidas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al

contratista el importe de las obras ejecútadás, que deberán 
terminarse eñ el plazo de ocho meses; ; a ^

4.a Trahsciirrido el plazo de garantía fijado en veinticua
tro meséAy ¿probada la recepción defiuitiva de las obras, po
drá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifi-

t cando haber satisfecho la contribución dê  subsidio.
! Madrid 23 de Junio de Í892.=EÍ Director general, M. Oa- 

talina. .. - r í

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is tr a c ió n  de  Propiedades  
y  D erechos del Estado de la  provincia  de Lérida.

Autorizada por Real orden de 30 de Marzo último la cele- * 
bracióñ de lá subasta pará las obras de reparación encaparte 
áel^édifieid i^ e  en ésta capital ocupan las oficinas aeHacíén- 

}*<Láf cóh bujéción ál f  réskpuestó y condición es facultativas que 
especifica el proyecto que desdé lá publicación dé esté anun
cio en lá Gaceta de,Madrip y Boletín oficiad „de esta, provin
cia, estará de manifiesto en esta Administración; la misma 

kldto'c»‘pifíblic?6 éí presefite, á fin de que llegué á conoci- 
mientó de láS petáohas qúe deseen tomar parte en dicha su
basta, sujetándose al siguiente pliego de condiciones.

} s Lérida 27 4^ de 189‘¿.=sEl Administrador, Juan Ca- ‘ 
' m achb.' ’ ' ' '  . 1 r j ■ '* ' ' 1

, io  ̂ • !
BMgb^de cmdicioWeé Económicas qué han de regir en la subasta ' 

de las Obras proyectadas en el local que ocupan tas oficinas de,
■ dtabiettda de eUa wovinciá. L |

■ ■ ■: #.j
1.a ' Sá‘subasta se efectuará, previos los, correspondientes 1 

anuncios en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la pro- ! 
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con 
anticipación de diez días, el 15 de Julio próxitno, á las doce ,

" dé lá máhánaV'éh el déspáéhó del limo. Sr Delegado de Ha
cienda, que presidirá el acto, con asistencia de los señores 

1 qué cb'ínpónén lá J unta dé subastas ‘ ,
2.a El tipo máximo para la, subasta lo será la cantidad de s 

1.770 pesetas 63 céntimos, á que asciende el presupuesto de 
las obras. Las proposiciones que excedan de esta suma se
rán desechadas en el acto.

3.a Para poder interesarse en el remáte, deberán los Imi
tadores ingresar en la Sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del tipo de la subasta y acompañar el resguardo res- ! 
pectivo^con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán ; 
sus cédulas personales. t ]

4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas con su je-  ̂
ción ál modelo que al fitiál Be estampa, y presentadas en * 
pliegos cerrados, cuyas: cubiertas rubricarán los'postores, ,t 
presentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se los * 
vaya'numerando. Una vez entregados los pliegos, no se los \ 
podrá retirar bajo ningún pj^étexto ni motivo. J

5.a La entreg¡a!4,etpliégos5 se verifibará en la p rimera' me ■} * 
dia hora señalada 'pkíaf el tomate, procediéndose después á 1 \ 
su Apertura y lectura por el' orden de numeración. El 0$túa-.« 
rio tomará nota del contenido de los misinos, y lo públWtíá 
en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a Eí remate se ádjudicárá al que hubiere presentado la r 
proposición más V|gtajosa para los Intereses fié la Hacienda, ! 
es decir, 1$ qqé cflrthBa mayói  ̂baja respecto dél tlpófpéro ño J' 
tendráWeqtó ni vator alguno hasta que recaiga la aproba- > 
ción de la1 Dirección „ general^ de Propiedades y Derechos 
Estado. No obstante, el reipñtante quedará responsable dél . 
compromiso cqntraído5,.á^uvp fin se retendrá la fianza proV ¡í 
visioñal qke^hubieíé préhtído, devolviendo los resguardos‘J 
,de Us suya»;áJo» 4epa^;Ucftá,doreB. (l J
, 7.a 8i hubiere dos;d tóás proposiciones iguales, se prqce- \ 
fiéfá !á uhh Jicitá^íón qtul,,por espacio de quince minuios, í| 
entre lo  ̂firmantes de lasque, hubiesen causado el empate; íj 
el remátense, adjudjcirá^l fque ofreciere máyóres ventajas: ? 
p«ro si no sq obtuviere, resultado, se hará la adjudicación á 1 
favor de, aquel deio.s antedi'chps que con anterioridad hubie- ! 
se presentado au pliego, j . , , ¡|

8.a Inmediamepte4íquej la Superioridad - haya, aprobado el J 
remate, se dará conocí miento deello al rematante, quien en • 
el plazo de ocho días, á coutar desde la fecha dt> la notifica- ! 
ción, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 ; 
por 100 de, la cantidad en que se le hubiera adjudicado a} 
hei:víqio, y-ótptgar la correspondiente escriturd, ‘de obliga- ! 
jCión* y si así no lo hiciere,ó no cumpliese las condióidñé^ yür \ 
tablecidaé, ó abandonase el servicio, se rescindirá el cont.rA- 1 
,t,o ^pe^jíício suyo,,y quedará sujeto á las prescripciones fié} ? 
artículo &.6 del Real decreto ,de 27 de Febrepo de 184% ;^ 1 
comp al 9.°, del jniamo, en cuanto á la acción que contra el 
ha dé BjWCéi* lá Administración. , !

9.a Epéontratista se obliga á comenzar las obras dentro 
fiejos ocho días siguientes al en que se le hubiere notificad^, 
la,aprobación definitiva, del remate, y á terminarlas en el 
plazo 4e treinta días, contados desde la referida notificación, 
á.mefl'G» que ocurriesen circunstancia» que, á juicio del Ar- ( 
quifeeíto J^rectorjjústíficaran el reljaso^i. , t  ̂ • i

10. Ternuñádas qué éejan t i j b ^ ngl Arqñííepíp!Dlyec- | 
Jor pxwficQiá Mm; j
»i laé haflSs^éjecufiqaé pó^hujépjón ál p^ jipúesto  tjfiíe- $ 
goé de conliegofiés aproba los, las t m ir | , ré ó ^ id M jM y í-  j

n r I f g n ; S f  ehAdmí- I 
A W IffW rfH üit- Í

E * f0CC F i»jpiedaq^ J* p&i^moa del \

f l  ^ÁáimiBmÓ el Árquitecíq pra j  va- f
íoraeíon.délas obras hechas? Iqrfi&ifdq; pfifisTippmmumQÍ^ i 
la liquidación final, en la cual no se pfiiífy iáhónar a | ’cpnfr»- \ 

^e^ípente. ¡hiíbjifísp eíec^tád#1, én- i  
tendiéndose que esta no ha dé exceisr a A te que en presu- i

puesto figure á ño ser que la  Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aum ento. Dicha liquidación será 
sometida á la  aprobación del Centro directivo, antes citado.

12. E l pago de las o bras se háfá en un solo plazo á la 
term inación de las m ism as, previa la liquidación que efec
tú e  iel A rquitecto, después de practicada por el mismo la re 
cepción provisional.

13. Terminado que sea el plazo de garantía que ée fija en 
^ p l to w f ie  cj^dicioñes facultativas, ó sea el de dos mpsea

’J vi si onal , se practicará por el A rquitec
to  el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta corres
pondiente ¿ que se rem itirá á la Superioridad, para que é;s ta  

' pueda acordar la  devolución de la  fianza. r :
¡ 14. En el caso de faltar el con tra tista  á las cqqdiciónes
! estipuladas, se le exigirá la  responsabilidad por :la vía de 

aprem io y pfoeediniieñto adm inistrativo  de que tra ta  él a r
tículo 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á das 
prescripciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y" privilegios particulares.

15. Será' de cuenta del con tra tista  satisfacer los derechos 
1 de otorgamien to de escritura, los de la inserción de los anun 

cios de subasta  en los periódicos oficiales y el imíporte de los 
honorarios del Arquitecto.
’ 16. El Kcitador á cuyo favor se haya hecho la  adjudíca- 

" ción* provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial, ó después que haya prestado lá fianfcade- 

1 Unitiva en garan tía  del contrato; en uno y en otro caso pera 
* requisito  indispensabié que el cesionario reúna las condicio- 
■ nes exigidas en ‘éste pliego á los solicitadores y que se h a g a  

constar de una m anera solemne su aceptación. Aprobada por 
quien corresponda la escritu ra pública que con ta l motivo 
habrá de o to rgaba , quedará el cedente relevado de responsa
bilidad para con la  Hacienda.

17. Form an parte in tegrante de este pliego el Real decre
to  de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852 

. y  cuanta» deposiciones rijan sobre la m ateria que no se ha
llen en contradicción con lo expresado en las condiciones 
anteriores.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . ' . . . ., con cédula personal d e . . . ; . ,  
^qláse,, .núm ero. . . ^ . enterado , deL proyecto, presmpuesto. y 
pliego de condiciones para la subasta y .ejecución dé lau
obrás que se haq de efectuar en é l .  se obliga á realizar
dichas dbrasúón estricta sujeción á aquellos docum entos y 

jpor la cantidad d e . . . . .  (expresado por letra) pesetas.
(Fecha y firma.) 279—

(Capitanía general fie M arina del D epartam ento  
de C artagena.

” “' ' secretaria

Habiendo, quedado "nula por Real orden de 7 de^Séptiem- 
bre proxim%paeado la subasta  celebrada para c o n tra te # !  
usufructo de la  alm adraba denom inada Rincón de Arbir, s ita  
en el d istrito  fie A ltea y Calpe, y debiendo sacarse nueva
m ente á subasta an te la J u n ta  que al efecto se nombre en 
esta C apitanía general y  en la Comandancia de Marina de 
A licante, cuyo arrendam iento será por diez y seis años; pero 
el arrendatario á  quien se adjudique eBta alm adraba podrá 
rescindir el contrato al final de cada cuatro años si no le con
viniere continuar su  calam ento, siem pre que lo solicite antes 
de I.° de Jun io  del últim o año de cada período, podiendo del 
mismo modo el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro 
años en el caso de que la  alm adraba cause perjuicio á la na
vegación y siem pre que se le haga saber al arrendatario an
tes de la fecha anteriorm ente m arcada, se hace notorio por 
medio fiel p re se n te  edicto que dicha sim ultánea subasta ten 
drá lugar el día 13 de Agosjbó próximo, á la una de su tjaxde, 
insertándose á continuación el pliego de condiciones y m o
delo de proposición, y que el precio designado para cada uno 
de los años es el de 125 pesetas.

C artagena 25 de Jun io  de 1892.=E1 Jefe de la Secretaría,
, Antonio de la Rocha. t
- 1  ! T,v l 1 ¡

COMANDANCIA de marina-de la provincia de alicante
; ,''t f tí I • 1 , Ji | .i -.i.....

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a licitación ptfbHca 
la almadraba de n$onte y leva, denominada Rincón de 4¿bir- 
defi distrito de Altea, que se ca'a al N . 5o E. Iglesia de Al- 
¿é# $j0¿A. 85° Q* de la cuchillada de Roldán, á 15 brabas de

, t tierrpt. ' 1 1 ( , J •

 ̂ rl#? ;c¿Él precio tipo para la  subasta es de 125 pesetas 
’c a d áa n o .f' ’s,< \ . ■
A fEl c o n tra ta rse k q ted e rá  por él tiempo y fo rm á tñ a r-
"éadó' én el art. 9A uel ré^JameD to de alm adraba s. ,
: 3*a ^ E lp ag o  de lá  cantidad én que se subaste anualm ente 
difchá álm adraba, tendrá lugar por m itad eu los plazos que 
vencélSin en 1.° de Junio y de Diciembre, verificándose eñ los 
térm inos que expresa el art, 29 del reglam enta, bajo la ví- 
gííañ(9á del AyiSÉSht^del d istrito  en que radique la aima- 
draba, encargado 4^ véláí é l cum plim iento de este contrato .

4.a MJ$ji posesión d.e la alm adraba el contratista, procederá 
á su  calam ento desdé lá tem porada que empieza con el año 
próxim o, quedando á la  es tric ta  observancia del referido r e 
glam ento ae almadraba»; \
< 5.a , Si Ja alm adrabádejase .de calarse en una tem porada 

sin  causa justificada d e ^ e r s a  m ayor qqe lo impida, el con
tra t is ta  seguirá satisfaciendo, los pl*zo» como si estuviera 
calada, dándose,po,r rescindido elvcontrato  con pérdida de la 
fiapsZa,^sLeLí3|lamentOi»e interrum piese dos tem poradas.

:fi a-, ¿ e  cbúliderarán  comOhCaso de fuerza mayoT general 
la s q u e  originen tem porales, accidenté» de guerra, epidemias 
y  las,im previstas p o r cualquiera o tra calamidad pública, de- 
pieñda ap recia rsetéstas>pór la  Ju n ta  superior consultiva 
de Marina, previo el Consejo superior,, de la Marina.

7.a El con tra tis ta  no podrá subarrendar el usufructo de 
la  alm adraba sin  perm iso dei Gobierno, que será árbitro 
dé Segarte ó concederle; y tanto  el con tra tista  como sus de
pendientes ̂ gozarán el fuero de Marina en los asuntos re s 
pectivos á ésto» contratos.

Obligaciones y  garantias para el cumplimiento de este contrato.
8.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente an te la 

Ju n ta  especial de SubáStáb del DépártaiñéntcP dél Ca rto gena y
pn r ^ c & | a ^ 5 ^ b a ,  iffcsig-

f e  p % ? ? M i m w h ú  S  M i l l a s

, 9 a/f R ^ o p p s i c m r i ^ p q m s i ^ q ^ q ^ l  
unido mpdélb, y  se presentarqn^H  pliego# c e r r a s  
denté de lá Ju n ta  al mismo tiem po'que la, P,4C$ b !híTiF °

ubdócuipemjé qúe añrediterhab)syimpuesto en ,H MU ^ a  rgpqeral 
ffé DepÓlifbsy o éñ k s  sucursales de provihciásV la cantidad
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de 100 pesetas en. métálifco 6 en. valores públicos admisibles ¿ 
por la ley al tipo que establece el R ’al decreto expedido por 
Hacienda en 29 de Agosto dé 1876, siendo desechadas las 
proposiciones que no alcancen al precio de 125 pesetas que { 
se establece como tipo para la presente subasta! I

10* Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro- j 
ceder á licitación oral entre ios autores de ellas, se enten- 'j 
derá que Tenuncian al derecho á la puja los que abandónen \ 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar j 
por el orden preferente de numeración de los respectivos { 
pliegos en el caso de que todos los interesados se negasená | 
mejorar su oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposi- { 
ción y aumentos que se hagan en la licitación oral se ex- ij 
presarán en la misma unidad y fracciéñ de unidad moneta- j 
iría que la adoptada para el precio tipo. %

11. Si no resultase también igualdad entre las proposi- j 
ciones presentadas en la capital de la provineia y la del De- > 
partamento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ;; 
última, el día y hora que se señale y anuncie con la debida :¡ 
■anticipación. El licitador de la provincia prestará personal - ¡; 
■mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que rénun- 
•cia su derecho si no lo ejerciere de uno ú otro modo. Si los jj 
interesados que concurran á este nuevo acto también sene-  ̂
garan á mejorar su proposición* se adjudicará el remate á | 
aquél cuya oferta fué admitida con el número más bajo, y de ;jj 
resultar las dos con igtíal número será preferida la presenta- U 
da ante la J unta especial de subastas del Departamento, n j

12. El licitador, á cuyo favor se adjudique definitivamen- \: 
te el remate, impondrá como fianza para responder del eum- J; 
plimiento del contrato, en la forma establecida en la condi-; j 
oión 9.a la décima parte de la cantidad á que asciende la \\ 
ofrecida durante el período de cuatro años. i ; •;}

13. Cuando el rematante no cumpliese la condición que ? ¡ 
debe llenar por el otorgamiento de la escritura* é impidiera i i 
que ésta tenga efecto én el término de diez días* contados^ 
desde el siguiente;al ep que se; le ■ notifique la adjudicación ' 
definitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, i; 
procediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar :; 
el servicio, verificando la primera bajo iguales condiciones, y f 
en las siguientes que tenga lugar se bajará en cada una de .: 
ellas el precio tipo de un 10 por 100, y siendo de cuenta del ; 
primer rematante la diferencia de, menor precio en que tenga ; 
jugar la adjudicación, y  los perjuicios originados al Astado 
por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabili - t

dad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con | 
los bienes que sean preciso secuestrarle.

14. SI el contratista dejase de abonar uno; fiie* los plazos 4 
designados en la condición 3.a incurrirá en la multa de un ; 
tercio del importe de aquél, la cual se hará efectiva en el pa
pel correspondiente, que presentará al tercer día, contados ; 
desde la fecha en que se le comunique la orden correspon
diente, y de no hacerlo así le ser in embargados los artes 
yjn,aterial de la almadraba.  ̂ í
^Mjévv Tta:: demora ene) pago del -otro pla^Of ifrá^sufí^nte 
motivo para declura^i rescindido el;,qontEatq ,,<;̂ d}udÍGán- ! 
dose la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta j 
del importe de los dos plazos y de la multa impuesta, con el 
valor de los artes y demás material de la almadraba, que :j 
procederá la Administración á vender por cuenta del iüteré- ! 
sado, reteniéndose también el importe de los gastos que la ! 
venta origine; y si ésta no fuese suficiente para cubrir la res- i 
ponsabilidad del contratista, se les secuestrarán los bienes 
de su propiedad que séah necesarios. /  ;

16. En caso de muerte del contratista quedará rescindido jjj 
el contrato, á no ser que sus heredero^ ofrezcan llevarlo á \\ 
cabo bajo bis condicioqes estipuladas en el mismo. j

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del !| 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto* en la j 
Real orden de 6 de Octubrá de 1876 son los siguientes: -

1.° Los que se causen con la inserción en ios periódicos de ; 
los anuncios oficiales. I

2.° Los que correspóndan según Arancel al Escribano por j 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como tam- ; 
bién por el otorgamiento de la escritura, y copia original de ? 
la misma." 1 '-;iJ y; ' , ¡

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura ! 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de lapubasta, fecha del periódico oficial en que estuvie
ra comprendido ¿i pliego dé condiciones;” orden aprobatoria 
dehreihate, copia del docuiñento' qué justifique1 él1 depósito 
de la cantidad,e¿igidfií como fianZa^y* la oblighóióti vdél Con
tratista para cumplir fty estipulado. Los ejemplarés de la es
critura se imprimirán con el pliego de condiciones y sin in
tervención de la Administración, debiendo presentarlos el 
contratista después de salvaaos lós értotés dé íiúprenta éon 
la correspondiente fe de erratas. Esta condición se (festina 
para expresar sí ha de otorgarse escritura los1 documentos 
que deben contener, y los ejemplares ipipresos ó de los perió
dicos oficiales donde se haya publicado él pliego que pueda 
presentar el contratista, siendo de su cuenta estos gastoé y 
eldeíoftan^pios ^, .v , v „

18. Ademas de' las condiciones expresada», fegitáú para 
este contrato^ en cuantp no vse Opongan á los contenidas ten 
esté pliego las generales para la contratación fie todos los 
servicios de Marina quéSethallan insertos en la Gaceta de

IMaprid de 7 de Mayo de Í868; { , / '
Modelo de proposición* , > ' - <

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó en nombre de 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
h&so preseifteíque impuesto deL anun<|i$f;?y pjiegode/condi- 

aserte m
chaj, ó en el Bótetin oficial deja pw>yiú<5iá de 
Mizn •* • (de/^,íe,Champara subastar eLteéufrUCtó fie lá .alma
draba 4e. se copip^ométe a llevar á eféP^-el
expresado servició coa estricta sujeción á todas las cond^cíp - 
nes coa tenidas en el pliego y por la< cantidad señaladaWnío 

vtípO-j(Ó La d Q-~tanCa$ pe set as;.; en letra)** J í ' b ^  \ 1
. ji . .^Eecha y*firin îí)' ^ ^  ^

 ̂ Alicante 21 fio Noviembre de 1891.=rErailio P. del Pobis.

jJunta fie Administración fiel,Arsenal
v . V * fie la Carraca. ,

En vista ele acuerdo núm. 274 de 6 del actútófié% d]rice-'

nal, y con sujeción fder ca o ^ j^ p e ft^ t̂ eiá% -r/ie
los efectos que se encuentran 4de manifiesto £q  ̂el Ministerio 
de Marina j  en la Secretaría dé 1¿ exprésada Jfinta 'éh este 

WaxMéOü áim:j'hom& há-bilesfie oticina, se saca á 
^púbMcaiíábiiaEióia.oil suministró por dos ..años > 
sanitarios que puedan necesitarse en este Departamento con 
destino á los cargos de M e , d # l ^ ¿ p q u e s .

do 16 de JDiciem-
Dreytqb í̂íft «i) .i-̂ rrí¡m ¿4 && \,v j :

El remate tenofra,Jugar simultáneamente ante la Junta 
que se AOffitrc I MaSfííVfl éVJíiáíéíéTrti} de Marina y la es

pecial de subasta de este Arsenal en el local que ocupan las 1 
oficinas de la Jefatura de armamentos del establecimiento á 
los treinta días de aquellos en que, aparezca esta inserción 
en la G a c e t a  de Ma d r id  y. Boletines oficiales de esta provin
cia y lá fié Madrid, en Jos cuales se fijará oportunainénte Al 
día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel se
llado de la clase 11.a, valor de Una peseta, con exclusión de 
las redactadas en papel común con el timbre móvil adherido 
de clase equivalente, con sujeción estricta ai siguiente mo
deló* y por sépárado y fuera del sobre que la contenga, en
tregarán aV Présidenté su cédula personal y fin documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 
o en las sucursales de provincia en calidad de depógito como 
garantía para tomar parte en la licitación la cantidad de 
1.000 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos ad
misibles por iey'al tipo que establece el Real decretó dé Ha
cienda de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, 
debiendó imponer el adjudicatario como fianza para respon
der del cumplimiento del contrato, la cantidad de 10.000 pe
setas en la forma expresada anteriormente.

Garráca 23 de Junió de 1892. =E1 Secretario, José Acosta.

, Modelo de proposición (1). j
D. N. N., vecino de   calle   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N, vecino de...... calle de .
número   para lo que se halía competentemente auto -
rizado), hace presente que impuesto del. anuncio, inserto 
en la Gaceta- de Madrid,, núm.^ do i¿< f^chá,(fi en 
el Soletín éjíciál de ja  próvinciá dé Cádiz fié? fecha h's .), y 
pliego de condiciones para ; contratar el material sanitario 
necesario en este Departamento cóh destino á los buques y 
hospitales por término de fios años, se compromete á llevar 
á efecto el servicio correspondiente con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta de. Administración 
y Trabajos de este Arsenal y en el Ministerio de Marina, y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma.)
(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 

punto en que presenten sus proposiciones. 277—S

• v-M1'" Éátsición Central de Telégrafos.
H <?>? romas recibidos en el día de la fecha y detmi-dos en dicha 
oñmw-pe* fio encontrar á sm destinatarios, pimíos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios *

CENTRAL

Valladólid.—Francisco Tofiño, Clavel, 2.
Idem.—Idem, id.
Pontevedrá.^-Cabrinety, Oficial Telégrafos, Claudio Coé- 

11o, 28. ;; ■' ‘ 1 ■■ . ’■■■;■ 1 ;
Burgos.—Celestino Espinosa, Santa Cecilia, 14. 
Poqtevedra.r-rConstantino Vázquez, Pez, ,11, principal. 
Almería.-—Director Sobrestante, sin señas.
Paipplona.—Francisdo Oliyer, Montera, .10 (ausente). 
Cabuérniga.—Juan Germán, Qaíhpomaneg, 4̂
Ubéda.—Muñoz, Alcalá, 17 '(ausénte). . ¡
Infiesto.—Restituto Mata, central. ,r-i i • : " ;  ̂V ■ ■ ’ ' : K:'' '■ ‘' : Vf; ; ’

-  F ^ ESTE " ■ • l :

( Tolecjb>r~Valentín Gonzálezf Serrano. , (
Málaga.—Teresa González, Serrano, 34.

.r-M 1 « ■/, "
r^vo1' !■ 1 - ' ;1'
Barcelona.—Pastor, Eguiluz, 3, tercero.

1 Gijón.—José Rubio, sjn señas.
..V . OESTE

‘ Oviedo.—Tomás Martínez, plaza Cebada, 18.
Madrid 30 de Junio de 1892.= Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
constitucional de Carbaliino.

* Ptír acuerdo de esta Corporación municipal, y con arreglo 
el p!ánó; presupuesto y pliego de condiciones facultativas v 
econóóJí<5ás que resultan del expediente qtíe se halla de ma
nifiesto en Secretaría, se sacan á .pública subasta1 las obras 
necesarias1 para la construcción de un templo católico én 
ésta  ̂villa; hajorél tipo dé30.837‘OL pesetas. ^

^Olpaté tendrá lugar bajo mi presidencia y con asisten
cia del Síndico y Secretario del Ayuntamiento el día 10 fie 
-Agosto próximo entranté, y hora dé nueve de éu riiañana en 
el s%lón.de^sésíones de la Corporación. 
v Las proposiciones habrán de presentarse en pliégo cerái- 

dso%BÉSglátla9 al adjunto'modelo, y acompañandó lo* intéré- 
safioS sh cédula personal y carta de piago que acredite el fié- 
pósl#  cfól 5 por 100 de lá cantidad qué sirve de tipo para la 
«ubn&ta,* alendo admisibles todas las que se pregunten hasta 
IVc^&da.hpra. , (

*■ L¿ snbaata sp llevará á cabo conforme á ló^ /̂Jíspuésté en 
el Real decreto 27 de Febrero é instrucción fie Í8 Mar- 
zo#í¿eííl-852 íy demás prescripciones legales; entendiéndose 
queí5ái se presentasen proposiciones iguales se abrirán en 
el mismó acto dpi remate posturas á la llana éntre los pro- 
ponentes que se hallen en este caBo, y se íhará la adjudica
ción á favor del que mejores ventajas ofrezcá para los inte
reses5 bue represente. „ : /

Oa r̂baUino 26 de «unió de 1892.= E 1 ;Alcalde Presidénte, 
Fermín G. Espinosa.

Modelo de proposición ' ‘
D N. N., vecino d e . , . c o n  cédula personal núme

ro. . . . enterado del anuncio publicado én oficial
dê í̂a provincia y Gaceta de Madrid correspondiente á los 
días.. . . .  y del plano■; presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas v económicas para la* obras de construcción de 
un témplo católico en la -villa oe ^HrMlhDo, ^ ob liga  á ha
cer dichas obms con sujéción á iss óójudmioneti' establecidas 
por la ¿«ntídad d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma.) 278 S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUEg&dos fie primera instancia.

} ^  BARCELONA—ÜNIYER8IDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr̂  Jnoz fie primeré. ins

tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad, con pro
videncia de 23 del actual, diotada en Ja pieza primera de los 
autos de, concurso>vq1 untaría de D. Pablo Gasellas y Remi- 
láns, por el presente edicto se hace saber que en la junta ge
neral de acreedores al efecto convocada y celebrada el día 15 
dei barriente, D. Manuel Planell fué nombrado Síndico del 
expresado concurso. .. ,

Barcelona 25 de Junio de 1892.=E1 actuario, Pablo Al- 
sina. v X—3173
V g u ia

D. José Serrano Vargas, Juez de primera ipstancia de 
este partido. f

Hago saber qué á solicitud de Doña Ursula García Díaz, 
de esté vecindario, y por ateto de esta fecha, se ha declarado 
la ausepcia en ignorado paradero de su msrido D. Martín 
Rafael Pérez.
; Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el 
presente en Guía á 29 de Marzo de 1892.= José Serrano.= 
Ante mí, Maximiano Suárez. X—3178

J1 ABRID—OESTE ;■
V̂ Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instátí- 
cia del distrito dél Oeste, refrendada por el Escribano el Li- 
éenciadó D Diego Lozano, dictada en el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por Doña Amalia y Doña María del 
Filar Sosvao y .Salcedo* sóbre* que Sé les declare dueñas por 
mitad en pleno dominio de las acciones del Banco* fié Espal
da, señaladas con los números 51.402 al 51.407 inclusive, in
tereses devengados y no satisfechos; cuyos valores consti
tuyen hoy los bienes de la fnetnória y capellanía fundada en 
esta Corte por D. Pedro Sánchez y Doña Antonia Obregón 
en su testamento de 15 de Enero de 1637, se ha acordado, de 
conformidad con lo que determina el tít. 12 del libro 2 ° de 
la ley de Enjuiciamiento civil, llamar por primera vez á los 
que se crean con derecho á los biénés de la capellanía citada 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante dicho Juzgado á hacer uso de su derecho; bajo aperci
bimiento que de nó concurrir les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1892.=Y.° B.°=Peña.=El actua
rio, Licenciado Diego Lozano. X—3179

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Oeste de esta corte, refrendada por el actuario Don 
Diego Lozano* dictada en el juicio de menorcuantia promovi
do por lá-Excmaj Señora Doña Dolores de la Cuadra y otros, 
con Doña Emilia Villalobos sobre pago de pesetas, se ha 
acordado por desconocer el domicilio de D. Joaquín Oliver, 
esposo de la última, emplazarle con dicha demanda por me
dio de la presente para que como representante legal de la 
misma comparezca en dicho Juzgado, sito en la casa núm. 1 
de la calle del General Castaños, dentro del improurogable 
término de nueve días, personándose en autos y contestando 
la demanda; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

<Madrid24 de Junio del892.=V.° B.°=Peña.=El actua
rio, Licenciado Diego Lozano. X—3175

PADRON
D. Ramón Villar y Cagide, Juez de primera instancia de 

la villa de Padrón y su partido.
Por el presente edicto hago público que por auto, fie esta 

fecha dictada en expediente de jurisdicción > voluntaría pro
movido por Rosa Buján Fungeiriño, en solicitud de que se le 
autorice para administrar y enajenar sus bienes parafernales, 
se declaró la ausencia en ignorado; paradero de su marido Sil
vestre Vidal Rodríguez, vecino de SantaMáría de Leiro.

Dado en Pádrón á 18 de. Máyo,1892,^=Ramón Villar y 
Cagide.=Antonio Vilar, Escribano. 1 X—3177

s a n  V e r s a n d o

, D. Atanasid de B urgq¿f Tdirrén ,̂ !Juez de primera instan
cia; de este partido. m  '7 *y*",'

En virtud del presente hago, saber que en la prímérá1 jun
ta general de acreedotesfieTébrafiaf ante este Juzgado en l í  
del corriente en el juicio concurso voluntario de acreedores, 
provocado por D. Francisco Alonso y Esteba fueron elegidos 
primeio, segundo y tercer Sindico respectivamente D. Nar
ciso' Díe¿ y Pablos, Fernández y Terán y Don
Francisco del Castillo y González, cuyos señores han acepta
do sus cargos y obligádose á desempeñarlo bien y fielmen
te, y en su virtúfi sé hace público por medio del presente y 
otros de. igual,it^qur; previui|ufiose á todos los qtee tengan 
bienes d éfectó^fiel cononré^fijoá . entreguen A diohost Sín
dicos, bajo péna de tenerlos por ocultadores de bienes y cóm-

i av^án.ílérnándQ 27 de Junio de 1892.=Atanasio de Burgos. 
El actuario. X—3174

,r ^ SANLUCAR LA MAYOR
D. Marcelino Núñez y Baez, Juez de instrucción de esta 

■ciudad y su .partido! •, v ^ :y   ̂ ' v ; c, vi-V-rU - /  '
, j Por , la presente requisitoria cito^ illamo í j  emplazo por 
primera y última vez y término de quince días, á contar des
de el en que lá misma aparezca inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia, la. de Huelva y G a c e t a  d e  M a d r id * á Juan 
Montes Hernández, vecino de Sevilla, que habitó en la calle 
Conde Negro, núm. 11 y 13, y cuyas fiemas, circunstancias j  
actual paradero .se ignoran* para que se présente en este Juz
gado á contestar los cargos que .le resultan * eq causa que 
contra el mismo y otro se instruye por hurto de un burro, de 
la propiedad de Francisco Herrero Pernia, vecino de Umbre- 
té; apércibido que de no verificarlo en dicho término se le 
declarar^ rebelde y le pararán las providencias que se dicten 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dicho pro
cesado, procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 22 de Junio 
de 1892.?= Marcelino Núñez.=El actuario, José González y 
Sánchez. J—4254
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NOTICIAS OFICÍALES
Sociedad Fábrica  de M ieres.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca i 
junta general de señores accionistas para el día 20 del próxi
mo mes de Julio en el domicilio social, Fábrica de Mieres, i 
las doce de la mañana. . i

Para concurrir á dicha junta debe tenerse presente lo que 
dispone el art. 14 de los estatutos.'

Mieres 27 de Junio de 1892.=E1 Director, I. Ibraii
X.—3180

L a Com pañía de M aderas. 1
SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA

Su situación en 31 de Diciembre de 1891.
, Coronas.

a c t i v ó   —
Sucursal de Bilbao * * • 867.139
Idem de Santander   565.826
Idem de Madrid........................................ 486.018
Idem de Gijón   278.746
Varios deudores.. ......... 64.420‘84

2.262.149 84

  PASIVO
Capital social.......   ................... .....................  1.000.000
Efectos á pagar,. .........  326.239*09
Varios acreedores ................    935.910*75

2.262.149*84

Hovik.en Barum el 31 de Diciembre’ de 1891.'= Firmado. 
Julio Yakheiln. X—3172 '

Dirección  general de Correos y Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

Observatorio dé Madrid.
Qbmmciones meteorológicas del día 30 de Junio de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del hiitei-

del     '• ,barómetro tkbmómbtbo DIRECCION ESTADO
TtíX'ftAt* reducidaá 0o y an Humede-?y clase del viento delcielo.milímetros Seco. cido.

*'........ ! ■ ) 1 '■ I :
«mañana.. 740‘80 21*2 46*9 NE... Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 74ül74 29*2 20*0 NB... Id.lig,. Idem.

42 del día.., 74 0*0* 83*6 20*6 N. . . .  Calma. Nubes,
% dek tarda 708*86 35*4 20*8 O... . .  idein.. Casi degp.•
6 át la tarde 798*28 33 j6 49*4 NOU; B.a fte. Idem,
i  la aecha 709*04 27*0 47*6 ¡NNE;, Idem.. Despejado,

femperatura máxima del aire, á la sombra.... .. . . . . .  36*8
Idem mínima. .......       49*4

Diferencia-   ..................... *........... 4 7*2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44*0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l ; i * . , 66*4

■ XtifeFeacin: .......       22*4
T̂emperatura máxima á cielo defccuBíértcr junto á la
tierra vegetal ó laborable..................... ................ 47*0

Idem mínima íd        j   .......................... . 4B‘8
Diferencia............. ............ .................... . 31*2

Velocidad del viento en las últimas Veinticuatro hora*
(kilómetros)., ........... . ...............     308

Oscilación barométrica, ídy (milímetros). , . . . . . .___ _ 2 ‘5
Altura íd, con respételo á la media anual, á las nuaVe

dela noche,¿ ...................... ............ ..* ' 4» 2*0
lluvia • m. 'b.B últimas veiiitionaIro hora? ̂ milímetros). *

MES DE JUMÓ EÜST MADRID 
PRIMERA DÉCADA

Durante los días del 1.° dt lócen los treinta años de 1860 á 1889, 
y en iguales dios de los años 1890 y 1891, los calores medios y 
extremos dé diversos elementos climatológicos fueron ios si
guientes i

VALORES 
MEDIOS Y EXTREMOS

^---- „ - —----- ^  ' PECHA. ' 1
ELEMBNTOS CHM*T0U06I005 : - correspondiente.

i86o-8g i8go x8gx

mm mm mm
Presión barométrica media  707.4 706.6 708.0
Idem máxima  713.9 709.2 711.5 Día 6.—1885.
Idem mínima;.., 699.9 702.8 702.1 Día5.—1861.
Temperatura media  2t°.9 23°.6 25°.8Idem máxima á la sombra...... 40.8 35.4 37.9 Día 6—1860.
Idem mínima íd   7.3 9.8 11.5 Dial.*—1865.
Lluvia media en la década (mi

límetros)   4.7 0 Inap.Idem máxima en un día.. . 1 4 . 8  0 0 Día 8.—1882.Idem máxima en la década..... j 25.6 * Inap. 1873.
Número de día» lluviosos por

término medio .........    ■ 1.8 0 1Idemmáximo de días lluviosos. 5 * * ' 1871.
Número de días despejados por

término medio.   5 4 9 6Idem nubosos....................   4 4 1 • 4Idem cubiertos................ 0*2 0 0
Número máximo de días despejados en la década... . . . . . , . . ! 9 » * 1 1896.
Idem nubosos..*  ..........1 * 8  * * 1875.
Idem cubiertos.. —  ' 2 » * 1869 y 82.
Número5 mínimo de días despe- » I '

j ados en la decada.    , « 2 1 » * 1875, 81 y 80.Idem nubosos.......... ........ 1 » » 1890,
Idem-cubiertos ....... o *■ ' - * Veinticinco

1 ! aáo's,----
Dirección dominante del viento NE.-SO) NB.-NO NE-.-O. ¡
Eŝ aéib medio recorrido por el ' !viento en veinticuatro'horas - ¡

kilómetros), á contar del año
186?..,   390 - 426 ! 378 .Espacio " máximo recorrido en 
un día ■  -794 '721 Í! ■ 519 1 Día 10,—1884,

D esp ach o s  te leg ráfico s rec ib id o s en  e l O b se rv a to rio  d e  M ad rid  
so bre el estado  atm osférico  en  varios puntos de la  Pen ínsu la  
á  la s   n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  é  I ta l ia ,  á  la s  s ie te  
e l d ia 30   de Junio   de 1892.

Altura Tempera- mrñQ  ̂
barométrica tura Fuerza

en errados ci6n Estado : Estado
LOCALIDADES ,  al nivel ® del d6i

del mar en centesi- aoi del cielo. de la m«r.
njllimetros. males, viento, viento

S.Sebastián : 770'6 $0*8 N . . . .  Calma. N uboso,... /
Bilbao  774*3' 49*8 NO. . .  Idem .. C u b ie r to íd o r .v u -
Oviedo  769 3 » N E .. .  B risa,. Idem -. *
Coruña (7 h .j  7ío*4 20*9 » » » hg  tacU.
Santiago  768 0 2**0 NE.** i  Despejado? *
O rease ...* .. ■ 769*2 ‘ 22*2' NE.'. ¿ Brisa.-, Idem -,;* .; »
Foatevedra..
J V i g o . . 767*4'’ " » - ú . , s  í C a im a ;  Id e m ... .

O p o rto ..,. *. 766*2 » » » » Idem*
Lisboa (8 a..) 765*6 23*4 N . . . ,  B .*fte. Despejado. *
GácereS. . . . .
B adajos.* ... 764*6 SS*0 N E . . . Calma. Idem.".. . . .  »

S .Fera. (7 ¿l) 764*5 47*5 E . . . .  íd e m .. Idem . . . . .  f m i q /
Sevilla  765*6 35*9 NO^-v. Idom.'. Idem,*  »
Málaga  766*0 27*0 E S E .. íd em .. I d e m . . . . . .  Tranq.*
G raaada. . . .  763*5 2744 NE. . .  Brisa. .  Id em ,.. . . .  »

jklicaate. . . . .  767*4 30*6 S E . , Id e m .. Idem ... . . .  Rizada.
M u rc ia ... .. .  765*ó 27*0 É. . . .  Calma, Idem ...,. . .  »
ValeBcia..... 766*9 28*6 N ... . .  íd em .. NuboafO,..* »
P a lm a . . . . . .  768*5 28*8' SO ;.. .  Idem .: Despejado. Tra& q/
Barceloma.. .  767*3 23*8 S E . . .  B.* sve Cubieno'; .  Idem;

fa ru e l i . . . . .  762*2 34*4? N O ... Calma; I d e m . . . . . .  - ■»
Zaragoza.. . 769 6 24*5; NO. . ,  V ieatp. ídem .. . . . .  »
S o r i a 76,2*0  ̂ 25^4 * -N',‘ .... Calina.' íd em ... . . .  - »
B árgos... . . .  768*8 48*2 N E .. .  B risa .. íd e m .. . . . .  »
León.. . . . . . .  768*0 20*8 SSE. . Calma. í d e r f t . , ,  »
VaUadolid.. 768'0 24*0' NE. . .  Brisa. .  ídem .. . . . .  »
Salamanca... 765*4 24*4 N E .;.  fdeM .. Idein ..i ; w  »
Sagovia.. . . .  765*8, 24<6 .. NOi  ̂ lár. ’Své; .«*. • *

Madrid.  764*5 29*2 N E .. .  ídem,u íd e m » ,,* . »
Escorial  ”63 4 28*0 N E .. .  B risa .. I d e m . . . . . .  *
Ciudad Real.
A lbace te .... 764 7 27*7 S E . . .  íd em ,. Idem  *

l%rís   774*3 144 NNE.. Id .sv e. M.nubosov »
Grís-Ñez.. . .  769*3 42*0 ONO.. Idem ., » Picada.
84. Malhieu,. 772*8 4 3*0 N B ... Id em .. M. nuboso. Tranq.*
Isla d‘A ix „ . 769‘8 44*8 EN E.. Id. fte. C a s ld e s p /  Idem .
Biarritz. . . . .  77i)l3 47*6 E SE ., Id .sve. Cubierto, . ídem .
C lerm ont.... 770M 45*2 N O ... Calma. í d e m .. . . . .  »
PerpiSám .... 767*6 23*2 N O .. .  B.a sve. C a s i d e s p »
Sicie..............  762‘0 22*6 ' N O ... Id .f te .  Despejado. Agitada.
Mixa............... 762*2 24*4 O Calm a. Id e m ...., . .  T ranq.*

Rom a.. . . . . .  763*0 22*4 N .„ . . .  Id em .. í d e m .. . . . .  *
Nápolea.. . . .  763*7 23*3 S O .;.. Idem .. Casi desp.° »
P alarm íi.. . .  765*6 26*0 . » » ’̂j  Déspejádo"; : »
M a l ta ; . . . . . .  763*4 24*4 Ó . . . . ,  Calma. í d e m . , . . .  »
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O porto ... . . . .  768*2 23*3 NNE.. B.* sve; Casi desp.* Tranq.*
Ciudad Real. 764<8 1 » • . N E .'.;  » * Dokpejaho.: '. »
R om a,. .  . . . ,  705*7 22 *0 N . . . .  Briss* i Idem. ¿, i . a
Ñ ápeles.. . . .  764*7 23*5 N . . . .  Idem .; Id e m ;..* .. »
P a le rm o .. . .  764*7 24*9 , » » Id e d s .. . . . .  »
Malta;   762*9 23*9 Ó . , . . .  Calma. Id e m . .; . . ,  »

Bolsa de Madrid
Cotización  oficial del día 30 de Junio de 1892, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS      =

Día 28. Día 80.

¡Üottda perpetua al 4 por 400 in te rio r .. . .  74*20 74*45-30-25-20-45
74‘Ü5

á plazo. 74*40 71*20-80-35-50-55
74*40-30-25-20-45 
74*25 fin co r. fir. 

j cambio m. 71*337 
i 74*20 fin cor. vol.

con numeración. 
74‘35-í45*-50-55-60 

| * 74*50-40
fin próx, fir. 

cambio m, 74*475 
72*40 fin Septiembre 

. , .  r - voluntad
“con num eración. 

pequeños. 72 OjO 74*45-60-30-65
72*40-50-80-45-35 

74*50-40-70-90 
72 0¡0

nomos, series G y E, de 100 y  200 pesetas. 72 0jO »
Idem íd. al 4 por 4 00 exterior. ; . . . . . . .  - .  74*75 75*4 0-05-75 0¡0

á plaxo-. 1 74*85 75 0̂ 0 fin próx. fir
»con num eración. 

pequeños. .74*90 75**0-30-25-35-60
75*40

;á« m áito rtiz ia ib leaI4 p o r4 0 o .  so o^o 80á|te-sb*o5-4ó
79*90-80 0t0 

a plazo. » 8o OjO fin cor. vol.
con num eración. 

84 ‘50 fin Septiembre 
voluntad 

con num eración. 
pequeños. 80*20 80*05-30-80 010*

80*40-20
fiilléfcei hipotécanos de Cuba, 4 8 8 6 ..... 4 05*25 4 OJW^25-*30
Idem íd. íd ,, emisión'"de 4890; númefbs . f

4 al 840.000     98*40 98*40-98 0i<Xv
97*85-90

mpubVioado. 980(0 » ,
Obligaciones del Ayuntamiento de M a- " /  y

d n d  de 250 pesetas ..........................  » »
no publicado. » 84 0{0

Obligaciones de Erlanger y Com pañía.. » 1 *
no publicado. » 0O 0|O

Banco Hipotecarlo de España.— Cédulas 
al 5 por 400, números 4 al *50.000 . . .  95*60 95*50

[dem íd . íd .- í ld .  al 4 por 4 00 números
4 á 75.000............ ............. .. 84*50 »

no publicado. » 84*50
Obligaciones, al 5 por 400, emisión de | j

4 885, núm eros 4 al 40.000.   ....................  » »
m  publicado. » > r*

Acciones del Banco de E spaña . , . — , .  372 9(0 *
no publicado; » 373*50

Idem íd . íd . cantidades pequefias. . . . . .  374 0(0 8720(0
Compañía arrendataria  de Tabacos—

Acciones al portador............................... 44 4 O70 »
Idem  íd. íd , cantidades pequeñas   440*50 »

Cambios oficiales sobre  plazas del Reino.

tóiv** ¿ ‘ sáRr iiifKVxée

v. ibsseie.-- 'Lógir<aie. 0*26̂ '
M m y .* . . . .  * •• ' 0*29' * Lorca.;. . . —  0*70-■ »...íic&nt®**• » -  * - Lufib v«. ■ 0*80 ■ »
'A lm ería..•• ; 0*85. : * Máf á’g a : 0480''
A v i l a . , . ... .1, ' i* Mu r c i a . ^  OMIi- '• ‘ '*■*úvd&jox;;► - -*'86  ̂ Orense  0*30 »¿Kfci'-.&icma..'.. - 0*20 « O v i e d o « .04'3K '«■ 0*8* , . Falencia.y.... 0W *.J0.«3.o:. : . «• Palma Mallo?.* .0*85̂ , ...gn.Fgoi ....■, 3Í80 , , Pamplona.-., . 0*85', ; * .'Sáceres*..«... . » Pontevedra ;.. 0*31"'
•I4dia s \  ' Reas. . . . . ; ,  0*20 'krtagena';«*« : 0‘80 ' •» Salamanca*,.. ' 0*25 »7MtwlénJ, ; OW'" • •'  ̂ : ■ Sin Sebastián. -. O’IO »Ciudad ReaLv, 0*36- • • * • Santander..-.. 5' 0*-80-: • •Córdoba * * %»v, - om, ■ , v - Sta. ■ Cruz Tfe*. •- . 0*85 • ..?»"Joniha .***.-*. - 0*25;. ' • Santiago»-. ,• • 0*80 :- ? .7utnoa  . Of.S.6 ,, Segovia,,...... 0*80 ; * '
t*k̂ r r e i , ,      i S e v i l la . . . . . . , . - 1  ,6*20  ̂ »""*t#?cra s sls1' ’ S o r i a : " 'O:íS0" ■lijéis.,«,. 1 , 0*26'■ <*■ ' Tarragona  0*86 *'Granada  Tai;Ma Reina. 0*7©- •• »- ,* Teruel».v.... 0*80 »

• 0*35- » Toledo., ■; 0*80 - ®
Mu«lva •••**.* ■ 0fí5" « • T udela . . . . . . .  0*65 9t i u e i c a v 1 C-480 - i1 Valencia;.,,.,,,. - 0*20 »'' á n » , » Vall&dolid.;.. \ 0*85 »
1 «mtPfonb&riu *P.S0 j- V i g ó 9*30 «

i.#&&■: • 0#80 ■ 1 • «• ■ V s t o F i a . , . . ,  •• 0*351 f- -»' • nuárida»-.-*-./ .0*80 ' a Zamora....... "O*!#- -®
•;>nar«*-». . .  0*85 ' ® Z a r a g o z a . . , . ,  0*8t

Bolsas extranjeras.
PARÍS 29 DB JUNIO DE 1892

i / Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.••• & 65*75i Idem la. id. interior............ •...... i »Fondos espa-} Idem̂ 'amortizableal % por 100   i *r s ñoles......... \ Idem íd. al 2 por 100 exterior,......... i »[ ídem ad.al 3 por ico exterior   4 ; »\ Obligaciones rfé C u b a    á *46540úvFondos fran-c S por 100»... „ 1 * ; • » á 99*00ées'es. (.41(2 por 100 . ; u 4 d05*7O'
. "Consolidados Ing lesee (3 -8(4 po^'100|-; , «• -' U # 6  7(46

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jera s
. Londres, ■& la visUv libra esterlina» 28*65 ,París, i la wta».francos» bansfieio i p&peí» .43*65-43*50.

F o rm a  p a r te  d e e s t e  núm eró d é let Gaceta la  se g a a »  
d a  hqja d e l p lie g o  2 8  do la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  te r c e r a  
d e l  T rib u n a l Suprem b, co rresp on d ien te  a l  tém o I.

A N U N C I O S G U I A  O F I C I A L  

D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  

año de 1892. — Se baila de venta en el 
Almacén de la Gaceta de Madrid, situado en 
la planta baja del Miinsterio de la Ooberi).&“ 
cidn, á los precios siguientes:

PESETAS
, . : -

Primera ¿láse*. « . . . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera í d e n L . . . * . ,„.$r'
ISn msticsi. . . ;  * *  9 í1»i "® •. * ^

TI#INIBTESIO BE GRACIA Y JUSTICIA.-COLECCIÓN 
IVA legislativa de España.— ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. -*-l

S A N T O S  D E L  D I A
San Casto y San Semmdimf mártires, y Santa Leonor. 

Cúarénta Horas én las Salesas (phseq de SNitá Etígracia)*

E S F E C T á C U L O S

JARDINES DELB U E N  R ET IR O —iAj W *á*.'v<s»  
Cuarto concierto por la Socieda^ de^Proíesores de- Madrid», 
dirigido por 3X*MaiiUel Pér^s. ^

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
já lab. idéfee ĵ .'desdé'' las'tres ée la tarde hasta las ocho de la  
noche. ’ ’

TEATRO BEL PRINCIPE ALFONSO. -  A las ocho y 
tres cuartos.—Fuego.—ElEey que rabió*.

TEATRO BE APOLO.—A las nueve.—Los aZog ados*—lu r  
ees y sombras.—La Revista.—Las campanadas.

TEATRO BEL TlVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
Las cuatro estaciones.—Mi gorro frigio.— Retolmdrón.— Salva
dor y salvadora.

CIRCO BE PARISH.—A las nueve,—11;  ̂moda la higiu 
life.-—Programa especial y de gran gala.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO BE COLON-—A  las nueve.—Notables ejercicios 

por los principales artistas; y debut de, los excéntricos mu
sicales. 1

■Rntradsi. ffenéraL 50 céntimos. ¡ ,


